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INTRODUCCIÓN 

El lcnguujc potitico es an1biguo. Gcncra1n1cntc cuando se hace rcfi:rcncia a un 
tém1ino se entienden cosas diferentes de su significado. Este fcnó111cno es 
cxplicahlc por dos razones: la prin1cra se dche a que algunos conceptos han 
can1biado a lo largo de su proceso histórico. en el caso de otros. se debe a que 
son térn1inos de reciente acut1aci<ln y de los cuales sus fronteras no han sido 
bien dc1in1itadas. 

Esta situación es cjcn1plificativa de los conceptos: transición y <lc.:n1ocracia 
(111atcria prima básica de esta investigación). donde et pritncro es un tém1ino 
con nn1chas in1prccisioncs conceptuales y el segundo lleva 25 siglos de 
can1bios históricos. No obstante las ambigüedades que se pueden generar en ta 
interprctaciéln de arnbos ténninos .. han sido unidos para tratar de explicar tos 
procesos de can1bio de algunos sistcn1us políticos que transitan del 
autoritaris1110 o tutalitarisn10 a la dcn1ocraciu. El proceso es 111cjor conocido 
con10 transición a la dcn1ocracia. 

En el caso de México .. desde finales de la décac.Ja de los ochentas .. el tcnut de la 
transiciún a la dcn1ncracia .. se ha constituido en uno de los asuntos n1ás 
controvertidos del debate político. cargado de a111higücdadcs. itnprecisioncs y 
contrm.lkciones y en no pocas veces,. con una clara ausencia de rclCrcntcs 
teóricos. 

Este prnhlcrna. al parecer ha generado una confusión casi gcneralizuda sobre el 
ten1a (salvo contados acadén1icos que se han especializado en la n1atcria) .. 
evidenciando la ausencia de un norte qui: oriente el debate para poder 
establecer claran1ente de dónde se parte y a dónde se quiere llegar. 

Las confusiones sobre el terna,. se dan en varios sentidos: 

a) Las fronteras de un sistema político en transición: 

Estas consisten bá..o;;;ican1cntc en la ubicación clara de los puntos de partida y de 
llegada. El segrnento de actores politicos que aceptan que el régi111cn politico 
n1cxicano está en transición .. aún no han logrado ponerse de acuerdo sobre el 



punto de p<1rtida. Algunos lo ubican en 1968. otros en 1978, otros más en 
1988. pura otros en 1989, 1990, 1991. 1994 y así sucesivamente.' 

Pero si bien en el punto de partida no hay acuerdo. en el punto de llcguda el 
contexto es aún n1ás turbio. Por cjctnplo. algunos piensan que la alternancia en 
el poder i111plica la conclusión del proceso de transición a la dc111ocracia,, otros 
piensan que bast¡i con tener un sistc1na de partidos competitivo .. otros rnás. 
afim1an que basta con lilnitar las facuhudcs n1ctaconstitucionnlcs del Presidente 
de Ja República. por mencionar algunos ejemplos. 

b) Las características y diferencias entre un régirncn autoritaí-io y uno 
dc111ocrático: 

En este aspecto las cnntrudiccioncs tarnhién se perciben y son de lo 111ás 
variado. Se puede ohscrvnr que hay c1uicncs hablan de que ··ya es ticn1po de 
iniciar lu transiciún a la dcn1ocracia··. Esta alinnación. (quiero entender) 
prcsun1c que vivi1nos en un régin1cn nutoritario puro. es decir. no cuenta con 
ningún rasgo de un régin1cn den1ocnitico. de ahi la urgencia por iniciar el 
proceso. 

Algunos se11alun que ··f\téxico se encuentra en una etapa de prctransición··. 
Quiero entender cnn esto que l\1Cxico se encuentra en una etapa previa al 
arranque de su proceso de transiciún a In dcn1ocracia. Pero entonces ¿CuUlcs 
son las c:.1racteristicas de esta pretransición y en quC consiste'.' 

Otros alinnan que ""l\1éxico tiene un régi1nen plenarncntc dernocrtitico··. Estu 
alinnaciún. de ser cierta. invnlida todo aquello que a transiciln1 se refiere. Si la 
transiciún a la dc111ocn.1ch1 ilnplica el cmnhio de un régi1nl!n autoritario o 
totalitario a uno dcrnocr.ütic.:o. entonces quC sentido tiene habhtr de transición. 

Algunos piensan que l\tCxico ha vivido varias transiciones. como si se tratará 
de varios procesos aislados. En este sentido. alirnum que la transición de 1968 
ruc diferente 0.1 la de 1988 y de igual frlnna que o:unbas son dilCrcntcs a la de 
1994. 

1 Al n!'spccto. el prolC..,,or Jo..,,e \\'<•ld1.•11l>c-r~. imJicil que la-. apt«iacioucs ~otirc la tr:rnsición dc1nocrática en 
nuc..,,tro pais 'arian ~1.·g11n d t•hs1.~"aJor En un c'1rcrnu M" encuentran aqudlos quC" píen"'"" que el proceso m.Jn 
no se inauyura. y en el UIT<• a 'Juicnc~ irnaginan a rtu1.•stro si-.tcma político como un régimen cabal y 
autC-ntican1entc dcn1oc1a1icn \'id 1.t•"' clart.l"CllH•-. de la lran ... ición. Trace. C"cntrCl de Estudios 1\le'<icano!l y 
C"cntroarncri..:antl". juln• l.l de 199.l. pá~ •J ·1ilmhicn puede '<."l!i>C un ;1rticultl de opinion dc Santiago Cree! 
l\.liranda. tiluladtl ··1.a o:m .. i..:ion a dd•a1e·· • ..-n Reforma. ~1c,ico. othril ::!:1 de l•J<"J7. png l::!A 



El prohlen1a entonces. rm.Iica básicmncntc en el hecho de huy un sinnún1ero de 
mnhigücdm.les en el lenguaje político (con10 se refirió al principio). adetn¡\s de 
'-lUC se carece de referentes teóricos que ayuden a dur una visión integral sobre 
el proceso de trnnsición a la den1ocracia. 

e) El establccin1icnto de fronteras entre la transición polilica y las transiciones 
cconórnica y social: 

Gcncrah11cntc cuando se hace alusión a la transición dc111ocrútica. se entiende 
(de 111ancra i111plicita) que se hucc rclCrcncia a la tn111siciún política. No 
obstante. varios estudiosos del te111u pretenden ligar al proceso de transición a 
la de111ocracia. con cmnhios en la política cconó1nica y tu adopcic.."ln de nuevos 
patrones sllcialcs y culturales por parte de la pohlaciún. ()icho de n1anera 
sencilla: observan a la transición con10 un proceso integral donde se 111ezclan la 
trunsici6n politica. cconc..·Hnica y social. 

Ante esta serie <le discrepancias y mnhigücdac..Jes. c1 prcsentt! proyecto di.! 
investigación. se plantee..·, con10 objetivo huccr una evaluación general sobre el 
desarrollo del proceso nlexicano c..h: transición a la dcrnocracia. sus alcances y 
perspectivas analizanc..Jo de n1anera particular el periodo que cornprendc el 
gohicrno di.! (_·arios Salinas de Gnrtari. a fin de aportar un panormna integral y 
sistcn1útico que pennita explicar por que el régi111cn político cstú en transicic..ln~ 
evaluar sus avances y scilalar cuáles son los nhstúculos qui.! in1piden la 
conclusión del proceso. 

Para dar respuesta a ésta y otrus interrogantes. se estableció un sistenu1 de 
hipótesis con las siguientes prc111isas: 

1) La dependencia jerúrquicu del PRI con el Prcsidt.:nlc t.h: la Repllhlica. 
aunado a la estrecha vinculo.ciún entre el partido y la ad1ninistración púhlica. 
son tl1ctores que in1piden una <lc1nocratización plena del régi111cn. 

2) Las refonnas electorales instrun1e11tadas durante el gobierno de c....· arios 
Salinas de (iortari. nn lograron satisfhcer plcnan1ente las <le111andas sociales y 
políticas oricntudas a de111ocrati.1:ar el régilnen. 

J) La falta de consensos no ha pcnnitidn irnpulsar rclhnnas que den origen a 
un régitncn político alternativo al 1nodclo actual. 



4) La carencin de una división d~ poderes real y· de _n1ecunis1nos que den 
lransparcncia a la cornpclen.~ia, · c~c~~~r~r · in~Pi~~n la dcn1ocratización del 
régin1cn. y 

S) Las facultades metaeonstitucionales ·;del ::::¡,~~;idérite·· ele la 
ohstacul izan o frenan el avance en' la dc1_110Crti~i~.~~-i.~1j ·del régitncn. 

República 

Asirnisrno .. se disciló un csqucrna de invcstiga~iÓ~; d~~umcntnl que consla de 
cuatro capítulos. El prirncro consiste en un tnurco teórico conceptual ilcerca de 
los princirialcs conccplos articuladores de la investigación: transición, 
dernocraciu y aulorilarisrno. 

En el segundo cnpitulo. se unuliza el sistcrna político 111exicano. con el fin de 
contar con clcrncntos que nos pcnnitan evaluar si cfcctivarncntc. contiene 
caraclcrislicas de un régirncn uutorilurio .. dernocrático, o de u111bos, de acuerdo 
al n1arco leórico establecido en el pri111cr capitulo. 

En el lcrcer cnpitulo. con hase en el 111nrco teórico. se analiza el proceso de 
transicié>n a fJnrlir clcl n10,·irnicnto estudiantil de J 968 (111on1enlo en que se 
ubica el inicio del ngolmnicnlo del sislcn1a polilico) y done.le se arliculan Jos 
prirncros esflrcr/.os por iniciar la transición a la dc111ocracia. El capitulo 
concluye con la elección fCdcral de 1988. evento 4uc por prirncru vez .:n la 
historia del l\.téxico pusrevolucionario. pennitc ver una clara debacle del 
parlido hcgcrnónico y el esbozo de un sisterna de partidos nuis cornpetilivo. 

En el cuarto capitulo. se evalúan los nvances y retrocesos del proceso de 
trJnsición a la dc111ocrncia durante el gobierno de Carlos Salinas de Oortari~ 
analizando las elecciones locales rnils controvertidas en este sentido 
(J\..1ichoucún y Chihuahua. principahncntc). las elecciones federales de 1991 y 
1994. y las refbnnas electorales contcxlualizada._c;; en lo rcfbm1a del Estado. 

En el capilulo t¡uinto. se uhonla Ja problcrnútica de la adrninistración pública 
vista en el rnarco de la transición a Ja dernocracia. Es preciso tener presente que 
en el debate de la lransiciún ha qut:dado casi olvidado el impacto de este 
proceso en la adn1inislración pllhlica. pero sin duda. tendrá que adecuarse a las 
condiciones del nui.::vo contexto político de México. 

En las conclusiones. se exponen una serie de reflexiones )º consideraciones 
finales sohrc las pcr~pcc1ivas de cun1bio político en México. enmarcadas por el 
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proceso de transición a la dcn1ocracia, cnlrc las que se cnlistan propuestas 
corno Ja reelección de los legisladores corno una medida para rortalcccr al 
Poder Lcgislalivo; instrumentar una campaila de educación política que cnsei\e 
a Jos elcclorcs có1110 está pensada y córno puede runcionar la división de 
poderes, y olra más orientada a desarrollar en los nir1os una cultura 
democrática. 

Finaln1cnlc~ c~1bc sc11alar que cuando se dclin1itó el periodo de investigación, 
un servidor lcnia la convicción de 4uc el proceso de transición en MCxico 
iniciaba a finales de los aíl:os ochenta y que gran parte del n1ismo se 
desarrollaba en el gobierno de Carlos Salinas de Gonari. 

En este sentido, se ton1ó como periodo de estudio y título del trabajo ucl 
proceso de transición a la dcrnocracia en f\.1éxico: 1989-1994 ... El desarrollo de 
la investigación dcrnostró que n1i aprecinción no era la correcta y que el 
proceso de transición inició casi una década atrás. Esta aclaración, se hace en 
virtud de que en apariencia no hay correspondencia entre el titulo de la tesis y 
el inició del proceso de transición. 

s 



CAPÍTllLO 1 

1. 1'1ARCO Tt:úRtco Co:-ict:rTUAt. 

Este capitulo. tiene con10 eje bó.sico de trabaje."' los conceptos: transición. 
dcn1ocracia y autoritarisn10~ catcg.ori.as de análisis inüispcnsah\cs para entender 
en qué consiste e\ proceso de transición a la dcn1ocracia en México. 

Se inicia con ta conccptua\ización <le\ tén11ino ••transición··. por ser ésta la 
categoría Je anó.\isis centra\ que pcn11itirá explicar e\ proceso c..lc transici6n a la 
dcn1ocraciu en l\.1éxico. l)c igual fonna. con e\ cntcndin1icntn claro de este 
concepto csturcn1os en posibilidad de continuar avanzando en e\ c.lcsarro\\o de 
ta investigación. 

Postcrionncntc. se aborda e\ concepto ··dcn1ocn.1cia··. Esto ~e dchc a que la 
dctnocracia constituye e\ objetivo principal de tos sisten1as políticos 1 que se 
inician en un proceso de transición. por ctto es in1portantc tener claro qué 
características debe tener un sistcn1a politico dcn1ocnitico. 

Finaln1cnt..c. se cstahtcccn algunas consideraciones sobre el ténnino 
~~autoritaris1110··. t -ª nv.ún es sencitta: los estudiosos de ta transición sci\atan 
que un proceso de transición a ta lkn1ocrucia rcgutannentc tiene como punto 
de partida un rég.in1cn:! autoritario o totalitario. En et caso de México. a fuerza 
de repetirlo. parece haber consenso. entre tos críticos del sistema .. en tonto a 
que el régintcn es autoritario. De ser cierto o fntso. se cstablcccni en et 
dcsarro\to de h\ investigación. 

1 .. 1. ,.RANSI( ·1ó~: ASPEC. .. t'US ca:NERAl.t-:s 

A partir de ta décalh1 de tos setentas .. ta palabra transición se c111pczó a usar con 
n1ayor frecuencia entre los estudiosos de ta ciencia política para designar los 

1 En el dcs.anuUo de la im:co;.tillacion. los conceptos sistcina po1itico y régimen se utiliran como eqniva1entes 
::z Se entiende por rc!ctimen el conjunto de pntrones. exp1icito,,_ o no. que determinan la5 fomm!> y canales de 
acccMi a tas principales poo;.icinncs llutx!mamentalcs. lns caractcri?1.ticas de lo!' actort..~ que son admitidos y 
e~ctuidos de este accco;.o y tu .. recursos y cstrate!ÜD!'!. que pueden usarse para tener accc"'°. Cit (Kir· Ci:sar 
Cansino en Qlf1S\ruir_1a d(..'n_1Q.croicin_l-e.imit~"ij_pt..,-.;;.p_~t~'\~.cJi:j;s_tf]l_ll~i~i2.JLsn.Mhii;Q. PonUa/CIDE. México. 
IQQ!'. pág 17 
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procesos de cambio de rcgirncnes no dcn1ocráticos a otros que pretendían 
convertirse en dc111ocráticos. 3 

En la actualidad. Jos estudiosos de la política. Jos dirigentes políticos y sociales, 
los fUncionarios gubcnunncntales y los n1edios de cornunicaciún habfan 
cotidianan1entc de transición. en ocasiones de transición política y en otras de 
transición a Ja democracia. de rnanera indistinta. 

Después de una revisión rninuciosa del tcn1a.. se encontró que cuando se hace 
rcfCrencia u este concepto. se hahla de ternas de lo rnás diverso y en no pocas 
oca..~ioncs. aparentan o hacen suponer que no hay una visión hornogénca sobre 
qué se entiende por transición y en qué contexto~ Ja confusión tcnninológica es 
explicable porque la teoría de la transición todavía es incipiente. En un intento 
por responder a esta intcrroguntc~ en el siguiente punto se procede a 
conccptualizar el tén11ino transición. 

1.1.1. CONC'•:PTO 

Para iniciar con la conceptualización de transición. se encontró que la 
descripción rnás genérica. pero quizás no especializada para el presente 
estudio. scr1ala que es ºel paso de un estado u otro··.4 

En sus conclusiones tentalivas .sohrc Ja trunsiciún 0·1Juncll y Schrnittcr scilalun 
que una transición en un régirncn político irnplica rnovirnicnto desde ~algo• 
hacia "'algo difCrcntc·. el algo inicial ha sido (o continúa siendo) la dorninación 
autoritaria. El subsiguiente ·algo difCrcnte• puede ser una dcr11ocratización 
política.~ Dicho en otras palabras o parafra..o.;cundo al autor de la cita anterior,. se 
puede afinnar que Ja transición consiste en cJ paso de un régirnen político a 
otro diferente. 

f)c entre los estudiosos n1cxicanos del terna. Javier J lurtudo inspirado en 
o·l)onell y Schn1itter. indica que la transición es ucl paso de una situacil>n a 
otra distinta. Jo cual en política in1plica el intervalo que se extiende entre un 

J Cardcnas Gracia. Jaime F J:rnn_si_<;:iQtl.~o!iti<:"a-l"_[_~fO!:!ll1'_CQn~1ifuc;jonQl_c11_MéxicQ llNAl\1-JIJ. México. 
1994. p<ig 19. 
4 Garcia·Pclayo y Clros!ll. RamOn _l")"an~ici<'-!11. Pcquc11o Larousc ilu5trado. l\1Cxico. 1991, p<ig JO 17 
' O' Ooncll y Schrnitter Tr:ansi~iQ.flt;~_dc-:.dc_U"----.B.Ql>i~f11Q__nutoritru:io,...__c;_(.l_!lc(U:!im1c.Lll:nlalL'-:a~"-sQtm~-l-!1-~ 
d'91"11Q<;:r~illin"-k•1n:ll. 14. pag 105 
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rcg1111en político y otro··.r· 1\.qui podcn1os observar que a diferencia 'de las 
conccptuulizacioncs untcriorcs sobresale el tCm1ino intervalo l)Uc-hay entrc·dos 
rcghncnes distintos. -

Víctor Bnttu de lu Unidad de Amilisis Prospectivo del periódico El Financiero. 
sc11ala que en el trabajo de O"Doncll y Schrniucr .. considerado como un 'clásico 
dentro de la teoría de las transiciones. éstos aseveran que la transición es uel 
intervalo lJUC se extiende entre un rég.i111cn político y otro'"'".7 Con esta 
aportación. nucvmncnte se conlinna que In transición es un intervalo que se 
extiende c111rc un rCgilncn político y otro diferente. 

llún Sen10 rnanillcsta que a la transición se le puede percibir sin n1istcrio 
alguno corno un conjunto de carnhios políticos y culturales. transforrnacioncs 
institucionales y extra institucionales que llevan del antiguo régi111cn a uno 
nucvo.K lJicho con distintns palabras. se puede ohservur que para este autor la 
transición consiste en el intervalo que se extiende entre un régin1cn político y 
otro. aclarando que dicho proceso se confbrrna de un conjunto de can1hios 
políticos. culturales .. institucionales y extra institucionales. 

Luis Ruhin en un articulo <le opinión sobre la transición asegura que "·la 
palahra transición sugiere un 111ovi1nicnto de un lugar a olrn~ un ca111bio de 
estado··_'> Corno se puede observar de nueva cuenta. cslc autor al igua~ que Jos 
anteriores. pcrn con palabras diferentes. coincide en afinnar que en la 
transición e:xisle un inlcn:alo entre un rCgirnen politico y otro dHCrentc. 

Ro~nrio Espinal en su conceplualización sobre transición a la den1ocracia (al 
igual que Javier l lurtado y Víctor Balta). se ;.1poya en ()"l')oncll y Schn1ittcr 
pan1 alinnar que la transiciún es .. el intervalo que se extiende entre un régirncn 
pn1iticn y otro··. 111 

De la rnuestra l.h! autores citados. se puede alinnar que. con palabras rnús o 
palahras 111cnus. todos coinciden en asegurar que la transiciún es el intervalo 

'' llur1ado. Jm.icr C¡nac1cn,ti1;a .. _y diticul1adcs_de l•I tHm.,icion • en Jo .. c Lui.¡ llarru'i. et al, Tran~iciún 3 la 
democracia y rcfbr rna d1..•I E'i.1ado. Fl _,\CS(J, rorn1a1 L 1ni .. er!<-idad de Guadalajara. l\1C•rucn. 1991. p<1g 134 
7 llalla. \'1clo1 el al l.a.tran.-.idon 1.kmQcrática. en Informe E~racial, El Financiero. l\h ... "'icn. no ... icmbre 5. 
)Ql)5 l'¡ig 51 
"Sen1n, llan Democracia de dile"> "cr .. us demoC"rada socicto11. en La tran-.ición inu.•n11rnpida. !'\luevn imai,cen. 
~1C,ico. l9~l.l. ¡1;1g 1•>5 
., Rubio. l.ui~ :tr_;msicion cn.tr.~~ ni\dc:o Reforma. :\.11.."\.ico. 110\ill."mhre ~de (Q'>5. pá~ 111\ 
1" Espinal. Ros.a1in. :(ran.-.iciún_i\ la_ dcr!~t.1cr_¡1cia. en Ca!-11110 Halda. Luis Diccionario Elt..-ctnral. ln~tillllO 
lnlcramcrkano de Derechos lhunarH,.., C<"I<' Rica. JCJRK. pa~ <•<>') 



que se extiende entre un régirncn poJitico y otro dilCrente. salvo el caso de llán 
Sen10 que adicionaln1cnte indica que el proceso de transición consiste en un 
conjunto de cambios políticos. culturales. institucionales y extra institucionales. 
No obstante Jus conccptualizacioncs que se han rnostrado hastu el 1110111ento. se 
encontraron otras que contienen tém1inos que dan una visión n1ás integral 
sobre el proceso de transición con10 las siguientes: 

O"Donell y Sch111ittcr en otro pasaje de su obra subrayan que la transición debe 
entenderse corno el intervalo que se extiende entre un régi111cn politico y otro. 
En este intcntalo. la transición está dclin1itnlla por un lado. por el inicio del 
proceso de disolución del régin1cn autoritario. en t¿into que del otro, por el 
establccin1icnto de alguna fonna de dernocracia. el retorno a algún tipo de 
régin1cn autoritario o el surgin1iento de una altcn1ativa revolucionaria. 

C'omo se puede apreciar la transición se concibe corno un proceso que supone 
Ja existencia de un intervalo entre un régimen politico y otro. donde el proceso 
se inicia con el agotarnicnto del régirncn nuh>ritario y puede concluir con el 
cstabfccin1icnto de instituciones dcrnocráticas. Asirnistno. aclaran que el 
proceso de transición no neccsariarnentc puede lencr un desccnlace 
dcrnocnitico. ya que tan1bién está latente la posibilidad de alguna opción 
revolucionaria. 

Agregan que lo característico de Ja transición es que en su transcurso las reglas 
del juego político no cstún definidas. se encuentran en llujo pcrrnancntc. y por 
Jo general son objeto de una ardua contienda donde los actores luchan por 
satisracer sus intereses inrncdiatos. los de aquellos que dicen representar y 
tarnbién por c.Jclinir las reglas y procedi111icntos cuya conliguraciún dctcnninará 
prohablcn1c111c quiénes serán en el futuro los perdedores y Jos ganadores. Estas 
reglas cn1crgentcs <lclinir.:in en gran rnedida los recursos que legítinuuncntc 
pueden aplicarse en la arena política y los actores que podró.n participar en 
ella. 11 

A partir del pñrral(> anterior y aunado n los clcrncntos scr1alados con 
anterioridad. se indica que las reglas del juego político no esto:in definidas. 
situación que genera una intensa lucha de los grupos políticos por dctcnninar 
las nuevas reglas que en un fuluro próxirno pcrrnilirán acceder al poder. 

11 O'Doncll y Schminer. Op cit. t. 4. pág IQ 
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Asin1is1110. indican que ºdurante la transición~ en la rnedida en que existen 
regla..c;; y proccditnicntns cfCctivos.. éstos suelen estar en n1anOs de los 
gobernantes autoritarios. 1:stos gobernantes conservan un poder discrecional 
tnayor o menor. según el caso~ y según la etapa en In que se encuentre la 
transición. sobre los onlcn;.unicntns juridicos y los derechos <.JUC en una 
dc1nocracia estable pueden ser conliablctncntc protegidos por la Constitución y 
por diversas instituciones independientes··. 1 ~ 

Para Céstir Cansino .. estudioso de la 1natcria. en lineas generales el concepto 
transición suele signilicar .. ··por una parle. un ohjcto no estructurado .. mnhiguo 
y cargado de tensiones y. por la otra~ un proceso de curta duración en el que se 
unen el llnal de una etapa y la génesis de otra ... 1.~ Coino se puede apreciar .. a 
dilCrcncia de los autores anteriores .. Cansino sci\ala que la transición es un 
objeto no estructurado. mnhiguo y de corta duración. 

Asi1nis1no. indica que una dcliniciún general <le trans1c1on de reghnencs 
políticos puede expresarse en Jos siguientes ténninos: ••transición es un régi111en 
político tcn1porarh.l con propiedades del régin1cn anterior. propiedades del 
nuevo régi1ncn y un intenso conllicto en ton10 a las rnudalidades del régirncn a 
instaurar··. i.a Con esta uportación .. se identifican clctncntos nuevos. tales con10 
la con1hinacic)11 de las características de dos regin1enes <li ICrentes <.Jurante el 
proceso de transición. Dicho en otras palabras. la transición es un régi1ncn 
híbrido donde se 1nczclan características de un rég.ilncn autoritario y uno 
dcrnocrútico. 

Otra lJUizús un poco dili.:rcntc. pero que tiene el 111is1no significado es la que se 
encontrú en un espacio editorial del periódico El Financiero. que considera a la 
transición corno ··un proceso Je can1hios lllfe generan desacuerdos y puSicioncs 
encontradas .. que son en si rnisrnas. una lucha entre lo viejo y lo nuevo. entre lo 
que cstú agotado y In que no acaba por naccr··. 1 ~ 

De nueva cuenta .. al igual que Cansino la visiún anterior indica con palabn.1s 
difCrcntc~. l)UC la trnnsicil>n es un rCgirncn híbrido donde coexisten lo viejo y lo 
nuevo. entre lo que estü agotado y lo que no acaha de nacer. IJicho en palabras 
de Cansino. es un rCgitnen político tcn1porario con propiedades del anterior y 

u ldctn 
"C:an<!.im.,. CO:c;...·u '-1nddn .. dt.• Trm1 .. i1..·ion. CllJF. '\10:'(ico. 10•1~. paµ 1 
.... lhid. p.i.g 1-l 
1• Edi101i;d. f'I l'imu11..·11..·ro, 'h.·,ico. ''ª~º l l de J<)<lh. paµ J 
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del nuevo régin1en. Asin1isn10. antbos coinciden en afinnar que durante la 
transición se da un fuerte conflicto en tomo a tas características del régi111cn a 
instaurar. 

En síntesis. se puede afinnar que la transiciún es un proceso que con1prendc el 
paso de un estado a otro diferente. Ese paso. es un intervalo t1uc se extiende 
entre dos regilnencs distintos. Et intervalo inicia con el proceso de disolución 
<lcl régirncn autoritario y concluye con el cstuhlccin1icnto de alguna forn1a de 
dc111ocracia o alguna opción revolucionaria. 

En la transición~ se ntczclan características del regrrncn autoritario con 
características de un régirncn dcrnocrútico. dando lugar a un régirnen híbrido. 
donde las reglas del juego político no cst.ún definidas y se da un intenso 
conllicto por definirlas. En el seno de la transición. se produce un conjunto de 
canthios políticos y culturales. transfonnacioncs institucionales y extra 
institucionales que pcrn1itcn uhandonar el antiguo rég.i111cn e instaurar uno 
nuevo. 

1. 1 .2. ~.·u·os DE TRASSICIÚN 

IJiversos estudiosos de la trunsición alinnun que no existe 41lgún ntodclo 
universal o dcl1nido para analizar los procesos de transicit"n1 u la dcrnocracia. 
no ohstante. <le acuerdo al contexto ecnnónticn sociul y político en el LIUC se 
han desurrnllado dichos procesos han sido tipificados en dos grupos: 
tn1nsicioncs pactadas y transiciones por colapso. 

En este sentido. Jain1c Súnchez SusaITC)\ asevera t]UC una lnutsición pactada se 
du en unu cconornía rnús o 111enos cst41blc. con una apertura desde arriba y la 
concertación con ditCrerllcs tl.1crl".;.1s de la oposición. Referente a la transición 
por colapso. atinna que se conjugan tres tbctorcs: una cconon1ia en 
<lcscon1posición. un colapso del régitncn político y. finahncnle. una irrupción 
desde abajo. En este sentido. asevera que el caso que tncjor ilustra este 1110<.lclo 
es el de Argentina. 1'' 

(._ ... onto se puede observar. en estos dos tipos de trans1croncs. el contexto 
cconiln1ico social en cada una de ellas es cornpletarncntc opuesto. Mientras que 
una transición pactada se du en un arnbicnlc cconúntico en rnayor o ntcnor 

••· Sánchc7 Sus<nrcy. Jaime La transición nt¡ui )o"_ahQra. en Oarnl'•. Joo;;C Luio;; el al Op Cil. p.ig 1.59 
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n1cdida cstahlc9 en el caso de la transición por colupso prevalece una cconon1ia 
en dcscon1posición. 

De igual tbnna9 en la transición pactada la apertura dcn1ocrútica es dirigida 
desde arriba y concertada con los distintos grupos. Dicho en otras palabras. es 
dirigida por un gobicn10 autoritario que enfrenta una grave crisis de 
lcgitin1idad. En el caso de la transición por colapso9 la dcscon1posición 
cconón1ica aunada a la dcscon1posición política del régin1cn.. provoca que 
desde ahajo se cn1pujc el proceso rJe transición. es decir.. la transición es 
ilnpulsada por los grupos sociales que de111andan nuevas fbnna..o;; de 
organización política. 

Jorge Fcn1ándcz ?\.1cnéndcz por su parte.. indica que la transición pactada 
deviene de un acuerdo entre los actores. corno es el cuso de España .. en la cual 
la conslntcción de las nuevas instituciones se hasó en reglas del juego asurnidas 
de co1nún acuerdo . .Aceptadas por todos. 

En lo referente a la transición desde abajo .. asevera que las instituciones a 
ren1pluzar cmnienzan litcrahnente a colapsarse por los juegos de poder de los 
distintos grupos. y que se canu.::tcri:.ra por buscar soluciones judich11cs a 
prohlc111as politicos y soluciones políticas a prohlen1as judiciales. Se distingue 
a.."ii111isn10 por la ausencia del reglas del juego cu1nuncs .. situación que lleva a la 
desintegración. a lu violencia entre los grupos de poder y a la consolidación de 
movin1icntos oportunistas de canicter nidical. 17 

La posiciún de Fcn1úndc7. f\.1cnénde/. confim1a en parle la afinnución de 
Sánchcz Susarrcy. ya que subraya que la transición pactada deviene de un 
acuerdo entre los actores de la transición i1ue buscan construir nuevas 
instituciones y reglas del juego. En lo referente a la transición por colapso~ 
señala adcnuis que se da en un contexto donde no hay reglas con1unes~ hay 
riesgo de violencia y se dan soluciones políticas a problc111as judiciales y 
viceversa . 

.., Fernándc7..,. Jorge l-a ruli\ .dc..1~ de~es1abjJi7.a~ión. en el Financiero, junio 21 de 1995. piig. 40. 
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1.1.3. PROCF.SO DF. TRANSICIÓN 

Rcgulunncntc. los estudiosos de las trans1c1oncs y particulanncntc los que 
analizan el caso de México. parece que olvidan analizar a la transición corno 
un proceso que tiene un principio y un final. Por ello. una vez establecido qué 
es una transición y que se le clasificó en dos tipos. ahora es pertinente~ 
entenderla tan1bién corno un proceso que tiene un principio y un fin. es decir. 
un punto de partida y una n1cta. n1is1na que se explica a continuación. 

1.3.1.1. INICIO DE LA TRANSICIÓN 

Para el csparlol. Juan Linz. ··ras transiciones suelen inici:.trsc cuando los lideres 
del régirncn ¡.u1toritario cn1piczan a considerar la posibilidad de instrurncntar 
unu rctbnna que conduzca a la dcrnocraciaºº. IK Corno se puede nprcciar. Linz. 
scilala que el proceso de transición inicia cuundo el régirncn autoritario 
considera que es tiernpo de instrun1cntar una rcfbnna que conduzca a un 
régirncn dc111ocnitico. 

Pura O"l)oncll y Schrnittcr La .. sc11al típica de que se ha iniciado una transición 
es que los gohcntantcs autoritarios. por cualquier rnotivo. cunticnzan a 
1nodificar sus propias reglas con vistas a ofrecer 1nayorcs garantias para los 
derechos de individuos y grupos·· 1

''. De este ntodo. o·r.Joncll y Schntittcr 
coinciden con Linz que scilala <.JUC la transici<.'ln inicia cuando los gohcnuuttcs 
autoritarios prontucvcn rcfbnttas con oricntución dcrnocrútica conto son la 
arnpliación de garantías a grupos e individuos. 

Víctor Balta comenta que entre las razones que pueden explicar por qué un 
régintcn no dcrnucrático decide cntprcnder un proceso de tn1nsición. se 
encuentran las siguientes: 

""a) El régimen ha cumplido con las necesidades funcionales que Je dieron 
origen. 

b) Presenla una acelerada pérdida de Jcgi1i01idad. 

111 L.ujumbio, i\lflH1SO y \'arela. llclcna Prcscntaciún. en Linl'. Juan J. (!J_.factocJi.;rripo __ ll;'fl_Un_~rnb.i_q_dc 
rC-.stf!l~_I) fn,.titulo de Esludios para la Transición Dcmocrñlica. l\lé"'"ico. 199-1. pá~ 13 
,., O'Doncll y Schmitter. Op cit· t 4. pág 20. 
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e) J fny conllictos internos que no logran conciliarse dentro de la coalición o la 
élite gohcrnante. 

úJ Existen pr-csiones externas que obligan al n.~gimen a revestirse de una 
apariencia úcmocr-áticn··. :!(• 

Batta presenta. pues. argu111cntos distintos a los de Linz y O"l)oncll y 
Schr11ittcr. pero si se analiza cada uno de los cuatro puntos expuestos. se puede 
observar que no se contraponen. nlÚS bien enriquecen su conceptualización. 

En cfCcto. los puntos .. a. h y e·· son condiciones que hicn pueden constituirse 
en el partcaguus para que la transición inicie. pero el tipo de transición. pactada 
o por colupso cstar::"1 detcm1inada en buena n1cdida por las condiciones 
cconcin1icas y sociales en que se desenvuelva el proceso de transición. 

En el caso del punto .. d ... se puede afin11ar que es una característica propia de 
las transiciones pactadas. ya que las presiones externas bien podrían estar 
orientadas a evitar que el régirncn se colapse. En este sentido. un caso 
ilustrativo del presente punto lo conslituye la transición cspailoln que fue 
presionada a transitar a la dcrnocracia con10 condición puru integrarse a la 
Cor11unidad Econúrnica Europea. 

Continuando con el inicio de la transicit.,n. Rosario Espinal. aJ1rn1a que hay tres 
indicadores tJUC scrlalan cuündo inicia la transición: 

.. Pr-imcro. el !'igno clñsico de <.1ue una tr-:msicilm del autor-itarismo ha 
comcn7w.fo es cuam.Jo los propios líder-es auco.-itarios cmpic;,..an n modificar sus 
propias n.:gh1s rmrn pr-cn.ccr mús garantías de los derechos f"tlllíticos individuales 
y grnpalcs. 

Segundo, dumntc el pr-occso de transición las reglas del juego politico no están 
bien definidas: se encuentran en un estado cambiante. de fluidez. 

Tercer-o. se da una lucha ardua cnlr-c los actores palílicos por definir las reglas 
del juego que les beneficien no solo en el tiempo inmediato. sino también en el 
lar-go plazo. Estos lrcs J")Unlos son sugerentes en tanto destacan indicador-es de Ja 
transfbnnación in1cma úcl rCgimcn pr-evio a Ja trnnsición dcmocrótica"'. 21 

'° RalUl, Vicrnr et ni La_1ra11~ici1,,111.dcmocrii1icn Op ci1 p<iJ;. 5::?: 
JI E!lpinal. Ro~rio Op cit ra!.t b6C> 
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De esta aportación,. se puede apreciar que Espinal coincide con Linz y 
o·oonell y Schmitter al señalar que el principal indicador de que la transición 
ha iniciado radica en el hecho de que los gohen1antcs autoritarios en1piczan a 
111odilicar las reglas del juego .. se genera un estado de fluidez can1biantc y en 
consecuencia la lucha entre grupos por definir las nuevas reglas del juego. 

Para Kcrvin J. Middlehrook .. la liberalización politica22 es un indicador de que 
el proceso de transiciún se ha iniciado. En este sentido.. seilala que la 
liberalización política consiste en la an1pliación de los canales de 1novilización 
alten1ativos. 1ncdiantc la legalización de partidos de oposición adicionales y la 
creación de nuevas oportunidades pura la con1pcticiún y la representación 
política en la palestra electoral y lcgislativa2

:i. 

A diferencia de los autores antes citados .. Middlcbrook añade el térn1ino 
uliberalización·\ n1is1no que. con10 se puede ver .. constituye una categoría de 
análisis que pem1itc ubicar el inicio de un proceso de transición política. 

Por su parte . .Jain1c Sánchcz Susarrey señala que la tnmsición inicia con un 
proceso de lihcralización política que consiste en una apertura en cuanto a 
libertades cívicas y políticas. En este sentido ailadc que la liberalización de un 
régirncn autoritario in1plica una apertura del régin1cn relacionada con la 
arupliación de las libertades cívicas y politicus. pero sin poner en riesgo el 
status quo'"". :!-' 

C"on10 se observa de nueva cuenta.. ahora Súnchez Susarrey coincide con 
Middlcbrook en sus aseveraciones al indicar que la transición u11c1a con una 
liberalización política. 1nis111a que itnplica una an1pliación de las libertades 
cívicas y políticm;. I=>icho en otras palabras .. consiste en ofrecer nlayorcs 
garantías y derechos a grupos e individuos. 

:: De acuerdo con O"I>onell y Schminer. un proceso de liherali7.ación e" el ••que hace cfc.-ctivo~ ciertos 
derechos que protegen lantu a los individuos como a los ~rupos sociales de actos arhitrndos o ilegales 
cometidos por el Estado o por terceros Los mismos autores sostienen que es un proceso mcdian1e el cual las 
rcg.las y procedimienlmi. de la ciudadania son. o bien aplicados a instituciones prc\:iamente gobernadas por 
otros principio!'!.. o hicn C'ltendidos rara incluir a personas que no gozaban de cienos derechos y ohligacioncs. 
o hicn exlcndidn"i para cubrir nuc\OS tcnm.!I. o instituciones que nn cstahan sujetos a la panicipación ciudadana. 
generalmente limitados y controlados por el gobierno Cit por Cansino. CCsar en_C:vnslruir_(n_demo_g.A~Q Op 
cit pág. 20 
~- l\fiddlehrool... Ke1vin 1.n liberalintciún_(lQHliCl\_en_un..rC.Wmen nutoti!i1r.is>~cl_c>1so_d_c---1':1C~icn. en O'Donell y 
Schn1itter Op cit t 2. pág l RR 
:• Sánchez Susarrcy. Jaime Op ci1· pag. l 5b 

IS 



Javier l lurtaúo asevera que ··1a libcralizaci6n constituye la señal típica de que 
ha iniciado el proceso de trnnsición. la cual consiste en una rcdclinición y 
an1pliaci611 de los derechos de individuos y grupos en el seno de un régin1cn 
autoritario. J\si1nisrno. sci\nla que en una transición. el punto de partida es el 
inicio de disolución del régin1cn autoritario. /\clara que la liberalización que se 
inicia no puede significar el fin ahrupto del régi111cn. ya que entonces no se 
estaría hahlmu.lo de transición. :!_"; 

Nucvarncnte se vuelve u confirntur que un proceso de trunsición se 11ucra con 
una 111cdida de liherulización política. En este contexto. se puede concluir que 
el inicio de la transiciún lo niarca una rncdid:.t dc110111inaLla ••tihcralización 
política·· que consiste en una rcdefinición y an1pliación de los derechos y 
garantías a grupos e individuos en el seno del régin1en autllriturio. Dicho en 
otras palabras. es un:.t apertura del régin1en que acepta tolerar la pluralización 
de hecho en la arena política. 

1.1.3 .. 2 .. Cn:"'ll<a:1 •. \.'.'\UE'.'i"1·0 nt: L.\. TRA:"'oós1c1<"1N. 

1\.1 parecer el Ctlnccpto congchu o congclmnicnto de la transición es un ténnino 
poco desarrollado por los estudiosos de la transición. no obstante. se considera 
de utilidad incluirlo e intentar cxplh.:arlo dchido u que puede ayudar a explicar 
el por qué dd prolongado proceso de transición politica en rvh!xico. 

En este sentido. se encontró qw.: el congclmniento de la transición consiste en la 
instrun1cntuciú11 de una solución intcnncdia o aperturu litnitada o controlada 
desde arriba y aceptada tc1nporaln1cntc por grupllS opositores involucrados en 
la definición de las reglas del juego y que no garantiza una dctnocratización 
plena. lJichn en otras palabras. por congclan1icnto se entiende aquella 
coyuntun.1 en la cual el proceso d&.: transición detiene su n1archa a la 
dcn1ocracia. 

En el pcrio<.Jo de cnngelarnicntn de la transición. en ocasiones se llega incluso a 
revertir ciertos factores e.Je riesgo c..lcscstuhilizadur y a la larga pennitc 
rcco111poner lns coaliciones don1inuntes y las alianzas tradicionales en una 
perspectiva <.Je rcconsolidación del régin1cn autoritario. 2

'' 

::• t lunado. Ja" icr Op c11 pp 1 .l:!-1 J _:; 
: .. ("ano;;ino. Cc!io.'tl l..n_tran!'>ici1H~.f'l~lirica_cn_!\.1i..•,i_C_l,_~inamica_y_ver~.r.cc.tiv;i. en estudios politicoo; nUm e. 

IC'fCC'ta .:poca. f'CJ'~S:t1NA,t. :\.11.•,icll. 19•lJ. pag l."l-1~ 
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lJc esta nu111cra. el congcJanticnto consiste en fa insrrutncntación de una 
apertura Jitnitada o liberalización pofilica que no garantiza una 
dcn1ocratizacicin pJcna dcJ régí1ncn y que es accplada por lus grupos 
involucrados en la rcdcfinición de las reglas del juego. Mtls at.in. se indica que 
el periodo de congcla1nicnro puede pcnnitir revertir los fuctnrcs de riesgo para 
el régin1cn ... rccon1poncr las C(laficioncs do111inantcs y rcconsoliJar el régin1cn 
autoritario. 

RcforL.:anc.Jo ro anterior. Cansino scfiaJa que el congdarnicnlo de Ja transición 
consiste en (u institucionalización de Ja Jihcralizuci«ln que consiste en: 

... un proceso por el cual la:oo orgo:niznci<.1m:s y procedimientos lngr:rn valor y 
c~Whiliúad, lo cual s:c dclcnnina en fum:iün J\! ~u nc.xihiJidad (cap01cidad para 
n"faptarsc cJ las circunstancias cmnhiantcs). cl-1mplcjidnd (número y vnricdmJ de 
las unidades org~miJ".ativns), uuronmnia ( tndcpcndcncia rc.s11ccro de otros 
rcagrupan1icntos sociales) y coherencia (C<.1nscnso interno sohr.; sus confines 
fum .. ·ionalcsJ.~7 

Corno se puede observar .. por congcfan1icnto se entiende aquel 1110111cntu en el 
que el proceso de trnnsici6n .se detiene. L .. onsi.stc en una Jihcrnlizaciún poJirica 
que en la n1cdida <.JUe .adquiere valor y cstahilidad se trn<lucc en un 
congclun1icnto de la transiciún. 

lJicho en otras palahrns. cuando la líOcraJizacic.ín política o apcrturn Jirnitnda 
logra institucionalizarse. en vinu<.J <le lJUC no garanti~a reglas e instituciones 
pJcnan1cntc <lc1nocní1icas cJ proceso úc tr.ansiciún 5C congcfu (detiene su 
111nrcha n la dctnocracin) ya que las dcrnnndas de los grupos de oposición 
orientadas é.t presionar par.u que un país se dctnocraticc se logran contrarrestar 
con Ja líbcruJización o apertura lin1itadn. 

Si se analizu lo expuesto hasta el n1on1ctttn sobre el congclmnh:nto <Je fa 
trunsición. se puede afinnar que ésta consiste en Ja huhilidad del gobicn10 
autoritario para generar conscn5os en ton10 u unn npt!rfurn lin1itada. En fa 
r11cdida que et consenso sobre lu apcrturu negociada se rnanticnc. el proceso de 
transición se congela. 

Por el contrario~ en tanro que la Jibcrnlizaciün o ::ipcrtura lirniuuht pierde el 
consenso de los actores participantes en la arcnn poJitica. se inicia una etapa de 

: 7 Cani¡íno en Cono;1tuir la dentocracia Op ci1 plitt :?8 
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<.JcscongcJmnicnto lfllC pcnnitc l(UC se cuntinüc avunzanUo en la trunsición a la 
<.Jernocn1ciu. yu lflle Ja pérdida e.Je consenso <le lus reglas del juego. posibilita 
que se nvm1cc en la -.1pcrturu del régitncn. 

Asirnisrnn. si el gobierno logra generar nucvarnenlc consensos en torno a otra 
apcrturu Jin1itada. es prohuhlc que no se logre una situación dcn1ocrática plena 
y el proceso de tn111siciú11 se congele de nueva cuenta. 

C."'"uhc suhrayar que cuando la transición pus¿,¡ de la etapa dc congclmnicnto a 
una etapa de úcscongclmnicnto. no ncccsariarncnte se logran avances en 
sentido dc111ocr-."1tico. sicrnprc está latente la posibilidad de regresiones en 
sentido opuesto al deseable. 

E:\:pucsto Jo untcrior. pur..1 linalizar el punto en cuestión. cahc aclarar que para 
fines <le Ju Íll\'CStigaciún. se entenderá por congclmnicnto la institucionalización 
de un conjunto de acuerdos y refhnnas y consensos gcncnulos en torno a una 
upertura lirnilada y controlada por cl gohicrnn. pero que garantiza una 
arnpliación úc derechos y garantias a Jos grupos e individuos que purticipan en 
Ja arena poi il ica. 

1.1.3.3. FIN.\I. l>I·: LA Tl<.\,,;s1c1úN. 

L-.1urcnce \\.hitchcad. asc"era que las 1n1nsicioncs propian1cn1c tenninan 
cuando se inswla un nllclc:n búsico de instituciones y autoridades dcrnocrúticas. 
Agrega que en general. las dos tareas Jl1ndH1111.:ntalcs del prin1cr gohicn10 
dernncnitico o del bloque dcrnocrú1ico. si C:stc cstú dividido crllrc Jos que 
:.uhninistran hl úcn1tn:r:..Hi/.nciún politiL.:tl y quienes adrninislrun las dc111undas 
soci:.ilcs. son cnrnplc..:rar Ju transición. superando los cncl:.l\·cs utllorilarios y 
uscgurmHJo Ja dc1nncra1i.,ación pl•lirica. e iniciar Ju consolidación 
dcrnncnit ica . .:>M Asi. se consider:.1 <..JUC uniJ trunsiciún concluye con la inst:.tliJción 
de las prirneras inslittidoncs y :.nrlnridadcs dcrnocr:.iticas. y con la superación 
de cncl~n. es autoritarios. 

(Juillerr110 ()"Doncll indica que de los tipos de tn.1ns1c1011es. negociadas o por 
colapso. la transición puc1ado:1 es nuls fin:orablc para consolidar un régirncn 
dcrnocnilico y concluir el proceso de rr:.tnsición. En el cnso de la transiciún por 

~· o·noru:ll '.'- Schrnitkt Op cit t l. r•1~ <•h 
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colapso .. señala que el deterioro de la econo111ía .. las heridas producidas en el 
tejido social y el desplazatnicnto de grupos 9 entre otros aspectos .. se convierten 
en factores adversos para concluir la transición. 2

'' 

Si se observa en conjunto lus alirnu1ciones de \Vhitehcad y O~l"Joncll .. se puede 
scilalar que la transición llega a su fin cunndo se logra cstahlecer un conjunto 
hásico de instituciones y autoridades de111ocrt:it icus. L>c igual fi.ln11a~ para que se 
puedan establecer este conjunto de instituciones y autoridades detnocniticas es 
111ás favorable que el proceso de transición haya partido de un pucto entre el 
gohicn10 autoritario y los grupos de oposición. Si la transición inicia a partir de 
un colapso .. se pueden presentar una serie de factures adversos que en tnayor o 
rncnor n1cdida dificultan que el proceso concluya. 

Por su parte~ Silvia Gó111cz Tag.lc suhn1ya que la transición concluye cuando las 
instituciones politicas gozan de suficiente lcgitin1idad corno para per111itir que 
la disputa por el poder se canalice en los procesos electorales sin problemas 
posteriores>'º Su1nado a lo anterior. se puede indicar 4ue no "es suficiente que se 
instale un núcleo de instituciones y autoridudes Llemocníticas y un contexto 
favorable corno un pacto de los grupos involucrados en la redclinición de las 
reglas, sino que aúctnás se requiere que estas instituciones políticas cuenten 
con un alto grado de Jcgitin1idad .. exentas de cucstionatnientos por los grupos 
políticos. 

No ohstantc que ya se hicieron algunas prec1s1ones teóricas sohre qué se 
entiende por transición .. tipos de transición. inicio .. congclmnicnto y tCnnino de 
la transición. aún queda pendiente conocer lus etapas de la 1nis1na. Es decir .. u 
pesar de tratarse de un n1is1110 devenir histórico. todo proceso de transición está 
con1pucsto de dos partes o dos transiciones. 

O"Doncll afinna que la printera etapa de transición es la que se extiende del 
régin1cn autoritario anterior hasta la instulaciún de un gohicn10 de111ocrático y 
un conjunto de instituciones dcrnocráticas. rnicntras que la segunda etapa se 
extiende desde la instaluci6n de un gobicn10 dcntocrútico. ha..o;;ta la 

::·• O"Dundl. Guillermo _C(Httinuidadcs. tfansÍci\lnC~l' nli;11n;\s parad1'.iris. en Curtdcrmts politicoo¡ núm 56, Era, 
1\.fC,,.ico. cncro-nhril de l9RrJ. pi1y ;!rJ 
"' Gitrner ·1 aµle. Sil\'ia Lo~ actor:cs de la tran .. iciOn. El Financit:to, 1n~n7u 6 de.• l<:>•>h. pa!,t J7 
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consolidación e.le la dcrnocraciu. Dicho en otras palabras .. hasta la vigencia 
efCctiva de un régirnen c.lcrnocrático ... :ii De esta afinnación~ se percibe que el 
proceso de transición consta de dos etapas o transiciones que fom1an parte de 
un ntisnto proceso histórico~ donde la segunda es consecuencia de la pritncra. 

[)icter Nohkn asevera que la literatura distingue entre transiciún y 
consolidación. i\g.rcga que Ja prirncra tiene que ver con el cstuhlccitnicnto de 
nue\'US reglas del juego político corno son las prin1eras elecciones lihrcs. el 
prin1cr gohicrno elegido librcntentc. la aprobación de una nue,·a constitución o 
tantbién el prirner cmnhio de poder. rnientras que la segunda corresponde a la 
clahon1ció11 de aquellas condicioncS políticas. ecnnónticas. sociales .Y 
socioculturuks que pennitcn suponer la estabilidad de la dcntocracia con 
ntnyor pro~~l?ili~~ul. donde cronol6g,ican1cnte .. In consolidaci~.'>n sigue a la fase 
de la trt.tl1S1CIOl1 .. -

De ta con1parnción de las afinnacioncs de O"Donell y Nohlen se puede 
upreciar que u pesar de que el printero habla de dos transiciones y el seg.une.Jo 
e.le una transición y una consolidación. existe coincidencia en lo que afirn1an 
mnhns ya qui.! para O"()nndl la segunda etapa consiste en la consolidución del 
régintcn dcntncrútico. 

Jaintl.! Súndtc/. Susarrcy señala que In transición depende en prirncr ténnino de .. 
la conccrtaciún entre los ;:1ctorcs politico-partidurios que juegan un p;:1pcl 
central en la confi.1rn1ació11 del 111urco legul y en el t.lcsarrollo de una nueva 
cultura dc111ocrútica. ntientras '-tuc la consolidación de ta den1ocracia depende 
de factores cotno la viabilidad de la cconontia y la capacidad de satisfacer 
dctcrntina<las expectativas socialcs . .:i:i 

De nue,·a cuenta. si se anuli7a con dctcninticnto 1:.ts aseveraciones de S;:inchcz 
Susurre~._ se puede.: identificar que llcsdc uno.1 perspectiva diferente coincide con 
los autores anteriores ul indicar '-)lle el proceso de trmtsición está co111pucsto de 
dos fases: la transicit.'111 y la cnnsolidnción. 

11 
OTlondl. <iu1lkrmo º'' cit pal.! ~n 

•: Nohlcn. l>icll."J ~la .. dc11H•craci~_cn~1\mcrica. Latina_dc1nocn11i1'.;u;iQO_)'_i;on.,\.•Hdnc_ió11_dtl<u:;lc;mqqac_i~c:n 
una_pcr~pl.·cti'"a ctu11p;trada. en 1 ala\ era. Ahrahain comp Dcmo(.·r;tli,ación • pan ido~ politicos y procC"tOs 
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J\sin1is1no. Sánchcz Susarrcy coincide con Nohlcn ul afinnar que para poder 
cornplctar la segunda etapa de la transición. se deben desarrollar condiciones 
económicas y sociales que propicien un a111bientc estable para la consolidación 
de la dcrnocracia. 

C)tros autores corno Juan Linz y C.iiuscppc Di Palrna. sci\alan que uta 
consolidación de la transiciún cuhnina cuando no existe pnrtido. grupo de 
interés., fuerza o institución que considere que hny otra nltcn1utivu a la 
dcn1ocracia para obtener el podcr··:i"'. En este sentido. si bien estos estudiosos 
del tenut no hacen relCrcncia a la prin1cr etapa de la transición. si cnl'htizan que 
la dcrnocracia se consolida cuando hay pleno convcncirnicnto de los grupos 
que pnrticipan en la arena política. de que no hay otro carnino distinto para 
obtener el poder de 111ancra lcgitin1a. 

Expuesto lo anterior. para fines de la investigación se estahlcce que el proceso 
de transición consiste en dos etapas. La pri111en.1 parte del régi1ncn autoritario 
hasta la instalación del pri111cr gohicn10 e instituciones dcrnocnitic;:Lc,;. La 
segunda cotnprendc el periodo durante el qu1.: las nuevas reglas del juego y el 
gnhicn10 dc1nocrútico adquieren valor y estabilidad conto instituciones 
políticas. es decir .. logran consolidarse. 

Asi1nisn10 .. la scgundn etapa de la transición estú condicionada a que la primera 
pueda concretarse. dicho de otra f(1nna. sin In prilncra la segunda no existe. l'Jc 
igual tbnn;:1 .. una vez. concretada la prirncra ctupa e iniciuda la ctupa de 
consolidación dcn1ocrútica., ésta úchc ir aco1npailada de tu instrurncnlación de 
pntíticas orientadas a establecer condiciones cconúmicas y sociales que le den 
estabilidad. 

Finahnentc. Lle todo lo expuesto sobre la transición. se percibe que éstu es un 
proceso que se desarrolla a través de cauces legales. que es nctarnentc pacifista., 
no violenta y que surge corno opción de ca111bio alternativa a los procesos 
revolucionarios. 

'
4 Cit por· 113.tta. Vic1or et n1 lr;1Jr.ilnsici(m __ dcn10~ra1i~. Op cil p;1g ~2. 
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Una vez que se conccptuulizó y se analizó el proceso de transición. resulta 
ncccsnrio hacer lo propio con el tén11ino ""den1ocracia'"''., debido a que se trnta 
del puerto de llegue.Ja de la transición política. Por ello. -es necesario tener hicn 
idcntilic:.u.Jn el puerto .. para no llegar a uno que tenga fbchada dcrnocrúticn. 
pero con estructur:.1s autoritarias. Visto en este sentido .. se hace necesario tener 
una conccptualiz:.1cil>n claru sohrc lo que se entiende por dc1nocracia, por un 
sistc111a político dcrnocr:.iticu. 

1 .. 2.1 • .\LGl 1N.\S CO~Sll>l·:ttAC"IONES SOHltE L.\ CONCt-:PTll.Al41ZACIÓN DE 

l>EMOC'HACIA. 

Gio\'anni Snrtori dice que :.11 hablar sohrc dcnllH:nu:ia. se cstü hahlando de un 
concepto que tiene uproxinuu.Jmncntc 25 siglos de antigüedad. Es hahlar de un 
concepto que ha evolucionado a lo largo de ese tiernpo .. es un concepto que ha 
conocido el Cristianistnn. el hun1anis1110. Ju Refr,nna. Ja concepc1011 
iusnaturalista y el liheralis111o·H. En este sentido~ indica que es claro que el 
hornhrc 111oden10 descn una dcrnucraciu dilCrcntc a la de Jos antiguos griegos. 
e.Je hace 25 siglos. 

Corno sc puede apreciar de esta prirncr alinnaciún. es claro que dunmtc 25 
siglos la conccptuali:l'aciún sobre la dernocracia ha sufrido cmnhios 
signil"ic~1tivos y 111uy prohahlc1ncntc en cada una de las épocas scllaladas se 
han cntcndi<..h> c<JS:.t"s diJCrentcs cuando se l1ace referencia a la dcrnocracia. 
Quiz:.ls. el honrhre 111ndcrno no dt..·sea una dcn1ocrucia con un contexto 
se111ejantc a Ja c.Jcrnocrat..·ia de .antiguos griegos. aunque posihlc1ncntc sí podrían 
inclinarse por establecer reglas serncjantcs. y huscar un:.i conceptualización que 
s:.uislhga la percepción tnoderna sohrc la dernocrada. 

Tr:.is pl:..uucarsc la prnhlenuith:a de la conccptunlizacioncs. Sartori alim1u que 
éstas pueden ser de dos tipos: IC.xicas o lc.xicognificas y cstipulativas. En el 
caso de la dcliniciún lc.xicogrúllca. asevera que ést:.i es una proposición 
declarativa del signilicadn Je h.1 paluhra: considera que las definiciones 
lexicognilicas snn todas las dcJiniciones que nportun los diccionarios y aclara 
que ést:.rs pucc.Jen ser en ocasiones contradictorias. cjernplilicando que la 
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de1nocracia signiíiCa en el Este lo que la autocracia en el Occidente y 
viceversa. 3 '" 

Co1110 se puede observar. si utiliza1nos corno insun1os para el anúlisis de la 
dc1nocracia conccptualizacioncs de diccionario. p(ldríarnos caer en un 
sinnún1cro de contradicciones v versiones distintas. tantas con10 el nún1ero <le 
diccionarios que se consulten· para conccptualizar a ta dc111ocracia. En esta 
perspectiva. una definición lexicográfica, no respondería a la expectativas e 
interrogantes que se puedan tener sobre la dctnocracia. 

En el caso de la conccptualizaciún cstipulativo.1. Sartori señala que ésta consiste 
en el significndo con1ún1ncnte aceptado 4ue se: escoge de 1nancra consciente y 
deliherada y sugiere convenir una nueva conccptualizaci6n que se propone 
con10 obscrvo.1ncia a futuro . .:i 7 

l)cJ anúlisis de In anterior. se puede sci\alar que si una conceptualización 
cstipulativa consiste en la aceptación consciente y deliberada de un significado 
y sugiere convenir una conceptualizaciún. entonces la tarea consiste en 
construir una concepto cstipulativo a partir de las aproxhnaciones del térrnino 
que sohrc el tcn1a han coincidido en definir difCrcntes estudiosos 
cuntcn1porúncus de la 111ateria en México y el extranjero. 

/\hora bien. una vez cstahlcci<lo que la dernocracia es unu convenc1on entre 
grupos e indíviduos sohrc lo que se entiende por úc111ocracia. cahc destacar 
que el 1nis1no autor en su ohra ;.<Jué es la dernocracia? hace refCrcncia a la 
división del ténnino detnucracia en: de1nocracia política. cconú111ica y social. 
planteando que la relación cntI"e éstas consiste en que las dcn1ocracias en el 
sentido social y/o cconótnico un1plían y co111plen1cntan la dctnocracia en 
sentido politico. 

/\sin1isn10~ establece que la dc111ocracia sin adjetivos se entiende con10 
dcrnocracia politica. y aclara que la difCrcncia entre éstu y las otras 
dctnocracias radica en el hecho de que la de111ocracia política es supraordcnada 
y condicionante. y las otras son subordinadas y condicionadas.-1M 

••• ldctn 
'~ ldcm 
•• Sa11ori. Ghn.mmi Qut.::_c:-.ln_dctlJQcrncin·• Ed Nuestro 1i ... ·mpo/ Ttihunal Federal Electoral MCxico. 199(,, 
pilg, 8. 
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En este sentido, la dcn1ocracia política es la parte del ron1pccabezas donde se 
engrunan la dctnocracia social y la dc111ocracia cconón1ica. Si se carece. de In 
de1nocraciu política .. dif1ci1111cntc pndrún ser viables la dc111ocracia social y la 
dctnocracia cconún1ica. 

/\si pues .. In conceptualización de la dcn1ocracia adctnás de ser uriá con.vcnción 
entre g.rupos e individuos .. sien1prc que se haga rcfcrc1.1cia n ella con10 tal. sin 
adjetivos .. -se entiende que se hace referencia a In den1ocracia · política .. a un 
régin1cn o sistc111a político dctnocnitico. 

Entonces .. para cl'Cctos de esta investigación, sic1nprc que se haga referencia al 
concepto dcn1ocracia .. sin adjetivos .. se hace rcfcrcncin n la conceptuulización 
de una dc111ocrncia política. una conccptualiz.aci6n convenida .. construida a 
pnrtir de la pcrcepciéln <.1uc sobre la 111is111a tienen los estudiosos de la n1atcria. 

1.2.2. CO~Sll>Elt.\.C"IO:"ES SOBRE t.,\.S li'iSTITl'C:IO:"'triES C-1.,\.SH ... "AS DE l.A 
DF::\IOC:ltAC"IA :\IUllElt~.\. 

Una \"CZ que c..¡ucdú cstahlccido que para conccptuali7•U la dc111ocracia se tiene 
<.\UC convenir que es lo qut: se entiende a partir de la pcrccpciún general de los 
estudiosos del ten1a y de igual tf.,rnl:.1 se tktenninó que cuando se l)acc 
referencia a la dc1nocracia sin udjcti\"os se hace rcli.!rcncia a la dc1nocracia 
política. se prncctlc a analizar lo· que ulgunos teóricos han dcnon1inado las 
instituciones c1úsicas de la den1ocrucia 1nodcn1a. 

Pahlo GonzúleJ: Casunnva. atinna que estas instituciones cstún inspiradas en 
las idi.:as dl! la ilustn.1ción francesa y de los constituyentes de Filadelfia. Las 
ideas de Rousscau snhre la soherania popular. las de Monh:squicu sobre la 
división y equilibrio de los tres poderes y la de los contrapesos y balanzas del 
podi.:r estatal .. que refiere f\.1i.ulison en El Federalista~ son el íundmnc11to 
tcúrico-juridico de nuestras constituciones políticas.>'' 

c·nrnu se puede ohscr\"ar la dcn1ocracia n1nc..h:rna se th1uJan1cnta en idcns cotno 
la soherania popular. divisilln y equilibrio de poderes y contrapesos y halanzas 
del poder cstatul. 
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En el caso de la soberanía Ropular. se puede señalar que ésta consiste en el 
derecho que tiene un pueblo 11 en todo tiernpo para alterar o 1nodilicar su forn1a 
de gobierno. es decir. es el puchlo en quien reside la sohcrania. [>icho de otra 
fbnna: es el pueblo quien decide a donde ir. el que detcn11ina cual debe ser la 
oricntaciún de las políticas públicas de un gohicrno. 

En lo relCrcnte a la división y equilibrio de los tres poderes. se alinna que 
estos son el Ejccuth:o. Legislativo y Judicial. l\sin1isrno se parte del· 
supuesto que cada uno es independiente de los otros dos. lo cual cvitan.'í que 
uno u otro incurra en ahusos del poder .. es decir. el poder controla al poder. 

En lo que respecta a los contrapesos y balanzas al podi:r estatal, 
tcórican1cntc se pretende que los estados que cornponen una federación .. 
sean soberanos y con capacidad de resolver y decidir al interior de sus 
respectivo territorio. pero todos coordinados por la federación. 

[)e lo analizado hasta el 1110111cnto. se puede rcsrnnir que la dcrnocracia tiene 
corno eje básico de su estructura preceptos corno la soberanía popular. la 
división y equilibrio de poderes y un conjunto de estados soberanos y 
fcderudos. /\dicionahncnte. c.tlrcdcdor de estas instituciones hay un hagujc 
de reglas y procedi111icntos que son convenidas entre grupos e individuos 
que bien podrían constituirse en el piso 111ínin10 para establecer un régirnen 
dcrnocrútico. 

1.2.3. c:oNCl::PTllA LIZ.ACIO'.': ES ("{)STE 'l l'Olt,\.N EAS 

Dl-:l\IOCH.,\.{.IA 

Una vez establecido a partir de que criterios se puede conceptualizar Ja 
dcn1ocracia y cón10 deben funcionar tci>ricmncntc las inst itucioncs clásicas de 
la dcrnocracia rnodcnta. a continuación se vierten algunas consideraciones 
sohrc este concepto. n1isrnas que scrvirún corno insurnos húsicos para construir 
una tentativa definición, tal vez no para su ohscrvuncia a futuro. pero si corno 
una categoría de análisis en la presente investigación. 

""'' La c""pn,_•.,ión ··puchlo .. !-e tdicrc c'clu-.i\oun1.•ntc al 1.:onj111un (le ciudadanu .. lJUe J•lu .. •dcn participar de un 
nuldo u 0110 en la constiludun de la \oluntad polili1.·a colccll\ól ,,pud \.Vl•ldcnb1.•1g.. Ju!.é y SalaJ.ar. Lui~. 
f~rincipio<1~·_\"nlofcs.dc.la.d.,:mocracia en C"'unlkTnos de Dh.-ulgaó1111 de la C-ullurn Democrática nUmero l. IFE. 
MC""ico. JQQ_l. pag IR 
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En este sentido. i\lichclangclo Bovero. soslicnc que Ju dc1nocrnciu consiste 
cscnciuhnc111c en un conjunto de proccdi111ic11tos -- las reglas del juego -- t.JUC 

perrnitcn Ja participneiún de los ciudadanos en el proceso dccisionul político y 
tiene cuutro valores no instnuncntulcs irnplicitos en las reglas técnicas los 
cuales son: tolcroncia. no \'iolcncia. rcno\'ución 111cdiante el debate lihrc y 
fraternidad ... 1 

Si recon..larnos la afinnaciún de Sal1ori en In que dice que la dcn1ocracia es una 
con\·cnci(ln que se propone con10 ohscrvnncia a filluro y se analiza Ju que al 
respecto hace IJo\'ero. se puede apreciar que el conjunto de proccdin1ientos o 
reglas del juego. son Ju convención que pcnnitc u Jos ciudadunos participar en 
el proceso de c.lccisioncs políticas. en un cuntexto e.le tolcranciu. paz sociul. 
fru1cn1idad y libertad de expresiún. 

Por su parte. José Ferntlnc.lez Smllillán ser1ala que la dcrnocraciu es un 
proccdirnientn pnra que los ciudadanos designen a los individuos 4ue a nornhrc 
suyo dehcnh1 tornar decisiones politictis. consistente en lo cornpctencia por el 
voto para alcanzar el poder a través de reglas fijas y cst:.thlccidas. 

En este scntklo. subraya que la dcn1ocracia es un sisterna dorH..lc las partes 
o.ccptun dirirnir sus dilCrencius por la vía del diúlogo: la voluntad de los 
ciuc.Judan(ls es la que cuenta: se reconoce la sulic...la del individuo de la situación 
de rninnria de..· edad política: se opone al cjcrcicic.1 oculto del pnLler político y se 
fu11da111cnta en el consenso y el disenso corno una pareja que Ju dinmnizan.-t.:! 

Corno sc puc..·t.k• ohsen·ar. con palabras rnús o palahras 111cnos. Fcrnúru..lcz 
Santill;.111 coincide con Bovcro al conccptualizar a la c...lcrnc.H.:racia corno un 
procedirnicnto o reglas Ucl jucgo que sirve corno 111ccanisn10 para elegir 
goherna111cs. De igual fbn11a cstahlccc que la dc111ocn1ciu tiene ciertos valores 
que si bien 1n1 coinci<len con los sci)alaJos por Bovero. los unos y los otros se 
con1plc111cntan. Adicional a Jo anterior. Fcrnúndcz Santillún agrega en una 
dernocracia se reconoce la capucidud de decisión de los ciudadanos y el poder 
se ~iercc de rnanera pühlica. transparente. 

41 IJu\Chl. 'lid1i:la11}!1."lo 1 º" ;uljo..•ti\no;. ck la tlo..•mocracia lnédiro. ponencia prcsc111;1da en el IFE. l\lé111.ico. 
a!-(oMo s de.· ICl9~. pr lfl-~ 1 
.-! Vid J'<:rn:tn\lc.t' Sa111rlh1n. Jo.,c I· l.a dcmticrada co111Q_form11.<le_gubicrno. en Cuadernos de Divul~ación 
Je la Cultur;i l>cni(• .. ·1;111..:<1 nurn .l. 11 F. ,k,ic'o. (09~. PI" '.:Q •. 17 



EJ profesor Muuricio Mcrino9 larnbién estudioso de la rnalcria9 indica que la 
dcrnocracia es un conjunlo de lc)'CS, inslilucioncs y proccditnicnlos que regulan 
la convivencia de los ciudadanos y que requiere de una actitud responsable de 
éslos para funcionar. ·0 

Se puede ver de nueva cuenta~ se coincide con Fcnuindcz Santillán y 130\'cro al 
af1nnar que la dcrnocracia es un procedirnientn o reglas del juego. Pese a que 
no nhuruJa sohrc Jos \'afores de la dcn1ocracin .. éstos bien pueden lbrn1ar parte 
de la cultura pulilica que pennilc a los ciudadunos actuar responsablcrncntc. 

El articulistu Jesús Sünchcz Galindn. subraya que la dc1nocrocia se piensa 
há._o,;icamcntc como un rnétodo para dctcnuinar el liderazgo a través de 
elecciones cnrnpctitivas y Ji111pins. Su funcionmuicnto cstú sujeto al consenso .. 
la participacilin. responsahilidad. regla Je la rnayoria parlmnentaria .. 
alternancia en el poder.. pesos.. contrapesos. gohcnu.1hilidad. ausencia de 
lücultudcs n1ctaconstitucionalcs.. negociaciones y acuerdos legales y reglas 
uprobadas y asurnidas por todos.-i 4 

Si se cornpnran las conccptualizacioncs de los estudiosos de IH nu.1tcria citados 
hasta el rnorncnlo. se pcrcihc 4uc Sünchcz (ialindn al igual que los prirncros. 
alinna que la dc111ocracia es un rnétoc.Jo acon1par1uúo de algunos valores crnno 
consenso. purticipaciún y responsabilidad que surnado.s a los anlcriorcs van 
enriqueciendo el tejido de los 1nisn1os que requiere un régirncn dt:n1ocrtltico. 

Charles E. Lindhlorn indica que: 

··una dernocraciu es un sislcma polítil.:o en donde operan un conjunln e.Je 
normas efectivas en el juego del poder qui.! exigen que ciertos cargos públicos 
deh¡m ser elegidos y rcliradns de su~ cargos según lus prclCrencias de los 
ciudadanos sobre los canc.Jidutos. 

Estn<; normas se cot11ple111cn1an con tllras tales corno las que rnunticncn la 
libertad de expresión y de reuniún y la arnJllia posihilidud de los ciudadanos 
para competir por un cargo clt:cl<•r..tl IJnao.; normus especiales eslahlcccn 
t:unhién la autoridad que los cargos electos tienen sobre los demás para 
nornhrarlos o ccsarh>s··. 4 ~ 

41 ~lcrino. ~lauridn ¡__., raryicif'<1Ci(~n ciocJadana cn_la dcmoc1a1:ia. C"undc.·rnos de Di11.ulµ.aci(1fl de la Cultura 
Dc111ocr-atica m1111 .1. IFE. ~fé-'li1.·o. 1''95. 1·a~ 5.l 
44 Simchez Lopc.·.-. Jc .. ú' _1.n cJc.·n1ocracia .. c¡;;m_\\"uldenhc."r¡;. Sc.•111;111;uio Etcdcra. oc1uhr'-; 21 de IQCJJ. pag. 21. 
,.. Lindblom. C"hmlc!'i E El pr(1cC.,.o.dc.· cl.i.liornci(m.cJc.Ja .. _f'1•h1ica!'>.f'uhlicas. ~1i~ud ,\ngel Pc.•rnia. ?\léxico. 
IQlJI. Pag 7.J 

27 



Con esta ulinnación., se continnu que la dernocracia consiste en un conjunto de 
reglas~ nonnus o proccdit11icntos para poder acceder a cargos públicos que 
requieren de elección. Por otra parte, si bien no señala que estas reglas deben 
aco1npailarsc de valores co1110 los descritos antcrionncnte, al igual que Sánchcz 
Gnlindo. dedica hucn espacio de su disertación a enun1crar estas reglas del 
juego. 

Víctor Bulla scilala que los teóricos de la transición, sostienen húsican1cntc que 
lu dc111ocruciu es un 111étodo proccdi1ncntnl para la sustitución de 
gohcn1antcs a través de elecciones con1pctitivas y lilnpias. irnplicando en 
consecuencia. que dchc ser pluralista {con1petcncia entre élites y sociedad. en 
lu cco110111iu. en la politicu y en la vida de organizaciones). con respeto a los 
derechos hurnanos. -'<• 

Cuino se puede observar. de nucvu cuenta se dice qui.! la de111ocracia es un 
proccdi1nicnto o conjunto de reglas para sustituir gohcrnuntes e indicando 
co1110 parte de estas reglas la con1pctcncia entre grupos. en un nuuco de 
cleccinncs ti111pins y eo1npctitivas. 

Asi1nisn10, en otro cnsavo sobre la transición. el 111is1no Balta sciiala co1110 
condiciones óptirnas par~ instaurar un régitnen dcn1ncrático la celebración de 
co111icios transparentes. equitativos y contiahlcs. ausencia de una posible 
si111hiosis entre el gobierno y cualquier partido polítko. ausencia del 
corporat1' 1sn10 y ccntralis1110. equilibrio entre los poderes Ejecutivo. 
Legislativo y Judicial. un sistc1na de partidos fuerte y vigencia de los 
ordcna111ientos ct111stitucinnales co1110 li111itc a las facultades de un prcsidcntc."7 

<.~cn1 todo clln. se aportan nuevos cle111cntos de las condiciones ópti111as o 
deseables que dchen institucionalizarse en un siste111a para hacer posible la 
instauración de un régi1nc11 dcrnocráticn. 

Admn Pr.l'.C\\'orski. asegura que la den1ocracia es un particular sistcrna de 
proccsmnicnto y resolución de cnnllictns intcrgrupalcs. si.,.tc111a 4uc posee 
varias caractcristicas que lo distinguen de otros ordcnan1icntos políticos: 

1. ··se reconoce cxprc,,.a1ncntc cn1no una característica pcnnancntc de la 
ucth ic.Jad pnli1ica la existencia dt: intereses nnlagc.lnicos y de la org::miz.acibn 
tcndit:nlc a satisHtccrlos Esto implica. concrclumcnte. qut:: a) múltiples grupos 

..,. llalla. \.'ictur La tr;u1l<!icil'!ldcml~i;ra1ica. Op cil pay, '."':::!. 
'

1 nana \.'ictnr el al ·1 ran-.idllll m.·l·illl·ntmfa. en Informe Especial, El rinancicro. Juni11 ::!.J de i<.JQ(J pay. !"!" 
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pueden organizase para promover sus intereses; h) estos grupos tienen acceso 
institucionalmente garanti:1.ado a las instituciones políticas. y e) los perdedores 
que actúan de acuerdo con las reglas no son privados de su derecho a seguir 
actuando. 

2. A los connictos se les procesa y se les pone lérmino conforme a reglas 
especificadas a priori. explicitas. potencialmente familiares pam todos los 
participantes y que sólo pueden ser n1odilicudas de acuerdo con reglas. Dichas 
n:glas e~pccif1can: a) los criterios para que alguien pueda ser ac.Jmitido como 
participante pulitico: b) los cursos de acciún que constituyen estrateifins 
admisibles. y c) los criterios por los cuales se les pone fin a los conllictos0

•

1 
• 

Si se analiza lo vertido en la cita de \VhitchcalL se puede n.dvcrtir que en un 
rég.in1cn detnocrútico. los cnnllictos son procesados confbnnc n. reglas con1uncs 
a todos. donde prevalecen valores cntno pluralisn10 y tolerancia. l.Je nueva 
cuenta. sC puede ohservar que la <.Jc1nocracia consiste básica111ente en un 
conjunto de reglas y valores. 

En un csfuer;:o por convenir t..lc tnanera sintcttca qué es Ja den1ocracia~ 

estudiosos del tctna con10 Rolando Cordera. l\..1auricio l\.1crino. Ciro J\..1urayarna~ 
Pablo Pascual Mln1cayo. Jacqueline Pcschanl. l .uis Salaz:ar. /\dollO Sánchcz 
l~chollec.Jo y Raúl Tr~jo JJelarhrc. subrayan que la <.Jc111ocn1cia. al 1ncnos la 
dcn1ocnu.:ia 1110<.Jcrna. plural y representativa. cs. una construcción institucional. 
incxorahlcn1entc pacifista. legalista y conccrtad<'r·an. 

Con estas expresiones. se resaltan una serie de valores con10 ingredientes 
indispcnsahlcs con los <1ue <.!che contar un n!gi111cn dctnocrútico. Estos valores 
son la paz. la h:gal idad y la concertación que fonnan parte o se agregan a 
valores señalados antcriorn1ente. 

Para el politólogo cspatlol. Juan Linz la dcnu1cracia puede rcsurnirse en: 

•\ .. la libertad legal para fonnuh1r y pro1"lt1ner- alternativas politicas con derechos 
concomitan1es de libertad de asc,ciaciún. libertad de expresiún y c.1trao;; lihertac.lcs 
hásicas de la persona~ competencia lihrc y no violenta entre li<lercs con una 
rc\'alid¡1ciún periódica de su derecho p;lra gubernar~ inclusiún de todos los 
cargos poli1icos efectivos en el proceso democnitico. y mc<li<las par.1 la 

4• Pr7.C\.\-Url'<~i. ,\dnm .-\lgumn1,_¡u0Mcm<ts_cri_cl __ c~H1dio._dc l<t 1rnn!'iicio11_n _la_dcm(...,cracin. en OºDonnctl y 
Schmiucr. ( >p cit t J. pág <J.1 
"" Cordera Campos. Rul<tndo et al Transici(1ruda. (tc;mpcnicia ma .. all:i.dcl_:? l _dc .nyosto Semanario Etcétera. 
agosto 18 de 1994. p :?R 
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purlkipm:illn de todo~ In~ mictnhros de la cnmunidm.J polltic.:a. cualesquiera que 
niescn sus preferencias pnliticas. Prilcticnmcnte esto !->igni.fica libertad para 
cre:1r partido!' politicos y para realizar elecciones libres y honestas a intervalos 
regulares. sin cscluir ningún cnrgo politicn efectivo de la rcspuns:ibilidad 
dirc1:ln n indirccu1 ante el clcctorndo··~". 

f)cl anúlisis <.le la ntinnación de Linz. se aprecia que conccptualiza a la 
dcn1ocrucia cn1110 un conjunto de reglas y ,·:.llores corno libertad de asociación~ 
de cxprcsi\111 y pluralh..lad. para elegir gohcnutntcs a través de elecciones 
cornpctitivas. entre otros que ronnan parte del bagaje institucional de la 
dc111ocraci;.1. 

El articulista Carlos Elizondo. asevera que la dcn1ocracia es el 111ejor sisten1a 
posihle de gobierno o el 1ncnos peor. que sirve para hacer 111ús dificil et abuso 
de quienes detentan el poder. para involucrar reahnente a los ciudadanos y 
hacerlos corresponsah1cs en las decisiones del gohierno. y suelen pennitir 
rncnor corrupciún y 111enores desigualdades que los siste1nas autoritarios.~ 1 

1\ diferencia de otros autores. Eli7.om.lo suhraya que la dcn1ocracia pcnnitc 
controlar el ejercicio del pllder de los gobernantes_ lo cual Jcriva en nlcnos 
corrupción y mninora las desigualdades sociales. 

Para el escritor Carlos Ful!ntes. la de1nocracia es un proceso pcrfCctiblc e 
intcnninahle que tiene cn1110 vi1·tud el respeto al pluralis1110. a la diversidad de 
opiniones y de acuerdo con ellas y con los concursos sociales va creando una 
poi itica de beneficio de las 1nayorias . .;~ 

Conu1 se puede apreciar. Fucnh!S coincide con Elizondo en el sentido de que 
con un rCgimen dcn1ocrú1ico 111ús que hcncliciarsc un grupo reducido de la 
sociedad o nmcretun1entc la elite pnlitica. las n1ayorius son las que resultan 
n1ás heneficiadas con este tipo de régi1ncn. 

Agustín BusaYc indica que la dc111ocracia garantiza al ciudadano su activa 
participacil"111 política: C'\ ita el dcspntisn10 de los gobcn1antcs: pcnnitc la 
rnanifestacilln regular-y nnJcnada de la opinión pública: posibilita los virajes y 
reajustes con,·enientcs y oportunos: se adapta a una sociedad fraccionada con 

"" L1n7. Juan t.a quichra de'"" dc.-mncracii\~. Ali:nua l:ditt•riitl l\lc,ic:tna. '.'1.1c,ico. 1c>•>o. 

r1~iTll?,IJ\1 :\1a~cr-Scna. Cario~ _La th.•nH.>CritCia_c,i.,tc_rcalmcn1c. U.cforma. junio 1-t d'-· 1<><>6. p;ig K-,\ 
~l Cilim'-."T ... , ........ rrnnó .. co ElllfC\ ¡,la" C":nh~"' FllC'ntc.--.. El l"inancicro. ::!h d'-.• nhril Je l "''ló. pi1g ..fN 
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pluralisrno de valores, y reconoce la igualdad esencial del hornbre y favorece 
estructuración y el funcionan1iento del Estado de Dcrccho.!'3 

Corno se observa, un régin1cn dcrnocrático se dehe garantizar la pluralidad 
política_ la participación de los ciudadanos para que rnanifiestc su opinión y 
en caso de que así se 1nanilicslc i111puls:.1r los cmnhios que se dcrnandcn. 
Asin1is1no, al igual que Elizondo. subraya que lin1ilu Jos excesos de los 
gobema11tcs. 

Jnvcstig:.u.Jores del Instituto de Estudios pan.1 la Transición a la J)c111ocracia 
corno JosC Woldenbcrg y Luis Snlazar. 1nanificstan que el régin1cn dc.:1nocrático 
es un sistcrna opuesto a los gohien1os autoritarios. donde el puchlo es soberano. 
las reglas del juego presuponen que las decisiones se ton1un por rnayoria y 
donde ht rnayoria puede convertirse en 111ino.-ia. a través de una cornpctcncia 
pacifica cnlrc adversarios que se reconocen lcgitin1idall recíproca. se reconoce 
Ja capacidad del pueblo parn autogobcnurrse o autodctcnninarsc. 

A.si tan1hit.!n. indican que Ja dc1nocracia es representativa. exige un aprendizaje 
colectivo de los valores de Ja estabilidad. d~ la paz. e.Je la legalidad. de la 
:.u1toli111itaciún. de la cooperación y de la tolerancia. Fornenta la participución 
ciudadana en la esfera pl1fllica. Se procede a través de reglas abiertas que 
exigen un dchatc y critica pcnnanentc en las que se evalúe su funcionmnicnto y 
se sugic.-:.111 y aprueben sus rnodificacioncs. ya que si algo institucionalizan 
esta.._-.; reglas es la posibilidad de cmnhio. 

l .a co111pctcncin <lchc ser regulada de fhnn:.1 laf que reproduzca plurnlidad. se 
desarrolle a lr:.1vés de fi."1rn1ulas civilizadas. C\. ite la violcnci:.1 y se apegue u las 
nonnas. Sólo puede modificar las nonnas existentes a lravés del propio 
proccdiru icnto legal.~ .. 

Atnhos autores coinciden en alinnar que la dcrnocn.1cia es un tejido 
institucional de reglas y valores al igual que todos los aulorcs consultados 
antcriorn1cntc. 

Citando ni politólogo Luigi Sturzo. Agustín Basavc afinna que en los 
rcgitncncs (.lc111ocráticos las élites políticas se fonnan de n1ancra cspontúnca 

~' Jlas."tvc 1:cr11;"1111lt·.-. ,\gustin _E~IJJJctura:y s~ntido_dc la_dc.nttH.'racia. en Transición a 1:1 drmocracia y rcíonna 
dd Estado < lp cit p:ig :?<>f. 
'"'Vid \\'uldcnbcrg. José y Snfa.7..ar. Luis Op cil, pag 4.:? 
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lihrcrncntc y son intcrca111binblcs .. nunca l~Jas. Estas élites se apoyan en el 
puchlo que los lcgitirna a través de cotnicios.·' · 

Fínaf111cntc. para Jesús J. Silva-Hcr/.og tvf,úrqucz un régirncn dc1nocnitico 
requiere de nnnnas: una sociedad dcrnocrática requiere de un sólido t~iido 
nonnativo que g-.iranticc derechos políticos de los ciudadanos y establezca las 
reglas del juego político. 

En este sentido. indica que lus reglas esenciales del juego dcn1ocrútico giran 
alrededor de dos núcleos nonnativos: las reglas que sostienen el principio de 
ciudadanía y las reglas que uscguran el control dc1nocrútico cun10 las 
siguientes: 

1\) Reglas de ciudad"nia. 

a) ··Todo 1nic111hro de la connrnidad politica que ha alcanzado la rnnyoria de 
cdo.u.J es ciudadano: h) calla ciudadano tiene Jos 111isrnos derechos: e) los 
ciudadanos gn7a11 di: libertad parn asociarse. difundir sus ideas. votar y ser 
votw.Jos: t1> l.a rna\'oría tienc derecho u decidir. ,. e) las rninorías tienen derecho 
de existir y la posihilic.Jac.J de convenirse en rnuy~1riu"". 

A) H:cglns de control. 

a) ""Existen 111ecnnisn1os para distribuir y controlar instituciorrnlmcntc el poder: 
h) el poc.Jer dche sornctcrse al irnpcrio de la ley: e) lus Uccisiones de la rnayoría 
no pueden atropellar Jos derechos Uc las rninorias. y <.J) los gobernantes deben 
rendir cuentas regularnu:ntc a sus acciones"".-;,,. 

En síntesis. la dc111ocracia consiste en un conjunto de proccdirnicntns. Je.yes, 
reglas del juego. acornparladas de un conjunto de valores que en buena rncdida, 
constiluycn una convcnciún gcncntlrncntc aceptada o bien que se propone 
corno observancia con10 Jo estipula Surtori en su teoría de In <..lc1nocrncia. 

~, na-..<l\c-. ,\gu ... rm Or ci1. pág :'l<J 
.... Siva-Jlcr7og :\larc¡uc,. Jc"u" _ La,.._11.•,li:ra ... _dc .la dcm{•cracia, en cuaderno"' de di\·ulgaciún de la cultura 
dc-mocHitica num <>. ll·E. '-111.•,ico. 1 n<>f>. P.'.l!! : 1 
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1 .. 2 • ..a. PROPllESTA c:ONC"EPTIJAI. OF.. DEl\.IOCR.'\C"IA. 

Corno se pudo observar en el punto untcrior. una conceptualización 
convcncionuL se nutre hásicmncntc de los valores. instituciones. leyes y 
procedin1icntos <JUC en rnayor o rncnor n1cdida los estudiosos de Ja política han 
scrlalado con10 clcn1cntos constitutivos de un sistcrna politico dcrnocnitico. 

En otras palabras. Ja convención conceptual es un cntiiJogo o inventario de Jos 
ingredientes que se requieren para instaurar un régitncn dc1nocrútico. Dicho 
de otra fonna. la convención scr1ala cuó.lcs son los engranujes y las piezas que 
se requieren para que funcione la rnaquinaria dcrnocrática. 

En este sentido. de entre los valores de la dcnu1cn1cia convenidos cncontran1os 
los siguientes: 

Pluralidad: entendida corno el respecto irrcstricto a las forn1as de pensar de 
cuda uno de los grupos sociales de cualquier tendencia politica por radical que 
nos parezca. sicn1prc y cuando purticipa en el rnarco de In ley. 

Tolerancia: que significa el respeto a (41s ideas que contradicen las que puede 
ex:presnr otro grupo ditCrcnte. eruendicndo (rue en una clcrnocracia no existe Ja 
unanin1idad. se con1ponc de consensos y disensos. 

No violencia: entendida corno Ja ausencia de eventos o uccioncs que inhiban la 
participación política de los ciudadanos. 

Fraten1idad: se asurne corno el respeto a las 1ninorius. Dicho de otra fi.1nna: el 
triunfo de un grupo político no dchc ilnplicar el hostigarnicnto o lt:1 aniquilación 
del otro u otros. En la política hay adversarios políticos. no cncrnigos 
irreconciliahlcs. 

Igualdad política: entendida corno el cstablecirniento de fl.!ycs que garanticen 
igualdad de condiciones en la lucha por acceder ni poder. así corno Ja 
participación política de todos Jos ciudadanos. 

Libcnad: Ja ausencia de co41cciún psicoJ6gica y/o corporaliva que influya en la 
orientación del voto y la ausencia de urut rchtción clicntclnr jcrun1uizada que 
con1pro1ncta el sufragio con dctcnninada fuer.1:a política y libertad de expresión 
y asociación. 
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Justicia: se trutn del cstablccin1icnto .de institticioncs socialn1cnte aceptadas y 
con la crcdibiliüud sufic~cnt_c para que .velen de nlunera pcr:r11ancntc por el 
respeto a las reglas de I~ contpetencia política de fbm1a efcctivá. 

Lcgalidnd: entendida con10 el respetci u J&.1s regh.ts del juego. el cstahlccin1icnto 
de negociaciones. y acuerdos que posihiliten las n1odHicaciones de las reglas 
pero aprohadas y asurnidus por todas Jüs fuerzas políticas. 

Conccrtución y diülogo: entendidos cuino los ntecanisrnos o rnétodos pacilicos 
para d irintir las di fercncias .. conciliar posiciones y gcncrur consensos. 

ParticipaciOn: es un ingrediente intprcscindible de un régintcn dc1nncrútico y 
nuis altn .. de su consolidaci<ln. l~icho de otra fhrrnu .. entender que la dcrnocrucia 
se construye todos los días: con la participación de todos. 

Consenso: se asmnc <:01110 el conscntilniento de la rnuyorias para decidir cu~I es 
el nnnho a seguir.. para decidir qué hacer y có1110 hacerlo. 

Rcnov¿ición: cntl!ndida corno el cstahlecirnicnto de 111ecanisn1os efectivos corno 
lu rcv.alidnciún pcriúdica del derecho a gobernar. n través de..• elecciones libres. 
co111pctitivas y lirnpias que respeten la voluntad ciudadana. 

Rcprescntmividad: entendida corno el puente 4uc hace posihlc que lus 
dcrnanc.Jas e intereses sociales tengan voz y \'oto en el Congreso. J\si tarnhién 
dcnu1nda ... vistas corno insun1os del Poder Ejecutivo para la cluburacitln de 
politicus plihlicas. · 

.1\.sirnis1nn. un rég.i1nen <lernocrútico debe contnr con leyes y rnccanisrnos de 
control Clllno pcsl"S y contrapesos i.¡uc garmHiccn la ausc11ch:1 de facultades 
n1ctncons1itucionalcs dd Prcsil.lcntc de la República. una separación efectiva 
entre el Fstadn y cualquier partido político. Ja ausencia de un ejercicio oculto 
del poder y que pcnnita la alternancia en el poder y hacer efectiva Ja rcndiciún 
de cuentas a los ciudadanos. 

Cuhc scrlalar que la dc111ocracia no rcsudvc todos los prohlcn1as sociales y 
cconllrnicos. pero sí sirYl! para hacer rnús dilicil el ¿1huso del poder y. en caso 
de darse. que sea corregido con oportunidad: sirve asirnisrno pura <.JUC los 
gobcrnanti:s rindan cui:nta de sus acciones dt: rnaucra regular. para 
li.Jndmncnlar el gobierno en hase a consensos de la 111ayoría de los ciudo:1danos~ 

34 



pura establecer 1necanisn1os que pennitan alcanzar el poder a través de reglas 
fijas y establecidas. sirve adcn1ús para involucrar rcaltnentc a los ciudadanos y 
hacerlos corresponsables en las decisiones del gobicn10 y establecer controles 
efCctivos al ejercicio del poder. 

f'im.lln1cntc.. cahe aclarar que esta definición es una aproxirnuc1011 a las 
condiciones dl.!scahles que se requieren pura que un régi111en se pueda llarnar 
den1ocn:itico~ de ninguna forn1a se pretende in1poncr co1no rnodclo acabado. Es 
tan sólo un inventario de ingredientes dcmocrúlicos y posiblcn1cnte con rnuchas 
deficiencias. pero a fin de cuentas pcrfcctihlc corno todas las instituciones 
dc1nocráticas. 

l . .J. A.llTOH.IT.\RISl\10 

El adjetivo autoritarisrno. casi sicn1prc se cn1plca en tres contextos difCrcntcs: 
las ideologías política.o,;; .. las disposiciones psicológicas rclaciom:u.Jas con el 
poder y su ejercicio .. y la estructura de los sistcrnas políticos. ~ 7 

Visto en estu perspectiva. cahc aclarar que para cl'Ccto de cs1u investigación. el 
ténnino autnritarisn10 se analizurú en el contexto de los sistc1nus politicos. 

l • .J.I. CONCEPTO 

El origen del vocablo autoritaris1no .. deriva de la palahn:1 autoridad .. cuya raíz 
latina es auctoritas. sinónirno de J"lOdcr lcgiti1110 y no de fucr.1:a coactiva. por lo 
tanto~ este concepto tiene una connotación positiva. Todo lo contrario sucede 
con su derivación uutoritaris1110 y el adjetivo autoritario .. an1hos ténninos 
cargados de significación negativa. 

Una vez sei\alado lo anterior .. de n1ancra gcncn1I .. el autnritaris1110 se puede 
definir corno un exceso o un abuso de la a111nridad. En d contexto de los 
sistcn1as políticos. reg.ulannente .. se le idcntilica cnn10 un antónin10 de 
dcrnocracia y libertad."" 

~7 Sloppino. ~fotil1 1~u1c11jiarbmo. en lh•hl•io. Norhcr1n y 1'.lallt.•111.:ci. Nicnla Diccionario de l'olilica. Siglo 
XXI. ~fé.,.ico. IQXX. pag l·U 
~ 11 Lchr. Voll..cr ,\u1ori1ari:-1110. en Diccionario clc.-c1ornl Op cit paµ -.10 
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1.3.2. SIST•::\IAS PCJl..ÍTIC:OS AUTOIUTAIUOS 

Para el investigador del Instituto de Investigaciones Sociales de In UNAM~ 
Álvaro Arr·cola Ayala el autoritarisn10 es una catcgoriu de análisis que sirve 
para d_,e~ignar la uuscncia de cotnpetcncia y de alternancia en los juegos del 
poder.·· 

Si se contrastu Ja ufirtnación Je Arrcola i\.yala con alguna de las utirn1acioncs 
hecha.o;; por los teóricos y csttu.Jiosos de la de111ocracia citados en el punto 
referente a lns conccpttml izacioncs cnntc111porúncas. se puede idcnti ficar 
fi:\cihncntc que contntrio :i la ausencia de co111pclcncia y de altcn14111cia en los 
juegos del poder que son características de un régi1nen autoritario. en la 
dctnncracia se pretende fbrtulccer la cnntpetcncia electoral y generar 
condiciones que pcnnitan que fuerzas políticas distintas puedan alternarse en el 
poder. Dicho en otras palabras. el autoritarisn10 es contn.trio a la dcn1ucraciu. 

Por su parte . .Jesús Silva-1 lerzog ~1úrquez. utinna que cnntnuio a un régi111cn 
de111ocrútico. el régi111en autoritario es incapaz lle acatar incluso su propia 
lcgalidud. Los sistcrnas no dc111ocrúticos (autoritarios o totalitarios) se 
caracterizan por la inexistencia de un orden que garantice qt11.: los derechos de 
la gente prevale/can por cncin1a de los intereses de los poderosos.''" 

Conto se puc<.Jc ohser\'ar. esta alin11aciún sunuu.la a la posiciún de Alvaro 
J\rrcola. cnnfinnan que un régilnen autoritario es contrario a un rég.itnen 
dentncrúlictl. 

Víctor Balta ascvcrn que ··1.os sis1en1as autoritarios. no tienen una ideología 
ntuy definida y acabada. cn1nn en el caso de los totalitarisn1os. y su pluralisnto 
es li111itado. es decir. conccdc-n ciertas libertades a opositores sin pcnnitirlcs la 
posibilidad plena de altcn1ancia en el pnder··.<>I 

Del muílisis de esta allnnuciún. se aprecia que Balta coincide con Sánchcz 
J\rrcola al alinnar que los rcgintcnes autoritarios no pcnnitcn la posibilidad de 
alten1arse en el poder con alguna otra ruer.l'.a política. 

•• An1..•l•la. ,\1,;uo 1a"lll"l.""'i•1n1..•11 la _gub1..•111o11ur;1 dd E!<>tadl'• de_ !\fé•dcv El Financiero, p:i!f. 71, didcn1b1c 14 
de l9Q5 
"'' Si .. a-lk•l'u~ 1\1a1,¡ucl'. Jcstt.., <>p c11 paµ -17 
''1 llalla. '-'ictn..- J.a 1rnn.,i1..·i,n1 dc-ml~cr;ilrc;i. (Jp c1t pag '.":! 
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El investigador César Cansino. señala que el autoritaris1no es un régi111cn 
politico con pluralismo lirnitado y no rcsponsahlc y con baja movilización 
política en la fase intcnncc.Jia de mayor estabilidad y poder detentado por una 
pequeña clile dentro de lirnites poco claros. 

El pluralisn10 se dclin1ita por nornu.1s jurídicas o de hecho:. puede estar 
restringido a pcqucilos grupos politicos y exh!rH.Jido a un 1nayor núrncro de 
gn1pos de interés. Los líderes son rcsponsnhlcs ante los ciudadanos~ ante los 
grupos que los sostienen. la idcolo3ia suele ser poco articulada y generalmente 
con un partido único o don1inantc.'' 

Del análisis de lo que indica Cansino. se desprende l]UC en un régirnen 
autoritario prevalece un pluralisn10 li1nitadn_ tCnnino que lwcc referencia a lo 
que se hu dcnorninado en páginas anteriores corno liheralización política o 
apertura lin1itada que no garantiza una dcrnocratización plena~ ya que el 
pluralis1110 lin1itado no ahrc posibilidades rcale:s a la altcn1uncia política. por 
ejemplo. 

i\sirnis1110. el hecho de que los líderes no sean responsables ante los 
ciudadanos. en el caso del Congreso. restringe las posibilidades de que este 
poder se convierta en un contrapeso real al Poder Ejecutivo. De igual fbm1a,. la 
existencia de un partido político único. es resultado de Ja carencia de un 
sistcn1a de partidos fuerte. 

Julio Lahastida f\.1artín del Carnpo. inspirado en Juan Linz. considera que un 
régimen es autoritario .. porque posee un pluralisrno lir11itt1do en el que un 
partido prcdorninantc que aglutina vcrticahncntc a arnplius sectores de la 
sociedad civil~ cstú suhordinado a un poder Ejecutivo sin contrapesos efectivos 
en los poderes legislativo y judicial que ejerce su poder dentro de lírnitcs n1al 
definidos aunque predecibles. lo que le pcn11itc márgenes nluy arnplios de 
arbitrariedad en sus decisiones. de las cuales no se responsabiliza w1tc Jos 
ciudadanos··. 63 

Corno se puede ver. este teórico coincide con Cansino al subrayar que un 
rCgirncn autoritario posee un pluralisrno lirnitadu y un partido prcdorninantc. 

<>.:Cansino. C'Csar. C\"'ln~t'llicla_d.1;".mQc;rncie:t. Op cit· 21 
""' Lubastida ~1at1in del Campo. Julio Cri_rPQnit.iyi;nJJQ_}'_ dc:mncracia. en Luna. 1'.1atilde y Po7.as 11. 
Ricardo.(courdinadorC"!"). Relaciones corporativas en un periodo de transición. llS/UNAl\.1. l\.1C"-ico. 1992 plig 
143. 
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Asir11isn10. rcs.uft;.1 la carencia de contrupcsos ctCctívos uf Poder Ejecutivo Jo 
cuul gcncrn lfllC el Poúcr scu Uclcntndo por una .sola persona. 

í.Jc igual fhnna~ coincide con Cansino al scíluJnr que el poder se ~jcrcc dentro 
de líntitcs n1nl definidos. situac.:iún que gcncru c.~ccsos en el ejercicio del poder 
y sin un Ct.n11prorniso real pnra entregar cuentas a Ja ciudadanía. 

Con una visi,;n n1ás integral sobre et uutoriturisn10~ el politólogo italiano. i\1ario 
Stoppino sc1l:.1Ja lfUC en la 1 ipologia e.Je los sistcn1ns políticos se suele llnn111r 
uutoriturios u Jos rcgi111cncs lfUC privilcginn et aspecto del rnnndo y 
rncnosprccian de un rnudo 111:.is o rncnos radical el JcJ consenso. conccntrantlo 
el poder político en un hn1nhrc o en un solo 6rgru10 y restando \'alcir a lns 
institucfr,ncs rcpn.~scnl~Jtiv;:1s: de uhi la rcduccitln a Ja n1íniina c.xprcsiün de la 
opnsici<..ln y de la uutono1nia úc los suhsístc111a.s polilicos y la unulnciún o la 
sust.ancinl clirninnción úcl contenido de lo.s proccúi1nícntos y de las 
instituciones úcstínmJas :.t trnns1nitir Ja uutoridad política desde la hase hasta lo 
alto. 

/\íladc que desde el punto úc vistu de Jos vuforcs dcn1ocn:iticos. el autorítarisn10 
es una tnanifi:swciún degenerativa de la uuloridm.J. una prctcnsibn y una 
itnposic.:iún de In nhl.·dicncía true prcsciru.lc en grnn parte del consenso de los 
subnnfinados y restringe la líf.icrtud. 

Asi111is1110. :.1clura lJUC cJ 0:1urc.1ritnrisn10 es unu de lns conccp1c.1s que corno el de 
dic1udurn y el de totalítarisrnu hnn 5ttrgi<.Jo o se han utilizado en oposiciún al de 
dc111t.,cracía. l :n \liras paJahrns. el ~iutorítnrisrno es unn cn1cg<>rk1 de unülisis de 
la ciencia política lfIU .. ~ nos sirve de parüntclro paru ripificur rcgirncru!s 
muidcn1ocr.;:iticos. "-' 

c..·01110 se..- puc.:c..k: m.hC'rtir. para S1oppino l.~n el auloriturisnto se dcsprcciu el 
consl.~nso y se.: privilegia el rnanúo. no hay una división y cquilihrio real de 
podcrC's. ~e anulan los proccdiinicntos dcn1ocr.Uticos y se lirnífan las garantías a 
grupos e indh iduos \fUC' tiicn pueden rcsurnir que un régirncn autoritario es 
contrario a uno dcn1ocrútico. 

Et profC:-oor uni\ crsírarin VolJ..:cr Ci. f .chr. afir111a que los rcgirncncs uutoriturios 
son sistc1nas políticos con plun1Jisrno politico Jirnitado. no responsable. sin una 

""Slnf•pino . .\f,nin <>r1 o..·it. f'I' J.JJ.1-t.t 
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ideología elaborada y directora .. pero con n1cntulidadcs peculiares .. carente de 
una n1ovilizución política intensivo o extensiva .. excepto en algunos puntos de 
su evolución .. y en los que algún líder o a veces un grupo reducido ejerce el 
poder dentro de litnitcs fonnaln1cntc 1nal definidos. 

Asi111is1110 .. indica que el ~Jcrcicio del poder se caracteriza por unu elevada 
ccntralizución del n1isn10 en un solo líder o un pcqueilo grupo donde 
diliciln1cntc se respeta el principio fi:dcralista y el Parlmncnto o Congreso .. el 
Poder Ejecutivo cuenta con facultades extraordinarias por encin1a del orden 
con~titucionul.. violenta la scpuración de poderes y se viola de nu:mcra 
sistctnática las garantías individuales y los derechos hurnanos. 

Agrega que las leyes dejan a veces 111ucho espacio discrecional para los 
gohcrnantcs que les pennite aplicar o no el derecho de rnancn.1 arbitraria .. el 
Poder l.cg.islutivo se encuentra subordinado al 1.:jecutivo. los partidos políticos 
en algunos casos funcionan corno satélites con relación al partido en el poder o 
en el rnejor <.le los casos juegan un papel de scrni-nposición. lns elecciones son 
de lirnitada con1pctitividad en gran tncdida controladas por el gobierno y su 
rmrtido. 

L(lS nlcdios d.:: con1unicación rnasiva estñn expucs1(1s ni co11trol guhcrnan1ental .. 
en algunos casos hasta la censura explicita. en otros a sugerencias 111ucho rnús 
sutiles. En algunos casos persiste una rclución clicntclista que consiste en una 
relaciún de intcrcan1bio jerarquizada. rclativmncntc cstahlc. que propicia. a 
cmnbio de ciertos benelicius. apoyo para los gobernantes. 1\si111is1110. los 
sistcrnas políticos autoritarios no toleran los contrapesos políticos reales. 

Los rcghnenes autorili:lrios sueh!n apelar a valores rnuy generales corno patria. 
nación. progreso. justicia. urden. etc .. pero no curnplcn una 111isiún ideológica 
totalizndora y por ende. excluyente. toleran cierto pluralisn10 de ideas e 
intereses. autorizan e irnpulsan la participación de otros partidos políticos en 
con1icios controlados de caróctcr se111icon1petitivo. no pcnniten la alternancia 
en el poder .. la representaciln1 de intereses se expresa gcnerahnentc a través del 
corporativisn10 estatal. 

Estos rcgírncnes no :.ilicntan la participacic."111 ciududana. 111ús hicn se contentan 
con su apatia. la participuciún se da dentro de los 111úrgcncs del pluralisrnu 
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li111ilado. la n1ayoria de las veces es dirigida desde arribu y gencrahnentc en las 
Ct>nrdcnadas úd clicn1elis1110 trrn.Jicionnl. '•:" 

Corno se ohserva. Volkcr coincide con Jos teóricos anteriores al nuinifcstar que 
una úc las caroctcristicas de los rcgitucncs autoritarios es Ja tolerancia de un 
plurulis1110 político Ji1nitado dirigido desde arriba en un nuirco donde Jos 
nuirgcncs dl!I poder están rnal definidos. situación que pcnnite un ejercicio 
discrccionnl del rnisn10. 

Suhrayu lfllC el rCgirncn autoriturio diticiln1entc respeta los princrp1os de 
tcúricos <.Jcl fcdcraJisrno. el C'ongrcso cstñ subordinado ul Poder Ejecutivo 
violcntm1do la separación de poderes. no se respeta de hecho las guruntias 
individuales y Jos derechos hurnm1os. 

Ar1nde que el sislerna de partidos es sc1nicon1pctitivo., donde en ocasiones los 
pnrridus políticos funcioru.111 co1no s-.1télitcs en relación con el purtido en el 
poder. y Jos procesos electorales son controlados en gran n1cdida por el 
gohicn10 y su purrido. 

Asir11is1no. ser1ala que en Jos rcgirncncs tipificados corno autoritarios Jos 
rncdins de cornunicaciún cstún expuestos al control guhcrna1nental: con la 
ciududania persiste una relación clicntclar de intcrcarnbio que propicia el npoyo 
de los ciudm.Jnnos a los gohcrnmncs: Ju rcprcsc11tació11 de inrcn:scs se da a 
lruvés dd corporali\ isrno cstatul )' 110 se alienla la participuci<"JJ1 ciudaduna. 

Una \·cz que se ha co11ccplualizo:1do qué es hl transición. la dcrnucracia y el 
au1ori1&1risr110. en el caso de Jos dos l1lti1nos. si se cornparun se puede pcrcihir. 
corno lo han esluhlccido algunos teóricos. que son conccptualizacioncs 
nrllagt"Jnicas. es decir. uno es el conlrurio del otro y viceversa. 

Si lo \"crnos dcsdc el punto de visla de un régirncn. las cnro:ictcristicas de un 
régirncn politico autoritario son opuestas n las de uno dcrnocrútico; pero si 
cncon1rn111os uno donde se n1ezclan clcrncntos de an1hos, entonces se puede 
afinnur que éste es un rég.irncn hibrido. en proceso tic transición. 
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Pura ilustrar lo anterior .. obsén.·csc el siguiente cuadro donde se resumen 
algunas caractcrfsticas que tiene cuda uno de los rcgirncncs scilaludos .. asf como 
las etapas del proceso de transición. 
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lnten·alos de la transición 

1\ 

CARACT•:R STICAS 

R•°'.:Gll\lf:N AUTORITARIO Rf:GIMEN DF.MOCR,\.TICO 

D 

CONSOl~IDACIUN DF:L 
RÉGll\IEN DE:\IOCR.\.TICO 

e 
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CAPiTt'LO 11 

2. E1. SrsTEl\IA Po1.lnco l\l•:x1cANO 

Una vez cstahlccido el n1arco teórico. es necesario dctcrn1inar la naturaleza del 
régirncn. para dctcrrninar si éste es dcmocrútico. uutoritario o una n1czcla de Jos 
dos .. un régirncn híbrido. en trunsiciún. En este sentido, es necesario analizar el 
origen y desarrollo del sistcn1a político mcxicm10. 

Pura ello. en el presente capitulo se cxplicani qué se cnlicndc por el sistcnu.t 
polilico 111cxicano. Cahc scih.tlar que rcguhtrnu:ntc .. éste es entendido u partir de 
su desarrollo histórico .. por lo que se hará una revisión de algunas ideas que al 
respecto aportan los estudiosos de la nmtcrin. 

Oc n1ancra general. por sis1crna se entiende el conjunto de panes relacionadas 
entre si que cnnfigun.1n un todo. El sistc111a es ,-istn corno una rnaquinaria .. 
corno algo firncionul. que sirve puru satisH1ccr un propósito o una 111cta. El 
sisletna es considerado 1m11hiC11 corno un n1ecanisn10 que opera con equilibrio .. 
con hon1costo:isis. 1.os sis1c1nas tienen entradas f inputs) y salidas (outputs) y 
suponen un proccsu111icnto de In <.JUC entra y su tra11sl(1rnu1ciú11. 

En el caso e.Je las cicnci.:1s s<1ciales. diversos especialistas que utilizan el 
concepto de sístcrna para tn1tar fCnt"lnu:nos sociales y explicarlos. consideran 
que el sistcrna politico fbnna parte Ucl sistcnrn social. Entre ellos podernos citar 
a dos clúsicos de este cnfi.1c..1ue: J)avic..J Euston y ·rulcott Parsons. Easton dice 
clarmnentc que los fcnó111cnos de la polilica f(1r11H.1n un sistc1na qut.!' es parte del 
sisterna social total. aunque para su muílisis c..khcn scpun1rse. Por su parte .. 
Parsons 1an1hién ubica al sistcrna político corno un suhsíslc111a del social. 1 

En el cn~o del sistcn1a politico. l\1anucl Canrncho Solís scf1ala que se entiende 
corno el conjunto de instituciones guhcrnan1c11talcs y no g.uhenu.uncntulcs que 

1 Ci1 por l>aoli Bolio. l"ranci--co 1ll~ ~I r .. ~im~n_prcsidc!l_cjafi .. 1.1 d1.•I Pllr-Jid\l de _E-.latlo y_~u_canihio, en rc,,·io,1a 
Sc;>eiológic.a nunt 1 J. J\féxict>. lJ,\~1-,\.l'capul.1'.alco. !<.Cp • dic .. l •IH'). p¡, 100· lfH. 

4J 



curnplcn funciones de dc.irninacit.">n pc.lliticu~ dirección política y udrninistruciún 
suciaL. usi corno el personal directivo que tus sostiene y utiliza. 2 

Por otrn parte. en el c.JiccionuriO de política de Norherto Bohhio se indica que. 
en térrnir.1os· gci1~ralcs lu expresión sistcn1a politico .. hace referencia al conjunto 
de institucióncs.: de grupos y de procesos políticos caracterizados pof un cierto 
grado de int~rdcpcúdcncin reciproca . .:i 

CornO se puede ohscrvar .. mnbos autores coinciden en scr1alar que un sistenu.1 
político es un conjunto de instituciones. y grupos que curnplcn funciones de 
control y dircccilln politicn. unidos en un proceso de interdependencia 
reciproca. 

En el caso particulur del sistc1na político 111cxicano .. los estudiosos del terna 
tnn1bién coinciden en dividirlo en tres ct~ipas hist<lricn..c;. Lu prin1cra se ha 
dc110111inac.Jn corno ctnpu de constitución u origen. con1prcndc desde Ja crcacic.ln 
del Partido Nacion~tl Re,·olucionario (PNR) en 1929 hasta el segundo ar1o de 
gohicrn(1 del Presidente Lüzuro C..'"án.lcnas ( t 934-1940). 

Cuhc destacar que esta prirncrn ctapu del sistcrna coincide- con el periodo 
histórico conocido corno el f\1nxirnato~ can1clcrizudo por la inllucncia que 
~jcrcia el general Plularco Elias Calles en las decisiones politiL·as del puis. 

La segunda etapa conocida corno una Hisc e.Je consolidación. se cx1icndc úc 
1936 a l 96H &1proxirnm.Jar11i:ntc. Esta se caracterizó por el li.rcrlc desarrollo que 
vivió el país c...~cnnórnica y socialrncnte y por un grado óplirno de 
funcionmnicnto del sistcnur político en lérrninos de cstahilic.Jad politica y paz 
social. 

La tercera etapa. dcntu11inada cornc.> ctup~1 e.Je ug.otarnicnto. co1nprcndc el 
periodo qm: st: extiende dt: 1968 hasla nuestros días. Esta se distingue por ser 
una fhsc dt: dcsco1nposiciún y agntaniicnlo de Jos rnccanisn1ns y las 
instituciones que tradicinnalnu!ntc han ~jcrcido la funci6n dc control político 
en México.·1 

:: C"urnacho Snho;,. '1a11ud l.u .. 111uh1o,; fli<;h•t1c(1 .. _d1..-I .,¡._1c..•111a ¡1uhticu n1c..·,icano, en c·11hncnarl"S, bntacl c..•t al 
Rccnp. C'icn .1nu .. de hh:ha úc d,1,c .. en ~1l•,1co, !\tc,icu. f<lN~. f)uinto Sol. pag 20J 
• IJrl•mti. íiiuli.,no Si .. teff1'1 l'olilil-o. l·n Jlohhin c..•I al l>icl'iomuio de J•e1Ji1ic'a. S X"'· l\1é•dcn. f<JKH. p;ig 
l~::?K 

.t ("Ql•,,R,IE'.'\ 1 º"' tc..•rmino~ de la rdi!rma p.Qlrticoi. c..•n El l'inaucicro ccmro. 16 de '11<1\l" de 1996. piig V 



Ahora hicn9 una vez establecido qué se entiende por sistcrna político se 
procederá a annlizar cuales son las instituciones o ejes articulndorcs que hacen 
posible que funcione la rnaquinaria del sistctna político mexicano. 

En este sentido,. Ja pulitólogn Soledad 1 ~nncza ufirnu1 que el Partido 
Rcvoll:Jcionario Institucional (PRI) es unu pieza ccntrul en el sistc111a politico9 
1nis1110 que a pesar del tien1po no ha perdido esta posición que ocupa desde su 
fundación en 1929.~ 

Por otra parte9 el investigador Rogelio l Jcn1dndez Rodri!?,ucz indica que, tanto 
desde la perspcctivu de invcstigndnrcs cxtrunjcros con10 n1cxicanos, las 
instituciones fundarncntalcs y articuladoras del sistcrna político 1ncxicano son 
Ja figurJ presidencial y el PRI organizado en sectores.'• 

En el prlJlogo de su libro sobre el prcsidcncialisrno en ~'lé.'\':ico .. Jorge Carpi:r.o 
seilala 'lllC la institución prcsi<.lenciul y el partido dorninanlc son las dos piezas 
rn:.is irnportantcs del sistcrna político rncxicano. que con todos sus defectos. 
vicios e injusticius. hu dado a nuestro país decenios <le estabilidad política. 7 

J>:.ira l léctor /\g.uilar Cmnín. en un ensayo sohrc Jos sucesos hislúricos del 
~'léxico posrc\olucfrtrntrio. dice que las pie/as centrales del sislerna político 
rncxicano son: el prcsidcncialisrno y el partido oficialK. n1~jor conocido corno el 
l~cvolucionariu Institucional. 

En uno de los trahajos pioneros sohrc el sistcn1a plllítico, f\.-tartin C. Nccdlcr 
ser1ala que en rérrninos generales. h1s can1c:1cristicus escnciules del siste1na 
político son un presidente que detenta un poder casi onu1in1otlo y un purtido 
do111inanh .. · que tiene un papel rnenor en la Jbrrnufación de la política y sólo una 
injerencia rnuy lirnitada en el rcclutan1icnto del personul para Jos puestos 
pllblicos. 

Ncedlcr agrega que la runcil>n preponderante dcl partido es Ju n1nvilizaciú11 de 
Jns rnusas. el 1nodcla1nicnto de la opinión pllhlicu y In conscrvuciún del poder 
politico. pero que a úifCrcncia úc los partidos <lon1in:.intcs en algunos otros 

~ f 11;u .. • ... a. Suh.•<tad 1 o~Lhcrrnano .. _("ncnJi.llP"'· en l.úpcz Ciimara Franci~co coorJ Sociedad. dc .. arrollo ,. 
sio;;1c111;1 pohlii;:,, mc,ic;wu. ''c"ico. { IN,\~1-CRl:\I. 19M•J. pilg. 11 -
.. l lcrnitndc.I' Rl•dri~lll";.. Jtoµclio 1 os pvlilico.,; úd .. is1ern11 ml·,i~·ano, en LÚplV Cánmra Franci!'Co Op cit. 

fáfa~~~ ... o. Jorµc _El J'fcsiúcnci ... li:-rttv.rnc.-.;ic;1nu. Siglo XXI. :-..te,icn. l•JMCJ. pirµ 'J 

• ,\µ1ilar (';1111111. llcctnr Oc .. pu11.•!'>_lh.·l.rnilasn' Cnl y arena. /\fc,ii.:1•. 1991. rag roo 
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sistcn1us unipurtklistas. el partido no es exclusivista ni elitista. sino que se 
ocupa nctiv:.uncnle de la rnovilizacitln y del reclutan1icnlo de 111usas.'1 

En un cnsuyo sohrc la transición política en Mé.~ico. César C,ansino. dice que 
cf·si~tcn1U. político rncxicano de la literatura política cspccinlizada refleja en 
buena rncdida ·el poder indiscutido· del presidente y una nrnpliu centralizaciún 
de Ja loina· de decisiones. y Ja integración de los sectores fi1ndar11cntalcs del 
puis en el partido oficial u través de Ja con1binución de control y concesiones 
cón. lus clases populares. w 

Enrh.rue Scn1a en su cnsuyo titulado Instituciones poliricas y derecho 
constitucional opina que el principio de no reelección junto ~on lo institucic.Jn 
prcsit.Jcnciul .Y la c~istcncin de un partido prcdorninantc constituyen las bases 
del uctual sistcrna politico rncxicano. 11 

Corno se puede observar. el sisternu político rnexicuno es un sistcrnu 111ontac.Jo 
sohrc la institucionnlizaci<-in del pn:sidcncialis1110 y un partido hcgcrnc.Jnico. 12 

Arnhos. cun1plcn flJnciom:s de dirección politicn. dorninación política y 
adrninistruci<.'ltl social~ a truvés · de n1ccanisrnos y prácticas corporativas 
opcrncionalizadas n través del partido. 

Una vez establecido cuüles son las principales instituciones que dnn l(1nna al 
sistc111a político 111cxicano. se procederá :rl estudio de an1bas. rnisrnas que son 
los pilnrcs del sistcnm politico rncxicano. 

Cahc nclanir que pura fines de este capitulo. únicmncntc se analizarán las dos 
prirncras etapas de \·ida Ucl sistc1na polilico. debido a <.Jlle la tercer ctupa 
correspondiente al agotarnicntu de este sistcrna será an .. tlizaUa en el capitulo 
correspondiente a lé1 transiciiln política en /\.1éxico. 

9 Nel"dler. ,'\.1:1n111 (' 1~11,_·.¡unhio p<•litkt1. l"n Fh11t.•" Olc."1, V11.:h•r 1,.•1 al El s.i,.lcrna p11lnict"I nu:'llicano, en rc\·isla 
mu:va pofili<:a \ul l. ,h:,1c11. num :!. ahril-junio<le J•J76. p.1g J 11 
1'1 C0111 .. ino. C"1,_•<;a,.. __ L,., _ 1ran.,ici<ln_pohlka '-'"-"- :O..tc,icq. _dinaniica _.)·_pcrspc;:c1i1t:·as. rcPyS-UNAl\f, Esludios 

r.º~~~~c:~;~r"~'.:~r;i~:~,~~:~er:r;~:t;~i~~~;:~~~:~~ r~~l('ccinn, en <11>117-.1.le~ ra ...... no\a (coord 1. Las dcccio111,.•'.'i en 
l\fc.',ktl C\olucion ~- pet<;pl.'Cli\;tS. Si!!IO .\:XI. ~''-"'-ÍCO, IQ•>O, pag l:!·l 
i: RcJ.tUl:nn1et1h..". cu.ando .. e hace rcfcrrncia al PRI (o'-""'º ca .. o a s.u!I. anh.'•ceson•<; d PNlt o PH.l\fJ. !'>C le 
identifica corno d f';u111fo tk• F'iUJdn. 1,.·I p.ntido unico. potnidn do1ni11;inlc y rn<i.s rcci1,.•11fcn1eme con1u po111ido 
prc1f111nim1n1c P;u;i cfc1,.·111 de c.,1;1 Í11\c .. 11g.1.._·1011. !>C le d1,.•110111inara pa11idn hc~e•nonk". ~a que <le .acuerdo a la 
tipolog1;1 de "i'lcrn.ts. d<.'" p.ntidn.¡ elahor.i1.fa ror Sartori. C"t.t dasiticacit-'tl es. la que rna-. se aju-.1a al Ci!Su de 
!\.le'llico \id Smtnn, c;io\:rnni l' • .,rti.lo .. .) si!<oll."ltla" <.ft:_Jmni<lo ... r 1 • Alianza Uni\1,.•r-.idatf. E"paila. 19R7. pp 
151·:!.'lO 
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2.2. •:TAPA eONSTl'l"llTIVA D•:L. SIS'l"F..l\1A POl.ÍTICO l\1F.XICANO 

Una vez cstahlccido que se entenderá en esta investigación por sisten1a político 
y cuáles son sus instituciones que lo crnnponcn, es necesario uhicar 
histórican1cntc su origen, que bien puede rc111ontarsc a 1908. cuando el 
entonces Presidente, Porl1rio Diaz conccdiú una entrevista al periodista 
norteruncricano Jatncs Crcchnan, para hablar sobre sus posibles pretensiones 
de reelegirse de nueva cuenta corno Presidente de la República. 

En dichu entrevista, el viejo dictador señaló que el pueblo rncxicuno estaba 
n1aduro para la de111ocracia y que no se postularía nucvan1cntc en 191 O. Esta 
declaración~ generó un clima de crervesccncia política en t(lrno a la sucesión 
presidencial. corno no se habia visto en los ai'ins del porfiriato. 

Más aún, el Presidente indicó que un partido de oposiciún tendría la bienvenida 
del régimen. lo cual consideraba no corno un rnal sino corno una bendición. En 
este sentido. los gn1pos de los científicos y 111ilitarcs cotncnzaron a desarrollar 
sus ª':tivi~o.1dcs en pos de la su":.cs~ón rlrcsidcncial. propiciando que nuevas 
organ1zac1ones en1pezaran a const1tu1rsc. · 

No obstante que a pesar de que la prornesu e.le 1 Jiaz era de no reelegirse. éste 
decidió huccrlo por séptin1a ocasión en 191 O e instrun1cntó una política de 
ataque y represión a los partidos políticos de oposición. (¡ue trajo consigo una 
guerra civil de casi 1 O ar1os. conocida co1110 la Revolución Mexicann. 

En clCcto. la Rc,·uluciiln Mexicana se constituyó en un rnoviruientn orientado a 
derrocar el n.!gi1ncn dictatoriul del general l)iaz y estahlcccr un nuevo n1odclo 
de organiznción política. El 111ovin1icnto arrnado concluyó en 1917 .. con el 
establecirnicnto de un nuevo orden constitucional. que a su vez. innuguró un 
nuevo periut..lo histórico dcnorninado caudillis1110 .. caructcri;r.ado por la lucha 
inten1a por el poder entre los principales jefes n1ilitarcs de la Revolución 
rvtexicana. 

Este periodo concluyó alrededor de 1928 con el asesinato del Presidente Electo. 
Álvaro Ohrcgón y dio paso al surg.in1icnto del periodo conocido con10 el 
f\.1axirnato y el naci111iento del J>NR que sucesi,·mnentc se convirtió en Partido 
de la Revolución Mexicana (PRM) y postcriorn1cntc en el Partido 

" Gurridu. Luio;, J;i\ i1..•r ELn<1rri~fo_dc_IH_ Rc_vulu.;itl!l lnstilucionali .. ;ul;t Siglo -".-".l. l\.1é•dco. l<>K<». PÁ!t J<>. 
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Revolucionario Institucional (PRI). Asi1nis1no.. con el surgitniento del 
Maximato y del PNR se empezó a constituir la primer etapa de lo que hoy 
conocetnos como el sisterna político 111exicano. 

2.2. I EL PARTIDO NACIONAL RE\'01.UCIONARIO 

Estudiosos del origen del sisten1a poli1ico con10 Garrido y Medin .. coinciden en 
serlalar que una de las cnusas para crear este n1ccanisn10 político surge de la 
necesidad de llenar el vacío d~jado por el prolongado régilnen porfirista a raíz 
del la Revolución Mexicana y por Ja fhlta de instituciones políticas capaces de 
ocupar ese vacío político. 

Visto en esta lógica. Ja 111ue11c de Álvaro Obregón en 1928. causó una nueva 
crisis política que generó la posibilidad de continuar la lucha por el poder 
político a través de las annas. 

Con el fin de evitar que el carnina de las annas continuara ";gente corno 
instrun1cnto político .. en Ja presentación de su cuarto infonne de gobien10 el 
prin1ero de scpticrnbre de 19.:!8. el Presidente de la República. Plutarco Elias 
Calles~ en una nt1nósfora cargada e.Je tensiones. anunció su decisión de no 
buscar la reelección en la Presidencia de la República. y delineó un proyecto 
para canalizar Ja \."ida pública del país de tnancra institucional. organi7..ando las 
fucr7.as am1adas en un gran frente. 

El gran frente consistió en la organización de un partido de carácter nacional 
que sirvió para unificar las fuerzas revolucionarias. y encauzó las an1bicioncs 
de los políticos al disciplinarse todos a w1 progran1a aProbado de anternano .. y 
en buena rnedida se evitaron Jos desórdenes que se provocaban en cada 
elección. 

De entre las razones expuestas por el general Calles para la creación del nuevo 
partido. las más significativa füe la electoral. ya que a lo largo de más de una 
década.. las elecciones se convirtieron en pretextos de sangrientos 
enfrcntmnicntos .. debido a que los 1nccanismos establecidos para la contienda 
no tenían un consenso por pane de los diversos gn.Jpos y las resistencias ante 
los resultados oficiales provocaban a 1ncnudo im clitna de inestabilidad. r.i 
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El Presidente Plutarco Elíus Calles, tenia la tinnc Ju convicc1on de que un 
aparato cstalul fuerte no podria construirse sin un purtjdo <JUe agrupase a todos 
los revolucionarios, n1ilitarcs y civiles .. finne111cntc disciplinados a Ja autoridad 
ccntrnl .. pero este partido adcrnác; de ser un instrurncnto dC utilidad para dirirnir 
las diferencias polilicus de Jos caudillos .. Calles buscaba u su vez convertirlo en 
un rnecanisn10 de control político. 

Previo a su infonne presidcnciul de 1928 .. Cullcs rnanilCstó a Porlcs Gil sus 
pretensiones de fonnar un partido político afinnando que Jos rcvolucionurios se 
habían debatido dun:uuc varios ar1os en luchas estériles para resolver problcrnas 
clccloralcs.. razón por la <JUC hubia rnadunulo Ja jdea de crear una an1plia 
fom1aciün política que uniese a todos Jos revolucionarios. 

El prin1cro de dicicrnhre de 1928 el 111is1110 día que Porles C"Jil to111ü posesron 
corno Presidente de la Repúhlica .. el Con1ité ()rganizador c.Iel PNR .. convoccl a 
todos los revolucionarios a una Convención Constituyente para unir u las 
divcrsns tendencias revolucionarias. La tarea prirnordial dd c.·01nité 
(Jrganizador del f'NR. consistió en 111cdiar ante J&:1s diversas agrupaciones 
locales para que aceptasen lu fhnnación de ese gran frente cornún. 

1 .as acrividades del Co1nité f)rgnnizador se intensificaron y &:ti <...·~1hn de unas 
scrnanas. el 5 de enero <.fe 1929. se puhlicú h1 Convocatoria C. .. onstitu)'Cntc del 
PNR. En ésta. el Co1nité se prcscntaha .Yª corno el lcgilirno heredero de In 
r~cvolucit">n que. ante Ja desaparición de sus principales dirigc11rcs. tenia la 
ncccsiduú de institucionalizar n1ec:1nis1nns que hicieran posible Ja unidad 
política. En este sentido. el CornirC: scr1ulaha que h1 J~cvoluciUn Mexicana· 
rcl1ucría de un organi.srno dc vigilancia .. expn:sión y sostén. y esta función 
esencial le correspondía al PNR. 

En el r11is1110 c.Iocurncnto tmnhi~n se convocú u una rcunron en C)ucrétaro .. u 
partir del prin1cro de rnnr..1:0 de 1929. paru fbnnar Ja nueva in.s1i1ución política. 
IJc esta fi>rrna ... se creú un órgano de legitirnidad pan:1 los allos finuros lo cu;.d Je 
pcnnitiú u Cnllcs controlar c:I aparato estatal y so1netcr a Ju uutoridad ccnrral a 
Jos diversos caciques que ~icrcían el poder urhitrariarncntc en diversas zonas 
del país.•~ 

,~ \'id l.ajou ... Alejandra El l'ar:tid<• N;1cin11a/. Rc'-t•f1.Jcitma1iu fo1j11Jur _de urm _nveva .gobc1uabilidad. en El 
Panidt• H.e"ulucin1111riu Institucional ori_!..:c.."11 y 1ran,.ftirn1aci<H1c .. l·unJaciou ~fc'ticana C'an1hio XXI l\fC'll(ico. 
J<J<.1.1 
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En pocos 111cscs. el PNR se convirtió en una 111aquinaria politica que logró 
extender sus redes en todos los rnunicipios del país. y creó un 111agnilica 
coonlinaciún de las aparatos electorales e.le los estados. 1'' Con10 se puede 
ohscrvar. la cstnncgia política de Phnurco Elias Calles consistió en 
instrurncntur un 111ccanisn10 de control político capaz e.Je propiciar que la lucha 
por el l'odcr pasara del terreno de las annas. al terreno propimncnte político con 
In institucionalización (de nueva cuenta) de los procesos electorales co1no un 
instnnncnto para n:gulur In con1pctcncia electoral y política. 

Para lograr la coordinaciún de toda la 111aquinaria electoral del país. todos los 
caudillos nlilitarcs y caciques regionales pasaron a lbnnar parte del PNR. 
aceptando sutnctcrsc a tus reglas de cotnpctcncia establecidas por el partido y 
dirilnicndo sus diferencias a través de un proceso de ncgocinción ul interior del 
instituto politico tendiente a evitar rupturas de la recién institucionalizada 
fi:nnilia rcvnlucinnaria. 

Si se analiza la situación del 11artido durante su conforn1ació11. se puede ver que 
la fundución del PNR cun1plió tres itnportantisilnas funciones: contener el 
desgajan1icnto del grupo rcvolucionurio: instaurar un sistc111a civilizado para 
diri111ir las luchas por el poder y dar un alcance nacional a la acción politico
ad111inistrativa para lngn1r las 1netus de la Revolución Mcxicuna. 

l)c iguul fi.1nna se puede observar que con la funnaciún del PNR se culn1inó 
un-.1 larga expcrie1-1cia negativa. varios mlns durante los cuales huho una serie 
inintcrn1111pida de intentos fallidos para l(1rnHu- un gran partido político. El 
non1hre 111is1110 que se h: dio fue acertado. pues los dos calificativos de nacional 
y revolucionario indicahan sus principales o.1spiracioncs. 17 

Visto en rctrnspccti,·a. cn un pri111cr intento por tipilicar la naturaleza del 
régin1cn político 1nc:xicann. se puede ohscrvur que el PNR no surg.il> co1nn un 
partido con el objetivo de cn111pctir por el poder. sino niás hicn para evitar el 
dcstnnronmnicnto de la llunilia revolucionuria y conscrvilr el poder. Esta sin1plc 
rcllcxión. pennih: ohscrvar que su naturaleza constitutiva es e.Je tipo autoritario. 

1'' l\h.•Jin • ,..,.., i H _tnmimith,l JllJ!'"iJk1u.:ial .J1i-.1pri¡1 J"o._•hlica dcU_1i.1<t'\_illla1It. Ern. Més.icv, 1'191. pily 7~ 
,.,. Cosio Villcga-.. Daniel l'.1 ~i-.11:ma pohliL-o ~m:,ic:mn. Joaquín !\1onir~ !\fCxico. 1991) pp 35-50 
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2.2.2. EL MAXIMATO CALLISTA 

La primer etapa del sistema político mexicano que se extiende de 1928 a 1935 
aproxin1adarncnte .. coincide -como se indicó antes- con la etapa conocida como 
el Maximato. caracterizada por la influencia del jefe máximo (Plutarco Ellas 
Calles) sobre los presidentes: Emilio Portes Oíl, Pascual Ortfz Rubio y 
/\belardo L. Rodri1o-'lleZ., respectivamente. 

Cabe recordar que tras la muerte de Obregón. /\arón Sáenz -prestigiado 
obregonista- se perfilaba como el heredero del legado polltico del primero y en 
consecuencia. también como el heredero de la nominación presidencial. Para 
contrarrestar estas pretensiones. Calles le propone (a Sáenz) que Portes Gil se 
convierta en Presidente Provisional y le prorncte que posteriormente él sería 
desi1o->nado candidato del PNR a la Presidencia de la República. 

Resuelto el problema de quién serla el Presidente Provisional. Calles a través 
de su instru1ncnto primordial de operación política el PNR y el reconocimiento 
que a su liderazgo le profesaban los jefes militares que lo llamaban Jef"e 
Má."<i1110 18 .. se dio a la tarea de rnanejar los hilos de la política del país. 

Esta ascendencia de liderazgo del Jefe M:ixin10 sobre la clase política, se 
e,_.;dcnció en un primer 1no1nento, cuando logró convencer a la 1nayoria de los 
diputados y senadores que integraban el Con~'Teso de la Unión para que votarán 
a favor de Portes Gil como Presidente Provisional. 

Posterionnente, la maquinaria callista volvió a demostrar su efectividad el 
prirncro de rnarzo de 1929 en el marco de la Convención Constituyente de 
Querétaro, donde se desi1o->nó como candidato a la Presidencia de la República 
ni ingeniero Pascual Ortiz Rubio, a pesar de que se calculaba que de 910 
delegados asistentes al evento. 800 votarían por Sácnz y 1 1 O por Ortiz Rubio. 

Como se observa, una vez que Calles n1anifestó su decisión de no buscar la 
reelección en la Presidencia de la Rcpltblica, el rcconocirniento que Je tenia la 
clase política pennitió constituir en un primer tnomento el PNR y lograr la 
desi1:-..-.iación de Portes Gil como presidente provisional y posteriormente 
convertir a Ortiz Rubio en candidato presidencial. a pesar de que Aaron Sáenz 
se perfilaba como el candidato favorito. 

111 Mcd.iu. Op cil.. pjg. 34. 

51 



Durante la gestión presidencial de Portes <iil~ ()rtiz Rubio y J\belardo L. 
Rodríguez ( 1928-1934 ), para mantener el control sobre la clase política. el 
rnecanismo de dorninación de Calles se daba en dos cauces: Jefe Máximo
PN R-cá.1naras-presidente por un lado~ rnientras que por el otro ern Jefe 
Má.ximo-gobiemo-presidcntc. 1

·' 

Este 1necanis1110 logró con5'.olidarse durante el Maxirnato~ recurriendo a 
1nedidas cxtrernas corno la desaforación de diputados y senadores con posturas 
diferentes a las de Calles.. la i111posición de secretarios de Estado y 
!!ohen1adores~ y el control de las fuerzas annadas. 

En el caso del eje de drnninación Jefe l\1áxitno-PNR-cfunaras-presidente .. la 
pieza articulndora para hacer contrapeso y controlar el rnarco de acción de los 
presidentes del Maxirnato fue el PNR ya que con su creación se debilitó 
si~nificativaincnte a la institución presidenciaL debido a que las funciones de 
administración electoral que desen1pcilaba la Secretaria de Goben1ación 
quedaron bajo el control del panido. 

De esta fonna~ los asuntos rclati\:os a la desi!-PJtaciOn de candidatos a puestos de 
elección popular corno Presidente de la República .. gobcnuu.Jores .. senadores. 
diputados.. y presidentes 111unicipalcs.. que anteriormente controlaba la 
Secretaria de (jof>emación .. <Juedaron a través del PNR .. bajo el control del Jefe 
Máxin10. 

En el caso del eje de dorninnción JefC-l\.1ftxirno-gohien10-presidente.. su 
funcionmnicnto se garantizaba por 111cdio de In itnposición de destacados 
callistas en carteras estratégicas co1no la Secretaria de Guerra y Marina .. 
1 facicndn y Ciohen1acicin: la ausencia de lci:..-jsJadorcs (en lns cñrnaras) 
identificados con el presidente en turno~ falta de arraigo en el país corno fue el 
caso de Pascual Ortiz Rubio: carencia de IÍderazgo entre los jefes militares y la 
faltn de una base social de apoyo a la fi!,!ura presidencial. 

Ue lo anterior se desprende que adicionnl a los ejes de dominación con los que 
operó el Jefe 1\.1áxiJno. ta1nbién contaba con un fuerte ascendente sobre la clase 
politica -ganado en el carnpo de batalla- que se hacia patente a través de las 
consultas que por encitnn del presidente en t11n10~ le hacían secretarios de 
Estado. gobernadores .. jc:fes tnilitares y diputados antes de to1nar dccisiones.20 

,., lbid. pp. ~IMU 
:" Jbid. pp .. 17.1..¡.1 



./\1 inicio del gobierno de Lá7..aro Cárdenas. parecía que el Ma.ximato 
continuaría siendo la realidad politica dorninantc en México. Una vez electo .. 
Cárdenas realizó una visita al Jefe Máxi1no -corno solía hacerlo la clase 
política- postcrionnente intC!_...'TÓ su gabinete con prominentes callistas. 

Una '\.'e·T. en la presidencia .. Cárdenas inició una rotación de generales callistas 
que f'ueron sacados de las zonas sensibles en las cuales se encontraba la 
oposición .. siendo ocupados sus lugares por generales que gozaban de la plena 
confianza del nuevo presidente. Esta tnisrna fónnula.. se repitió con el 
nornbramiento de generales cardenistas en las entidades donde había 
goben1adores identificados con el Jefe Máxin10., y que jugaban un rol de 
contrapeso al Presidente de la República. 

La medida de Cárdenas f'ue estratégica. por una parte lof..'TÓ establecer im 
contrapeso real a las posibles sublevaciones de goben1adores anticardenistas. 
Por la otra .. instrurnentó una rotación de rnandos militares orientada a evitar la 
conformación de nuevos cacicazp:os militares en las distintas zonas del país. 

Ta1nhién de tnnnera estratégica. la posible sublevación cedillista la neutralizó 
incorporando al general Ccdillo al gabinete~ n1icntras que a los callistas que se 
opusieron a su candidatura co1no Manuel PCrcz Trcvirlo y Puig Casauranc .. 
f'ueron designados ernbajadorcs en Espa1)a y Aq.!entina. rcspcctivarnente. Con 
estos personajes .. Cárdenas inauguró mecanis111os aún vigentes en el siste1na 
politico rncxicano: la cooptación y el exilio co1no instnnncntos que permiten 
clirninar elementos que pudieran ensombrecer la imagen del Presidente de la 
República. 

()Ira medida para sacudirse la influencia del Jefe Máxin10. consistió en cli1ninar 
del gabinete presidencial a todos los personajes del grupo de Calles o 
identificados con este. La rnisrna suerte corrieron los gobernadores 
identificados con el Jefe Máxi1no.. ya que por diferentes medios tllcron 
destituidos en la medida que no eran leales al Presidente. 

En lo refCrcntc al PNR como instrumento de drnninación callista .. el Presidente 
Lázaro Cárdenas se dio a la tarea de invertir los tCnninos de la relación entre el 
Presidente de la República y el PNR para que el partido quedara bajo su 
control en lugar del control del Jefe Má.ximo. 



Para consolidar su gobierno el PrcsidCnt~, de, :·I.a :.República,.. desafbró a 17 
diputados. 5 senadores identificados plenamente ··cón::d::Jefe Máximo. El 
operativo de limpieza. concluyó eoít la expulsión del ·mismo Calles el 10 de 
abril de 1935.11 · · · 

Con10 se puede uhscrvar. a través de las n1cdidus instn1111cntadas por Cúrdcnns,. 
se pudo transitar de un régin1cn cnudillistn a la institucionalización de un 
régin1cn político donde la figura presidencial se constituyó en la pieza 
fundmncntal del nuevo orden político. 

Esta situación hicn la ilustra /\n1aldo Cón.lova quien scilula que la salida de 
Calles del puis cerró el capitulo del Caudillisn10 en México y c.Jio paso a la 
institucionalización del prcsidcncialisrno rncxicano y a la incipiente 
consolidación del sistcnrn politico. dehido a que: 

.. En el fc.11u..ln. cnuc.Jillisrno y presidl!nciulis.mu son dus fenómenos <lis1intos • su 
tendencia es scparar!'>c y distinguirse nctumcntc. Se dan como dos etapas de un 
misn1u proceso. pueden y de- hcchc.1 usi ocurre. coincidir en dc-tcrnlinac.Jo momcn10. 
Pcrn son catcgu.-ias históricas r:.1dicnln1cntc diferentes. por lo menos en ll•S paises 
latinnnmc-rican(l.;;: el caudillo es una figura propia de lus suciedades trndicionalcs~ 
el prcsic.Jencialisn10 ~e sitúa en fl1.:; 1110" imicntos sociulcs de m<1dcrnizaciún u 
ni.:cidcntali.1:ación Fn nlh:stro p¡1is. por lo dcmús. el presidencialismo se impone 
mediante la lucha 1.:ontro.1 el cauJillismo y sólo 0.11 cabo de: su mús \."ompletu 
dcstrucciún. Et proceso de destrucción c.Jd 1.·auJillismo. ya hemos tenido ocasión 
de inJkurlo. co111ic1va inmediatamente <lespuCs de la re' oluciún. ju~tumcntc 
porque es la lucha •mnuda la que crea los caudillos en un pai~ invertebrado corno 
el ~ 1Cxico de entonce-.·· :: 

""El pao.;o del cnudilli">lllO ni prcsidem.:ialismo Jchia corrcspom .. IC'r n la climinuciún 
o trnnslllrnrnción del earisrna del cnudillo. fundndl1 en el poder de h1..·cho, para que 
el poc.Jcr se institucionali:J"..:.1ra como un prcsic.lcnciulismo constituciono.11 ... 2 ' 

2.3. ETAPA l>E (."();o...;SOl.11> \C"IÚS DEI. s1s·r•:!\tA ro1.h·1c·o !\1EXIC'Al"i0 

Se le de11l'nnina etapa de consolidaciún a esta n.1sc intern1cdia del sisten1a 
político debido a que (como se sc11aló en púginus anteriores) corresponde a una 
etapa de 11.incionmnicnto úp1in10 del sistcn1a clnran1cntc difercnciahlc de las 
etapas de constitución y de agotan1icnto. 

::i lbid. pp t-i~-lt.n 
:::: Co•dlwa. 1\n1.ddo t.a formacinn del poder_pt,-,Jitico t.•n_1\.1c,icu Fra. !\fé,iCl"l, l9R<l. pilg. 49 
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Con relación a la etapa de constitución, el rasgo distintivo que marca la frontera 
entre ambas etapas radica en el hecho de que ntientras en la primera la figura 
central era el caudillo. en la segunda etapa. esa posición la pasó a ocupar el 
Presidente de la República. 

En efecto. con el fin del Ma.ximato y el fortalecimiento de la figura presidencial 
de Cárdenas. se inauguró la etapa de consolidación del sistema político, 
basado y apoyado en una política de masas que hizo posible la transformación 
del PNR a PRM. 

El simple cambio de nombre parece irrelevante., pero en el fondo la 
transformación consistió en hacer una conversión de un partido de caudillos a 
un partido de masas. Esto se logró en buena n1cdida, con la corporatívización 
de la sociedad mexicanil en los sectores CaJllpesino .. popular y obrero del nuevo 
partido. 

2.3.1. EL PARTIDO HEGEMÓNICO V SUS TRANSFORMACIONES. 

La experiencia del Maximato ( 1929-1934) logró consolidar al PNR como un 
aparato burocrático de regular importancia .. irnplantado en todas las entidades 
de la Federación y cuyos miembros ocupaban casi la totalidad de los puestos de 
elección popular; pero en contraparte.. el Ma.xilnato no pennitió el 
fbrtalecimicnto del partido sobre bases reales que le pcnnitieran., no sólo unir a 
los caciques y caudillos militares. sino aglutinar taJTibién a las organizaciones 
populares. 

Las principales orsanizaciones campesinas y obreras,. cuyo desarrollo habla 
sido favorecido por las consecuencias de la crisis 1nundial de 1929., 
pem1anecian fuera de control del aparato oficial. AJ final del gobierno del 
Presidente Abelardo Rodrfguez. el PNR seguía siendo antes que nada, el 
centro de unión de caciques callistas: un partido de cuadros dirigentes. 

El partido prelendia ser el legitimo representante de la Revolución, pero las 
masas organizadas en la Confederación Campesina Jvlexicana (CCM) y en la 
Confederación General de Obreros y Campesinos de México (CGOMC). se 
resistían a incorporarse al partido y al igual que éste, tan1bién se erigían como 
legiti1nas herederas del movi111icnto armado. 



Aunque el PNR había llevado oficinhnente al general Lázaro Cárdenas a la 
Presidencia de la República. luego de la campaña de 1933-193-1. en realidad la 
candidatura del divisionario 1nichoacano se había consolidado en el exterior del 
partido !!•·acins a la acción de las organizaciones campesinas que~ sin estar 
plena1ncnte integradas al PNR. constituían para ese tie111po la fuerza popular 
tnás itnportantc del país. 

LJc iµual fhnn:-1 c¡ue con las nrµaniznciones ca111pcsinas. C.....'árdcnas estableció 
una sólida alianza con los dirigentes de las principales organizaciones 
populares y las nuevas fuerzas sindicales. de las cuales. desde los prirneros días 
de su sexenio. trató de obtener el sostén n1ás arnplio a su política de rna..o;:;.as. 

c.....·01110 se puede ver. el ~ohien1n de Lúzarn C:'J.rdenns se inició teniendo como 
bases de apoyo el upar-ato partidmio por un lado. n1ientras que por el otro. 
contó con el apoyo de or-ganizaciones populares y cmnpesinas. misn1as que en 
el cur-so de su ca1npal1a electoral y a lo larg.o de su gestión. consolidaron y 
n111pliaron su base social y la del partido. 1 ·1 

En este sentido. corno Presidente de la República. Cñ.rdenas contaba con un 
proyecto bien definido que concebía ni gobierno no solo en el pron1otor del 
dcsnrrollo cconó111ico y el mediador en los conflictos sino también como 
OQ!attizadnr de lns 1nasas populares. corno lo hahia indicado durante su breve 
periodo con10 presidente del PNR. donde rnanifcstó su "·oluntad de reforzar e1 
apar-ato estatal incorporando al partido un cierto nú.tnero de organizaciones 
pop11larcs. 

En 1111 posible contexto de disputas por el control del partido. el objetivo 
pri1nordial de Cárdenas era f011aleccr- al partido buscando an1pliar sus bases 
sociales incorporando al partido a las rnasas ca111pesinas. Por otro lado,. este 
objetivo adquiere relevancia si se torna en cuentn que las orgmti7..a.ciones 
sindicales. a pesar- de tener relaciones a menudo estrechas con el partido .. 
guardaban gran autonotnia y algunas seguían estando baslante influidas por el 
Partido Conttmisla Mexicano (PCM). por lo que el µeneral c·árdenas. como lo 
había hecho a lo largo de su cmnpai'la elector-al y en sus prirneras definiciones 
con10 presidente. continuó insistiendo en el curso de su prirner arlo de [!obiemo 
en la necesidad de que carnpcsinos y los trabajadores se organi7..aran en frentes 
únicos . 

... Garrido. Op di . pag. 177. 
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No ohstante que el Presidente de la República insistía en fortulcccr al PNR con 
su política de n1asas. éste siguió siendo durante varios n1cscs cJ partido de los 
caciques cullistas. un partido de cuadros llirigentes. a1cjudo de las clases 
populares y sin progran1as sociales. 

Los cundros del partido se resistían a accptur el ~lucvo tidcruzgo de Cúrde1u1s. 
no obstante las organizaciones cm11pcsinas y ohrcras nipidm11cntc se fueron 
identilicando con la política del prin1er mandatario. Esta situación de duulisn10 
en la vidu politka hizo crisis a finales de la pritnavcra de 1935 con la salida del 
general Calles que pen11itió consolidar las liases de apoyo del cardcnis1110. 

[)cspués de la crisis de 1935 y la salida dc Calles del país. se cstahlcciú un 
llUCVll (•OJ11Íté J~jCCUlÍVO 0:11 frente del partido que SC píCOCUpÓ por la 
urganizacitln sindical de las n1asas popularcs. preconizando la organización 
separada de trahajudores y cmnpesinos: sus dirigentes entendían que la 
organizaciún de estos lllli111os dehcria ser heclw hajo la tutela oficial. De esta 
fhnna. el partido se fue transfonnando hasta idcntillcarsc con el proyecto del 
gcnerul Cúrdenas y sus prornesas electorales. i1nprin1iénúolc a la organización 
una inu1gcn de carüctcr social. 

La orgunización de cmnpesinos en un -.1111plio frenh.! que dehía reunir a 
ejidaturios. ohrcros agricolas y pequelios 0:1gricultores en una gran 
confederación nacional. para cnrporativizarlns al partido. se inició al 1nis1110 
th.!rnpn que el gohicrnn de Cúrdcnas reali7aho:1 las n1ús ilnpnrtantcs dotaciones 
de tierra que sc hubiesen hccho en el periodo posrevolucionarin. En clCcto. la 
nueva política agraria corncnzuha a hacer una realidad las exigencias 
populures. situación que fhvon:ció la unilil..·uciún cmnpcsina dehido a que el 
que gohicrno de 1 ~iuaro Cúrdenas gozaba de gran prestigio en el seno de las 
organizaciones ptlpulares .:!~ 

1\ diferencia de lo que lu1hia sucedido en la época del rv1as.i111ato callista. en el 
periodo de 1936 a 1938 el agraristno de Cürdenas huhia creado condiciones 
para la orgunizaciún de an1plios sectores dc h1 pohlnciún. En el curso de esos 
nlescs. los trah~~jos de unificación cmnpcsina rucron sin duda fhcilitados por la 
acción del gobicn10 en rnateria agraria. 

:~ Jhid, Jlfl 17!-;- ICJ4 



La uniíicación de los cmnpesinos bajo la tutela olicial constituía el pri111er pnso 
en la tarea de reorganización de las rnasas populares y el segurldo fue la 
constitución de una gran centrul obrera llUC parecía destinada a llenar el sitio 
que habia dcjudn vacante la Confi:deración Regional Obrera ~1cxicana 

(CROMJ. De esta fonna. el 24 de febrero de 1936. nace la Confederación de 
Tn1hajudorcs de México ( CTM) que al 11101ncnto de su crcacit'ln a finnaha 
contar con nu.is de tres rnil organizaciones y cerca de 600 1nil afiliados y se 
fortaleció ri"1pidmnente g.rucias al apoyo gubcmarncnto:ll. 

En septicrnhre de 1936_ el partido se encontraba en una situuciún de transición. 
creada por la decisión del presidente de hacer de él una poderosa organización 
popuhir. La nueva política dclinida desde principios del mln y c.1uc tendía a 
acercarlo a las 111.asns carnpcsinas y obreras_ recibió un fuerte in1pulso con la 
llegada <.fe Silvano Barba (_Jonzúlez al frente de lu dirección nncionaL pues el 
nue\'o co1nilé se dio a la tarea lbrtnlcccr las vías de participación popular 
dentro del PNR. 

Co1110 se puede uprcciur .. la política de 111asas del Presidente Cárdenas del Río. 
habia tenido en el curso de los tres prirncros atlns de su rnandato la taren de 
consolidar un an1plio frente de apoyo a su gobierno y u principios de 1937 el 
J>NR podía ya presentarse cnrnn nuevo y corno un vasto rnovitnicnto que 
cornprcndia u todas las fucr/.as que se rcclmnahan de la Revolución. 

J>nn.1 crllonces. los dirigentes cnn1unistus y lo111hardistas con1cni"'.aron a discutir 
la idea de constituir un frente popular en f\.1éxico. lo que generó un vivo dchate 
en el seno de la burocracia partidista dchido a que desde principios del 
gobierno curdcnista. se lu1hi.:1 desurrollado en el interior de la CT~1 y dcl PCM 
Ja idea de construir un frente P!1pular en México. 

En los rnescs que siguieron a las elecciones de 1937. el PNR podía ya 
constituirse en un \'Crdadcro frente populnr. La estructura fl1nnal del partido. 
que con sunu1 facilidad hahia sic.Ju ahandonada. no correspondía ya sin 
cn1hargo ni a su estructura real - consecuencia de la política de puerta abierta y 
de frente popular- ni u lus necesidades del régin1cn cardcnista. El jefe del Poder 
Ejecutivo. cstirnO entonces nccesnrio transfOnnar fonnahnente al pnrtido .. a fin 
de proceder a lus 1nodilicuciones estntuturins. prugranuiticas e idcolúgicas que 
correspondiesen a Jos carnhios operad(lS durante esos n1escs. 2 '' 

:r. lhid. rP ::01-:!t•) 

58 



l.Je esta forma. el 18 de dicietnbrc de 1937 se protnmció públicarnente en favor 
de la idea de que el partido se reorganizara en tal fonna que todas las fuerzas 
que apoyaron la Revolución pasaran a fonnar parte del partido: trabajadores, 
campesinos. intelechmles y miembros del ejército. Oc i{!ual fonna puso 
especial atención en buscar la colaboración de las mujeres y la juventud y 
simultánearncnte abolió el impopular financiamiento del partido por los 
trabajadores del gobien10.27 

Para tal efecto. a principios de enero de 1938. de conformidad con las 
instrucciones del priiner 1nandatario. el Co1nité Ejecutivo Nacional (CEN) del 
PNR dio los prin1eros pasos para la transformación y para ello se nombró una 
comisión para estudiar los camhios. Al cabo de unas sernanas se lo!---YI"ó un 
acuerdo sobre lo esencial: el anteproyecto de doctnncntos oficiales donde se 
establecía que el partido debería tener una estructura indirecta titndada en 
cuatro sectores y se aceptó la denotninación de Partido de la Revolución 
Mexicana (PRM) y su lema por una democracia de los trabajadores.'" 

Oc esta rnancra .. el PNR se convirtió en PRM el 30 de rnarzo de 1938~ en una 
asamblea constituyente donde participaban delegados de los cuatro sectores. 
De esta fonna. el nuevo partido fue otra vez. una coalición fi1erzas. pero esta 
vez no de caudillos tnilitarcs.. sino de las org:ani7 ..... 'lciones !!fCtniales tnás 
importantes. 

La coordinación de la actividad política del nuevo partido .. se realizó a tmvCs 
de comités del partido estructurados sobre una base local .. otra estatal y una 
nacional. Esta nueva coordinación .. privó a los caudillos y caciques locales de 
una parte del control sobre la población y sobre el manejo del partido. 
Asimismo. su influencia al interior del PRM fue contrapesada con la presencia 
de dirigentes sindicales. 

En el PRM. los caf!?.OS de elección popular y de dirección partidista. -con 
excepción del cargo de presidente del PRM-.. fueron asih--nados en cada caso a 
un sector detcnninado. En este contexto .. cada sector nominaba a un candidato 
de sus propias filas y los den1ás sectores tenían que apoyar al candidato surgido 
de un sector dctenninado y garantizar en esta fbnna la unidad del partido. 

=-~ rurt.;1k K .• Rubcn. ~l_p;!.lli!.!Q_~~.Pl!~~!L!;.1!.!~~bi!ii.Ji!.<L.1!!ill.Ji~l.L...M.~xt~. UNAt..-f-PCP)·S. 
Ml!.,ico. 197-1. pág. JK. 
~ G.urido. Op d1. p.ig. 237. 
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. No obstante lo anterior. los deseos de unidad del partido pronto se vieron 
rebasados cuando en los últin1os n1cses de su rnandato~ c...·úrdenas escogió 
corno sucesor a su secretario de DcJCnsn f\..1anuel Ávila Cmnacho. candidato 
<JUC no cncontrll una ;:u.Jhcsi(>n unánirnc de los cuatro sectores del partido~ con10 
era Ja prctcnsitln del presidente en turno. Esta situación. se conlinnó 
clara111cntc con la candidatura independiente del gcncnll Ju;:in J\ndrc\v 
J\lrnaz&in que en hucna 111cdida fue up<>yada por <1hrcros y cmnpesinos.:?<> 

Corno se puede upreciur. la nueva H.lnnula polílicu para designar candidatos a 
puestos de elección popular. al parecer funcionó bien al n10111cnto de dclinir 
candidaturas rucnorcs nuis no así al 1110111cnto de designar candidato 
presidencial. ya que se generaron inconlbrn1idadcs al interior del partido. a 
pesar de que ul final todos los sectores del partido se disciplinaron a la 
disposición presidencial. 

Durante la gcstil>n presidencial de Ávila c_--arnncho. el J>RM disrninuyú 
noto:1hle1111.:nte su presencia corno partido dchido n que el Presidente de la 
J{cpUhlica cnrnhiú el discurso radical que caracterizú ;.11 gohicrno del gcncn1I 
Cürdcnas. por una política de conciliación con los grupos 111enos fhvorccidos 
por la politicu c~1rdenista y su Jlurnado a la pohlaciún para rn.antcner la unidad 
nacional.,,. 

J\sirnisrno. durante el gohicn10 de Ávila Cmnachn el PRM sufri<l dos carnbios 
fl111dmnenlalcs: en dicic111hrc de l 9..t3 fue disudto el sector n1ilitar y en ese 
a11n. los grupos grc111iales afiliados al sector populur recibieron una unión 
techo. Ja CtlnlCderación Nacionul de Organizaciones J>opulares (CNC.JJ>J. 

Por otra parte. la facultad que se Je otorgó a Jos sectores para designar 
candidatos a puestos de elección popular suscitó inquietudes ~ ugitaciones en el 
p;:tis durante In celebración de elecciones nn1nicipules en 1945. Esta situación 
prop1c1n un <lcscrCdito generalizado del PRl\.1 previo a las elecciones 
prcsidenciulcs del 111isn1n m1o por lo que a partir de entonces se buscó lirnitur el 
poder de decisión úc: los .sectores que intcgrahan al partido.·• 1 

J>ostcriorn1cntc. dtir;:inh: la cmnpm1a presidencial de Miguel J\lcr11án. se adoptó 
una plarafornrn polílic:.1 distinta a la del p:.1nido lo cual -su1nadu a las 

n Funak. Op dr. PI"' JQ_¡ 1 
10 l\loreno. 1J.111id -'-º~"' Jla~idns 1•_Qlili~1..lS_def 1\.1C:"tiC.Q cc.mrcmf'_QrñoeQ. Edilln U Costa-Amie. J\.IC:"tieo. l 975 
11 Funnk Op c:ir. pp 41--l:! 
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n1odif1cacioncs operadas en lu estructura real del partido durante el sexenio de 
Ávila Camacho- obligó a rnuUincar la estructura lbm1al del J>RM antes de la 
sucesión presidencial con el fin de adecuarlo a los intereses reales .. in1pulsados 
desde la Presidencia de la Rcpl1hlica y desde las organizaciones sectoriales. 32 

En este contexto .. el PRI se fundó al segundo din de inicinda Ju asan1hlea del 
PRM .. el 18 de enero de 1946 .. rnediantc la nceplacitln de un nuevo progran1a de 
acción y la adopción de nuevos estatutos. Co1no se observa .. el segundo can1hio 
de nornbrc del partido (de la Revolución) se encontraba en relación estrecha 
con las elecciones de J 946 en las que se eligió al nuevo jefe del Poder 
Ejecutivo. -' 3 

El proyecto de fonnaci<'>n del PRI respondía dircch1n1entc a la pérdida de 
fuerza del 111ando central del PRM.. por lo <.JllC las n1odificacioncs rnás 
irnportantcs :11 interior del partido fue la anulaciún del derecho de los sectores 
de postular directarnente a sus candidatos ul 1.cgislativo. con firiéndosclc al 
Comité Ejecutivo Nacional (CliN) del l'RI la cupucidad de elección de los 
candidatos a puestos de elección popular. 

lnstitucionali;,:.u.Jo el partido de lu f{evolución. se daba un puso haciu el proceso 
de confbn11adó11 del apanuo polílico n1exica110 y la centralización del 1nando 
nacional en el l~jcculivo Federal. ya que se disrninuyó la fuerza y Ju c.:1pucidad 
de acciún autónorna de las grandes organizaciones de rnasas que constituían la 
base y la fuerza real del partido. q 

Por otra parte. si bien en un priincr 111un1e1110 el PNR (y poslcrinnnente el 
PRM) se había creado para garantizar elecciones presidenciales exentas de 
dificultades. en 1940 este prop1..">sito habia fracasado parciahnentc. Por eso .. el 
nuevo candidato debía tener el upoyo de un partido organizado en fon11a miis 
rigurosa y por lo n1is1110 rnüs ffu.:il de dirigir. 

Ante ello. la nueva dcnorninaciún de Partido Revolucionario Institucional .. 
traslucía el hecho de que el pan ido debía ser visto corno una sólid.:1 instituci6n 
del sistc111a gubcn1arncntal n1cxicuno. y estahn. co1110 fue evidente al final de la 

A~:uirrc \/j7zuct1, Javier et al ._1~1 _r.:1uidu dc_IQ~~~'.Qlui;;ión. C"L·n1ro de Es1udios Poli1icos. Económicos y 
Sociales del D F. !\IC11;ico. 1985. pág. 37 
" Furtak. Op cit. pp. 4 1-42. 
14 ,\~uirre. Op d1. pag 38 
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era alcrnanistu que recién con1enzaba. orientado 111ás bien hacia la conservación 
del stutu quo. 

Con el J>RL en lugnr de la acostu111brada non1inac1on por sectores de los 
cmuJidutos a puestos de elccch)n popular y dentro de la adrninistraci6n pública. 
con1cnzó a realizarse sobre la bnsc territorial de los sectores electorales a través 
de las autoridades centrales del partido en reuniones internas y cerradas. 

En el lbndo. la decisión <.fe restringirle a los sectores su capacidad de elegir 
candidatos y l"oncentrarla en el CEN del partido:i:". fue con la intención de 
restarles poder político ya que en gran n1cdidu este poder que se les había 
delegado era aprovechado para irnponcr a personas afines a los intereses de Jos 
lideres de cuda scc1or. y en no pocas ocasiones. en contra de la voluntad de los 
n1ien1hros del partido. 

·ral desplazan1icntn del poder especifico de los tres sectores hacia el CEN del 
partido. Hl\:orcci<.'> el curso de la política econórnica en1prcndida por el 
presidente l\lenuin. que tcniu co1110 finalidad rncnguar h.1 l"ortalcza de los 
ohrcros y cjidalarios a través de una industrializución rigurosa. ligada a la 
prornoción de intereses privndos. 

La rcdislrihuciún del poder específico en la cstruclura del partido., realizada en 
l 9...a6. y el vinüe que J\lcrnón i111prirnió al curso que hasta entonces hahia 
seguido la Revnluciún. trajo con10 consecuencia varias escisiones en el J>RI. 
Algunos dirigentes sindicales ahandonaron. junto con sus organizaciones al 
partido. entre ellos el anterior secretario gcncrul de lu CTM .. Vicente Lornbardo 
Tnlcduno. quien fundó en J 947 el Partido Popular. 36 

lJc igual frlrtna la política carc.Jcnista de acción de nlasas poco a poco fue 
rectiflcündosc. n tra,·és c.Jcl cstahlccirnicnto de una nueva alianza con los grupos 
que surgían cohijudos por el desarrollo cconón1ico., y cuyo ideario político 
respondía 111:."ls a la derecha que a una izquierda que fue incapaz de confbnnar 
un proyecto polí1ico que le penniticra allegarse a los trabajadores u organizar a 
los sectores rncdios que surgían en las ciudades. 37 

·" ld~n1 
J,. Funal... Op ci1. f'P .iJ.-l~ 
.u ANuirrc Op ci1. t•aµ .1J 
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Al igual que la csc1s1on de Ahnazán .. el partido enfrentó n1pturas posteriores 
que en la arena político electoral reflejaban una cotnpctcncia gestada a su 
interior. Tal es el caso de Ezequiel Padilla en 1946 que a pesar de ser casi hasta 
el últin10 rnotncnto 111ien1bro protninentc de la élite política.. presentó su 
candidatura apoyado por el Partido Demócrata Mexicano (PDM). 

El fcnó111cno de la oposición desde dentro se repitió nucva111cntc en 1952 
cuando el general Miguel Enriqucz. Guz111ún. 111icn1bro pro111incntc del grupo 
gohcn1antc.. al no ser favorecido con la designación prcsidcnciat creó la 
Federación de Partidos del Pueblo (FPP) para contender por la Presidencia de 
la República.'" 

Visto a la luz de su historia. (del PNR al PRI). los estudiosos e.Je la 111atcria 
coinciden en sc11alar que esta institución política. 111ás que un partido es un 
apéndice del gobierno .. -el cual linancia sus gastos y le da recursos de todo 
tipo~·>_ que funciona co1no agencia estatal ocupada de tran1itar lm; a111hiciones 
políticas"º a través de una representación organizada de intereses detcnninados .. 
cuya relación con el Poder Ejecutivo es di.! suhordinación.41 Es un partido 
desarrollado en un sistcn1a electoral scn1ico111pctitivo41

. Es un partido en el que 
sus orgunizaciones sociales arrancan prestaciones y beneficios al gobierno a 
ea111bio de contener el conflicto y garantizar la paz social.4~ 

La sin1biosis entre el partido y el Estado le ha pcnnitido 111antcncrsc cnn10 una 
institución hcgcn1ónica dehido al control traJicinnal del guhien10 sohn:: los 
procesos los resultados con la lirn1c intención de fhvoreccr al PNR-PRM-PRI. 
En MCxico~ durante la etapa de constitución y la de consolidaci6n del sistcn1a 
el fraude electoral ha sido una constante de tal 111agnitucJ que incluso la 

'• Aguilar C"1uni11, l ICctur y l\kycr. LurcnJo 1\ la sombn\_dc la Rc,,.olución _l\tc,icana Cal y arena. l\1C<l(ico. 
JQ91.pas::12 
'" Fcrnándc.1' Christlich. Paulina y RodrigucT. Araujo. Octavio. Elecciones y_J'!.,,tli~o5_cn __ l\1é<l(iCQ El Cahallitn, 
f\1Cxico, l9Rb. pi\g ló 
"" \\'oldcnhcrµ, Jl'l!'>C 1;l_clar_11~CUIQ __ di: Jll..tr_ansh::iúD , en 11~\i.-.1a Trncc. Centro de Estudio!" l\1c"l(ica.nos y 
Ccntroamc1icanos, f\1é<l(ico,junio 19<l_l num 23. p 10 
" 1 Cansino, l'C-sar lA_1r11nsj(:"j{ln_pol!li1;a Cf1~Méxk~l_dj11_innica )' pcrspcctjy_a, en estudios polilicos núm. 8, 
tercera épo.::a. FCPyS/UNAl\1. l\h!,icn, 1991, p3g 34 
42 1 lunado, J•wicr Ci\rtl_.;1m!t1iqi_~ y_Jjif!<;YltfldC!t flcJa_irao!'icinn. c11 JosC Lui!" Oarros et al, Tran!i.ición a la 
democracia y rcfomm dd Esrndo, FLAC'SO/Porrúa/ Univcr~id;id lit.· Ciuadalajara. l\.1éxico. 1991. p¡\g,. t:?.R. 
" Aguil::n \.'illanucva. Lui~ G~!i.1ió11 gul_tt.:rrian11:nta!s:_r_cf9011a dc.•l l~Mad9, en l\1crinn l lucrta. l\1auricio et al. 
Cnmhio puhtico y gohcrnabilidad Colcgio Nacional de Ciencias l'olilicu~ y J\dmini"'tración PUblicnl 
CONACyT, México, 1992. plig. 141. 

6) 



Constituci6n política que nos rige es producto de un Congreso Constituyente 
electo nicdiantc toda clase de tran1pas y con1poncndas.44 

Corno se puede ver. el PRI es algo n1ás que un partido político en el sentido 
chisico. Fundado puru cohesionar a la élite gohemantc y ofrecerle un 
instrurncnto para procesar sus difCrcncius. se concibió así 111is1110 durante lnrgas 
décadns corno el partido de la Re,·olución. bajo el cual cubia todo el país, 
cstrcchmncnlc vinculudo con el gohicn10 y la adrninistración pública lo cual le 
resta capacidud de iniciativa. 

Al incorporar a cmnpcsinos, obreros y organi.,acioncs populares en diferentes 
frentes del partido. el Estado rnanticnc cxplícitarncntc scgrncntada a la clase 
dorninudu. A partir de la scctorizaciún del partido. se dio lugar a una cornpleja 
corporntivizacitln de las 1nasas que funciona con10 un 111ecanisn10 de 
rcprcscntaciún de intereses en el que las unidades constituyentes se organizan 
en un núrncro litnitado de cutcgorías llnicas. nhligatorius. no cornpctitivas~ 
jcnirquican1c11te ordenadas y funcio11aln1cntc diferenciadas. reconocidas y 
autorizadas: y en ocasiones creadas por el 111isn10 Estado que les otorga un 
nlonopolio rcprese111ath o dentro dc !"US respectivas cutcgnrias. a cm11hio de 
respetar ciertos controles en su scle(..·ciún de líderes y en la articulación de 
de1nandas y apo~ os . .t~ 

[)e esta l(lr11H.1. el rcconocilnieruo lflh! hace el Estado <le estas organizaciones,. 
hace pnsihlc que sus inlercses puedan tcncr interlocutores ante los organisn1os 
guhcr11a111cntulcs. es1ahlccicndo una reh:1ción de cooperación 1nutua. A su vez. 
los st!ctnrcs reciben a can1hin reprcscnlaciún política real,. aunque no autóno1na,. 
suhordina<la al Prcsic.lcntc de Ja J{cpúhlica 

2..J.2. El. SISTK'\1,\. PRf:Sll>•:;'lrlC"l.\I .. VERSl!S PRESll>E~CIAl .. IS:\10 

En no pocas ocasiones. se hace rcfCrencia al sistcn1a presidencial o al 
prcsidcncialisn10 dt! rnancra indistintu. Esta faltu de difcrcnciaci6n conduce a 
concebir que el prin1cro no es funcional y en ocasiones surgen propuestas en el 
sentido de sustituirlo por un sistcrna purlarncntario. 

41 Fc."rnitnde.7. Clui,.tlich. Paulina y Rndrígue.,.. A1m1jo. Octa\.iu. Op cit. pag 7. 
o Vid Luna. ~larilde y r'-"'ª"" JI Ricardo.(coon..linadorelll) l;l_cQrpQi:_atb,j:i¡!llQ__~n_di~l.!sión. cn Rdacionies 
corporatha.; en un pt.•riodo de lrnn .. icinn !\1C"lico. llS.I JNA~t. 19<):?. p:lg 7 



-rcórican1cntc. cl suhsisterna presidencial .. controla el poder dividiéndolo con el 
fin de evitar lns excesos del ejercicio del Poder Ejecutivo. El presidencialisrno 
constituye una aplicación defonnada del régin1cn presidencial clúsico. generada 
por el dcbilitarniento de los de1nús poderes y por una conccn1raci611 excesiva de 
atribuciones en 1nanos del Prcsidcnte.4

'' 

Un desenlace dcseabh: del proceso de transición en México. pasaría 
necesaria111entc por el exa111en de este punto: transitar del prcsidenciatisrno al 
siste111a presidencial puro .. o lo 11135 puro posihlc. poner diques a los excesos. 
volver a los principios teóricos. 

2.3.2.1. ORIGEN ,. ANTECO:ln:N·n:s 

/\clualn1c1uc existen dos grandes sisten1as de gobicn10: el parlmncntario y el 
presidencial. Cada uno tiene características pn>pias de funciona111icnln, n1is111as 
que ca1nbian y se 111odifican. se acentúan <' se dchilitan de ncucrdo al sistcrna 
político de cada país. (lay naciones con sistc111as hihridos. es decir. contienen 
rasgos del sistenHt pr-es~dencial y del sistcn1a parlan1entario. 47 

En el caso dc:I sistc111a prcsidcncü1I. su origen se rcn1011ta a la constitución 
nortea111cricana de 1787 que cunfigurú un nuevo tipo de relaciones entre Jos 
poderes ejecutivo y legislativo dcnorninado n:gi111en presidencial~ nlisn10 que a 
Ja fCcha es considerado con10 el sisterna presidencial clásico u puro. 

Las bases jurídicas de esta nueva figura de nrg.m1iz.aciún política .se encuentran 
en el derecho público inglés. la constitución de Nueva York de 1777 y las 
ohras de Lockc .. Montcsquieu y Blackstonc. El resultado es la i1nitación del 
sistcn1a monúrquico de Inglaterra. pero en VC/ de un jclC de Estado hc.-cditario 
se optó por uno clcclo de rnanera popular y li1nitado ternporah11entc. 4

" 

El presidente corno institución. es un producto de la revolución 
nortcarncricana. Su cstahlcci111icnto es anterior al intento rcpuhlicano de la 
Revolución Francesa y en 111ás de 20 m1os al inicio de la crnuncipacibn de lu 
n1ayoria de las colonius cspar1olas de A1nérica Latina. Con Ja figura 

""' Si .. ·n·f lcr?op. l\.t;in¡ucr-. JcsUs l,a.:L_~~f~_ras_<lc_la_dcmocr i1cia. en cuadcmo5 de diH1lgación de Ja cultura 
dc01ocuitica num CJ. IFE. l\tC,ico. 19<>6. pá!( 27 
.. 

7 Carpizo. Jorge Op ci1. Pág 1 :?. 
_.. Jhid. Pilg 1 ~ 
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presidencial .. señalan los estudiosos del tcn1a-i9 
.. se buscaba una reun1on 

unipersonal de la jefatura de Estado y de gobien10. independiente del Congreso 
y ser un eletncnto de unión entre los diferentes estados federados y de 
autoridad necesaria para lu conservación del Estado central. 

En el caso de 1\n1érica Latina y de ~1Cxico. los sistcntas presidenciales se han 
inspirado en c1 1nndclo nortcan1cricann dchido entre otras coso.Le; a que ahí se 
cree.) y porque ha li.111cionudo bien. Sin entbargo. las difCrcncias culturales .. 
econó111icas y sociales entre los Estados Unidos y los países latinoa111cricanos 
ha gcncrudo que se desarrollen de distinta ntancra. 

13nsta con1parar los sisten1as pnliticns de Estados Unidos y de MCxico. En el 
printcro. el sisten1a político se relaciona con otras vuriablcs con10 los poderes 
legislativo. judicial. el hipartidisnto y el fcderalisn10. n1icntras que en el 
segundo las piezas fundmncntalcs para su funcionmnicnto son el 
prcsidcncialis1no y el partido hegcn1ónico.~º 

En ?vtéxico. el sistcn1a presidencial se adoptó en 1824 con10 resultado no de 
una tradición política. sino di: un expcrintcnto politico en el país. Desde 
entonces hasta nuestros días. el sistc111a presidencial se ha ido n1ndi ficando a 
travCs de nuestn.is constituciones: y de acuerdo con refbrn1as constitucionales y 
la i.::ostu111hrc se ha confon1u.1du un régi111t:n con características propias9 
fundan1cntado húsica111entc en la constitución nortcan1cric;ina de 1787 y la 
constitución española de 1812. " 1 

La Constitución de 1857. dio origen ~1 un Poder Ejecutivo dChil. cercado por 
tos otros poderes. al extrcn10 de orillar a su titular a tontar decisiones fuera de 
Ju ley -corno lo fue el caso de Benito Juúrcz- hasta situaciones de parálisis 
política (caso de Scbastián Lerdo) o la astucia para violar la ley sin tocar sus 
fonnas (caso de Porfirio Diazl.~1 

"Q Nohlen. llieter "" t:euuinde71 Mario. coordinadores .....fr~.s!dcn~ia,lllnt~DIJ.S_Jl;irhim~tlllismo. Nueva 
sociedad. Venezuela:. 1991, pas 37 
w Carpizo. Op cit. pp 16-17. 
' 1 lbid. p4g. 4 1 
n A~uilar Camin Or cit. rá~ 117 
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En contraparte, el constituyente de 1917 puso énfasis en la constn.lcción de lUl 

Ejecutivo fueMe, con amplias atribuciones muy por encima de los otros poderes 
constitucionales.53 En síntesis, un Ejecutivo fuerte, constitucionalmente 
legitimado; con una amplia centralización de fimciones. 

2.3.2.2. FACULTADES CONSTITUCIONALES 

Con base en el capítulo 111 de la Constih1ción de 1917 que comprende los 
artfculos 80 al 93, se estnJcturó un sistema presidencial puro54 (sin 
caractetisticas del sistema parlamentario). dotándolo de una amplia gama de 
facultades ante la necesidad de un gobierno posrevolucionario fueMe por 
razones de orden político y por la necesidad de efectuar las reformas sociales 
previstas en la misma constitución" y que concede al Presidente de la 
República las siguientes facultades: 

1. Facultad para nombrar y remover funcionarios: 

a) Libremente nombra y remueve a los secrelarios de Estado, procurador
general de la República. regente y procurador del D.F.'6 y a todos los demás 
servidores públicos no determinados de otro modo. Remueve a los agentes 
diplomáticos. 

b) Con aprobación del senado nombra a los rninistros de la Suprema Corte 
de Justicia. agentes diplomáticos y cónsules. y a los empleados superiores de 
la Secretaria de Hacienda. 

e) Con aprobación de la Cámara de Diputados nombra a los magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del D.F.57 

"' ldcrn. 
~ lb id. pág. 3 J. 
s~ Aguilar VillanlJC'>a. Luis F .• ~ia oolilico 11g,.jc;u10: del prgidg1cialismo u la 
presidencia democrática. en Hé'nlándcz Chávcz. Alicia. coordinadora. Presidencialismo y sistema polllico. 
México}' l:!sUdos Unidos . ...-CE!Colcgfo de Mé:c:ico. México. J '.19..J. pág. 44. 
~ Esto fue modificado por dcaeto del 25 de octubn: de 1993. L., sclco;ión del jefe del Distrilo Fcdcr.11 quedó 
condicionada a su aprobación por porte de la Asamblea de Rcp~nlartlcs. Finalmcn&c. se aCCJJ'ó su elección 
pnr ,,neo din:cto a panir de J 997. Pnr Ku pane el procurador del distrilo es ahom elegido por el mismo jefe 
del D.F. El pn::sidcnlc mon1mu pañ. !!il. sin embargo. plena libcnad para dcs:ígnar al encargado del mando 
dela fucr.7..a pública en el D.F. 
57 Tambim modificado en la misma fecha. EMa funaón Je corrcspondc ahora ni jefe del DDF. 
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2. Facultades en n1alcria de dcJCnsa 

a) Disponer de Jas fuer.Las annadas para la seguridad iulerior y defensa. 

b) lJisponcr de la guau.Jiu nacional .. previa aulorización del senado. 

e) Declarar la guc1-ra .. incvia ley del Coui!n.!so. 

3. Facultades en 111a1cria de cco11onlia 

a) Elaborar el Plau Nacional de Ucsanollo. 

l>) CuonJiua1· la pa1·1icipació11 y Ja consulta pupulas· del Sislc111a Nacional de 
Planeación. así como establecer los criterios para la tbnnuJación .. 
i11strun1c11lación .. control y evaluación del Plan Nacional y de Jos Progrrunas 
de Ucsarrollo. 

e) Euviou al CollJ.ffCSo auuahucnle las iniciativas de las lc)·cs de inµ.rcsos y 
egresos de Ja Federación y el 1->.F. 5~ 

ti) AU111c11ta1., Uis111inuii· o .supr·iJuir cuotas y louiJhs de in1porlació11 y 
e.'Cportación. Restringir y prohibir el rr.insiro de productos cuando lo estime 
urgente. 

e) Establecer y hahilifar puc1 los y aduauas. 

n L0 0J1ccdc1· privilcj!ios cxclusi\."OS a invcnlurcs y descubridores de algiu1 
rnmo de a industria. 

J!) 1 Jacer uso del derecho a expropiar por causa de utilidad pública y previa 
indemnización. 

hJ Utori.mr en co11ccsió11 el do1uinio Llfrccto de Jos recursos naluralcs y 
reg:lamenrar la e.'Ctrncción y el uso de las aguas nacionales. Declarar zonas de 
reserva nacional . 

..., El nUC'\TI C!"f:Uuo;; jmidico del D.F. re oror1:;1 a la l\o;;:1mblca de Rcprc-.cnt;mfc:s del D.F. foculr:idcs 
:rumcnr:td."1!11: p."lra l."1 cl."lN'lraciñn ~- :mrnri .... ación d.: 'ª" prc!"upuco;;roo;;. Ahora. l."1 princip,,r focull."ld del 
pl"Cl'i.idcorc de l;I R'-"flúflfk;I '-• ._ f;1 Je 111.111J,1r ;lf C"o11y.1c-.o de J;¡ Uniñu f;J prop11l." .. l;1 de cmJcm!amicnro por f<X 
1110111~ que cf 0 F f'Udicr;i ''-'<Jln,·rir p,llól MI fi11;Hh.:i;i111icUIO 
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i) Adn1inislrar las aclividadcs cconó111icus.. priorilarias y estratégicas 
rnonopolizadas por ef Estado rncxicano (petroquin1ica básica. 
comunicaciones y cn1isión de moneda entre otros). 59 

4. F'aculludes en maleria de relaciones exteriores 

a) Dirigir las relaciones con el exterior,. lus negociaciones diplomálicas y la 
celebración de lratados~ sometiéndolos después a ratificación del Congreso. 

b) Regular con ciena discrccionalidad la cnlrada y salida de e:<lranjcros. 

S. Facullndes en relación con el Poder Legislativo: 

a) Presentar iniciativas de ley.''º 

b) Vcwr las leyes. 

e) Sancionar leyes, promulgarlas, publicarlas y hacerlas curnplir.'" 

d) Rcglan1cntar las leyes del Congreso para pcnnirir su observancia en la 
csf'cra administrativa. 

e) Convocar a Jas cán1uras a sesiones cxtruordinarias. 

f) Si no hay acuerdo en la fCcha de clausuru de las: sesiones ordinarias, fijar 
dicha focha 

''" r\l¡.cunas tic c:stas aclividades nJl'lllopólicas han comenr..ado a de:i-iucurporar~e del Es1ado Primero, los bancos 
nacionali7..ados Ahora se ha dC!'i:incorporado rela1h,·amentc c:I m;tncjo de la hanca centr;tl. y Csle le c(irresponde 
al Banco de l\fCJcico, que sc:!l:ún las ullimas reformas con.,tirucionalcs c:s un Ür!(ano autónomo 
(dc:scen1raJi7ado) En lo que loca a Ja pclroquimica. aunque h)(ta'loia el E~lado tiene amplias foculrades, con el 
TLC y Ja apenura comercial comienr_a a darse íacilidadc..·s a la ifn.crsiún pri\oada (mc"\:icana o extranjera) en 
ma1eria de hidrocarburC"ts 
""'Para el L> J!., el presidenrc man1uvo en las uhimas reformas cnnstilucionnk~ la polcs1ad de cn\·iar iniciativas 
a Ja ,.\i;amblc."I de Repr~nlantc:s. Tambien le corresponde ni pre,.idcnle (no al jefe del DDF) rrornulgar y 
Eublicar lo!' re¡.clamenros que c:mila dicha asamblea 

1 Estas fac11hades, sumadas a la cnpacidad de iniciar J,a . ., I~ e<>. son probablemente las mñs impoManlcs si se 
consider-a que a) wn una pucrla siempre abicna para la crcaciún de nue\·as potestades para el ejci:utivo en la 
leEtislación !'iCC'Undaria: b)e~ al ejcculivo al que le corresponde: la aplic.,ción de Ja<11 Jcyes 
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6. FacultaU en 1·clación con el PoUcr Judicial: 

a) Notnbrar a los 111i11istros de la Sup1·en1a Corle con la aprobación del 
Senndo y n los mngistrndos del Tribnnnl Superior de Justicin del Distrito 
Fcdeml.~, con aprobación de la Cámara de Diputados. 

b) El ~iecutivo tiene derecho a indultar reos. 

e) El Ejecutivo 111anticnc tribunales cncaq.mdos de lo contencioso 
administrnth·o.. es decir. tribunales rc.Rponsahles de decidir sobre 
controversias que resulten de actos del 111is1110 podcl" ejecutivo en contra de 
particulares. El 1n~iur cjc111plo de esto es el Ta·itnmal Fiscal Ue la Federación. 

d) ·1 icuc a su cmj.!O instancias pa1a la conciliación cnt .. c pa1·ticula1·cs y el 
nrhitrnjc en rn:iteri:is l:ihor:tl y de protección ni consumidor. 

e) i\dc111as se cncarµa de resolver los cuntlictos en niatcrias a).?Ja.-ia y d..:l 
tmhnjo de rnodo obligntorio p:ira l:is partes. Para ello se mantienen 
tril>w1alcs especiales.'"·~ 

7. Facultades en 1claciún con los estados: 

a) Celebrar cun,c11ius pa1a la operación. ~iccuciún de obras y prestación de 
servicios púhlicos. nsi como p:ira est:ihlecer los órganos responsnhles del 
proceso de plancaci-.ln ccunón1ica. La realización de este tipo de convenios 
y oln>s de di,crsa indule ha ido 111ulliplicé.indosc con el lic1npo. 

U) Responder al lla111ado de la Lcµislallua del estado o de su Ejecutivo .. para 
protegerlos en contra de invnsiones. sublevnciones o tr:tstornos interiores. 

~ aunque la disposición atribuye esta facultad-obligación a los ··Poderes 
Fcde1alcs··- en la p1úctica ha sido el Poder Ejecutivo el cnca1·gado del uso de 
In fuerza púhlicn en estos cnsos. 

e) Cuou.liuar el Sistc111a Nacional de Plaucación . 

.-: C"omC"I ~ dijo :mtc ... la fo.:tth:1d d.;: nomhr:1r m:q:i,..tr.1do" k corTC<>"pondo: :1hor:1 :11 J.:fc del D r-. 

.-.• C'on In rcfom1:1 .:on,..ritm:ionnl d.:- 1 •1•J'.! d.:..,,p:ircdó el rcp:iMo :ii:rnrio '." con el l;i" focnh:idc!> del Prc!>idcnrc 
p.1r:i n:-..oh er 'º'"n: "-,1n .. ;1 .. 11n10 .. \.·01110 .. 11pu:111;1 ;1111orid;1d rilra 1,, n:"-Cthu;ié>n de ro .. conOklo" que en el 
Íllllll"O p11dkr;i11 p1c....:11l;H-..;'. <.o: ..::rc;aro11 Tril•1111.11 •• .-~ r\r,rario.. ••;111161101110 .. -. c~lo e.. n:r.,1h;u11c11rc 
i11dcpc11Ji1.·111"·' lk 1.1 i11e'-.'"·ud,1 Jirc..::1;1 J.: uno 'ltl(l Je I<'"- plxkrc-.. rcfiriéudl'"-..:" p.1rtkulan11..:111c "'' PoJcr 
Judicial 
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8. 1:ucultadcs extraordinurias: 

a) En casos de invasión. pcrturbución grave de la paz pública o de cualquier 
otro c1uc ponga a la sociedad en grave peligro,. el presidente- de ucUCn.lo con 
los secretarios de Estado, el regente y el procurador general de la República. 
y con aprobación del Congreso .. podrá suspender las garantías que Tucscn 
necesarias. Sic111prc por tic1Úpo -litnitado o P~r 1ncdio de ·prevenciones 
generales. <...1 

2.3.2.3. 1-:1. l•Rt-:.'ilOENCIALIS:\10 POSREVOLUCIONAIUO 

Conto se observa .. con la pro111ulgación de la ConslitUción de 1917 se doló al 
Presidente de tula serie de facultades tcndicntés a la instauración de un Poder 
Ejecutivo fuerte: no obstante la figura del caudillo rnilitar do111inó el terreno 
político hasta 1934. fecha en que aproxi111adamcntc fue elin1inadn con la salida 
de Calles hacia el extranjero. 

En efecto. apoyudo en una llaer/.a propia construida por la viu de la política de 
ntasas y el populisn10. a n1cdiudos de 1935 el general Litzaro Cúnlenus. pudo 
sin n1aynr dificultad acabar con el liderazgo del Jel"C M:.ixin10. /\ partir de 
entonces. Ja Presidencia de la República concentró una enonnc fuer/a 
sustentada en la incucstionahlc voluntad del poder del presidente. la pnnnoción 
de la rcli.1rn1a ugraria. la organizuciún de los sindicutos oficiales y la 
expropiación petrolera. 

Tan fuerte llcgú a ser la presidencia en 1940 (para entonces ya cnntrolaha 
plcnmncntc .al purtido olicial) que fue cupaz de n10.1ntencr la cxpropiuciún 
petrolcn.1 contra la presión cxtcn1a e itnponer. ~1 la vez. el triunf(> de su sucesor -
rv1anucl Avila Cmnncho- que. por sí 1nisn10. no hubiera nunca podido derrotar 
a su opositor: el general Juan A.ndrc"' 1\ hnazt:in. '·~ 

/\1 respecto. Víctor Battu allrrna que de entre las m:cinnes que pcrrnitiernn al 
pn:sidcncialis111n cardcnista institucionalizarse 1nús allú de su gohic.:rno sin la 
an1cnaz.i de un t\.laxitnato fueron: 

'' 1 1~1 apart¡¡J,, conc..,pl111Jicn1c a 1,,., r.1 .. -u11adcs c11n~1i111ci1>11:1lc~ 1ld 1•1<.·~i1tcn11..• Je la R ... ·puhlica fue t111naJn <lcl 
apéndice que 111.._·..,enra ·'\µ11il.11 \.'illam1.._-,.;1 ... -n_FI prc ... i1h.•11cial...,1no )id ~i ... 1c1na P••lllicu 111~,icano del 
¡-uc..,idcnci<11i.,mn a li1 p•c..,idencia dL·n11•c1;1tica. en 1 h.·11Mnde-'. C"ha.._ .... _, Op cil. pp 7~-7-' 
.. ~ ''~·cr-. l.tHL'l1Jo 1 a in .. tiluciún. en :'\.;c-...o-. nun1 l::?•J. l\1c,icu. l'JMM. PI' ::?•1- lO 
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.. 1. Limpiar su gabinelc de Ja presencia <le los callislas. asf como marginar a los 
gobernadores que oslenlaban Ja palcmid¡td del jefe máximo. 

2. Impulsar un amplin rcfo.-ma agraria que lo llevó a consolidar un nuevo 
organismo que fue pilar del partido: la CNC. 

3. Erigirse en arbilro de las pugnas lal,ornlcs. alenlando Ja organización sindical 
que impulsaba el propio Lombardo Toledano y que dio lugar a la CTM. 

4. Fortalecer la disciplina de los mandos militares hacia la inslilución 
presidencial. 

S. Enarbolar un Plan Sexcnal que lo Jlevurn a cumplir las promesas rezagadas 
de la Revolución y a forlulcccr In presencia del Eslado como eje rector de la 
cconomfn. y 

6. El respeto a la tcmponilidad del mnmfaltl sexcnal. ·"'"' 

La fortaleza de Ja institución presidencial~ construida durante el gobierno de 
Cárdenas pcnncó tmnbién el gobierno de los presidentes posteriores. a tal grado 
que lograron irnponcr cada uno a sus sucesores. 

En efecto., Ávila Car11acho logró irnponer a rvtigucl /\lc111án., quien a su vez 
itnpuso a Adolfo Ruiz Cortines con10 su sucesor. De igual forrna. el discreto 
Presidente vcrncruzm10 Ruiz Cortincs pudo imponer a su sucesor en 1958 sin 
que nadie chistara denlro de la nun1crosa y heterogénea farnilia 
posrevolucionaria que el dirigía con n1ano rnuy tinnc. Pareció iniciarse un 
ticrnpo en el que no se n1ovía unn hoja dentro del árbol de la política 111cxicana 
sin Ja volunlad del scr1or de los Pinos. '' 7 

Con10 afinnan Aguilar Ca111ín y 1\.1cyer~ a partir de 1934., la consolidación del 
prcsidenciatisn1n n1cxicano ha ido pasando de la consolidación con Lázaro 
Cárdenas y Ávila Camacho (1934-1946) a lu indcsafiahilidad de los ailos 
alcn1anistao;;., ruizcortinistas y lopczmatcistas ( 1946-1964 ), y una especie de 
nueva fase en la segunda rnitad de los sesentas y la década de Jos setentas .. en la 
que sin perder el carácter de eje indispulahle de Ja vida política del país~ el 
presidente aclúa y funciona con10 el gran coordinador de intereses y de 
agencias burocráticas.'•K 

,,,.,, Baila. Victor el 111 RuplJJtaS ~n cl_sislcma. en El Financiero. 111;11 J'o ::?6 de 1 QQ!\ 
"., f\.fcycr Op ci1. l'f> :::?Q-30 
611 Aguilar Camin )' Meyer. Op cir. pñg 2Q7_ 
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Si bien la presidencia cardenista lo&--ró consolidar una fue17..a enonne que le 
permitió fortalecerse y pennanecer como institución política .. esta fortaleza -
con10 se estableció al inicio de este apartado- dio lugar a que el sistema 
presidencial degenerara en presidencialisrno .. debido básicrunente a la enonne 
concentración de facultades por parte del presidente.. la ausencia de 
contrapesos reales al ejercicio del poder. una serie de facultades 
metaconstitucionales e investido de una figura mesiánica. 

Al respecto~ y confim1ando lo anterior~ Arnafdo Córdova seilala Jo siguiente: 

. El presidente lo podía todo. desde conceder la tierra a los campesinos. hacer 
brotar como por ensalmo grandes industrias aqui y allci.. conferir jugo58.S 
concesiones a quién el quisiera. decidir. si lo deseaba. un conflicto laboral a 
favor de los trabajadores • etc .• hasta hundir a quienquiera que se Je opusiese. Es 
verdad que una imagen tal del presidente venia a mostrar con palpable realidad 
la seguridad que se había acreditado el gobierno posrevolucionario. seguridad a 
la cual se acogieron cada vez mas los grupos propietarios. Pero ese poder sin 
limites. acompai'iado del desprestigio de todos Jos demás poderes. comprendidos 
Jos poderes constitucionales, no dejaba otro camino que aceptarlo sin reservas u 
oponérsele sin reserva!' . 

. . .. Es claro que las relaciones del gobierno y del presjdente con las masas son 
relaciones patemalistas. tradicionales. en las que se mezclan la admiración y el 
temor que inf'unde el poder desorbitado con el reconocimiento y hasta el 
agradecimiento.·-<>9 

2.3.2.4. FACULTADES METACONSTITVCIONALES 

Como quedó establecido en el 1narco teórico .. una caracteríslica de un sistema 
polltico autoritario, es la ausencia de una división de poderes real y el ejercicio 
de facultades metaconstitucionales. 

De entre la amplia gama de facultades metaconstituciooales del 
presidencialismo 1ncxicano .. destacan las siguientes: 

1 . La jefatura del PRI 

Como se explicó en pá1:'1nas anteriores. el PRI es un partido semioficial 
organizado por sectores que centraliza el poder en el presidente del Comité 

f'R Córdm-a. Op ci1. p¡íg. 59. 



.E.iccutivo NacionaJ del 1uutido .. n1is1110 que ~s 11n1nbrado y rcu1ovido por el 
presidente de In Repúhlicn.70 I.>e igual tbrm:-i~ el titular deJ Pocfer Ejecutivo 
no111bra a los di1igc1ucs de cada sector del partido. 

El hecho de ser el jcJC 1·caJ deJ J'Rl. oto1·µa ul Presidente JilcuJtades situadas 
rnfts nll:i del marco constitucional como l:i designación de su sucesor .. el 
non1bra111icnto de gobcn1adorcs .. senadores y la 1nayoría de los diputados, los 
principales presidentes nnu1icipalcs. Asi111is111l> .. el hecho de ser el jcfC de w1 
partido organiz:ido por sectores le da :ti presidente control sobre las principales 
or·ganizacioncs obreras .. ca111pcsinas. profesionales y de diversa índole que en 
hucna rnedida son las or,µani7aciones rná~ reprcsc11tativas de MC:xico. 71 

2. Dcsiµnación de su sucesor: 

Co1110 se ha de111ostrado en infiuidad de estudios sobre el sistcn1a polilico .. se 
s:ihe sohrndarnenre que ante Ja fnltn de contr:ipcsos reales ni Poder Ejecutivo y 
cu1110 jefe real del parlido hcgc111ónico, el p1 csi<.Jcntc en lun10 elige de entre el 
circulo i11ti1110 de sus scc1·e1arios al candiúalu 11uc habra de succdc1·lo en Ja 
prirnera rnngistratura de ta nación. 

En efCcto. las iuvcsligacionc~ y opiniones de i\lhcrto Salceda .. Rogcr 1 Janscn .. 
Jncq11es l.mnhert. ()ctavio Paz y J.>aniel (.""osío Villegas .. entre otros~ coinciden 
e11 scrlalar 4uc el ca11dida10 es escogido por el presidente en tun10, buscando 
elegir uu candidato lJUC no vaya a se.- fi.1c1·1t.:111cntc 1·cchazado por ~uuplios 
sectores cfef pafs.n 

3. üesiJ?nación de los gol>cn1adorcs 

Si se anali<l'.a Ja dcsil!nación de los J,!.obc111adon.:s desdi.: la perspectiva de 1u1 
sistema efe partidos no comperirh:o con Ja presencia de un partido hegen1ónico~ 
adc111ás <le la jefatura rea) que ejerce el Presidente de la República sobre el 
partido .. es claro <1uc un can<li<lah> a gobernador no es elegido ni por el partido 
para cornperir electoralmente .. ni por el suff-agio de sus paisanos .. toda vez que 
la ausencia de waa con1pctc11cia real .. gar&1li;r..a aJ candidato electo una victoria 
sin 1nayo1·es conlraticn1pos. 

1
" Carpi7o Op dr. p:i1:. 1 •>o 
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Esta afinnación se puede confinnar en·bucna n1edida con una aseveración del 
ex gobernador de Baja Cnlifomin. Brautio Luna que al respecto señaló Jo 
siguiente: 

··yo fui escogido y previamente designado por d prcsidenlc de In Rcpüblica. en 
ese entonces mi distinguido mnigo don Adolfo Ruiz. Cortincs. y todos los 
funcionarios. grandes u pcquci\os. de nuestro país. han sido designados de la 
misnm mancrn desde 1928 hasta el presente. l~sla es una verdad 
aximnática ... ··7

·' 

Asin1is1no. una vez que el nuevo gohcrnador asun1c sus funciones corno tul. es 
controlado por el presidente a travCs de n1ccanisn1os de carúcter cconón1ico.74 y 
a través de funcionarios ICdcralcs delegados en cada entidad federativa que en 
ocasiones opcn:111 con10 contrapeso a los gobiernos estatales. 

4. l~c1nociln1 de los gohcn1adorcs 

Co1no se pudo apreciar en el unúlisis del sisterna político en la etapa 
correspondiente al ocaso del r\10:1xilnato. el Presidente Lúzaro Cúrdcnas removió 
de sus puestos a todos los gnhcrnadorcs callistas que no sin1patizahan con su 
gohierno. 

f\1ás rccicnte111cnte~ Jorge Carpizo sci'lnln que el presidente rcn1ueve a los 
gohcnu1dorcs que no l..: son afines o que sin1plc1ncntc no desea que continúen 
en el cargo. vnliCndosc úe 111cdins con10 la insinuución para que presente su 
renuncia ha~~a la Jcsuparición de poderes de la entidad federativa que 
corresponda. · 

5. Poder discrecional sobre la adn1inistración pública 

Con10 a11nna Jaitne Súnchcz. Susarrcv~ las facultades n1ctaconstitucionalcs 
tarnbién se vinculan con la supeditaciú-n del Poder Legislativo al Ejecutivo y 
con el canictcr patri1noniul de la institución presidencial~ ya que por un periodo 
de seis ailos el presidente dispone de la ad111inistración y de las funciones 
públicas con10 si se tratará de un patrin1onio propio generado por un enom1c 
poder discrecional 7 "y la ausencia de contrapesos reales al Poder Ejecutivo. 

:: ~~.~~r C"nrpi.To Op cit. p<tg 197 

7
' lt.id. IQR 

""6 Slincher Su~rrc .... J;1itnc l .. a_1fansicinn lnc;ierja.~ucl1a. f\1C"'ico. JQ9J. p;ig J4 
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Una vez que se ha hecho una revisión hist6ricu del sisten1a politico rncxicano .. 
si se analiza desde la óptica de las categoríns conceptuales (autoritarismo y 
democracia) nnalizadas en el prin1cr capítulo se podrá observar claramente que 
el sistema político 1ncxicano posee características de un régin1en autoritario 
corno las siguientes: 

1) El presidente ahusa del poder del que es investido debido a la ausencia de 
una división de poderes real. 

2) Se menosprecia el valor del consenso~ llnicarncnte vale la voluntad 
presidencial que centraliza las decisiones. 

3) Existe una clara subordinaciún del Poder Legislativo y Poder Judicial al 
Poder Ejccuti\.-o. 

4) El presidente elige a su sucesor. 

5) De hecho. no se pennitc la ahcn1ancia en el poder. 

6) El corporalivisrno estatal inhibe el pluralisrno político. 

7) Existe un suhsistcrna electoral scmicon1pctitiv<1. 

8) Las elecciones son controladas por el gohicn1u. 

9) Con la rc111oción de gobernadores y lus presuntas prácticas electorales 
fraudulentos~ no se respeta la voluntad populur. 

10) Existe una relación clientclar entre el gohicn10 y los sectores corporativos 
del partido hcgcrnónico. 

1 l) Control guhcmmncntal sobre los medios de co111unicación. 

12) El presidente del CEN del partido hegemónico, es designado por el 
Presidente de la República. mas no es electo o resultado de un proceso de 
selección interna del partido. 

Adicionahncntc~ en un intento por hacer una conclusión prclirninar.. cabe 
subrayar que si bien las instituciones articuladoras del sistema político 
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n1cxicnno (autoritario) son el prcsidcncialisn10 y el partido hcgctnónico~ las 
instituciones articuladoras de un sisterna político dc1nocnitico hicn podrían ser 
un sisten1a presidencial puro y un sisterna de partidos cotnpctitivo. 

Una \.'CZ analizadas cuales son y có1110 funcionan las principales instituciones 
del sistcrna político n1cxicano así con10 sus etapas de gestación y 
consolidación_ se proccdcn.i a abordar en el siguiente capitulo la etapa 
correspondiente al agota111icnto del sistema y la transición política. 
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CAPÍTllLO 111 

3. EN·rR•: El .. AGOTAMIENTO Dt:I .. SISTE.l\1A \' LA ·rRANs1c·1óN 

Con10 se pudo observar en el capitulo anterior. el sistctna político v1v10 sus 
111cjorcs ticn1pos en et periodo que se extiende a lo largo de 111cdiadus de los 
años treinta hasta finales de la década de los sesentas: no obstante a tncdiados 
de la dCcada de los cincuentas se registraron dcn1andas sociales que· no 
encontraron soluciún dentro de los cauces tradicionales del sisten1a político. y 
que se expresaron en lbnna de 111ovin1ientos sociales que., por incontrolublcs. 
rnuchas veces tcm1inaron rcprin1idns con10 fue el caso de tnacstros. 
ferrocarrileros y mcdicos en 1956. 1958 y 1964. 

Postcrionncntc. en 1968 la consolidacilin del régin1cn pt.lliticn n1cxicano dio 
n1ucstras claras de agotan1icnto. cuando se evidenció el rostro autoritario del 
régin1cn y n1arcó el ascenso graduul de 1nuy diversas fbn11us de protesta y 
lucha .. tanto en fúbricas. escuelas y colonias. co1no a nivel de guerrillu urbana y 
niral. La tcrrihle represión al 1novi111icnto estudiantil. de alguna n1unera 
sintetizó el reclan10 de diversos sectores del país contra el hcgc1nonisn10 del 
régi1ncn y por 111ayorcs garantías para la participación y el discnso 1 

En efecto. el n1ovilnicnto estudiantil del 1968 fue la prin1cra gran rebelión de 
un sector de la clase n1edia que desafió el hasta entonces incuestionable poder 
rnesiánico de la instituciún presidencial. fue el prin1cr gcr111cn de las dcnu111das 
dcn1ocratizadora...~ que a partir de entonces fueron creciendo paulatinan1cntc. 

El 1novin1icnto estudiantil de l 9flR reflejó el inicio del agotmniento del sistcn1u 
político. y dio inicio a un proceso que los estudiosos del ten1a han identificado 
co1no de transición política con clara tcndt:ncia a la dctnocratización. Este 
proceso se ha caracterizado por la dc111anda de nH1yorcs espacios de 
participación política por parte de la sociedad y una paulatina pérdida de 
eficacia y de cucstionasnicnto a las instituciones que hasta el rno1ncnto 
funcionaron co1110 los ejes articuladores del sistcn1a político mexicano: el 
partido hcgcnulnico y la institución presidencial. 

1 Cansino. C:o.!'3r CQns1ruir_l;.t._dc1m~racia _l.i1.nitc:;._y_pc.ul'ecthas.dc_laJrao~iciót1_c;n_~1é_xif;Q. PonUa/CIDE. 
~1é,ico. 1<>9!'. pág JO 
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ESTA TE~!S 
SAl.lR DE LA Bi5LiGTfC4 

De cnlt·c las causas que n10Livaron las dcnmndas d..:1nocratizaduras dcrs1i:lc111a 
político .. se encuentro e1 hecho de que durnnte 1n et:-ipa de consolidhción del 
sislen1a.,. el país "ivió ~µ:andes catnbios que se rcncjaron cu el ca111po.. la 
cconontia y las estructuras de clases. 111icntras que en la arena polílica las 
estn1cturns políticns pennnnecieron sin nlternrse~ debido n que el andamiaje 
politico (partido hcgc1núnico y la inslituciUn presidencial) establecido dw·antc 
el canle11isn10 par-a ejercer el poder continunha viµcnte . .! 

En este sentido la lección es clara .. si el cmnpo, la ccono1nia y la sociedad se 
rnoderniznron. estnhn pendiente 1:-i 1nodemiznción políticn. Estn modemiz..'lción 
ltcvaba i111plicito el 111cnsajc de que el sistcn1a se estaba erosionando 
rápidan1cntc por lo que se rcqui.:1·ia del cslal>lccin1icnto de un nuevo 111odclo en 
el qne se pudiernn incluir a los nuevos nctores sociales. ya que si hien lns 
inslitucioncs del can.lc11isn10 ÍUl.!'ron nutoritarias .. en su origen contaron con w1a 
a1np1ia base social y loµxaton do.u a tv1Cxico una estabilidad política. sin 
embargo por no tener un carñcter democr.ltico. esas instituciones resultaron ser 
infi.:rio1·cs a los dcsafios sociales y políticos de finales de los sesentas. 

Pm·ad<~iicmncntc. el éxito del sist..:111a i·cspcch> al dcsan:ollo ccon0111ico derivó 
en mayores presiones pnrn el gohien10. pues generó nn nuevo gn1po social que 
desde cntoncl.!s dcsaliaría al sistc111a: los scctotcs o clases 1ne<.llas. El desarrollo 
condujo a la Luhaniz.ación. y Csta frnlalcdú a los sectores n1cdios .. a quienes el 
Estado ntendiO de rnnnern preferente. 

En efecto. los aüos <le 111a\·01 cn.:citnicnto cconú1nico están asociados con la 
expansión nun1éricn de tale-~ sectores. y S("lhre todo a la de su poder económico. 
Estos sccton;s .. latubién íucnJn los principales bcncficia..-ios Uc los scn.·icios y la 
atención social qui.:: ese cr..:cilnicnto µ.cucró~ su nivel de vida y sus expectativas 
de mo,i1idad social estu,;eron en relnción directa con la bonanzn económica.3 

No cabe duda .. el 1novi111icnlo estudiantil de 1968 fue el po.utcaµ:uas que 1narcó 
el principio de un doloroso fin .. el 1nñs lnrg.o. el más costoso .. como lo observan 
los siguientes autores con10 Javier Ro1uero que afinna que: 

2 Af!llil:u· l:nnln lh.~ctor' :\k"'1..·r. 1 oren.ro J\ 1:1 o;.cnu\'lra de _la R'-"'·oh1cii1J~ C;1I '.lo /\n:n:1. l'\té-.;;ico. llJf)I. pp. 
211·211 
, lk'n1;'indc.r. R1..11!dio D1..']_1,;~~1;11i_,_¡,1J.10---.iLJ~L.-;;_c>111k_l~d.L~C_..;t~!";1~. cu Luna. :\1.1tildc :'- Po'ª"'· Rkm·do. 
Relacione .. c<"'t¡1c11alha ... en un 1~1icxlo üc ltan,ición. t\fé,i1;:0. llS·L~A:\f. 1'99:!. PI' 1 ~C.·1,7. 
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La primera seiial de que Ja legitimidad del rcg1111cn sufría una crosiün 
susrnncial Ja 1na.rcó la crisis de J 968. Como ya hu sido amplianicnte estudiado 
por diversos autores. Ja huelga estudiantil -y Ja brutal represión de que fue 
objeto- reveló la existencia de wupJias presiones sociopoliticas tendientes al 
cambio e hizo evidente Ja existencia de una nueva clase media que habia surgido 
al amparo del crecimiento económico. pcru que era dificilmcrue incorporable a 
trav~s de Jos medios tradicionales al sistema politice existente ... "' 

Por su parte .. el politólo!-!o Paulo 1 Jidal#!o. scriala que: 

•• ... La primera gran crisis de legitimidad del urrcglo politico mexicano se verifica 
con la rcbcldia unh:ersilaria de 1968 que hace de desencadenante para la 
Cormulación de una timida apct tura politica bajo el sexenio de José Lópcz 
Portillo en 1977. Eslc rcsqucbrajainiento revela Jos primeros signos de csclcr·osis 
del sistcrna politico. incapaz de captar· a cr·ccicntcs sectores medios que clanmn 
por una apertura democrática. Sin c111Ua1 gu. 110 hui.Jo una franca apertura del 
mercado politico··. 1 

En el Jllis1uo sentido .. el cslluJioso de la tr.ausiciún .. JosC Woldcnbcr~ afinna 
que: 

Luego del movimic11ltJ de JQ68. 1t•1ni111iU,> cun ceguera y paranoia por el 
poder estatal. siguiU en el país una ola de co11Hictos que tomaron rnuy diversos 
ropajes pero que cu conjunto cxpres.al..Ja11 el agota111ic11to de un ··111odcJo de 
quchucc1· politico .. que c1·u i11capaz. Uc dar cal..Jida a una diversidad politica que no 
qucr ia ni podia rccouuccrsc en cJ ahora llamado p11rlit.lo casi único. Desde los 
movimientos estudiantiles en distintas u11i"crsidac.Jcs de provincia hasta las 
ag1upacio11cs guerrilleras tamo urbanas como rurales. pas.audo por Ja insurgencia 
sindical. la rca~paciún en el campo. la apuriciUn de revistas y 11ucvas 
orgwiizacioncs politicas. expresaron c11 el la1 go post68 el reclamo de apertura y 
democratización de las estr·ucturas políticas ... '· 

Olro csludiosos de la niatcria .. Cesar (_"an.siuo ascvcra que J 968 bien puede ser 
cnlificado corno el ailo que rnnrcó el fin de 1:1 consolidación del régimen 
poJitico rncxicano .. ya que este ario. la represión al 1noviJnicnto cstudiwitil,. 
sintetizó cJ n.:clan10 de los ruas diversos sectores del país en contra del 
hel?emonismo del régimen y por 1nayores garnnti:is parn fa participación7 

• Romcm. Jor¡:c J;n·icr -~'~'r:~rJQ_~c___!:1_1r:m ... k!óru11c~ic:m:1. Nc,·n-. 176. !\fé..,ico. 199:0. p;íg. '19. 
!> lfüfalgo. Paulo. !t_c:fO...!!t•u~_5c..Q!16.!11.~u5s._~c_rorc!> rio!Jrlco5 __ eo ___ !\_f~..)_Leo~L-..-._11_('J!iJ!;. en !\ferino lfnenu. 
f\fauricio et af C,·uuhio polilico ~ 1~obcrn;1hilicfad. P\.fC,ko. Colegio N,•11,;:io11;if de C'ic111;:i;1' rolilicm. J> 
Ad111inislrución Piihlic.,·CONAC) T. 1 Q<J2. p;ÍJ! 6tJ. 
,. \\'oldcnhcrg. Jo..C Tmn-.idón. p,,rfii.k,,..~ c1upt>,.._di..' i1_11cr~ ... cu Foro Elccroral. IFE. 111i111. 10. 1'>92. p.1g. 2!" . 
.. C;111!>-i110. C6..,r. L¡1 1r:i11c;ició11 c11 ~fé,ico Jinñ111ic·1' ocr..nc.;!ha. en ~!<.ludio-. polílic~. 111irn. R lcr'-=cra 
époc.,. FC'~S-UNAM. Mé,ico. l•J'JI. p.-iu. 21. 
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Cu1110 se ol>scn.:a .. los aulorcs citados coinciden en indicar que el niuvi111icnto 
del 68 se constituyó en In primera grnn crisis del reg:unen C]lle corno se hn 
indicado en lineas anteriores 1na.rcó el inicio de ugotan1icnlo dc1 sislcn1a 
polilico. 

Por otra parle .. aunado a la fi1lla de 111odcn1ización politica .. a finales de los aüos 
sesenta el modelo de crecimiento econórnico cornenzó n declinar severarnente .. 
aITastranüo consigo la disttibución de los beneficios que se habían alcanzado 
dunuuc la cU1pa <le consoliducióu del sistc111a polilicu. Uajo este pa11orau1a .. el 
g.n1po sochll mñs per:indicndo fue el de f:i clase rnedin C]lle hnbfn nncido a sn 
a111paru. 

En las zonas m banas y cu lus clases 111cdias el inipacto Uc la crisis Jhc 111ás 
notorio. Migrncione.s. surgimiento de colonias populares .. cnrencin de sen."icios 
u1banos y atención social. Ucsc111pleo .. etc. fueron el c11ton10 en donde estas 
clases tuvicn.111 que ,¡...,-fr dc.:spués de aflos de hol).!lUa. adc111&is de paJi.:ce1· la 
contraccibn de su in&,.-reso y el descenso de su nh·el de vida. 

Umm1tc Jos afü1s scsc11ta i.:stos scclu1i.:s dii.:n.>11 claras 111ucstras Lle Ucsco11tcnto 
social al pasar a ucuµa1· el c~pacio que antes tenia el 111ovin1ic.:11lo ul11·en.> .. 
c11nndo la crisis econórnica sustit11vó ni crecirniento. ese descontento se 
cunviJ·tiú cu desafio y protcsla politic~ contra el sistc1na.s 

J.::u lo qui.: respecta al dcsa11 ollo cconúntieu. la c1isis de 1968 ta111hiC11 inició un 
sostenido dehntc nncionnl nccrca de fns deticiencins v contrndiccinnes del 
dcsmTollo 1th.:Xicat10 .. situut..:ión que socavó scdaincnlc el ··n1itu üc la Revolución 
l\..lcxicana· que aba11dc1aba el logro proµ.1·csivo de justicia sociocco11ú111ica y 
políticn. supuesto oticialrncnte asociado con el rnodcfo de desarrollo ,;gente en 
!V!Cxico desde 19-IO. 

Postcr·ion11cnte, la atcnci011 pública se fi.1calizó en p1·oblenias tales con10 la thlta 
de oportunidades de empleo pnra los .sectores urh:-inos de l:i pnhlnción .. el 
acceso Ii111itado a los puestos pUblicos .. la creciente dcsigualdo.sd en el ingreso. 
el csta11ca1nic11to de la producción aµ.1·icnla .. una alta taza de 111igración rural-
11rhana. y In inc:ipacidnd cicl siste1na educnth:o nncional parn llennr las 
necesidades de la clase 1ncd.iu u1 l>aua cu expansión. Cal>c sciialar que la 111ayor 
parle de estos problcnias no eran nuevos.. y en algunos casos udquiricron 
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dilncnsiuncs i111portantcs sólo después de la crisis en la conlianzu pública de 
1968. 

3.1 .. EL ENDUREC°l:\11ENTO D•:I~ SISTF:l\IA 

Al parecer el agotatnicnlo del sisterna político trae consigo el inicio de un 
proceso de transiciún política. unte la necesidad de sustituir paulatin¡uncntc las 
estructuras del rég.irncn. No ohstantc si se analizan los sucesos del n1ovi111icnto 
de 1968 hajo In óptica del n1arco teórico estuhlccido en el prin1cr capitulo se 
podrá ohservar t¡uc no es nsi. 

Si hicn el 111ovirnicnto de l 968 "ten in con10 una de sus principulcs hmllleras la 
ar11pliación de los canales de participnciún polilica. -que visto desde la 
perspectiva teúrica de la transiciún signilicalla instn1111cntar una n1cdida de 
lihcrnJi:;,aciún política- la n:spuesta g.uhcrru1111c11lal consisliil en nu1ntcncr el 
orden a través de la rnano dun.1. 

En otrus pafahnis. el n.!girncn no encontr<'l salidas de solución a las dernandas 
dc1nocn11izadoras de los actores participanles en el 111ovi111iento de 1968 y su 
respucstu fue endurecer su postura por 111cdin de Ja fucn~a en lugar de 
instrurncntar 1ne<lidas de liberalizución que posihililaran el inicio de la 
transición política. 

P:.1n.1 ilus1rar In anterior. imaginernos que l:.1 lransición es 1111 puente que se 
extiende entre el presente y un l11turo cuasicxislente. Por ese puente se supone 
transitnn los actores sociules para llegar :.1 ese futuro cuasiexistcnte''. Ahora 
pcnsen1os que en ese 11101ncnto -octuhre 2 de J 968- los estudiantes reunidos en 
In pla:ru de las tres culturas intc111aron tender dkho puente para tr:.insitar hacia 
ese futuro cuasie'.':ístcntc. pero fueron itnpedidns por la fucr.1::a pllhlica que 
vulneró toda posihilidad de tránsito. 

Ante la i111posihilid:.nl de tran.silar lihretnentc por ese puente -de apcrtur:.1. 
di:.ilogo y tolerancia-: algunos scclnres se radicalizaron y optaron por actuar de 
rnancra clundcstinu: Ja guerrilla rural y urh¿:1na. 

9 Causim.1 Cc.•••.;u _l\1odelos.de tran..;idón una ,1pr1.1"1¡,imaciún c"11c1.·1•1ual. rll>E. l>i"ision de: L~ludios político~ 
numero ~b l\ tc,dco. l 9<J:" pag ~ 
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3.2. l..AS PH.l:'\1El{AS HE .. -0f{:'\1AS 

Después de Ju represión cstuJiuntil de 1968~ el régin1cn entró en un proceso de 
acelerada pérdida de legitimidad. El dcsconlcnlo social y la falla de canales 
paru expresarse pacificmnentc .. fueron el contexto que dio la pauta para que el 
nUe\ll gl1hicrno cncahczado por el Presidente Luis Echcvcrria Álvarcz~ 
intentara corregir el n1111ho. J>ara ello.. instrurncnt<l una serie de 111cdidas 
orientadas a vcsti.r al régirncn de una apariencia ücrnocrática.. pero estas 
refon11as nuncn fueron lo suficicntcrnentc profundas con10 para liberalizar el 
régirncn e inicio.ir el proceso de transición política. [)icho de rnancra sencilla: no 
sirvieron para revertir el deterioro de la legitin1idad del régirncn y el 
descontento sociaL tan1poco significaron el canal de expresión que 
dcnu1ndahan las capas inedias de la sociedad. 

En c~tc sentido. la rcfhnna a la Ley Federal Electoral en 1971 resultó 
c.lcrnasiadn estrecha co1110 para constituirse en la vúlvula de escape a las 
presiones sociales. Por una purtc. la reforn1a tu\'o con10 objetivo reducir de 21 
u 18 aílns Ju edad para lJUC los j(>\'cncs pudieran ejercer su derecho a votar. 10 

Estu parte de la rclhnna. se oricnló a dis111inuir las dcnu.un.h1s estudiantiles úc 
apertura úc111ocrúticu. pero esta rcfnnna jarnús tuvo cn1110 ohjctivo an1pliar los 
cauces de participacil>n política que dc111andahan no sólo los jóvenes. sino 
todos los actores involucrados en el 1novin1iento estudiantil de 1968. 

Por otra parte. la rcl(>nna tmnhién pcnniliú que lns partidos pcquc11os pudieran 
contar con cinco diputados de partido cuando alcanzaran el t .5~~ 11 de la 
votación y un <liputm..lo adicional por cada 111cdio punto porcentual hasta llegar 
a 25. La rcfbnna en los nluncros parece hastantc generosa. pero si se analiza a 
la luz del sisterna de partidos existente en ese 111on1ento. se puede observar que 
aún cuando los partidos de oposición alcanzunm el 111áxi1110 pcnnitido. 25 
diputados c~uht uno. en conjunto (t>.AN. l'J\Rl\1 y l'PS) nn representarían ni el 
20 por ciento de las cundes del Congreso y el PRI continuarí~1 hcgc1nonizando 
los trnh¡1jos parlarncntarios. 

1" lhn:rta 1•.,ihas. Liia-. E\vluciun_dd dcred1u_ eh:ch•ntl en d_rc_gimcn~corJsütucil•nal l\1C'll:icano. rcvi ... ta 
<lohi11.•r110"'. Sccrct.ar1a d11.· Gnhcrnacion. tercera -.·poca ntim 1. t"Cbrcro de J 9'l5. pitg IO 
11 Con la rclbrma a la Ley 1 C'deral Ele-ctoral en ¡o,-,::. crearon fo.,. diputado'> de panidu y se c.,tablcciú que los 
partido .. pul11icos t¡uc ol•1u ... icran d:: !'"n do: la \olaciun nacional tcndrmn derecho a!' dipulaciune!i. de partido 
y una dipulnciun mliciun31 pnr caJa 111cdiu punto porcentual adicional ha ... ta llegar a 20 
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En J 972 w1a nueva rcfonna a Ja Ley Federal L:.:lcctoral .. rcdt~io úc 25 a 2 J aJius 
el rnfnimo de edad de pnm ser ':otndo como rliputndo y de JO n 25 para ser 
votado co1110 senador. De esta fonna~ se an1plió el 111argcn de voto activo y 
pasivo a Jos jóvenes .. pero al iµ.ual que la rcfonua anterior no satisfizo las 
e'."(pectativas de npertura democrótica qne las distintas fuerzas pofiticns sociales 
dc1nandaban. 1 ~ 

De nueva cuenta .. la refbn.ua se ,¡:n:izoraba lilnitada. reducir de 25 a 21 ,¡u)os v de 
30 n 25 parn que los jóvenes pudieran accesnr n In c:írnarn hnja y n la cór~nrn 
alta .. se antojaba 111ás co1110 un discrio que se :.~justaba 111ás u w1 sistctna de 
pa1·tidos co111pcti1ivo. En w1 sislc1na sc111it..:on1pctitivo.. con pluralisn10 
controlado.. v donde la 11n1cn vfa de ncceso a lns c:lmnras ern 
prcdon1inante;11cntc a través del PRI .. dubw1 a la rcfonnu tui cmnbio de fachada 
si111bólico .. pero con el 111is1no tclún de fundo. 

En u11 nuevo intcnlo por salistil.ccr las dc111a11úas de111oc1atiza<loras de Ja 
s:ociednd. en 1 <J7J se expidió 1111:-i nueva l .cy Federal Electoral en la que se 
otorgaron uue\'as p1·cn·ogalivas a los partidos para que se allegasen de recursos 
cco1a.)11iicos y se bajó de 75 000 a 65 000 el 11i"1n1cro total de afiliados en la 
Repi"rhlicn ).' de 2 500 n 2 000 en lns dos terceras panes de lns entidndes 
fcdcralivas, para que una agrupación política pudic1·a obtener registro con10 
partid(>. 

En Ju rcfi:1c11lc a los csti111ulos cconó111ii.;os a los partidos.. dcslaca el 
otorg:-tmiento de ti-anquicins: post:iles y telegr:lticns Y~ sobre todo. el uso gratuito 
de la radio y la tclcvisió11 para p1·opaga11Ua cu periodos electorales. 

En cuanto a la rc<..luccit..JJI del nú111c10 <le afiliados para n.:p.istrar un p:.uti<lo 
político ni pnrecer se pretendin :-ilentnr el registro de nuevos pnrtidos. No 
obstante, Francisco José Pauli scilala que ello se hizo 111ils dificil debido a que 
se estableció cou10 1·cquisito que las asa1111.JJcas cslatal..:s se verificaran ante 
nornrio púhlico. :idem:is de que- los nfilindos cieheri:in de estnr ;ivecinados en 
cuando 111cnos la 111ita<l de los 111unicipios dd estado en un 111ini1110 <..le 25 
personas por rnunicipio o delcimción. 1

·
1 

i:: rrm:rt:1 rsi'1:1 ... Elf:1" Opcir. púg rn 
14 raoli nofio. rr.indsco Jo~ Lc-..ct~l;irj~.!!...Clc.cJpra..!..1.....rr..Q1;.c50 poliftc~~~~. en Gon...-4-ilc-' C"as:mn'\<t. 
r_..,.., elecciones en :\f.,:-,ii,:o c,0Judó11." pcr~p..-ui\ .... Sir.lo XXI. :\fl.3,ko. 19~.H'. p;\1!. l!">'l. 
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En este scnti<lll Je nueva <.:ucnta~ los ulcunccs de esta rclOnna no lograron 
satisn.1ccr las c:'i:pccH.Ith·as dcn1ocratizudorus de la socicdud~ ya que co1110 indica 
Paulina Fernñndcz: 

l.o!' Tcsullad ... 1s de fa dcccionc~ de IQ7.1 dcn1o~trUTOl1 'IUC tale!> Tcformas no logTaron el 
ohic1hn para el l.]UC' llieron ideadas ni el \.OIO por el PRI aumentó. ni la abstcndOn di!m1inuyó. ni 
la "u1adon por la <.'Pº"iciún distinta al P ·'\~ -.e \.·io incrementada, ni la credibilidad en el sislcma 
~e 11 .. -cupcro: ni la apaticnci.l dc1nncr,ilica y pluripanidista fttc conf><!'guida En cambio la tendencia 
continUt' ... n l<1 1ni.,.nm p .. ·ndicn1e·· 1 ~ 

Corno se puede ohscn. ur. las tres rcli.:>rn1as electorales que se dieron 
postcrionncntc al 111ovi111icnto estudiantil e.le 1968. en poco contribuyeron para 
generar las condiciones que posibilitnn111 el inició de la trunsición política en 
t\.1éxico. ya que ninguna de las tres. ni las tres en conjunto. fueron lo 
sulicicntcn1entc profundas corno para garantizar las condiciones de 
co1npclcncia y panicipación que la sociedad de111ando.1ha. 

3. 3. E•~ StlHSISTl-:l\I.\. OE P.\.HTIDOS 

La crisis de lcgilirnidad del régin1en Dia/.ordacista hC"n:dadu por Luis 
Echcvcrria pcnncó en g.run 111cdida lus relaciones del guhicrno con la 
sociedad y sus conllictos. En una actitud de conciliuciUn y diúlogo el gobierno 
incorporó con10 servidores públicos a jóvenes y dcstncados intelectuales. y se 
inició un proceso de liberación de presc.JS políticos'~. No ohstantc estos 
csfucrLos aunados a las rclOrrnus elcctornlcs instn1111cntadas durante el 
gohicn10 del Presidente l.uis Echcvcrria ( 1970-1976) resultaron insulicicntcs. 

Las rclbnnas no lograron detener el clitna de agitación que generahan los 
conflictos universitarios. invasiones <le tierras. expansión de la lh.unada 
insurgencia sindical. 111ultiplicaciún <le revistas y organizucioncs politicas .. 
111ovin1icntos guerrilleros urhanos y rurales que rcitcradarncnte detnandaban la 
aperturu de espacios instituciotuilcs a grupos políticos a los que hasta entonces 
se 111antcnin al 1nargcn de la contienda política electoral. ir. 

"FcrnanJc..•7 C"lu-i .. tlicll. 1'1111li11a ~ ftt•dri~ucr Arnujo, Ocl¡nio Elcccio11c,'iJ'..('Jart.ido!!._c.n_~k~ico. El Caballito. 
Mc,ico. pag -l-l 
1• l'aoli Uolio Op ci1. p.1g 1 :"1 
'" \\'oldcmhc..•rg. J1•~t: fll.''11!..lCraciot l--~htcr~Ht.t:l~clQ(ltl. en Barros. JosC Lui!' et al Tran .. ición a la democracia y 
rcíorrna del F~1:ufn c..·n ~fcxicn. 1'om1a!l l.·'\CS(J/t 1 de G. l\fc'l:ico. l"J91. páp. ::!OQ 



En este contexto .. el subsistema de partidos ta1npoco respondía a las detnandas 
de1nocratiz.adoras de la sociedad. Se registraba una notoria declinación en ta 
competencia electora\ debido a que durante la década de 1960 y principios de 
la década de 1970., los partidos opositores tradicionahnente inscritos co1no el 
Partido /\uténtico de la Revolución Mexicana (P/\RM) fundado en 1954 y el 
Partido Popular Socialista (PPS), fundado en 1947 como Partido Popular 
pasaron a ser cada vez: menos viables co1no fuerzas política.o:;. opositoras 
independientes .. en tanto que la fuerza electoral del PAN era poco significativa. 

El PARM, fonnado por tos 1nititares veteranos de ta revolución .. en parte con10 
reacción contra ta creciente centrali7..ación de la política mexicana .. nunca operó 
1nás que co1no un vehículo electoral faccional con litnitado apoyo regional. 
Nunca designó a un candid..'lto presidencial propio~ en lugar de ello, 
rcgulannente apoyó al candidato del PRI. 

Por su parte., el PPS se constituyó originahnente co1no una altcnuitiva 
prot.Tfesista al partido hegemónico .. pero después de 1958 también sostuvo 
regularmente al candidato presidencial del PRI. En este contexto Middlcbrook 
atinna que las prácticas electorales fraudulentas del PR1 17 y la intposibilidad de 
alcanzar cargos nacionales lin1itaron los intl!rcscs Je esos partidos por la 
cotnpetencia electoral y se supeditaron a los intereses del sisten1a. 

Por su parte~ et PAN 1
1" que se 1nantenia contn oposición leal al siste1na desde su 

fonnaciún, para 1970 su bast: electoral ap1.:11as representaba el 13°/o de los 
sufragios c1nitidos. 1

g Adctnás. no presentó candidato presidencial en las 
elecciones federales de 1976 9 en las que JosC Lópcz. Portillo se presentó conto 
candidato único a la Presidencia de la República. 

En lo referente al partido hegernónico, en e1 1narco de ta crisis dcrnostró que no 
era una alternativa política para la clase media urbana ya que ésta no podía ser 
f;icihnente incorporada por los inedias tradicionales al sistema político 
existente. Con10 lo de1nostró el 1novin1icnto estudiantil que en términos. 

1
" Kcn·in J. f\tiddlcbroo\... ~iroQQ!L.IJ0--2.!Jj~m_r_i;shnk.Q..Il~_Q~d~~'2· en 

o·noncll. GuillCrnlO et al Tmnsicioneo; dC!odc un gobicrno :mtoritario. Pnid~. Argcntinn. 1 'lKM. t .2 p. ... g. 
191. 
"' EfcctuO su asamblea constitu)cntc del t.i oi1 17 de septiembre de 19~9. aglulin.,ndo a din~rsos g.mpos 
dcrcchi,..tas como b:mqucros. cmprcs.,rios industrialC§. Tcrr.ncnicntcs. elementos cercanos al clero y ,,·3rios 
miembros de 1:1. Unión Nacional Sinmqui"-t:I. que impugnah;m tns prineip.,lcs medidas rcfonnist;is de 
Ctirdcn..,s como la cduc;.,ci6n 9:)cialista. l;i rcfonna agraria. :- In C'-propiaci.On pctrolcm. Vid: Garrido. Luis 
Ja,,;cr. El pnJlido ds In rc:.·oh1ci6n in .. 1itt1cionah,~1.dil. Siglo XXI. México. l<J~9. pp. 2M.0·2Kt. 
19 Rodrigucz Arnujo. Octa1.·io ~· Fcrnándc.r. Christlicb. P3ul1na. Elecciones y partidos en Mé.,ico. p;'lg. lKI. 
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generales demandaba ta democratización y In creación de nuevmi; oportunidades 
de participación. Reflejo de ello. lo constituyó el surgimiento de organizaciones 
polfticas opositoras.20 

De manera global, se puede apreciar que el subsisterna de partidos no contaba 
con fuerzas políticas capaces de canalizar y procesar las demandas políticas y 
sociales de las clases medias. l'vlás alin. la sistemática alianza del PARM y PPS 
con el partido hegemónico y la ausencia de la oposición leal al sistema en las 
elecciones de 1976. combinado con crisis pre\..;as? y las consecuencias del 
carnbio sociopolitico~ se constituyeron en factores que obJigaron al gobierno a 
tomar la iniciativa de liberalizar el ré1::-ri1ncn en 1977. para evitar que continuara 
deteriorándose la legitimidad política del régimen, derivada de la represión 
estudiantil en Tlatelolco y la no generación de expectativas de apertura con las 
refonnas anteriores. 

3.4. EL INICIO DE LA TRANSICIÓN EN l\IÉXICO 

Si bien en el periodo que se extiende de 1968 a 1976 las medidas 
instn1mentadas por el gobierno no fueron suficientes para solucionar los 
conflictos político-sociales derivados de las demandas democratizadorns~ con la 
llegada de José López Portillo a la Presidencia de la República. quién asumió el 
gobierno en condiciones summnente deterioradas (no sólo en términos 
económicos y sociales .. sino principalmente políticos) se vio obligado a tomar 
medidas políticas sustantivas e ilnaginativa.c;;. o dejar la puerta abierta al 
agravamiento de la crisis política con una salida autoritaria ";olenta, abriendo la 
posibilidad de que el país se sumara a las diversas dictaduras 
lationoamericanas. 

En estas circunstancias y en contra de albTUnos grupos aJ interior de la clase 
politica:! 1 .. en 1977 el gobierno de Lópcz Portillo somete a Ja consideración de 
los cuerpos legislativos una iniciativa que deberla modificar considerablemente 
la..c;;. leyes vigentes en materia de organizaciones políticas y procesos electorales. 

::<• Kcnin J. Middlcbrook. Op cil. en O"Doncll. Gui11cm10 et al. Trnnsicioncs desde un gobicn10 aulorilario. 
Paidos. Argcnlina. l9KK. l.2 p..:ig. 1•>J. 
~ 1 AJ rcspL~lo. An&aldo Cónk>\a M:tlala que al interior dd sislcn\3 habia !IC.;torcs abicrtann:ruc en cuutrn e.le 
la n:fonna como es el Ca'iO de la CTM ) en pos de ella 1odo el scaor obn:ro del PRJ que alcnnron n su 
panido sobre los nc<if?OS que aCJn-carla In rclbrma poltrica cuando ésta desalase lo que llamaron una -guerra 
de banderas. Vid. Córdo\·a. Arnaldo. ~Jivismg mc:rc:igmo hoy. en Lópcz. Cámara. Francisco 
ooordmadot. Socu:dMt. detiarrollo '.'-"sistema pol111co en México. CRJM-UNAM. l'JM'J. PÁG. 42. 
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En poco ticrnpo~ la iniciativa gubcrnarncntal sería conocidu con10 la rcfonna 
politica, la cual tendría una primera prueba en las elecciones de 1979 para 
renovar el Congreso. 22 De esta fbm1a 9 se logró concretar la prin1era reforma 
electoral profunda que significó una clara Iihcralización política23 del régin1en. 
Esta liberalización consistió en la instn1n1cntación de una nueva rclbnna 
constitucional que propició la integración a la cornpctcncia político electoral de 
diversos grupos de izquierda que no estaban legaln1cntc reconocidos (incluso 
algunos de ellos actuaban clandestinan1entc). n través de la Ley Federal de 
Organizaciones Politicm~ y Procesos Electorales (LFC>PPE). 

Esta nueva legislación sustituyó el sistcn1a 111ixto de diputados de partido e 
inauguró el de rcprcscntaci6n proporcional: concedió constitucionahncntc el 
carácter de cntidndcs de interés público a los partidos políticos~ reguló por 
prirncra vez los aspectos relacionados con: concepto. nuturnleza. prcrrogativas9 

financiarniento y funciones: incorporó la ligura de registro condicionado: fijó 
corno requisito n1íni1nn el 1.5'?{> de la votuc..:iún nacional crnitida para que un 
partido pueda obtener su registro dcfinith o: cstahlcciú el recurso de 
rcclatnación. con poco éxito. involucrando a la Supn:rna c:urtc de Justicia de Ja 
Nación al proceso electoral. y aun1entú a 400 el nlln1cro de diputados. 300 de 
n1ayoria y 100 de representación proporcional.~-' 

En este contexto. si se ano:iliza el proceso de n:lbnnu política desde el punto de 
vista de los teóricos de la transición~ se observa que ésta se constituyó en el 
prirncr gran csfuer.1:0 por liberalizar políticarncntc al régintcn e iniciar el 
proceso de transición. corno lo sc11alan algunos estudiosos de la n1atcria con10 
los siguientes: 

El politólogo Kcrvin J. Middlchrook. en su ensayo sobre Ju transición a la 
democracia en México. señala que: 

c.."I proceso de libc-rali,-.aciún:• politica en !\h."-"icu inició con la rcfurnla pnhti~ de 1977. 
inMn.1mentada durante la administración del pre,il.lcrllc JosC l..óper. Portillo. refonna que hi.7.0 

;!J Can!iilino. IQQI. Op ci1. pá!{ Z:? 
2

' Juan Linr. señala que los rep,imcne!iil autoritarios c1npieran a l1hcraliT.ar~c porque entran en crisis ante una 
acelerada pérdida de lcgilirnidad o de eficacia 'IUC lo'!. obliga a lihcralirar el sistema y emprender la transición 
Cit por; Balta. Victur l-iLif;1ri:;,iQ9n_d~1T1QCJálica. en El Financiero. noviembre S de IQ9S, pág 52. 
2

' Kc..-n.;n J. Middlchrook. l.,.oi_li~ra!ir.acifln ... 1whti~;1-~ll....t.mJésimcn autoritarjo_·_cl cn~Q_dc_1\1C"'tico, en O"Doncll. 

!,::? C?p cit. pp 187-2_24 . . . . . . . . . . . . . 
- f\.11ddlcbrook e,phca que la liberahzac1on poht1ca cons1!iltm cm el caso de :\1c,1co. en la nmphac1ón de los 
canales de movilir.ación altcrnati\•o!il. mcdianlc la lcgalir..ación de p.1nic.lo!il de oposición adicionale11 y la creación 
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posible inc.-emcntar el número y divcr!i.idad ideológica de los partidos politicos ulicialmcnte 
insc:ri1os que participaban en el proceso electo.-al TamhiCn aheró las reglas que regian las 
elecciones. aumentó la representación de los partido!> opositorc!i. en la Cámata ~,,e Diputados 

federal. ~· amplió el accc~ de estos pnrtidos a los medios de comunicación social'" ... ' 

En el 111is1110 sentido. el sociólogo Francisco JosC Paoli tatnhién señala que el 
proceso de trnnsici<.ln a la dernocracia inició en 1977 con la rcl'brn1a itnpulsada 
por Jesús Reyes l lerolcs -Secretario de Goben1ación del Presidente José Lópcz 
Portillo- y desde entonces la transición de nuestro régi1nen político a la 
dcrnocracia ha cmninado a tropezones registrando 111ús avances que 
retrocesos. 27 

De igual lbnna. el colurnnista Jorge Fcn1ándcz. asevera que la transición en 
México inició en 1977. con la rcfonna de Reyes 1 lcrolcs. no obstante el 
proceso aún no concluye ni es asun1ido por todos los actores politicos. 2

"' 

Para el anulista político Jorge Javier Ro111cro. la refom1a politica de 1977~ 
rnarcO el inicio de la liberalización política de l\.1éxico que significó ta 
instauración e.le instituciones dcnu.:>cráticas en México. ·rambién indica que 
dicha rcfornH1 puede ser considerada con10 el inicio dt.: ta transiciún a ta 
dcrnocrucia y adura que la lihcnilización política en México. consistió en la 
arnpliación de los canales de tllc.lvilizaci•)n ultcrnativos, n1cdiantc la 
lcgalizución de partidos de oposiciUn adicionales y la creación de nuevas 
oportunidades para la con1pctición y la representación po1iticu.2

<) 

En el rnisn10 sentido. Jain1c Súnchcz Susarrcy~ afinna que con la rcfonna de 
1977 se inició una apertura p~ntlatina que propició la mnpliaciún de espacios de 
participación para Ju oposición y 1nayor pluralisn10 político. sin c1nbargo. 
aclura que esta lihcnllización progresiva ruc acotada por un principio 
clcn1cntal: la rclC.1nna dehía ahrir espacios a la oposición .. pero sin poner en 
riesgo la hcgcrnonia del partido oficial'º. 

---- ~--·- ~-------- --- -----~----------- "" ---------
de nucva!li opn"unidaJL"-. pma la compcliciún y la rL"prescntación politica en la pafc,..tra elec1oral y lc,Bisla1iva. 
Op ci1. pil~ IMM 
1

"' ldem. 
17 Pnuli Uulin. Frand.,co Jo,..¿ Tnm!oiciim __ a"!.aoc~~l'l;'n~~ntc~ El Financiero. mayo:! dC' 1<>9o. p 42 
111 Fcrnandcz: l\tcncndcr. Jorge _1.;t ~ctdadcta_Jl"iln .. icjón. El Financiero. fet>rero 7 de JQQ6. p. JR 
n Romero. hn~e Ja, icr Op cit. pag J 7 
_,, Sanchcr. Susarrey. Jaime MC.'\iCQ la.1rnnsición __ aqui_y_ahQra. en Reforma del Ei.tado y transición a la 
dcnmcrncia Op cit. pa~ 1 ~C. 
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Con10 se puede apreciar .. los autores antes citados coinciden en aseverar que 
con la refonna de 1977 se inició el proceso de transición política. Ahora bien, 
si a esta rcfom1a se le con1para con la.o;; que le precedieron después de 1968, se 
puede ver que ésta a diferencia de las anteriores. es más profU.nda. 

De igual fbnna se observa que esta relbnna se diferenció de los ajustes 
legislativos anteriores. porque arrancó con un gran debate nacional en el que 
intervinieron fucrL.as hasta entonces n1arginado.Lo;; de los canales oficiales de 
cxprcs1on. an1plió sustancialn1cnte el espectro de partidos lcgaln1entc 
reconocidos -sohrc todo en el llaneo izquierdo- y cstahlccill un n1arco n1ás 
propicio para la paulatina den1ocratización c..h! las rclucioncs políticas en el 
pais. 31 

Entre tos cmnbios propiciados por la rcíorrna destaca el nun1cnto en el núrncro 
y tipo de los partidos políticos n1cxicanos. Antes de 1977 este espectro ent n1uy 
restringido. pues incluía solmncnte cuatro partidos (PAN. P/\RM, J>RI y PJ>S). 
de los cuales dos rccurrian sistcnuitica111ente a la ulianza con el partido 
hegemónico (Pl\RM y PPS). 

/\sintisrno. el espectro politico era restringido porque era excluyente. ya que de 
hecho vetaba la participación institucional ch: ca~i todas las izquierdas y de las 
fonnacioncs políticas regionales y candidaturas independientes. 1-:n cmnbio 
después de 1977. se levantaron las restricciones a los partidos politicos:i2

• 

principaln1entc a los de izquierda entre los que destacaba el Partido Co111unistu 
Mexicano (PCMn>. aunque se siguió proscribiendo a las fom1acioncs 
regionales o a las candidaturas indcpcndientcs.:q 

Tan1hién en los árnhitos locales se pcrcihiú este considcr-..ihlc au111ento en el 
nú111cro de opciones políticas prcscntudas ante el elector. Antes de las 
rcforn1as de 1977 (a las que hahria que sutnar lm~ del 1 15 constitucional de 
1982) el 70~0 de los cornicios rnunicipalcs eran elecciones sin opción .. pues en 
esa proporción de ayuntmnicntos del pais solamente el f>RI presentaba 

·" Romero. Jor~c Javier Op cit. pág 40 
' 2 Lo~ nuevos partido!iii fueron d PltT. el Paitido Socialdemócr:irn. el Pl>t-..1. el PST y el PCM 
'' El 7 de no\icmbrc de l4RI con la cun\c.·tgcncia del PC:\.t. c:I l"artido del Pueblo ~tcxicano. el Panido 
Sud alista Revolucionario. el f\.fovimicnto ck Acción y UniJ;id Soci;ilista y el ~ fr)'\oimienlo Acción l>opular 
fündaron el PSlJ~t. \'id ValdCz Zurita. Lcunardo y Pid.aic.•\\iCL Si!(al. Mina l,.a_Qu:,a_niut~ión_c;l~_J«<J 

clcS:!=lOJJ.;"$. en Gunr..alcz Ca..ano\·a coord SC'~undo informe !'>ohre 1;1 democracia ~1C,ico el 6 de julio de l98H. 

\1"ay:\.1~~inar Horcn!iiiila!li, Juan Uai;ia_Ufl.._~il!:llb.io_CJLC'L"!.iSIC'l'Jh'l_sh.•_f'<1r1idc.~s. en Cuadernos politico!iii nUm. '."6. Ern. 
MC~ico, 1989. pág 67. 
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candidalos. l.Jcspués de las rcfbnnus 1ncncionaJas el núrncro de elecciones 
nurnicipalcs <.le candi<.lalo único se redujo notoria1nentc. al grado de que 
actuahncntc en el 60'?{, de ellas al rncnos dos partidos cosechan votos. J$ 

La ·rcfonna de 1977 tmnbiCn irnpactó en buena 1ncdida la con1posición de las 
élites políticas. dchido a que a partir de entonces se incorporaron a lu Cán1ara 
de [>iputados. a los ayuntmnicntos y a los congresos locales. representantes de 
las rnás diversas tendencias político-ideológicas que de alguna fonna 
crnpczaron a cshuzur el surgirnicnto de un pluralisrno político que poco a poco 
ha ido consolidado su presencia. 

Ahora hien. si c\'aluarnos el i111pucto de ésta reforrna a la luz del rnarco teórico 
presentado al inicio de esta investigación y u la luz tmnhiCn de las posiciones 
que al respecto. indican Ju~ estudiosos del terna. se puede concluir que sin lugar 
:.1 dudas con Ju refhrrna politica de 1977. se inició el proceso de transición 
política en f\..1Cxicn. 

Entonces. si el proceso de transici<°ln iniciudo en 1977 no ha concluido. se 
puede af1n11ar (desde la perspectiva del nu1rco teórico constntido para esta 
investigación) que Ja transiciiln ha entrado en un fase de congelamiento a partir 
del rnorncntn en que las nuevas rcforn1as udquiricron pcrn1ancncia corno 
nuevas n .. •gla!' t..kljucg,>. 

3 ..... 1. E• .. CO:°"rii'Gl·:l •. ~~1n::""·1·0 l>t: l .. A TRANSICIÓN EN i\lt:x1co 

Corno se podrá recordur. en el 1narco teórico conceptual se estableció que el 
congclmnicnlo de Ja trnnsición. consiste en l.a hahilidad <.le un gobierno 
autoritario para generar consensos en tomo a una apertura lin1itada. Asirnisrno~ 
se cstahlcció que en Ja rnedida que se rnantienc el consenso sobre la apertura 
lirnitada~ el proceso de transición se congela. 

Tarnhién. se cstahlcciú que cuando la lihcralizacil>n o apertura lirnirada pierde 
el consenso de los uctorcs participantes en Ja arena política. se inicia una etapa 
de. descongcla111icnto que pcn11itc que se continlJc avanzando en la transici<'>n a 
la dcrnocracia. yu que la fhlta de consenso en hLc;; reglas del juego. posihilita que 
se avance en la apertura del régirncn. 

-'" ld~m 
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Si una vez que el proceso de transición entra en una etapa de dcscongelamicnto 
c1 gobiemo logra generar nuevmncntc consensos en torno a otra apertura 
1i1nitada. es 111uy probable que no se alcance11 a establecer las condiciones 
necesarias para instaurar un régimen dcn1ocrático por lo que el proceso de 
transición se congelará de nueva cuenta. 

/\hora bien. ya que se estahlcció en qué n10111cnto se inicia la transición y en 
qué consiste el congclm11ienlo y dcscongcl:.unicnto de In 1nis111a. cabe aclarar 
que tos consensos alcanzados entre los actores que participan en la arena 
política para congelar o descongelar el proceso de transición .. generalmente se 
111atcrializan en retbrn1as electorales. 

l3ajo esta perspectiva .. se puede atirn1ar que una vez que se logró establecer tos 
consensos necesarios para dar fonna a la l.FOPPE.. se dio inicio a la 
liberalización del régin1cn y.. en consecuencia., al proceso de transición. 
l\sin1istno se puede afirn1ar que en la n1cdida que esta ley logró pcnnancncia y 
estabilidad entre los actores políticos. salvo algunos ;:tjustes:l'· .. el proceso de 
transición se n1antuvo congelado. en tanto que en 1988 {ICcha en la que el 
triunfo electoral del partido hcgc111ónico se puso en tela de juicio y se dio paso 
a un intenso debute sobre 1as posibilidades de transitar a 1a den1ocracia) se 
iniciú una fase de dcscongclun1iento que pennitió nuevos avances en et tránsito 
a la dcn1ocracia. 

3.5. LA CORRIF.NTE D•:MOC"RATICA 

La fase de dcscongelan1icnto referida en el párrafo anterior., tiene sus 
antecedentes en el interior del partido hcgcrnónico~ donde aproxi1nadan1entc 

------. -----
'"' En IQSU los njuslcs consistieron en mndilicaciones mcno1c.;. como el dc1ccho '"te los panidus n nomhra..
rcprcscntanlcs ph,pictarios y !'-Uplcnh .. -s ante la .. m'-.. "•"'"" dirccti ... a .. Je ca-.illas electorales Otra"" rcínrnm!> ~ 
refieren a los Jcrcchos de lo!> partidos pa1n 1ransn1i1ir sus n1cn,..1j'-· .. de can1pai\a por raJio y tcle"·isiún). En l'>K2 
se e!iitaMcció que una VC.7. ohtenidn el rcgisuu definith.o esl'-" .. e llcrdia si un partiJo nn ohlenia el l .<;,ª,-á de la 
'-'Otadim nacional. en 1<>8h se mcjorú su~rnnciahncnlc la intcg1;:1ciu11 proporónnal de la Cánrnra Ji.· Diputados. 
aum¡ue se introdujo la conociJa dáusula de ~obcrnabilidad que con" cnia n una rnayoria rclnti"a en una 
mayoria absoluta en la llamada cámarn baja Se facilitó legalmente..• la conformación Je coaliciune!ii electorales. 
se reglamentaron con mayo..- precisión las prerrop.ativas a lo .. p:utidos politicus. se creó un tribunal para 
procc!>llr lo contcnc:iu!>o electoral y ~acortaron los tiempos '-"ntfc la c1ni~ion y el cúmputo oficial Je los \.Otos. 
Pero en cambio. se rcfo..-zó el control p.ubcrnan1c111al y del rRI en l.:l orgnni.1:acion y vigilancia de la."i elecciones 
y se suprimió el c'pedicnte del rc~i!iitro condicionado. con el mgumcnto Je 'IUC lo rundarncnlal de la!> fuerzas 
política" del pnis ya estaban reconocid;1!$ ViJ \\'u!Jenberg.. Jo .. t: llcn1ocrm;;ia._y_si .. tcrna_elccton1l, en Barros 
l lorca!iiitas. Jo!'>C Luis Op cit. pá~ :? 1 1 y Paoli Bolio. Franci .. co Jo .. c Lcl;l,i-.lació11 clcctQ(nJ_y~proc~-..p_pq!iticQ 
en González Ca,;amwa coord. Op cil. r•ig. 161 



dos mios antes se c1npczó a µestar la Corriente Dc111ocrática que auuada a los 
etCctos de In lihernli7.nción politicn .. dio como ref;ulrndo una nuevn correlación 
de fuerzas en 1988. 

En efecto .. la libcrali;,r ... ación política instnuucntada cu 1977 c111pezó a operar 
negnth:amcnte pnra el régitnen. pues en las elecciones para gobernador en 
algunos cstudos dd no1·tc del pais. quedó clara111cutc cvidcncia<lo el dctci-ioro 
de.: la lcµ.itimidad del p~utidu hcµc111ünico y el furlalccinticnto de la oposición .. 
en pnrticnlnr del PAN. J)e rnnncrn particular .. en el estndo de (_'""hihuahua tite 
puesto en cutrt~dicho el triunfo electoral del PRI .. gcncrandosc conflictos y 
1novilizacioncs conlr.a lao;; prúl·ticas fraudulentas'-' y por el desco11oci1niento de 
las elecciones. 

En buena 1111.:d.iüa el µol>ic1110 loµ.i-ó obst1uir el ascenso úc la oposiciOn a un 
co~to hnstnnte :-iltn de credihilictnd. sin embargo, finalmente la presión escapó ni 
control del pn.:si<lcnlc 1ncdia11tc la aparición de wm grieta al interior del 
partido hcµ.c111ónicn.. ).!CUCI ada por la agudización de las conlt·adiccioncs 
socinles y In desnsndn estrechez del ci.-cnln prcsidencinl que llevaron en l 9N7 
a un g.¡·upo de <lirigeutc.;::; del PRI 111aq;inados por el dclainadridisn10 .. a desafiar 
la disciplina tJadicional y las n:µ.las no escritas del sistcnia político n1cxicauu. 

Al tcspccto .. Luis Ja"\-icr <.ianido. scf1ala lJUC como nw1ca antes habia oc1u-.-ido 
al interior del pnrtido hcgcmúnico. a principios de 1985 el pnrtido empezó n 
vivir una serie de conflictos internos en torno a Ja definición de sus principios 
b&i.sicos y la Jcsiµnaciún de sus <li.-igcntcs y ca.nditlatos. Esos conflictos .. 
d~jnron entre,·er que In sucesión presidencinl de Miguel de la Madrid no sería 
con10 las precedentes .. pues en esta ocasión se cn1pczó a cuestionar .. de ruancra 
abierta. la facultad 111ctaconslitucional del Presidente de la RcpUl>lica para 
nombrar a sn sucesor por la ·vía de imponerle ~u candidato al partido y de 
controlar todo el proceso electoral. :is 

A lo lar¡!o de 1986 y 1987 se dio w1 debate infonnal entre aquellos que 
sostenían In necesidad de democrati7 .. "'lf los mecanismos de selección del 
candidato del PRI y del prnecso federal electoral en su conjw1to (Cuauhtémoc 
Cá.Jdcnas y Porli1io I\ihu-1oz Ledo~ principahncutc) y los voceros 
gubernamcntnlcs que scñ:llnhnn que nhcrnr los mecanismos y prácticas del 
sistc1na político 111exica.110 cquivaldria a destruirlo. 
-----~-------------

•
1 C6':1rC"o1n!'>ino. Op cir. 11J•JI. ¡x'1g. :'(, 

-"' G:uTido. Luic¡ J:nicr. I ... 1._!lll!!!!.!:;1 Grij;-ifho. M~ .... ico. 1991. p:\g P. 



Los pron1oto1·cs de la apertura encabezados por el ex gobcn1ador de 
J\.1ichoacán. C11m1htémoc Cárdenas Solorzann y el ex presidente del PRI. 
Porfirio Mufloz,. Ledo dieron fonua dentro del 111isn10 partido gobcn1antc a la 
Corriente Ocn1ocratica que cuestionó pilhlicruncntc la viabilidad de la política 
económica.. criticó los mecn.nismos del partido para seleccionar a sus 
candidatos a puestos de elección popular y pidió que se iniciará w1 debate 
inten10 orientado a la de1nocrati7:ación del partido .. w 

En este contexto.. adc1nas de la dc111ocratización del partido.. la Corriente 
Democrlltica pretendía convertirse en una corriente de opinión al interior del 
partido,, al estilo de partidos cu1·opcos co1110 el Pa1:tido Socialista Obrero 
Espaflol (PSl)E) que establecía en sus estatutos la posibilidad de ort!anizar 
corrientes de opinión hacia dentro de la organi:;;o:nción polftica.4

u 

Oc acuerdo con sus diriµ.cntcs .. la Conicnte LJ..:1nocnitica estaba pensada pru-a 
velar por la ,;gencia de los principios de la Hcvolución Mexicana .. razón por la 
que considc1·aba.n que el partido debía prcscn.ar autono1nia con respecto al 
Poder Ejecutivo .. a fin de que pudicr·a tener autoridad para exigirle al p1·esidentc 
en turno .. el cumplimiento de dichos postulado~ contemplados en los estatutos 
del partido:" 

En este sentido. la discrepancia de la Con-icntc Oc111oc1-álica con la nueva 
política económica del gohierno y con el pnpcl del partido nnte esas 
orientaciones,. fue entendida casi de innacdiatu pur la burocracia oficial co1110 
un desacato a la autoridad del Presidente de la República .. debido a que el 
fundamento de la dominnción priista y de la thcrza del sistemn hahian sido sin 
duda,, a lo largo de valias décadas la disciplina partidista cu tonto a Ja autoridad 
presidencial .. de 1nodo tal que al dcntandar una dc111oc1·atización i11tcn1a,, la 
Corriente Democriatica atentaba contra esa regln fi1ndamental del priismo y 
ponía en riesgo al sisten1a 1nis1110. 

4 ~ 

Las pretensiones de dc1noc1"atizar el proceso de selección del candidato 
presidenci:ll del partido .. propició que la C'orricnte l.>emocr:itica postulara a 
Cuauhté111oc Cárdenas co1110 su candidato a la Pn..:sidcncia de la República el 3 
de julio de 1987 9 casi wt a1lo a11tcs de las elecciones presidenciales de 1988. En 

''"' A1i:11il:ar Cmnfn y ?\.fcycr. Op cit. pp 2R:!-:"~'l . 
.. , Garrido. Lnio; Ja,;cr. Op cit. p.ig. 1 ~-
"'1 lbid. p;-\p. .n. 
"'~ lhid p."\g 'lK 



vigente y en alianza con el PPS y PSTº14
9 ta corriente den1ocrática dio forma a 

una coalición denon1inada Frente Democrático Nacional (FDN) que presentó a 
Cuauhtémoc Cárdenas como candidato presidencial. 

Postcriom1cntc., tras una serie de negociaciones bastante diticitcs. el antiguo 
Partido Cornunista Mexicano~ transforn1ado ya en Partido Mexicano Socialista 
(PMS4 'l. abandon6 su idea inicüi1 de postular un candidato propio y se unió al 
FON. que se convirtió en la verdadera oposición de centro-izquierda frente al 
PRI. Como era pretensión de la Corriente Dc111ocrática desde su fonnación., el 
proyecto cardcnista del FL)N se centró en la necesidad de revertir el proceso de 
c1npohrecin1icnto de las rnayorias., disrninuir la velocidad de dcsmantelan1icnto 
del aparato estatal y la apertura de la ccll110111ia al exterior y dejar de dar 
prioridad al pago de la deuda sohre la necesidad de reanudar el crccin1icnto del 
país.""' 

Ya avanzada la cmnpaña electoral. un 111cs antes de la jon1ada electoral el 
candidato del PMS. 1 lcbcrto Ca....:otillo declinó a su candidatura para sutnarsc a la 
de CuauhtCtnoc Có.rdenas. La decisión e.le l lcherto Castillo. propició la 
unificación total de ta izquierda. cnrnarcú tus elecciones en tres fuerzas 
políticas clararncntc ditCrcnciadu.._,¡; y dio lugar a un proceso electoral en 
apariencia rnús con1pctitivo. 

Desde la víspera de las elecciones prcsidencialcs de 1988. se vislun1braha un 
panormna de alta etCrvcsccncia política. e incluso de conllictividad. a partir de 
la i111portancia que revestía ese acontccirnicnto. dchido a la agudización de la 
crisis cconó111ica que et gobicn10 de Miguel de la Madrid. al igual que el 
gobierno de los presidentes. José L6pcz Portillo y Luis Echcvcrria. no fue 
capaz de revertir o por lo rncnos an1inorar. 

u En el maTco de -..u VII 1\sarnblea Nacional E'lótraordinaria clt.·1..:tuada el::?::? de noviembre de 1987 cantbió su 
nominaciún por la de Partido del Frente Caulcnista de Rccon ... 1nt1..:cion Nacional (Pl'CltN). "·id. Garrido. Op 
cit, p:lg l8Q 
4~ En la primera !l>e~iún de l 987-1988 de la CornisiOn Federal Eh.·¡;1ornl. se rcciMo la pmpuesta del PSU~1 y del 
P:'\IT para que junio con la Unidad de l.t:quierlla Cumuni .. ta. ttumou¡m la Pf\IS Vid '\'nldCL. Zurita. Lt."OnaTdo y 
Pie~are\\.icz Sigal. ~1ina Ln~qrg~ni7ación 1,.k_ln~_ch:cc;iq!"!c"'. en Cinn.l'.aler. Ca<mnnva cuord. Segundo infhrme 
sobre la dcmucrncia !\k'tico el b de julio de 1988. pñg '57 
...,. Ayuilnr Cnmin y !\1cycr Op cit. pp ::!R:?-::?XJ 



Por la parte politica. la cns1s inlcn1u del partido hcgcnl<lnico derivada de la 
creación de la Corriente Den1ocrática y postcrion11cnle del FDN. sC arladiú a 
las protestas de los sectores obrero y can1pesino en contra de la candidatura de 
Carlos Snlinas de Gortari47 debido cnlrc otras razones u que su candidatura era 
un claro indicador de l]UC el equipo gobernante persistiría en rnantcncr la 
política ccunó111ica elegida. La inconfonnidad perineó de tnl fbm1n que incluso 
la burocracia fCdcral se s41nó a ella protngonizundo unu verdadera rcbcliún 
votnndo en contra de su partido en las elecciones del 6 de julio de 1988 . ..as 

La irntpción clcctornl en contra del PRI fue tan significativa que en esa ocasión 
el partido hcge1nónico obtuvo la votación nuis haja de su historia: 5 1 por 
ciento ... ''. No obstante su debacle electoral. el partido se convirtió en el foco de 
in1pugnacioncs. rnovilizacioncs ciudmJanas de protesta y Ju difundida sospecha 
de que el Salinas de Gorto.iri había pcrdido la cJecciún. :"o 

Por su purtc la oposiciUn leal al sistc111u: el PAN. se presentaba co1110 una 
opción viahlc para cupit:.ilizar el dcsconlcnto sociul ya 4ue a Jo largo del 
sexenio de l\tigucl de Ja f\..1;.1drid aurncntó sig11il1cativan1cntc su H1er.1:a electoral 
en varios puntos úc la Rcpllhlica y sufrió una clara violación a sus derechos 
polílicos en las elecciones locales <.Je Chihuahua y f)urango en 1986 "' con un 
alto costo para Ja lcgitilnid<.uJ del sis1crnn y nguc..lizando la tcnsiün global del 
proceso electoral. En fu elección. el P1\N obtuvo el J 7 por ciento de la votaciún 
glohal ctnitida. principahncntc de Ja clase alta y 111cdia de la sociedad. 

Del lado izquierdo del espectro electoral. el Frente l.)c1nocrático Nacional <1uc 
aglutinabu a ..J partidos políticos y a la Corriente f)ctnocrúticu surgida del seno 
del partido hcgernónico y cun Cuauh1é111oc Co.irdcnas con10 cundiduto. obtuvo 
u~1 por~ .. cntnjc de votos jurnüs alcanzado por un candidato opositor: el 31 por 
ciento.·-

"'' Can ... ino. Cesar 1 <Jll~ Op cit. pl1!t 1 ~9 
4

• Jbid. pl1g 1 JO 
"''' 5¿.gUn cifra'$ oficiales. entre J•J&.~) 1'>88. apenas :?.f a11os. el PRI ha perdido 36'!é. de la volación lolal del 
pais. pa~ndn del 11pahullmuc. ~n\ ielic•l. 86 .l"'ó de 196.f al n.•signadP. aunque 1oda,oia ullo. 64.8~-á de 1985 y 
al se\. ero 50"1. de f<>KM Vid ,\~uilar Camin llécrur Dc~pué'.'i ~cLJ\.1i.lagi:c.1. Cal y Arena. /\1é•dcC1. 1991, pp 
1.lH- IJQ 

.. "C.an..,ino.Ccsar 1•>9< Opci1.rai,r IJl-1.l:? 
:<I Jbid. piiy IJ2 
.. ~ Jdcm. pli~ 1.1:? 
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Corno se puede ver .. la elección de 1988 9 alteró significativmncnte ta estructura 
y funcionamiento del siste1na politico9 debido a los siguientes factores: 

1) En un contexto de elecciones con fuerzas políticas más rcprcscntntivas9 el 
gobierno ya no pudo ejercer al cien por ciento su tradicional control sobre et 
proceso elcctornl. 

2) Se dio una recontposición <le la correlación de fucrJ'..as donde el FDN 
desplazó al PAN como segunda fuerza política. 

3) Desaparecieron -al 1nenos en esa elección- los partidos satélites que 
apoyaban a tos candidatos del PRI y se convirtieron en oposición real al 
sisten1a .. aglutinados en el Frente Dcn1ocrático Nacional. 

4) Las in1pugnacioncs a los resultados oficiah:s dejaron ver de nueva cuenta 
que las reforn1as electorales anteriores eran sólo refonnas 1in1itadas y 
controladas por el gohien10.. e insuficientes para asin1ilar una elección 
contpetitiva. 

5) La elección del 6 de julio confinn,·, el auntenln sostenido de ta 
contpctitividud electoral en las zonas urbanas. 

6) Esboz«..i una nueva gcografiu política~'.\ y un reclan10 generalizado por ta 
dcn1ocratización del pais. 

7) Evidenció la erosión acuntulada del partido hcgernónico en lu vida pllbtica 
de México. 

8) Se constituyó en el punto de urranquc para que la.o; elecciones se convirtieran 
en el nuevo ¡1aradign1a de lcgitin1idud del país. ya que históricmncnte habían 
sido pura forn1a y nada de contenido. particu1annentc desde que en 1958 .. ta 

on La recomposición del escenario politico nacional pasaba poi la constitución de un sistema de partidos 
rcprcscntati'-'O. El c•d.;.tentc hasta In refonna dC" 1977 era en mucho.,. scntidus ficticio l\ partir de la LFOPPE se 
fue configurando el cmhriún de un formato de tres corrientes í'''liticn electoral~. el cual a partir de l'lRR entró 
en una fa!<oe de consolidación No 1.lhstantc. este esttuema 11ipanidista no cubre el conjunto del telTitorio 
nacional de maneta homogCncn. sino que l'-C representa de manera diferenciada Asl. esta prc~nte un 
bipar1idismo de centro dcrech:s en el nonc (PRl-P"Nl. un bip:utidismo de centro-izquierda en el goltO de 
~te ... ico y parte del paciticn (PIU-PRO) y un formato de ne~ npcilmcs en el lJ F. el Estado de ?\.1é'l.ico. Vid: 
ZRrntc 1:1ores. A1fon~o et al J,¡1___p_o1itica_inli,:fiQLdcl __ 1.nc:.-idcntc_ Sa!i11a:s._µ11n_lcc.:t~ua. en cana de politica 
mc..,icana. Grupo Consultor lnterdii-.ciplinario. febrero 4 de 19<>.\ pp 1:!:-13 

98 



presidencia controló de princ1p10 a fin y pnictican1cnte sin opos1c1on.. el 
proceso de selección intcrnn de candidatos en el p-artido y c1 desarrollo 
posterior del proceso electoral 

9) Dejó claro que los procesos electorales. el subsistema de partidos y las reglas 
de ta con1pctencia política no SI..!' han dcn1ocratizado plenamente. 

10) Por pri111era vez en la historia del sisten1a político se uhrió el Senado a la 
oposición. ya l]UC la oposición aglutinada en el Frente f_)e1nocnitico Nacional 
gnnú 4 cscui\os. dos de M ichoacán y dos por el IJistrito Federal. 

Visto de n1ancra glohaL desde t.JUe se iniciú el agotmnicnto del sistetna político 
(1968). el país ha vi,·ido una serie de rcfonnas parciales que no garantizan una 
con1pctcncia política en igualdad de condiciones. una con1pctcncia en la que 
dit1cil111ente se le otorgó un espncin a la izquierda a partir de 1978: una serie de 
refonnas que hasta la ICcha no han in1plicado una dctnocratización plena del 
sistctna. nuis hien se uhicun co1110 refunnas orientadas a paliar las expectativas 
dctnocratizadoras de la sociedad y que gunultizan la pcnnancncia del régi111cn. 

1\ la luz dd an1hit:ntc posclcctoral U.e 1988 y el rcconoci1nicnto oficial al 
triunlb de Salinas de l.iortari. era claro que la a1tcn1uncia en el poder y 
instauraciún de un núcleo húsico de instituciones <le111ocrúticas era todavía una 
rneta inalcanzahlc. No obstante.. las elecciones propiciaron un 
dcscungelmniento del proceso de lransiciún y definieron con10 agenda 
prioritariu t.lcl nuevo gohicn10 establecer reglas nuevas para el juego político. 



CAPITULO IV 

4 .... \.VANCf:S Y H.ETROCf:SOS DEL PROCESO 1>•: ri~RANSICIÓN EN EL 

GOBIERNO DE CARLOS SALINAS DE GORTARI. 

Como se puede observar en el capitulo anterior~ desde 1 968 se abrió el 
expediente de la democratización en f\.1éxico. l 1asta 1988~ poco se avanzó en 
ese sentido. Después de la jornada electoral del 111isn10 año~ se dibujó el nuevo 
espectro político de México: un partido hcgctnónico bastante disn1inuido, una 
izquierda unificada con posibilidades reales obtener triunfbs y un PAN que se 
consolidaba en el gusto de los electores. 

Bajo este contexto~ y aunado a una falta de lcgititnidad que no se alcanzó en las 
urnas~ el gohicmo del Presidente Electo~ Carlos Salinas de Gortari. reconoció 
en uno de sus prin1cros discursos que los tic1npos habían catnhiado y era 
necesario continuar con el perfcccionmniento de las prácticas dcn1ocráticas. 

J\ lo largo del gobierno de Carlos Salinas de Gortari~ se difundió la versión de 
que su rnandato sería un régin1cn orientado ;:1 cstah1cccr las condiciones 
necesarias que penniticran instaurar la dcn1ocracia en México: por ello en el 
presente capitulo se analizarán los aconlccitnicntos cxten1os e internos del 
contexto político que pcm1caron su gl1bicn10. Con base en estos 
acontecimientos, y apoyados en los capítulos anteriores~ se evaluarán los 
avances logrados en el proceso de transición a la den1ocrucia. 

4.1. l ... os PROCESOS DE TRANSICIÓS EN EL CO~TEx·ro INTERNACIONAL 

1\ nivel inten1acional 1989 es sc11alado corno el ailo que 111arcó et inicio de un 
acelerado proceso de dcn1ocratización de rcgírncnes autoritarios en el mundo. 
En efecto, sobre ta democratización de sistc1nas políticos autoritarios~ Giovanni 
Sartori señala que en 1989 se apagó la mecha de la Revolución Francesa que se 
prendió en París exactamente dos siglos antes: 1789. En este sentido. afinna 
que el símbolo que puso en marcha la era de las revoluciones flte la caída de la 
Bastilla el 14 de julio de 1789. en tanto que el simholo del fin del Estado 
revolucionario fue por antonon1asia la caída del Muro de Berlín que sucedió el 
9 de noviemhre de 1989. 
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Ambos eventos (lu tomu de lu Bastilla que marcó el fin del Estado feudal y la 
cuida del Muro de Bcrlln que marcó el fin del mundo bipolar). asevera Sunori. 
son un indicador claro del inicio y del cierre del ciclo revolucionario. 
Adicionahncntc a la caída del l\.1uro de Berlin .. la disolución del cornunisrno en 
el n1isn10 1989~ dejó en el escenario político a un solo vencedor: la democracia 
libcrul. 1 

Con10 se puede ver~ el cierre del ciclo revolucionario en 1989 -desde la 
perspectiva tc6rica de Sartori- canceló la posibilidad de in1pulsar un can1bio de 
régin1cn a tra\'és de la vía revolucionaria o de golpes de Estado (corno sucedió 
en Arnérica Latina) y se tbrtalccicron las posibilidades de cmnbiar los sistcnH1s 
políticos a través de procesos pacíficos dcnon1inados procesos de transición a 
la dctnocracia. 

En este contexto que 1narcó el fin de las revoluciones. al parecer tan1hién se 
n1arcú el inicio del lin de los rcgin1cnes autoritarios. Las posibilidades de 
can1bio encontraron co1110 escenario propicio para ello los siguientes sucesos: la 
conclusiún de la guerra fría. los acelerados procesos de rcgionalización 
cconúrnica y de los rcno,·ados plantemnicntos de 1noden1ización política que 
son el prcán1hulo del proceso de glohalización cconón1ica o nuevo orden 
intcnmcional. 

Al respecto. hastc recordar el pronuncimniento sohrc el nuel'o ord1.'11 
intcn1acional dado a conocer por el ex Presidente de los Estados Unidos .. 
Georg.e Uush. al térrnino de la guerra del Golfo Pérsico. De acuerdo con Bush. 
dicho orden. estaría basado en la den1ocracia~ el libre cotnercio. ta dcfCnsa de 
los recursos naturales y de la ecología. así con10 del respeto a los derechos 
humanos.:? 

En este sentido. se puede ver que los ejes fundan1entalcs del proceso de 
globalizaciún son ta apertura cconó111ica acornpañada de un proceso de 
transición a la dcrnocracia. IJicho en otras paluhras~ la gtobalización no es sólo 
cconórnica~ sino tan1hiCn de ideas políticas. es decir. que el lihrc increado de 
n1creancias dchc ir acurnpar1ado del 1 ibrc mercado de ofertas políticas. 

En efecto según el discurso del ex presidente estadounidense. la transición a la 
dcn1ocracia. es la otra cara del proceso de globalización~ un proceso que 

1 Sartori. Giu ... anni La_dc1m,l~raci;i_:-in._e1.1cn1iKQ~ Semanario Elcétera. 19 de agu~to de: 1 Q?J pi\g 12 
2 Ran1o!i E!OQUi'l.·d. Alejandro Cill•hali;,.11ción C(!.ntra.uniparJidi5mo El Financie-ro. agosto l de l99J. pag 27 
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muchos parecen empeñados en ubicarlo excltLc;;ivamente en el terreno 
económico., pero que sin duda., como se ha ·visto recientemente en Brasil.., 
Japón., Venezuela y Guatemala., la globalización tiene 1nucho que ver con las 
aspiraciones de cambio político y social,. y en consecuencia,. los partidos íuticos 
y sus similares en el mundo., no parecen tener mucho futuro3 

En este contexto., el ru1o de 1989 cimbró muchas estructuras políticas y 
económicas internacionales y nada menos que todo un bloque de poder n1undial 
se desvaneció y junto con él .. uno de los fenómenos polfticos que caracterizaron 
a los 111odelos del sociali!m10 real o n1arxistas-leninistas: el partido de Estado.4 

Apenas cuatro años después,. en Japón,. (una nación con un 1110<.lelo económico 
radicalmente distinto al soviético .. pero sirnilar en algtmas manifestaciones de 
cultura política autoritaria y corporativa) se desvaneció el control mayoritario 
del Partido Liberal Demócrata (PLD). el partido que durante 38 rulos 
hegemonizó la vida política del archipiélago asiático. 5 

Atnhos fenómenos con orígenes y derivaciones distintas .. confinnan en buena 
medida la tendencia politica internacional del proceso de globalización: el fin 
de sistemas políticos autoritarios. Si bien en el caso del n1odclo soviético y sus 
derivaciones en Europa Oriental el control del partido-estado estaba legalizado,. 
como fue el caso del famoso articulo sexto de la Constitución soviética que al 
ser abrogado desató una auténtica revolución política. En Japón y en otras 
naciones,. la hegen1onía de un partido se daba corno un fenótneno de real 
politik .. ya que teóricamente el réb,"Ímen era 111ultipartidista6

• Dicho en otras 
palabras: son países con sistemas políticos realrncnte competitivos. 

Pese a que los sistemas de partido único (en al!,."Unos casos .. y de partido 
hegemónico en otros).. se agotan acclcradarncntc .. aún subsisten regímenes 
donde el partido (mico. o de Estado ejerce el control absoluto de la vida 

'Jdc111. 
" Villounil Rodrigue,_ Jcnaro. Iram!QQn~.82St~Q'i..Pil_i::ti<l2:i.JIDi~. El Fin.-¡ncie.-o. agos10 1 de 
J 993. pág. 27. 
'Jdem. 
11 Sobre C!'le aspecto. Jorge G. Castaíleda afinua que Suecia. 1-, India Jt. Japón son ejemplos de naciones con 
sistemas polilicos dernocra1icos que han sido gobernados durante •·arios decenios por p.'lnidos ,,inualmcme 
Unicos. pero que a diferencia de sistemas au1on1arios con un p.u11do hegcnlÓttico como es el caso de Mé"ico. 
en CSIO§ tres paises exislt.'1 la pos1b1Udad plena de que otros p.·u11dos gan."lrnn clCCh\nmentc las elecciones_ 
En este sentido. Cas1ancd."t indiCl que México no puede ser cort..~idcntdo como un sislcm:t donde a pcs."lr del 
p."lnido ilnico. sc:t un sistem.-. dcmocr.llico n la mancrn sueca. india o japoncs."l. por Ja sencilla r.uón de que 
no cst:\ g:uanlir ... "kfn la allern;tncia ~· porque l:ts fuerz.ns poltlicns no compiten libre ni equitativamente_ Vid: 
Ca.stnrlcda. Jorge 1 3s pc;rspcctjvas de L-. trnnsici6n mexic:mn en Gorv .. 11C7. Cns."lnmoa. Pablo (cootd.J. 
Mcbdco: el 6 de julio de 198K. segundo infonnc sobre la democ:mci:1. pág. 17:1 
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política, corno son los cusos de China .. Cuba o Corca del Norte. Sin cn1bargo .. 
las dirigencias partidistas en las tres naciones se han visto obligadas a abrir 
ciertos espacios políticos para oxigenar al sisten1a .. lo cual a corto o rncdiano 
plazo itnplicará el desgaste de los partidos gohemantes,7 y posibilitara el 
fortalccirnicnto. en algunos casos .. y el florccirnicnlo en otros .. de los partidos de 
oposici6n. 

Dentro de esta tendencia rnundial. resulta evidente que el PRL un partido casi 
único y el n1ús untiguo que sobrevive n nivel intcn1acionaL tarnbién rc\'cla 
síntornus in1portantcs de dchilitarnicnto. Desde 1988 el descenso del do1ninio 
priísta ha sido paulatino. Este dchilitan1icnto reflejado en el terreno electoral. al 
igual que en otros sistcrnus políticos. ha obligado a liberalizar el régin1cn (corno 
ha sucedido desde 1977). Asirnis1110. y amrndo a un acelerado desgaste de Ja 
institución presidencial en los lJltirnos ar1os (arnhos piezas centrales del sistcrna 
político). han ubicado ni siste111n político 111cxicano en una tendencia de can1hio 
que parece irrcvcrsihle. 

6' .. 2 .. E•~ PHOCESO DE THA~SICIÚ~ F::"' t:L c_·osTEx·1·0 NACIONAi •• 

En un suhsisterna de panidos sernicompetitivo. donde el f>Rl ganaha 
ahrurnadonunente. el resultado electoral de 1988 y las dudas que generó el 
triunfh de Salinas de Gortari (candidalo prcsidcnciul del PRI J en un contexto 
n1undial de dcn1ocn1tizaci<ln de sis1cn1as polilic(>S uutoritarios. se constituycnu1 
en lb:ctorcs que orillaron al nuevo Presidente de la H.eplJhlica a reconocer la 
necesidad de instrurncntar 111cdidas orientadas a democratizar el régin1en. 

En este sentido. al día siguiente de las elecciones presidenciales, el candidalo 
ganador. Carlos Salinas de Gortari. reconoció pühlicmnente que la etapa del 
partido prücticarncnte único hahia llegado u su fin. J.)cspués~ en su discurso de 
torna de posesión, llarnó a las tl1cr.1:us políticas del pais a establecer un acuerdo 
nacionul para la dcn1ocracia que tuvo con10 objetivo redefinir las reglas del 
juego político electoral. 

Con10 se puede observar. en cstn ocasión, a difCrcncia de los pronuncian1icntos 
de los presidentes que le antecedieron, el discurso presidencial tuvo corno 

7 '\'illamil RodrigueL. Jt..•nato Op ci1 
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rasgo distintivo e] reconocimiento del fin del pat1ido ca..c.;1 iuuco y de la 
necesidad de establecer un nuevo marco que alentara una nueva organización 
política. más plural y competitiva." 

De acuerdo con e] discurso del Presidente y en virtud de la nueva correlación 
de fuerzas que arrojó el resultado electoral de 1988, para muchos analistas y 
académicos,. ambos eventos se constituyeron en acontecimientos que señalaban 
que había iniciado lD1 proceso de transición a una auténtica democracia en 
México.• 

Estas percepcionés,. fi1eron bien capitalizadas por el Presidente Carlos Salina.oc; 
que desde el inicio de su administración intentó por todas las vfas posibJes,. 
forjarse la figura de un gobierno con convicciones democráticas,. tanto en 
México como en el extranjero. 

Por citar algunos ejemplos. la profesora Paulina Femández afinna que desde 
que inició el periodo de gobierno de Salinas de Gortari se impuso la 
conveniente moda -sin duda alentada desde el poder-,. de calificar los tiempos 
de entonces,. como los tiempos de transición a la democracia en México. 

Asimismo fa profesora Femándcz sei\ala~ que el uso del concepto y la difhsión 
de la idea de que el país est¡iba en tránsito a la democracia encerraba el 
mensaje de que el Presidente Salinas (llegado al poder de manera ilegitima). 
seria el último gobernante que arribará al poder por vías antidcmocráticac;,. es 
decir, fraudulentas. 10 

De igua] manera,. las intenciones de alentar la idea de que México estaba 
iniciando un proceso de transición democrática,. se reafinnó en el exterior. En 
este sentido .. el corresponsal en México del Financia! Times .. David Gardner,. 
elaboró un análisis comparativo entre el supuesto inicio de la transición política 
en México a partir de 1988 y la transición espaíiola. en el que compara a los 
hombres jóvenes que dominaron la transición esprulola como el Rey Juan 

" Sánchc.z Sw.anc,·. Jairnc. LA lr-Jnsición ug~. en Duno~ llorrnilas. Jc.>!IC Luis. Tnmsición u la 
democracia y reforma del Estado. Ponúa/Fl...ACSOIU de G, Mé:'l:ico. 1991. p.ig. 156. 
9 Cabe rccord.;u que después de la jornada clcc1oral de l9KH !o.e dio un amplio dcba1c M>brc la transición 
polflica en México. }'en no pocos casos se scnalab:I que los n:sulludos de este proceso electoral era urm scftal 
clara de que habia iniciado el proceso de transición. No obsta111c es pcrtjncntc recordar que de acuerdo a 
nuestro 1naroo teórico establecido al inicio de la in'\-cstigación. l;i 1ra11sici6n empiera en 1977 y lo que se \i\'1: 

en l YKK es un:i rase de dcsc:ongclamien10 del proceso de transición a la democracia. 
Jn Fcrn.-tndcz.. Paulina. Trnn.otjci6n.. ;a la democ.!3l9a1 La Jom.,cb. pü~ 14, 1n.-.,o S de 1995. 
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Curios, Adolfo 5uárez y Felipe Gonzülez con Curios Sulinus de Gorlari y su 
111ús cercano grupo de colahorudorcs que crllonccs tenían entre 30 y ·40 anos de 
ed.,d. 

f\.1ús aún. en su análisis Gan.lncr scilula que tres de lós 111ás cercanos 
cofahorac.Jorcs de Salinas de Gonari hahiun estudiado de cerca h.1 transición 
cspailolu. corno es el caso del ex regente de la Ciudnd de fvtéxico. Manuel 
Cmnucho Solis. el aclllal gohenmdor de Aguasealienres. 0110 Grunudos Roldán 
y su ex consc_icro y ex secretario técnico del gabinete .. José Córdova Montoya. 

/\si111is1110 (convencido dc que Ju trJnsiciún inició en 1988 y de que el 
Presidente. (."arios St:11inas de Gortari sentaría Jns hases de un régirncn 
plcna111cntc dc11HlCn.ilict1) Gardncr alinnaha que Ja transición rncxicana seria 
vigilada de cerca pura descubrir en ella. indicios de sobre cürno dcsrnantclar 
otrns estrucruras autoritarios y nlonopnnidistas que van desde l\-1oscú hasta 
Argelia. ch: Bclgrndo u J>ekin y de Varsovia a Ragún. 11 

Corno se puede confirrnar con estas ascvcn1cioncs. el gubien10 de Salina~ de 
Onrtari pn:tendic.·, ,·cnder la idea en México y en el extranjero de que su 
gohicrno se con\crtiria en el conductor de In transición dc111ocn:Uicu. u 
sc111cjan~u e.Je Ja ya tan idcalizuda 1n.1nsicic.ln csp;.u1olu. No ohstantc corno quede.> 
cstahlccic.Jo en el capítulo uno y tres. el proceso de lrnnsiciún inició en 1977. y 
no en l 9RR corno se ha scrlnlac.Jo continuu111c11tc . 

...... 3. l .. os C"l .. \.H.OS("(iROS f>t-: LA TRA:"iSIC"IÚ~ 

Pese a qw: el gnhicrno e.Je Carlos Salinas de Gortari. prctcndic."> tC..u:iarsc la 
irnagcn e.Je un gobh:rno lfUe sentaría las huscs para huccr posible el cmnhio 
político. u lo largo de su gcslión se percibieron avances en sentido dcn1ocrti1ico 
)' rctroccS(lS que se e,·idcnciahan con uccioncs contrarias al can1bio. 

En un conlc.xto de culi>ria transicionista. tanto a nivel nacional con10 
inlcrno.1cio11al. a pocos rncscs de que Salinas e.Je Cior1ari a.stunió el gohicrno de la 
H.cpúhlicn. en Jos procesos ch:ctorulcs Je 111ediados de J 989. se suscitaron una 
serie de ucontccirnienlos que evidenciaron que hahia disposición pura avanzar 
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en algunos aspectos. y una abierta intrnnsigcncia en otros. Se pcrcihian luces y 
so1nbras sohrc el proceso de transición u la úcrnocracia. 

4.3.1. LAS ELECCIONES l.OCAl.l·:S DE 1989 

Por ejemplo. en las elecciones cfCctuadas Ja prirncra sernana de julio de 1989 
en los estmlos de 13aja California, Campeche. Chihuahua, Michoacán y 
Zacatccas se revelaron avances y retrocesos de Ja transición dcr11ocrática. En 
estas cinco elecciones locales quedaron retrutados los vicios que aún carga a 
cuestas el sistema político n1exicano. 

Pero tarnhién quedaron retratadas las posihilidadcs de hacer del voto y del 
subsisterna de partidos una fOn1u1 cfcctivu de encauzar f&:L<; energías políticas de 
la nueva sociedad n1cxicm1a. En los casos de Ca111pcche. Zacatccas e incluso 
Chihuahua. can1pcaron el nhstcncionis1no y las forn1as tradicionales del partido 
hcgen1ónico para hacer políticu. Prácticas clicntelarcs. npoyos con recursos 
públicos y Hilta de respeto o.JI veredicto ciudadano crnitido en las un1as. En 
consecuencia el PRI obtuvo el triunfó sin rnayorcs problc1nas. 12 a pesar de que 
el te1na de la lransición era un tc111a de debate a nivel intcn1acional y no 
obstante que el presidente adquirii> con1pn1111isos en este sentido. 

Por otra parte. las experiencias electorales en l\1ichoacán y Buja C"alilCJmia no 
resultaron nada alentadoras. El problcn1a fue que el gohicrno de Salinas de 
Gortari,. al igual que regímenes anteriores. de nuevo intervino abiertarncnte en 
el proceso ch.!clornL Puso todos los recursos de la Federación (Plan Michoacán,. 
Con1isiones lntcrsecrctarialcs en Baja Califi.1n1ia) al servicio del partido 
hcge111ónico. 

Más aún,. el propio presidente se con1pro1nclió con Ja candidata del PRJ,. 
l\.1argurita <)rtcga Villa. a reunirse con los principales cn1presarios 
bujacalifOntianos y con ella en la víspera de Ja dccción. En Michoacán° hasta 

1 ~ 1\guilar Camin f ICctor _1~lfl_~Q01hra_d~a.RevQlµci~uJ C'al )' arcu:i l\1Cxico. l<><>r. pp :?OQ-:?•11 
11 En 198R. l\1ichoacan !'C com;irtió en el más fuerte tmMinn cardcnista En la clccciOn del 6 de julio el 
triunro del FDN fue apabullante. con .147.0JH i.ufragios a MI fo\ur (poco más del 6.1~ñ) el frente se <1uedó con 
las dos senaduri:1 .. )' con prácticamente ludas las diputaci(Hlcs en disputa El PIU con 1 S:?. 547 vntos 
re!fis1rados a ~u fa\"or. ~olamentc triunfó er1 el distrilu con callcccra a en ·racambaro En con1rapanc las 
elecciones para diputados locales en IQ~•) dieron rcsuh.1J11.., ... orprende11fc~· en un contc'lltJ electoral 
carac1erir.ado pur el miedo. el abMcnc.:ioni ... mu "!>. una rnul1i111d de:- irregularid;uh:"' t¡ue induyu lo1 ?ioistcniatic., 
anulación de ca,..ilfas pcncdislas lo!> resultado~ dieron el lriunfo :11 PRI que por lo n1cnos no era concebible en 
esa proporción de los resuhados Sin embarso. para el ,..¡ .. 1cma Jo importante ruc que el gobernador 
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lns fucrzus nnnm.las se \"icron involucradas: <litL<.; antes de los co1111c1os, el 
estado fue pnicticmncntc to1nado por el ejército en un dcsplicg~c que no podía 
nuis que inti1nidar a los Yotantes potenciales. 

En ~1ichoacán las cifras olicialcs que dieron el triunfb al PRI sobre el PRD no 
rcsitltaron creíbles y desataron un litigio y una itnpugnación sctncjantc (a nivel 
regional> a las que se suscitaron en las elecciones ICdcralcs en el ailo anterior. 14 

En cnntn.1 parte u los sucesos de f\1ichoaciín., en Baja Califbn1ia la victoria 
rotunda de la oposición de centro-derecha (PAN) abrió las posibilidades reales 
de la alternancia en el poder y n1ostró lo que puede ganar la oposición bien 
organiznda. que ha logrado penetrar el tejido de la sociedad. Con un 
gohcnu:1dnr y Congreso punista. en B~ia Califon1ia se dio en julio <le l 9M9 el 
pri1ncr cuso. desde h.1 creación del partido hcgc111ónico, de una entidad 
gohcnu:u.la por un partido pnlitico de oposicilln. 1"" 

Tras el recunucin1icnto del triunl'b panistu en Buja CalilUn1ia y la persistencia 
del rCgi111cn para derrotar al PR[) en h1s elecciones locales <le t 989 1

''. se 
evidenció clanunente ta tendencia del sisterna. Por un lado. el rccunncin1icnto 
del triunfo del PAN "cstiria al régiinen de una apariencia de1nocrútica lJUe 
arninorura las criticas ni 1nisn10: se dis111inuvcrnn los cucstionmnicntos a la 
ilegititnidad del Presidente tanto internos con~o externos: nsirnisrnu. el triunfb 
p-.111ista cnso111hrcci6 l-.1s denuncias del PRD sohrc el fraude con1ctido en 
Michnaci.in: de igual fornrn. uhria la posibilidad de altcn1ancia en el poder con 
un partido que con1partc el n1is1110 proyecto pnliticn. 17 

Adicional ul fraude con1ctido en ?\.1ichoacún_ cotno se docun1cntó en su 
n10111cntn. en las elecciones locales de Chihuahua. Cmupcchc. Zucatccas se 

Gem•H"\0 rit,:llL"U•a temllÍa un Clll1!,tle~l1 local fa\orahlc. '\'id Zarute l'lures. Alfon~l r_hihuah_uas .. !\1i<;.hu;i.:.-n 
lo_,o;; dt•S_H• .. tn• .. dL·l .;.i .. IL"111a. en Carta de l'l""'lilica 1ne,icana Grnro C"onsullor lntcrdisciplinario. !\1é'<ico. julit• .l I 
de 1 '>9~. pag 5 
1" 1\guilar C-mllin 1 h .. °CIOI Clp cil. p;1g :;?Q 1 
'~ ldcm 
••· l\lieru•as que cn 1 'IRR el f·D'.'.I gann I:? de 13 dipu1;icione!'> ti.-Jcralcs en di,puta. en ICJRC) !<>Ólo obtm.-o ~de 18 
diputacionc .. lncale ... pn'ilc1io1m.:n1c. e11 11>91. el l'ltl ganó las l.l dipulacioncc. federales en di,puta y una 
,.cmuluria. en tanto que L"I l'RI J IHl ~ano una ,.ola po,.ición 
..,. Cic1tart1L"llh.·. 1 .... c1•inciden.:ias L"n distinto:!' :t!<opectn~ del proyL-ctn -.alinistu ha propiciado un acL·rcamiL·nto 
cun el P/\:-.,: •JUC en npini(•ll lle algunos pani.,1as .r:u, y B:1nio. ra<lica en el hecho de que hay un corrimiento 
guhcrnamcnt11l hm:ia \iejas lc"i" del panismo (en materia de relaciones lgle,.ia·Estado y de pri .. ·nti.1".acion de 
cntidade.;. r11hl1c;""· prim:iralmL·ntcl \"id Zatatc l'lnrc ... ,\!fon!<(~ et al_ l~a......rnli1ica.J!1terh•r_ dd Ptt"!'>idcnte 
Salina" 
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reprodujeron de nueva cuenta los v1c1os tradicionales del sistcn1a con10 las 
prácticas de coacción .. intercambio clientclar t]Ue evidenciaron un subsistcrna 
de partidos se1nicon1petitivo y un partido hcgcn1ónico orgánicamente vinculado 
al gobierno. IK 

A sin1ple vista. de nueva cuenta se pudo obscn.:ar que. los procesos electorales 
locales de 1989 .. en buena rncdida pusieron de rnanificsto la falta de voluntad 
del gobierno para impulsar un can1bio de fondo en el régimen.. además 
confinnaron la vocación autoritaria1

'
1 del sistc1na. 

En el caso de Baja California .. se puede apreciar que el rcconocin1iento del 
triunfo panista sirvió de puntal para an1inorar las críticas de la oposición y 
fortalecer la difusión de las supucstn dccisiún del gohien10 por ilnpulsar un 
régin1en democn.ítico. El triunfo panista en Baja Califon1ia en 1989~ fue una de 
las pri111eras luces que iru.licaban,. (a nivel estatal) que la alten1ancia en el 
poder20 

.. tan1bién era posible en México. En contraparte~ Michoacán significó 
ver al PRD no con10 un adversario político. sino corno a un rival que había que 
elirninar sin imponar el costo. 

Al igual que los presidentes que hm1 gobernado el país durante el proceso de 
trnnsición y que en su 11101ncnto ofrecieron proyectos de apertura política (la 
rcfom1a politica y la rcl<.Jnna ad1ninistrativa de José Lópcz Ponillo y la refonna 
al Código Federal Electoral en 1986, instrumentada por Miguel de la Madrid) 
Carlos Salina....; ofreció con10 instrumento de can1bio la rcfom1a del Estado. 

Después de los avances y retrocesos (claroscuros) por los que atravesó el 
proceso de transición a la dcn1ocracia durante 1989 y que propició no pocos 
cucstionamientos de algunos sectores de la opinión pública sobre la vocación 
dcn1ocrática del gobierno salinista .. en 1990 el gohien10 convocó a la sociedad 
en general a debatir la rcfonna del Estado~ a fin de modernizar las estructuras 

"
1 Aguilar Camin 1 kctor Op cíe. pa!{ 2C> 1 

•• C"omo se ~drit ri..~ordar. al tinal del capitulo 1 en el cuadro cnmpara1ivn enlre un sistema democrático y 
uno autoritario, quedó establecido que la!I elecciones no compclitivas y la "·inculación orgimica entre un panido 
)' el gobierno como las que scillal.:i Aguilar Camin. son cara..:lcristicas de rc!limencs anlidemocráticos o 
autoritarios 
::t" Oc acuerdo al marco teórico de la inveMigación. las posihilidadcs reales de alternancia en el poder, es una 
característica bá"icn de un rC~imen democrático. pero no una dcrnocrnli7.ación plena 
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cconórnicas y políticas que n nivel internacional demandaba el proceso de 
globalización. 

4.3.2.1 • ..,\.SPECTOS EC.,"O~Ó:\llCOS D•: l .. A lt•:FOH.:\1A DEL ESTADO 

Desde la p(!rspcctiva ncolihcral. Ln rcfom1n cconó:nicn tuvo con10 objetivo 
principnl la hlls4ucdu <..le una nlcjor clicicncia en el dcscn1pcño de la cconornía .. 
nlcdiantc la prornocilln de un rnayor grado de co111petcncia en el n1ercado 
intcn10. así con10 la disn1inución de la intervención directa del sector pithlico 
en el rnancjo de los recursos productivos y la irnplcrncntación de políticas de 
apertura y de privatización.~ 1 debido al agotmnicnto del n1odclo de sustitución 
de irnportaciones: la incvitahlc inserción di! l\1éxico en el n1crcado 
intcrnncionnl y la acelerada integración de la cconon1ia intcmacional.~2 

Esta parte de la rcfonna del Estado (el plano cconón1ico). tuvo su punto 
culn1inantc en 1991 cuando el gobierno salinista aprovechando que los 
cornicios le dejaron un mnplio rnargcn de 111aniobra. operó a todo v::1por una 
serie dc rcfon11as co1110 Ja rnodilicación al articulo 27 constitucional~ se 
aceleraron l¿1s negociaciones del Tratado de Libre Con1crcio (TLC) con los 
Estados Unidos y Canadú: se instrurncntú un mnbicioso progranut de 
privatiznciún de cn1prcsas paracstatales. en fin. se aterrizó accleradarnentc el 
proyecto irnpugnado en las urnas en 1988. ;!~ La transición cconórnica. en los 
hcclu.1s. a diferencia de la transición política. solo requirió de un breve lapso de 
ticrnpo pan1 concretarse. 

4.3.2.2. i\.Sl"t:CTOS Pt::U-ÍTICOS DE LA REl-'OR:\1A l>t:L ESTADO 

No obstante que en el plano ccnnó111ico las rcti1nna.._<.; fueron casi inn1cdiutas. en 
el plano politico. al igual que las refonnas anteriores. los cambios se dieron de 
rnanera lin1itada. l\his aún. lo estrecho de las rcfonTias redujo la tan fcstinada 
rcfbnna del Estado a rcforn1as electorales poco avanzadas. corno se evidenció 
en hucna 111cdida. en la acelerada pCrdida de consenso en torno a cada una de 

21 llvdresch. C-arh1s t. ..... implicacionco;; cconvmica:"Lde la_trnfl.o;;i.ciórJ_a la_dcmo~r:a~ia, en Barro!i Jlorca<1iCa5 ce al 
comp Transicion a la de1nnc1acia y refunna dd E-.1ado. pag 3-1 
22 Sancher Su!'>.."lne~. Jaim~ 1-."'Jrnn<>icion_ir~.;:!C!Jól. '\·uc11a. !\.k't.ico. IQ91. p.:ig 213 
n '\'illamil. Jcnaru PRD rC'mo_ddacion_,rara_d_~~- en lnfom1c eo;;pacial. El Financiero, agosto 14 de 1993. 
pá!' 4 
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las refonnas que se instnunentaron a lo largo del gobien10 del Presidente 
Salinas. 

La pri1ner refonna tuvo co1no antecedente pre'";º el discurso de toma de 
posesión. en diciembre de 1988. del Presidente Carlos Salinas de Gortari que 
propuso un Acuerdo Nacional para la Atnpliación de la vida Dctnocrática .. 
orientado a mejorar los proceditnicntos electorales y las práctica.<;, políticas. 

El punto de arranque de la primera refonna füe el 27 de junio de 1989 cuando 
In Cotnisión Pcnnanente del Congreso convocó a un periodo extraordinario de 
sesiones que empezó el 28 de agosto y donde se analizaron diversas propuestas 
de los partidos políticos. 

Después de 1 O 1ncses de intensas negociaciones el partido hege1nó11ico en 
alianza con el PAN IOJ:.YTÓ que se aprobaran varias rcfonnas en materia 
electoral. El 15 de agosto de 1990 fue aprobada la nueva ley reglamentaria 
de1101ninada Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(COFIPE). con 369 votos a favor. 65 en contra y dos abstenciones.24 

Con esta refonnn~ se creó el Tribunal Federal Electoral (TRIFE). organis1no 
nutóno1no 9 cuyas resoluciones son inapelables~ se estableció la asignación 
suficiente de diputados plurinotninales hasta alcan7..ar la 1nitad nuis uno en la 
cá111ara baja~ al partido que ohtuviera el 35 por ciento de la votación nacional 
etnitida (cláusula de gobcrnabilidad); se dctcnninó que ningún partido podría 
contar con más de 350 diputados en la Cámara de diputados; se estableció 
asignar diputados plurinominalcs a los partidos políticos que obtuvieran por lo 
menos et l .5~ó de la votación nacional e1nitida y con participación en por lo 
1ncnos 200 distritos tu1ino1ninalcs.. y se prohibió a tos partidos fot7..ar la 
n1ilitancia en sus organizaciones. recalcando la libertad de asociación. 

Trunbién se creó el Instituto Federal Electoral (IFE) cotno una institución de 
carácter permanente y publico. dotado de personalidad juridica y patrimonio 
propio y autónomo en sus decisiones: se estableció un siste1na de i1npugnación .. 
ante el IFE y el TRIFE. 

Co1110 se puede obscn.·ar .. a fin de cuentas la rcfonna del Estado se dio en el 
terreno de las enmiendas a la legislación electoral. para pem1itir al ex 
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Presidente Satinas de Gortari lcgitin1ar su estancia en el poder y dar salida a las 
principales presiones lle fuer,,;as políticas, expresada.o;; sobre todo en la 
reticencia de Cárdenas a aceptar los resultados de los cornicios de 1988. 2 ~ De 
esta prirnera refonna. se observa que la creación del IFE se constituyó en el 
pri111cr intento por desprender del gobien10 el control de los procesos 
electorales. en tanto que con el ~rRIFE se buscó crear una referencia legal 
sólida a la cual rcn1itir todas las discrepancias con n1otivo de la organización, 
realización e incidentes y delitos derivados de los con1icios. 

Estas rncdidas. significaron avances i111portantcs en la rcdclinición de las reglas 
de la cornpctencia ckctoral. ya que el control de los procesos clcctonlles por 
parte del Poder Ejecutivo. era uno de los aspectos 111á...c; discutidos debido a que 
era la única instancia con un dorninio pleno sohrc los procesos electorales. 
situo.tción que le pen11itía ajustar a su antojo los resuluidos electorales. 2

'' 

Aunado a este avance. la rcfhnna se sacó udelantc a costa de un retroceso que 
In cnsornhrcció: el candado denon1inado cláusula de gohcn1ahilidud. a través 
del cual se otorgaha la mitad rnás uno al partido que ohtuvicru el 35 por ciento 
de la votación. sittwción que i111plicabo.1 una clara sobrerrcprescntación al 
partido que obtuviera la 1nayoría. penuitiéru..lole hcgcrnonizur los trahajos de la 
Cán1ara de f)iputados. 

Otra snrnhra de la rcforrna lo constituyeron las nuevas disposiciones legales 
que pusieron un canc..lado a In libertad que existía en torno a las candidaturas 
conn1ncs ya que antcrionncntc la ley pcnnitia que dos o rnás partidos pudieran 
postular para el rnis1110 distrito. entidad o la Presidencia de la H.cpública. a un 
diputado o senador o al rnisrno candidato presidencial. Con la rcfonna de 1989 
se lin1itú esta posihilidm..l que en el pasado utilizó no sólo la oposición corno lo 
dernustrú la candidatura de Cárdenas en 1988. sino tnrnbién y de rnancra 
recurrente el PRI que junto con el PPS y el J>1\.RM ... postuló a varios presidentes 
de la Rcpuhlica." 

Apenas p:.L">ado el proceso electoral de 1991, la nueva rcronna electoral 
comenzó a perder legititnidad con10 rn:uco legal para nonnar futuras elecciones 
ya que volvieron a resurgir las voces de los partidos de oposición demandando 

2" IJcm 
1

"" ldrm 
:Jl' \\'oldcnber¡.t. Jo.-.e r>cmpcrncia y_ ~i .. tcma_cl~oral. c:-n Trnnsición a Ja democracia y rcfonna del Estado. pág. 
216 
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nuevas refonnas a la legislación electoral que garantizaran mejores condiciones 
para la competencia y dando lugar a la seb'llnda reforma electoral del gobierno 
salinista. 

La segunda refonna. arrancó el 16 de agosto de 1993. e implicó cambios en 8 
artículos constitucionales y más de 100 modificaciones al COFIPE. se logró 
avanzar en la apertura de la CáJnara de senadores .. cuyos miembros awnentaron 
de 64 a 128 (cuatro por entidad federativa, tres electos bajo el principio de 
mayoría relativa y uno asignado a la prilnera minoria de la entidad); 
desapareció la denominada cláusula de gobcmabilidad establecida en la 
refonna anterior; y la autocalificación de diputados en la cámara se sustituyó 
por la declaración de validez de las elecciones a cargo del IFE. en tanto que al 
TRlFE se le facultó para resolver en definitiva sobre las irnpugnaciones a la 
declaración de validez. mientras que la Cámara de Diputados continuó 
controlando la calificación presidencial. erigida en Colegio Electoral. 

También se estableció una nueva regulación para detenninar topes a los gac;tos 
de campai\a y establecer diversas vias de financiamiento a los partidos. así 
como un nuevo mecanismo para fiscalizar las cuentas de cada organismo 
político; se creó una Sala de Scb'l.mda Instancia. competente para resolver las 
reconsideraciones que los partidos politices intc11>ongan contra las decisiones 
que en su contra hayan dictruninado en primera instancia las salas que integran 
el TRIFE. 

En lo que respecta a la reforma política del D.F.. se estableció que el jefe del 
Departamento del Distrito Federal (DDF) sea nombrado por el presidente de la 
República de entre cualquiera de los representantes a la Asamblea. diputados 
federales o senadores electos en el Distrito Federal, que pertenezcan al partido 
político que por si mismo obtenga el mayor número de asientos en la Asantblea 
de Representantes. Asin1ismo. se estableció un artículo transitorio que 
establece que el primer nombramiento para el cargo de jefe del DDF se 
verificará en diciembre de 1997, concluyendo su periodo en el año 2000. 

En esta ocasión (la refonna electoral de 1993 ). hubo más luces que sombras, ya 
que se derogó la cláusula de gobernabilidad que habla significado un retroceso 
en la reforma electoral anterior. Asimismo. se avanzó con la apertura del 
senado, al permitir que tuviese representación la primer minoría logrando 
plw-alizar esta cámara que a lo largo de la historia del México 
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posrevolucionario (hasta 1988). sólo había permitido la presencia del partido 
hegemónico. 

El traslado de la autocalificación de la Cámara de Diputados al IFE. también 
significó un avance irnportantc .. ya que a partir de esta ocasión, se limitó la 
posibilidad de que los nuevos diputados fueran a la vez juez y parte por medio 
de la autocalificación de la elección. 

No obstante los avances alcanzados, en esta ocasión la ref'onna no logró ni 
siquiera pasar la prueba de un proceso electoral. Previo a la jornada electoral 
de 1994 y en un rnarco de sucesos políticos no comunes al funcionamiento 
tradicional del sistema politico (el levantamiento guerrillero de Chiapas, los 
asesinatos políticos, fracturas en la élite política, y la presión politica y 
ciudadana .. entre los principales factores) .. el 1nes de mayo de 1nismo afto se 
inició la tercera refonna electoral del gobierno salinista. 

La tercera refonna concluyó el 12 de mayo de 1994 cuando el pleno de la 
Cámara de Diputados aprobó las modificaciones a una veintena de artículos del 
COFIPE que propiciaron la ciudadanización de la integración de los órganos 
electorales y el predotninio de los ciudadanos en los consejos General. Local y 
Distrital del IFE. 

Se estableció Ja figura de vi5itantes extranjeros para observar el desarrollo de 
los procesos electorales y se amplió el campo de acción de los observadores 
nacionales: se introdujo el principio de independencia en las actividades del 
Consejo General del IFE que a partir de entonces se integró por 6 consejeros 
ciudadanos. un representante. un representante de cada partido polftico con voz 
pero sin voto. y se suprimió el voto de calidad al presidente del Consejo 
General del IFE (Secretario de Gobernación). 

Todas las medidas instruntenladas, irnplicaron avances en el proceso de 
democratización, pero no garantizaron una democratización plena del rét,>imen. 
Por principio de cuentas. el hecho de permitir Ja presencia de observadores 
extranjeros y nacionales lintitó la ejecución de posibles fraudes durante la 
jornada electoral. 

La introducción del principio de independencia,. generó que por primera vez la 
integración del máximo órgano en la toma de decisiones -el Consejo General 
del IFE- estuviera en manos de ciudadanos que se han distinguido por su 
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honorabilidad. lo que significó que el gobierno y el PRI perdieran el control de 
los procesos electorales. 

Esta rncdidu. sin duda significó un avance en el proceso de transición ya que a 
partir de entonces~ lao; decisiones fundamentales quedaron en 111anos de los 
consejeros ciudadanos2" .. debido a que ellos representaban la 1nayoria de los 
votos en el Consejo General. 

Visto de ntancra general .. la rcfbnna de 1994 quizá sea la nuis trascendental~ ya 
que dio un fuerte irnpulso hacia la plena irnparcialidad de los organisn1os 
electorales. IJicha rcfbn11a n1odiJicó la cornposición de Consejo Cicncrat del 
IFE. con la inclusi<ln de la figura de consejeros ciudadanos elegidos por los 
partidos políticos por consenso .. en sustitución de los Consejeros Magistrados. 

La rclbnna tarnbién elevó el núrnero de representantes de casilla por partido 
político~ y legalizó en fonna parcial ta presencia de observadores extranjeros~ 
bajo la figura de visitantes extranjeros invitados. 

De un balance general sohrc las rcforn1as electorales crnprendidas durante el 
sexenio salinista. se observa que hubo avances parciales t.JUC no signilicaron 
una dcn1ocrati:z.:1ción plena del régin1cn y no cubrieron adernás lo.is expectativas 
de .:1pcrtura de las fuerzas opositoras~ yo.1 que corno se puede observar. las 
rnedidas instrun1cntadas en la 111ateria~ después de concluido el proceso 
electoral de 1994_ no han solucionado cornplcto.uncnte las de111andas de apertura 
de los partidos y la sociedad civil en su conjunto. 

Se a\'anzó tmnbic.!n en aspectos relacionudos con el tlnancimniento a los 
purtidos políticos_ a través de nuevas rnodalidades rnás equitativas. Sin 
en1hargo. los con1icios del 21 c.h: agosto rnostraron que Jos recursos públicos 
siguen fluyendo hacia el PRI en fi.lm1a ilcg.ilirna.:.·i 

Se prornovió un nuevo Registro Nacional de Electores~ hajo la supervisión del 
IFE. así con10 la elahoraciún de un nuevo list&.1do de ciudadanos que introdujo 
la utilización de credenciales con lbtografia~ cnn10 rnccanisn10 para dotar de 
rnayor conliahilidad a los procesos electorales. Sin ernhargo~ las irnpugnacioncs 

:• Los consc:jcros ciudadanos rc!'ponsahlcs de darle credibilidad. ccrtcr.a, legalidad. imparci;1lidad y objetividad 
a las elecciones fücron JosC \\"oldcnbcrg. Jo~é Aguslin Oniz l•inchctti. l\tigucl Ángel Granados Chapa, 
Ricardo Pozas. Santiago Crccl y Fernando Zcr1uche. 
:o• Villamil Op ci1 
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ul padrón no desaparecieron nunca. sobre todo porque los partidos de oposición 
detectaron ''arias irregularidades en su coníonnación.:io 

No obstante In instrutnentación de tres reforn1as electorales a lo largo del 
gobierno de Salina.~ de GorturL v a diferencia del án1bito econón1ico. en lo 
político. la rcfOnna del Estado n;, logró establecer las condiciones necesarias 
que posibilitaran un cm11hio de régirnen. Más aún~ la n1arcada tendencia a 
rcfonnar los proccdilnicntos ctcctorulcs de 1nancra constante (con10 ha 
sucedido desde 1977). demuestra que no hay voluntad para establecer 
1nccanisn1os qHe garanticen la instauración de un sistcn1a dcn1ocrc.itico. 

Es de sei\alarsc que. ni siquiera la creación del IFE y su posterior 
ciudadanización lograron perfilar de n1anera clara la indepcndenciu entre este 
organis1no y el gobierno. debido a que pcrn1ancció el Secretario de 
Gobcn1aciú11 co1110 presidente del Consejo General del IFE y su director general 
continull siendo designado por el Poder Ejecutivo Federal. dándole un canictcr 
parcial y dependiente ni 1116xin10 órgano electoral. 

Con10 se estahlcció en el rnarco teórico y en el punto referente a las 
transiciones en el contexto intcn1acional. el respeto a los derechos hun1anos es 
un ingrediente búsico de los rcgitncncs denu1cniticos. En este sentido. el 
gobierno de Carlos Salinas se csthrzú por crear instituciones que fortalecieran 
este rubro. no obstante ta111hién se registraron avances y retrocesos. 

El pri1ncr signo positivo se dio el seis <.Je junio de 1990 con la instalación de la 
Co1nisión Nacional de Derechos l lun1anos. Su creación significó un paso 
i111portantc en un país donde la violación a los derechos htm1anos ha sido 
práctica constante. No obstante._ este órgano nació vinculado al Poder 
Ejecutivo. y en su prin1er ai\o de funcionan1icnto no tuvo origen constitucional. 

Entre sus deficiencias~ se encuentra su tnancjo político. que li111ita su 
función plena con10 tal. Aparcnten1entc se ha deslindado su no intervención 
en asuntos políticos con10 las violaciones al sufragio. sin en1bargo ha 
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intervenido en controversias de esa indolc con10 fueron tos hechos violentos en 
Tejupilco, Estado de México.31 

Asimismo .. los retrocesos en el plano político se percibieron clarnnlcntc en la 
posición del gobierno con respecto a la izquierda. El sistema endureció postura 
contra el PRD a través de la instrumentación de una política de hostigamiento 
sistemático en contra de diferentes líderes y sin1patizanlcs del perredismo en 
todo el país. Los resultados están a la vista: durante el sexenio de Carlos 
Salinas el PRD documentó 300 muenes relacionadas con perredistas. 

Asimismo .. los mecanismos para garantizar el respeto a los derechos hun1anos 
aún son endebles, dependen del Ejecutivo y en el campo estrictamente político 
no hay un mecanismo procesal de carácter constitucional que proteja de 
manera directa los derechos electorales. 32 

Para avanzar en este terreno. al igual que en paises dernocráticos._ las 
con1isiones que velan por el respeto a los derechos hurnanos deberían de 
depender del Poder Legislativo y avanzar en su independencia do:l Ejecutivo. 

4.4 LA RELACIÓN PRESIDENTE-PARTIDO 

uEI Presidente Salinas de Gortari reactivó de rnancra n1uy audaz la enonne y 
potente maquinaria del presidencialismo. El núcleo del proceso de reactivación 
radicó en situar a la voluntad personal ~or encima de las consideraciones 
legales. institucionales o incluso técnicas .... ·:\ 

Con10 se estableció en piiginas anteriores. el presidcncialisn10 es una aplicación 
deforrnada del subsistema presidencial clásico, producto del debilitamiento de 
los demás poderes y por una concentración excesiva de atribuciones en mw1os 
del Prcside111e. 

Esta concentración excesiva de atribuciones y funciones. no fue ajena a la 
relación que el Presidente Carlos Salinas do: Gonari mantuvo con el PRI. 
Durante todo su sexenio el panido continuó subordinado a la volunlad del 

:u Clirdcnas Gracia. Jaime F.. IfAnsjcjón no!i_t~ll..X..Rf'QCIIlll.S.QIJ$Ü1uc~QD~~!i<.Q UNAM-HJ. M6tico. pág. 
78. 
:u lbid. pág. 59. 
:u Reyes Hcroles. Federico. ~lidAd.1tlJidC"ll7_,_¡¡o. Éste Pai~. seplicmbrc de 1991. pilg. ID. 
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Poder Ejecutivo Federal. como se venia haciendo desde la etapa de 
consolidación del sistema polftico. 

La subordinación del partido al Presidente .. pennitió que continuara vigente el 
binomio PRl-gobiemo que ";sto desde la perspectiva teórica de la transición a 
la de111ocracia .. se con\.irtió en uno de los principales factores que congelaron el 
proceso de transición política durante el salinisma:. 

Recuérdese que en opinión de acadé111icos e intelectuales.. el proceso de 
transición a la democracia en México pasa necesariamente por la separación de 
mnbas figuras'.\-'.. es decir un partido que no este subordinado al Poder 
Ejecutivo.. electoralmente cornpetitivo y democrático a su interior .. y un 
presidente que no actúe como jefe de la clase política y dirigente de partido. 

En sentido inverso a la pretendida separación que debe de haber entre el 
Presidente -co1no jefe de Estado- y su partido para democratizar un régimen .. 
desde el principio Salinas mantuvo un control férreo sobre el partido. a la vista 
de todos y sin recato alguno. 

""C::n este scnlido. CC"t.iu- Cansino !tCftala (l\IC los 1ími1cs y ~ibilid:.u.les de c.ambio polilico en un rCgimen de 
partido hegemónico pasa 1tcCCSariamcn1c por el m1;ilisis de la compleja relación Partido-Estado. En este 
M:Ulido. rula~ que c.,ü.1c i.:ou:.cn~ en :o.cil.al.i1r- que para lal~ rcgirncflC!o. a dif~1ciecia de la :r.itu.ac-ióu que !rtoC 

presenta en las transiciones dC"idc rcgimcncs burocráhco-autoritarios. el impedimento real o principal 
~culo JlJfa caminar a lr.tnsfonnacioncs su!',.fanll\ns radica en el estrecho ,·fnculo Estado--panido que da 
sentido a todo el articulado polilico y social del régimen. Vid: Cansino. César. l..Llnmsjción ooUlita cn 
MC:oitico· din.~~· Estudios polflicos num. K. 1cn:crns Cpoca. pp. 3.J-35. 
Por su parte. Ennquc Krnn.l'.c. afinna que en el m.-uco de la tn1n~1ci6n a la dC"fllOC'l"3cia el PRJ corno pie., .. '! 

c::cntral del siSICm.."l polilico mexicano debe morir y aprehender la lección de los partidos de Europa. :ra que 
no puede SC"guir siendo un partido org.inicamenlc lig..""ldo al F..:Slado ni con su m:urimonio por bienes 
mancomunadM con el gobicmo El Fin.,ncicm L!L\mnsición democrática con luai:;s y sombras. Junio 7 de 
1996. p.1g, 41. 
En la misma tesitura un grupo de inu:sti,~:adores de F..:I Financiero scT\alan que la transición del autoritarismo 
n la democracia pasa no sólo por el cst:1hlccimicn10 de condiciones óplirnas pam la celebración de comicios 
1mnsparcntcs. cquirativos y confiables. sino por- la ruplum de la simbiosis PRJ-gobicrno. por el fin del 
corpor.ith.ismo y el centralismo. por- una m.,~or independencia de los poderes l...egislath·o y Judici.ill. y por cl 
fortalccimienco del sisicma de p."lrtidos Vid: L .. "1 tmnsidón accidentada. en El Financiero. Junio 2J de 1996. 
p.1g. :"i~. 

En el mismo scmido Alfonso 7--lrate. afinna que a lo lar-go del sc"enio de Salinas se han consumado mttchas 
1mnsfonnacioncs y 01nt'!i: han quedado en propuestas. pero a pesar de lodo h."ly un cambio que no ha sido 
logrado. ni siquiera inlentado: el de romper Ja dependencia esencial del ponido respecto al presidente en 
tumo. Vid: E.t.eBttido Rc,.olucion.1rio lns4jtucional en el sexenio de C'arlos S.1Jin;15 de Gonari en Carta de 
Polltic:t Mc:oticana. Gnrpo commllor- lnlcrdi!'Ciplin.uio. Mé"ico. ni..,~o 21 de l99J. pág. 1. 
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4.4.1 LA DIRIGENCIA DEI. PARTIDO 

La subordinación del partido al Presidente de la República se percibió 
claramente en la designación de los nuevos cuadros dirigentes. Desde que 
asumió la Presidencia de la República, Carlos Salinas no111bró a uno de sus 
tnás cercanos colaboradores con10 presidente del PRI. Luis Donaldo Colosio. 

Una de las prilncras labores de Colosio al frente del PRI consistió en consolidar 
el control del grupo salinista al interior del partido. De esta ntancra. colocó en 
puestos estratégicos de la estructura partidista a gente cercana al entorno 
salinista corno Socorro Diaz .. Ahrahan1 Talavcra. Dulce Maria Sauri, José Luis 
Lamadrid. Silvia l lcmández. 1-lugo Andrés /\raujo y Julio 1 lcmándcz Lópcz. 

La cosa no paró ahí. a lo largo del sexenio el partido se caracterizó por designar 
a distinguidos salinistas con10 candidatos a puestos de elccci6n popular: 
Sócrates Rizo~ J\..1anucl Cavazos Lcnna~ Rogclio Montcn1ayor Scguy~ Patricio 
Chirinos9 son cjcrnplos claros de funcionarios públicos que se fonnaron a la 
son1bra del salinisn10. 3' 

Asin1isn109 de acuerdo con Jos rcqucrirnicntos y necesidades de los ticn1pos 
politicos9 el Presidente de la H.cpública non1hró u los dirigentes nacionales del 
pan ido. 

4 • ..a .. 2 So1 ... 11>ARll>A1>: 1 ... A •:sTRt 1CTtlRA Al .. TEH.NA 

El salinisrno operó un paulatino c..lchilita1nicnto de la coalición priísta a cmnbio 
de rcfhr.1:ar los rasgos autoritarios del prcsiúcncialisn10. En este proceso9 el 
presidente intentó crear un priis1no paralelo~ ¡1 irnugcn y sc111cjanza de su 
proyecto9 con escaso arraigo social y detonador dc fuertes pugna....:; internas. 

La estructura paralcl~ se rnontó en el eje fundarncntal de la política social: el 
Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOI.> que alcanzó un gran impacto 
político rcllcjado en las elecciones fodcralcs de 1991. 

"" Villamil, Jcnaro ftu¡n11_r:_a.s-_11J"-.C(1j!ula. Pla7a y Valdcz. pá!l KJ 
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En el plano político, el PRONASOL se orientó a diluir el potencial descontento 
social a través de subsidios selectivos, la inserción de la movilidad social a 
través de coparticipación y el debilitamiento de la fuerza de la oposición de 
izquierda .. estableciendo compro1nisos con los mo\."imientos populares. 

Al interior del PRI. PRONASOL reestmcturó las élites regionales y locales 
bajo un creciente control centralizado y sustituyó al partido en algunas 
fimciones como la gestión social. creación de bases de apoyo. identificación y 
reclutamiento de líderes naturales y la conversión de funcionarios con 
fbnnación tecnocrática en politicos sensibles en el terreno social. 

Solidaridad creo un nuevo tejido social de apoyo desarrollando una serie de 
vínculos y compromisos con organizaciones independientes o cercanas a los 
partidos de oposición. propiciando un cambio de actitud hacia el Estado con las 
organizaciones radicales y contestatarias. 

El progrruna trunbién se convirtió en un semillero de candidatos priistas a 
puestos de elección popular. particularmente de funcionarios plenamente 
identificados como parte del circulo íntimo del Presidente. 

En los comicios intennedios de 1991 varios delegados del PRONASOL se 
convirtieron en candidatos a senadores: Rogelio Montcmayor* Manuel 
Cavazos. Gustavo Guerrero y Carlos Sobrino por Coahuila, Tamaulipas. 
SinaJoa y Yucatán,. respectivamente. Posteriormente,. Montemayor y Cavnzos 
se convirtieron en gobernadores. 

En un primer momento algunos dirigentes priistas observaron al PRONASOL 
con recelo .. como un estrnctura paralela en franca competencia con la estructura 
priista. como el partido del Presidente; de hecho. se habló de que el proceso de 
refbnna interna del Revolucionario Institucional comprendfa Ja sustitución 
paulatina de los directivos scccionales y distritales por lideres naturales 
surgidos de los comités de solidaridad 

Pese a las dudas y al recelo. los dirigentes priistas pronto constataron la 
capacidad de solidaridad para aportarle votos al partido y para brindar a sus 
candidatos la oportunidad de darse bailos de pueblo y la incorporación al 
partido de lideres naturales. 
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A Jo largo de su gobierno, más que suplantar al PRl o crear un nuevo partido, 
Salinas intentó darle al partido un nuevo rostro amarrado a la modernización 
económica y a la política social, y casi al final de su mandato se adoptó el 
Liberalismo social como rundamcnto doctrinario del partido. 

4.4 • .3 LA REFORMA DEL PARTIDO 

Las intenciones refonnistas del Presidente Salinas lo llevaron a la realización 
de tres asambleas nacionales ·XIV, XV y XVI- donde se registraron avances y 
retrocesos, reformas y contrarreformas, búsquedas y extravlos. 

La refonna del PRI era percibida como uno necesidad inaplazable desde el 
inicio de Jos ochentas. La urgencia de Ja rni.stna estuvo presente en cf debate 
académico y político en los morncntos previos a Ja selección del candidato 
prilsta a la Presidencia de la República en 1987. 

El aplazamiento de esta rcfonna dio origen a Ja csc151on de la Corriente 
Democrática y vio emerger a la arena política a la corriente opositora más 
significativa de centro-izquierda: el ncocardcnisn10. El misrno Salinas ya 
convertido en Presidente electo. reconoció que fa etapa del Hpartido casi únicoº 
habla terminado y era necesario emprender la reforma del PRI. 

Para refbnnar al partido, se inició con una a111plia consulla a las bases. como 
parte de una pretensión den1ocrarizadora. No obstante. Jos limites al despertar 
democrático del PRI füeron establecidos de inmediato por el Presidente. 

En su discurso del 4 de marzo de 1989, aniversario de la fundación del partido, 
Salinas de Gortari afirmó que "el PRl va ha cambiar por voluntad interna y sin 
sacrificar su unidad; en fonna gradual y sin golpes precipitados de timón; con 
los tiempos nlás convenientes y con la agenda que dctcnninen los propios 
prilstas". 36 

Posteriormente, el mismo Salinas dicló la "linea .. en cuunlo al conlenido y 
alcance de la reforma. Un afio después, el 4 de marzo de 1990, seis meses 
antes de Ja realización de la XIV Asamblea. Salinas expuso seis propuestas 

~ Jbid. p•g. J 03. 
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básicas que se convirtieron en guión puntual de In refonna. Fueron los claros 
acotmnicntos que las bases asumieron: 

a) Consulta directa a las bases para elegir a los candidatos de elección popular~ 
b) respeto a tas corrientes internas dentro det partido~ e) n1anejo transparente de 
los recursos del partido: d) diferenciación y cotnplementación entre el crunpo 
de acción del PRI y del gohien10: e) creación de una nueva estn1ctu.rn de 
cuadros: y t) creación de un órgano colegiado que decida la elección de los 
candidatos dct partido en todo el pais.~7 

Más adelante. en su discurso pronunciado en el marco de la XIV Asamblea del 
partido Salinas confinna esta tendencia. ·~La refom1a del PRI debe de ser para 
ayudar y apoyar el trabajo del gobicn10. para la defensa de la soberanía y 
tnantener la intehYTitlad de la República: y apoyar finnen1ente a las 
organizaciones que luchan por la justicia social. Por eso busca1nos la victoria 
electoral. por eso trabajamos decididos y co1nprometidos cuando al fin la 
alca11za111os··. ~~ 

Conto se puede observar. tn:ís que pennitir que el partido detem1inara el rumbo 
de 1a rcfonna.. el Presidente Salinas actuaba también como presidente del 
partido~ en lugar de rotnpcr el binon1io PRl-g.obierno. como parte fundmnenta1 
de la trn.nsición detnocr::itica .. Carlos Salinas lo rcfov.aha. 

Postcrionncntc. con la incorporación de Luis Donaldo Colosio al gabinete 
presidencial. e1 1-t de 1nayo de 1992 es sustituido por el ex gobernador de 
Zacatccas .. Genaro Borrego Estrada. La nueva dirigencia del partido no dio 
sei\ales de que se nvan7 ..... ··ua en la independencia del PRI frente a1 Presidente 
Salinas. por el contrario. en su primer discurso al frente del PRl. Borrego 
ratificó la subordinación del partido al jefe del Ejecutivo: '"que quede muy 
claro: la única lealtad que tendré como presidente del CEN del PRI será con el 
Presidente de la República ... '" 

Si bien la dirigcncia de Luis Donaldo Colosio fue 1nuy cuidadosa de guardar las 
formas para evitar cualquier sospecha de .. linea presidcnciar· y se proclrunó a 
los cuatro vientos el acercmnicnto con las bases y las fi1erzas vivas del partido 

.. lbiJ. p;.·1g. 3 7 . 

.... Uno má.-. uno. septiembre -& de 1990. 
~9 Pro..."C..~. uúm. XI l. P"i~. 'J. 
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co1no la nueva filosofia del PRI, el discurso de Borrego evidenció claramente 
que el verdadero jefe del partido era el Presidente de la República. 

En el LXIII aniversario del PRI. sin recato, Salinas de Gortari volvió a 
refrendar su posición como el jefe del partido: en ese evento habló de la 
renovación ideológica del partido y propuso como su nuevo fundamento 
doctrinario el .... liberalisrno saciar·, doctrina que desde la perspectiva 
presidencial tiene hondas rafees en nuestra historia y plena vigencia para el 
presente y el futuro.·10 

Para tal efecto se llevó a cabo la XV Asamblea del partido que además de 
legitimar la llegada de Borrego al CEN priísta. sin.;ó de foro para fonnular las 
siguientes propuestas: a) consolidar orgánicarnente al interior del partido al 
pacto obrero ca111pesino: b) crear el Frente Nacional Ciudnd."'lllo para abanderar 
nuevas demandas de la sociedad urbana; c) fundar el Movimiento Popular 
Territorial para abrir un espacio a los nuevos liderazgos naturales: d) ampliar 
las vías de participación organizada de los jóvenes y mujeres~ e) activar la 
función deliberativa y de promoción ideológica de la Fundación Crunbio XXI, y 
f) fortalecer los Consejos Políticos .. como órganos representativos de dirigencia 
colegiada. 

Básicamente., la oferta política de Borrego Estrada era., por un lado., Ja 
rcfundación estructural del partido y por otro~ Ja incorporación a los 
documentos básicos del nuevo aporte doctrinal., el liberalismo social .. 

La gestión de Borrego al frente del PRI no estuvo exenta de incidentes y 
contratiempos que en el corto plazo propiciaron su salida., como la cena en la 
casa de Antonio Ortiz Mena con 30 ernpresarios -los principales beneficiarios 
de la política privatizadora- en la que se pretendía reunir 7S millones de pesos 
para financiar al PRI. 

Este evento., confinnaba de nueva cuenta que el jefe renl del PRI era Carlos 
Salinas, debido a que la presencia del Presidente en la cena representaba una 
obvia presión del poder presidencial que nuevamente actuaba en su doble 
papel del titulnr del Ejecutivo y cabeza del PRI. Nunca lmbo una explicación 
pública por parte del Presidente que diera alguna razón válida para justificar su 
presencia en ese evento. 

•• Z.ir.ate. Op cit. p;íg. 7. 
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La cena se hizo del conocirniento público y se convirtió en un escándalo que le 
costó la dirigencia del partido a Genaro Borrego. 

El ascenso de Ortiz Arana a la dirigencia del partido. implicó el regreso de los 
políticos en cargos directi\.'os del PRI: su llegada se dio en un momento clave 
del proceso sucesorio: para amarrar apoyos y conciliar pugnas internas que 
pudieran agrandarse. 

En contraste con la XIV Asamblea. la XVI regresó al esquema tradicional de 
rigidez y al acento sectorial sobre el territorial con una clara ventaja para et 
sector obrero. Asitnis1no. se adoptó el liberalismo social corno ideología 
rectora. 

Entre los principales resultados de la Asamblea destacan: a) la adopción en la 
declaración de principios del liberalismo social corno ideología rectora~ b) la 
sanción a la nueva estrnctura orgánica del partido y c) el énfasis en subrayar 
que el financiarniento debía sujetarse estrictamente a las disposiciones legales 
aplicables. 

En su discurso de clausura de la XVI l\.sarnblea~ Salinas delineó su visión del 
PRI refonnado y del partido que llegaría al siglo XXI: .. El partido se decidió 
por su refbnna para constn1ir nuevas bases populares. para incorporar a la 
nueva sociedad .. que ha nacido de su propia transfonnación. En las decisiones 
que ustedes han tomado está el perfil del partido del próximo siglo. y en el 
trabajo político que siga.. su plena realización. Era es sin duda. una 
dcrnarcación entre lo que fUe y lo que será, este es. por eso .. un momento 
dccisivo··.-' 1 

Para cerrar el capitulo de su sc,,.enio como el jefe indiscutible del PRI. Salina.o; 
operó dos destapes en favor de Luis Dom1ldo Colosio. El primero fue el 28 de 
noviembre de 1993 en el Cmnpo Marte .. ante gobernadores priístas. diputados y 
senadores .. Salinas manifestó que el PRI ya tenia al ho1nbrc idóneo para ganar 
la Presidencia de la República; en ese momento., de un salón contib"UO salió 
Luis Donaldo Colosio . 

. u lbid. pág. 17. 
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Posteriormente .. derivado de la crisis gcnerm.la por el levantarnicnto am1ado en 
Chiapas y el protagonismo de Manuel Camacho. el 27 de enero de 1994 el 
Presidente convocó a secretarios de Estado. senadores. dirigentes del PRI y de 
sus sectores. ante quienes sin recato volvió a <lar linea: uno se hagan bolas. el 
único candidato del PRl a la Presidencia dt: la República es Luis Donaldo 
Colosio"\ afirrnó Salinas.42 

IJcspués del asesinato de Luis IJonaldo t"olnsio. se volvió a itnponcr la 
voluntad del Presidente snhrc la voluntad c..lct partido. Tras fracasar en el 
intento de pron1ovcr una rcfonna constitucional que posihilitara la candidatura 
de Pedro Aspe. Salinas atujó con toda energía la ··cargada·· del PRI en favor de 
su dirigente nacional~ Fcn1ando ()rtiz J\ranu. 

"'·"'· LA El.t:CCIÓN ... :l>t:RAI. l>t: 1991 

Corno se recordani. el resultado de los cornicios de 1988 ofreció por pri1ncra 
vez {desde la época en que se creó el partido en el poder). una correlación de 
fuerzas que realn1cnte pnsihilitaha la existencia de un juego parlmncntario. 
debido a que el PRI no contaba con la cunllcs necesarias para acceder a la 
111ayoria culificada de las dos terceras partes pura aprohar por sí solo rcforn1as 
de carácter constitucional ( el PR1 contaba con 263 diputados frente a 136 del 
FON y 101 del PAN). 

Esta situación. ohligó al partido hcgctnónü:o a buscar el apoyo de otras 
fracciones parla111entarias (particulam1cntc del f>J\N) en f'avor de las iniciativas 
del gobicn10 o de lus presentadas por el PR L cuino ocurrió en los casos de lns 
111odificaciones constitucionales en 111atcria electoral y para reprivatizar la 
hancn. 

La necesidad de negociar con otras fucnms políticas las iniciativas de ley. se 
pensó que propiciarían el forlalccin1icnto de la posici6n de los lcgish1dorcs 
frente al Poder Ejecutivo. recuperando soberaníu y facultades del Congreso. 

No obstante esta situación -tcn1a privilegiado en la agenda de la transición 
dc1nocrática de l\.1éxico-. se vio revertida con los resultados de las elecciones 
intcn11cdias del 18 de agosto de 1991. en las que el PRI recuperó una posición 

------- -------
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umplimm:ntc lhvornhlc: 362 diputados por 89 del PAN y 41 del PRD. con el 
agravante de que los triunfos de la oposición sólun1cntc 10 {del PAN) fueron 
uninotninn\cs. Con estos resultados. c1 partido hcg.cn1ónico se logró uhicar a 13 
curu\cs parn alcanzar la n1ayoría calificada en In Cátnnra de Diputados."':l 

En h!nnilu ..... s dcchlra\c~ \f..ls con1icios lcu.islati,·l1s de 1991 constituvcron una 
n:cupcración J1l'liticu del régin1cn y In disolución del rantastna de. 1988: en 
c11os. el pun.:cntnjc de votos del PRtJ descendió nl 8.6-l por ciento. al rcdcdnr 
de un 111illón 260 tllil .sufrngh.l:;. En \a,g elecciones parn scnndnrcs. el PRD sólo 
tu\"o 3. 79 por ch:nto y ningún cscui\o."u 1\.pcnns a tres años de distancia, tas 
cxpcctntivas de\ fc1rtah:cilnit!nto dc1 Poder 1.cg.islativo se dcrrun1baron. 

En cll:cto. 1as posibilh.JnJ.cs de fortalecer al Podt.:'r Legislativo y convertirlo en 
cunlr:.tpCSt.l 1..:al al Pl•1...h:r 1 :_kcuth o :-.\,.· üilu~ CIUI\ signi n~o.1\i\ a1ncnh.:. ~a t.llll.! ..:1 
triunn, abnunm .. \ur del partÍlhl hcg.ctnónico pcnnitiú qui: de nueva cuenta el 
conlnJ1 absoluto de ta Cánutra de Diputados to asun1icra el Presidente de la 
Repúhliea. 

Visto de 111ancra nlÚS profunda. lu nueva corrcladón di: fuerzas. que generó la 
elección de 1988 y h1 recuperación dt.:1 n:gin1c11 en \ 99 l. evidenció que hts 
pnsihitkh.u.k~ l.k crenr un contrapeso rcul al Poder Ejecutivo a través del 
I01ta\ccin1ic11\t.l <ld Lcgis\utivo. sólll es 11Crcihit.la por lo:; partidos políticos. los 
act.\dé111icns cspi:cializ.ados en la n1atcria y algunos intclcctunlcs: en tanto que 
del lado <lcl ch:ctor co111ú11. evidenció que hay un dcsconocilnicnto 
tprobah\ctncntc total} sohrc e\ funciontnnicnto de los contrapesos~ la división 
de poc.lercs ul 1110111cnto de cntitir el sufragio. 

Las elecciones del 2 1 de agosto .. en un n1arco con sucesos co1110 los nscsinatos 
del candidato presidencial, Luis Donaldo Colosio y del secretario general del 
PR.1. José Francisco Ruiz Mussicu~ y el lcvantmnicnto gucrri11cro en Chiapas. 
generaron una gran n1ovi1ización ciudadana hacia las un1as donde se registró 1a 
participación 1nüs alta en la historia de México . ..i~ 

., Zilratc • .,\lfonso. et ni J.a...P.Q.liliillni~lluslld~lin.a1....J>na.l~c!Yf.il Op cit. pp 10.11 
""Vi.Uamil. frnar,, P.Kl2..I.$'m~!ru:iQn..u;u~-~. en Informe espacial. El Financiero. agosto 14 de 1993. pilg 
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Esta 111ovilizucii>n dio rnuestras claras de que ante la allcnuitiva de carnbio: por 
las annas o por la vio: pacífica. Jos ciuúudanos prefirieron fu segunda 
(característica tJUC distingue a un proceso de transición política). a pesar de Jos 
augurios pcsi111 islas de diversos analistas y voceros políticos. Con su presencia 
en las urnus .. la cnon11c n1ayoríu de Jos ciudadm1C1s e.xprcsl"l su apoyo a las vías 
legales e institucionales parJ alcanzar una dernocracia cabal. 

Adc111ús. Jos resultados ch:clorules reflc.:iuron el ascenso del plur..11isrno y Ja 
creciente con1pctcncia polílica qt1e son ncccsL1rius en u11 régin1cn dc1nocn:itico 
yu que a dif"crcncia del subsislcrnn de partidos que prevalecía antes de Ja 
rcfbnna política de 1977. donde llnicmnente el J>AN jugaba el rol de oposición 
Jcat n partir de los resultados de 1988 se dihujó un suhsistcrna de partidos 
donde upurecían tres l11crzus políticas bien dill!n.:nciudas: el PAN (derecha) .. el 
PRI (centro) .. y el PRIJ~h (centro-izquierda). n1is111as que confinnaron e.su 
posiciún en el proceso electoral de 1994. 

No ohslanle que hasta el n101ncnto se convrrt1cron en las elecciones 111iis 
co111pe1idas y n1cnos cucstionadw.: de los lJJti111os :ulns. Jos partidos r>oliticos se 
in con forrnuron de nucvu cuenta con las reglas cfcctoralcs vigentes. situación 
que orillt"> al nuevo Presidente de Ja Rcpúblicn. Erncslo ZediJJo Poncc de León. 
a co111prornctcrse con Ja pro1nociún de una nuc\'a rclbr111a electoral (scg(Jn él 
definitiva) y su prcsunru disposición por tcnninar con el poder ilirnitado del 
presidente. a111has pretensiones cnn1arcados en un nuevo proceso de: refi1n11a 
del Estado. 

Por otra parte. si hicn a ni\·cJ discursivo y en t...•I n1nrco de Ja ley electoral el 
gohicrno salinista 1noslrnha interés r>or avan:l':.tr en el perfCccionmnicnro de las 
leyes electoral..:s como una de las condiciones n~ccsarias para úernocratizar .al 
sis1c111u: c..•n l."ontraparrc Ja concentración excesiva del poder que centralizó el 
J>re.sidenrc. refrcnd<l los valores n1ús llil.·rtcs del régin1c11 autoriturio: el 
prcsidcncialisnH1. 47 De nueva cuenta. las cxpcctulivas de Cé.llllhio sociopulítico 
no fueron cuhh.:rtas en su torulidad~ dcspuCs de 3 rcli•nnm; el proceso de 
lrun.sición entró ú..: nueva cucnru en una lhsc de l."<•ngelmniento. 

Por úlrin10. se r..:itcra tfUC usí corno se ha dado un largo proceso de rcfi:>rrnL1s 
elccrornlcs oricntm.las a libendizar el régirncn desde J 977 y el hecho de que el 

"'·Poi inkiali\a 1.h.·I P~IS qu1.• c1.·din MI n .. •gi .. iro !'lira crear la nut.""'ª u1µ;mi7aciún poli1ica .. en mayo de 198'J se 
fundl1 c.·I PRD \'id PH.f.> rcmoddación para el •J . .J .. llJl cit 
.,p \'ictnr 1Ja11:1 1,n_dohJc cara dc_la rcfi1rma clcch•ral El linanc:icro. t.·111.•ru ~'J de 11J9:". pilg "'7 



nuevo presidente se co1npron1cta a protnovcr una reforma electoral definitiva,. 
demuestra la falta de voluntad (hasta el mon1cnto) para avanzar en serio~ no 
sólo por pane del Poder Ejecutivo. sino también por parte de los partidos 
politicos que como dice Jorge Alcocer: 

..... Mientras los partidos sigan en la disputa por sus posiciones~ haciendo de 
cada reforma el pretexto para obtener privilegios y prerrogativas. nada 
avan7...aremos en materia de legalidad y credibilidad""'8 

ª Alcocer VillanuC'-·a. Jorge....Qy_~os cuenten y se cuenten. Voz y voto. núm. 4. junio de 1993. p6g_ 3. 
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CAPiTllLOV 

5. lf\,PACTO DE LA TRANSICIÓN EN LA ADl\11NISTRACIÓN PÚBLICA 

No obstante que sobre el pToccso de transición a ta dcn1ocracia se ha dudo un 
mnptio debate .. ha quedado casi en el olvido. el impacto de este proceso en Ja 
adn1inistración pública. 

En efecto. si uno de tos principales objetivos hacia donde se orienta la 
transición es el equilibrio de poderes y evitar que se abuse del poder .. entonces .. 
la administración pública con10 brazo operador de las decisiones del Poder 
Ejecutivo, también debe fonnar parte de este debate. 

Mauricio Merino afinna que ta adn1inistración pública se ha quedado al 
1nargcn de las. grandes transfonnacioncs que ha vivido el país en las dos 
últimas décadas. y puede convertirse en uno de los motivos de mayor litigio 
po1ítico at co1ncnzar el nuevo siglo si no se logra can1hiar la subcultura de la 
lealtad por la de la responsabilidad. 1 

Vcan1os pues. cuál ha sido el papel de la ad1ninistración pública en el México 
posrcvolucionario y cuales podrían ser los catnbios cualitativos para su 
funcionamiento en un régimen dcn1ocrático. 

En ta adn1inistración pública nlcxicann~ con el nacin1icnto del Partido Nacional 
Revolucionario (PRN) y la figura del hombre fuerte, el Jefe Má.ximo primero y 
después del Presidente de la República .. mnhos {caracterizados con10 partido 
hegen1ónico y como presidencialismo) .. aden1ús de ser los pilares centrales del 
sistema político. trunhién han sido los principales pitares de la administración 
pública federal: en el ámbito estatal y municipal, el Ejecutivo y el Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) .. se han reproducido de igual 1nanera. 

Regulannente, estos pilares se renuevan dt: n1ancra pennancntc.. ya que ta 
sucesión presidencial in1p1ica una movilidad casi generalizada de servidores 
pllblicos que son desplazados por el grupo íntin10 de colaboradores del nuevo 
Presidente. En ocasiones, algunos pcrn1ancccn n1ás allá del periodo scxcnat,, en 
tanto que otros dificilmcntc logran completar los seis años. 

1 ~1erino. l\1auricio De la lealtad individual a la responsabilidad publica. en Revista de Administración Pública. 
MCxico. INAP, nU.m 91. 1996. pag l t. 
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De igual fom1a~ los cuudros dirigentes del partido durwlte la coyuntura 
sucesoria. una vez que han to1nado posesión del nuevo gobierno~ ábandonan 
sus actividades partidistas para asun1ir nuevos cargos dentro de la 
nd111inistración pública. Es en esta lógica que las actividades partidistas 
adquieren sentido para aquellos personajes que pretenden convertirse en 
servidores pühlicos. 

[:Je este rnodo. el Presidente en tun10 y el partido en el poder. han sido los 
aportadores de cuadros directivos y los principales usufructuarios de la 
ad111inistración pública generando una falta de profcsionatización de la función 
pública. ya que cualquier scn.·idor público de igual fonna se puede desen1pe11ar 
como titular de Comercio y dcspucs de Hacienda. o del Presupuesto Federal y 
después de Educación. por señalar un ejen1plo. 

Pero las cosas no quedan ahí~ junto con su grupo n1á...o;; intin10 cualquier 
funcionario público pasa a to111ar las riendas de otras dependencias con 
actividades co1nplctan1cnte distintas a las que desen1peilaban en sus cargos 
anteriores. 

Por ello. en un contexto de transición a Ju dcn1ocrucia. el debate sohre la 
profcsionulización de los scn:idores públicos uparece con10 un asunto 
pendiente dd proceso de <.h:n1ocratización~ por lo que se hace necesario que 
abrir el expediente de lu adrninistracicln púhlica en el n1arco de ta transición. y 
proponer n1etas de ca111bio y profesionalización. 

Estas n1et-.Lo;; de carnbin y prolCsionalizución. deberán estar orientadas a evitar el 
abuso del poder. principaln1cntc por parte del titular del Ejecutivo Fcdcrat por 
lo que Ja ad1ninistración púhlica co1no aparato auxiliar de éste .. tendría que 
so111ctersc a una revisión funcional y operativa.. orientada a generar una 
profesiona1ización rigurosa de cuadros y a desarrollar controles estrictos sobre 
el dcscn1pci\o lle los ad1ninistradorcs públicos. 

Asin1isn10. la udn1inistración pública al servicio del Ejecutivo,. requeriría de 
mecanisn1os de control efi.:ctivos que eviten cualquier tipo de acciont.:s 
discrecionales en pcr:iuicio de bienes y recursos de la nación,. a fin de sustituir 
en un corto plazo el siste111a de botín. que a lo largo de casi setenta ailos ha 
causado infinidad de penurias al país. 
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En un régimen democrático, la generación de cuadros profesionales de 
a<lrninistradorcs públicos y la instrun1cntución de rigurosos controles a su 
dcsc111pcño~ tendría corno objetivo prinuudial~ sustituir c1 sistema de botín,. 
con10 instrun1cnto generador de servidores pühlicos. 

El solo nornhre· de este sistcn1a: botín. da la irnprcsión de que la función 
pública. es una especie de película del viejo oeste nortemncricann. donde un 
grupo de bandidos robaban y saqueaban con1unidadcs enteras, para después 
repartir el bolín. 

En el caso de los funcionarios púhlicos. tal parece que la historia es la n1isma, 
ya que cuentan con un periodo dctcrn1inado de tic1npo para explotar el botín, 
en tanto que los ciudadanos y los Poderes Legislativo y Judicial parecen no 
contar con posibilidades reales de evitar sus tropelia.."i. 

Vcm11os pues._ qué se entiende por sistema de botín. 

Sobre el sistcrna del botín~ Juan Carlos Valli:~ asevera que en 1828. con la 
clcccicin del general Jackson cun10 Presidente de los Estados Unidos. la 
flrnción pública resurge con un nuevo carúcter: la igualdad dcnlro de la vida 
política del pais. significando con ello que los nortcan1ericanos eran capaces de 
ejercer cualquier puesto dentro de la adn1inistración pública. 

Alladc que la frase To the l'ictors he/ong t'1e spoi/s (u los vencedores pertenece 
el botin). fue la expresión dcten11inantc para el rccrnplazo de los funcionarios 
del partido derrotado. ton1ando en consideración. no la capacidad personal. 
sino la sin1patia ernanada de las actividades al servicio del partido dúndosc a 
ese ticn1po la explotacilln política de los cargos en la adrninistraci6n fcdcral. 2 

Sobre el 1nisn10 sisten1a, lnna Alanis._ señala que el sisterna de hotín surge con 
los partidos políticos que nacen con la idea de que el partido en el poder debla 
rodearse de sus afiliados y colocarlos en diferentes puestos pllblicos a fin de 
asegurar la responsabilidad y la lealtad al gobierno. 

2 Valle Cru.7~ Juan Carlos ~UTJllX:f.Dti.YQ__d.;o_.pr\.lf~iomtliz..ar_!n_j\drninisr_mcli,'m_p_itbljc;a. Tesina FCPyS·UNAM. 
MC:io.::ico, 1997, p3g. 12. 
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c..·on el tictnpn. agrega l\lanis~ esta v1s1on de los partidos políticos se fue 
tergiversando y los n1ejorcs puestos se fueron otorgando ya no sólo a quienes 
tenían cupacidud o actuación políticu. sino también a arnistadcs y parientes~ en 
ocasiones~ gente incapaz de desarrollar las tareas de su cornpctcncia. :3 

La dcsignuciún de servidores públicos de esta fbnna~ al paso del tien1po generó 
una cultura de padrinazgo y ncpotisn10 en la adrninistracióri pltblica. que 
aunado a la corrupción y la dcshoncstidnd. n1ús que generar una rnistica de 
servicio. convirtill a la nd1ninistración pública en plataltlnna política y fuente 
de cnriqueci111icnto ilícito. 

En paises corno lnglaterni y Jos Estndos Unidos de Nortcmnéricu. a rnediado.s 
del siglo XIX. se vio la necesidad de rcfOnnar el sistcn1a del botín debido a que 
la 1nis111a sociedad denu1ndaha tu rnoralizaciún de los servidores públicos y 
exigía un ca111bio radical de In adrninistración pllhlica cadu vez rnás con1pl~ia. 

La rclOnna hizo que el sistcrna del hotin se sustituyera por otro donde la 
seguridad en el crnpleo. el 111Crito~ la cnpo.1ciúad y otros aspectos rnús. ocuparan 
un pri111cr pluno en el gobierno. fue ¿1si conlo surgit'> el sistc111a c.Jcl servicio civil 
de carrcn1. o.nJnpHuJo postcrionncntc por olros paises. caraclcrizados por su alto 
desarrollo cconúrnico y político."' 

En el c&1so de l\1Cxico. la í.1< .. hninis1raciún púhlica nunca ha conlado con un 
servicio civil de carrera. 1 :n ella, casi siglo y 1nedio después. aun i111pera una 
cultun1 t..lcl hotin donde los grupos ganadores ul interior del partido hegcrnónico 
se reparten los puestos ad1ninistrativos. sin que 1ncdie la experiencia o 
capacidad conlo un requisito 1ninin10 para su funcionan1icnto. 

5. 1 .1 EL lll:"i0:\110 1•01 ... iTIC".\-,\D~llNISTRA("IÓN P(r111 .. 1CA 

Corno se pudo ohservar en d punto anterior. el sistc1na del botín. dcsarroUó un 
estrecho "·inculo entre las actividades (lartidistas y la ud111inistración pública en 
los puises donde funcionó el sisterna. 

Alani.; l(o!'>:1lc"'. Rirm1 Guadalupe Ei.111tliu !'nhrc d ~'-·rvidv ci\·il de carn.·rn l 'n pannr;1111a en l\f~'l.ku Tesis de 
liccm:ia11na. 1<'PvS·l1N,\l\t t\tc,ico. l 'l~7. 11.:i~ ::?..J 
'" lhid. pa~ :'." 
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En el caso de México, el sistema de botín en la administración pública, se ha 
convenido en el principal aliciente de los grupos al interior del PRI para hacer 
política. Esta situación. ha generado que a lo largo del desarrollo del sistema 
polltico. también se desarrolló un estrecho vínculo entre la política y la 
administración pública. 

En el sistetna político mexicano, esta dualidad entre politica y ad1ninistración 
pública. se puede observar claramente que la penenencia a determinados 
grupos políticos en el poder y a las relaciones personales que se desprenden de 
esos grupos co1no la confianza, se convierte en el criterio principal para la 
inclusión y pennanencia dentro de la estructura administrativa pública. 

Históricamente .. en el México posrevolucionario .. estos grnpos tienen su origen 
en los grupos triunfantes de la Revolución Mexicana que .. saltaron del terreno 
de las armas, al terreno de 1 a administración de los recursos de la nación y a la 
instrumentación de planes y programas de gobierno. 

Esta elite se ha venido reproduciendo en w1 á1nhito bastante limitado,. de ahf 
que el reclutamiento y selección de funcionarios .. para puestos de primer nivel, 
intennedios y hasta inferiores5

, se haga dentro de un grupo cerrado en el cual 
las modalidades de selección corresponden a la coyuntura del cambio de 
gobierno o a las relaciones de fuerza que se establecen en las estructuras de las 
dependencias gubernamentales. 

En este sentido, el PRI como el partido aglutinador de la frunilia rcvolucionaria9 

se apoderó a lo largo de la historia del sistema. de casi toda la estructura 
directiva y operativa de la administración pública .. misma que le ha servido para 
premiar clientelas y lealtades,, generando w1a politización de la administración 
pública. 

Esla situación de dualidad, empezó a cambiar a panir de la década de los 
ochentas. sobre el particular, Carmen Pardo nos dice que: 

" Scb~n Guillcnno lbarrrJ. el pcn.onal de conlian.z.a comprcm.lc dc:!odc el pc~n.al de scn.icios, el que n:aJiza 
füm:ioncs de limpicz . .a. hasta el secretario de Estado. La ra.rón es porque la le,.· regula a Jos trabajadores al 
1len icio del Estado, en el ámbilo de coulian,,..a, !o' bien es cieno que dcliuaita a quicno !ioC cutic..~adcn por 
trabajadores de confian.r..a. también es cieno que dice que en el caso de las \.otea.mes generadas se podci 
dctcnnin.u cuáles ser.in trabajadores de confia11.ri1 y cuales serán tmbajadorcs de base. indepcnd.ientcrncnte 
de la f\Jnción que n::aliccn. Vid: lbam Poncc de: León. Luis Guillcnno........f1~1Flli7.ación de scryicio 
~. c11 La organi.r..aci6n de la administración pUbhca anlc los nua·os retos del Estado. México, 
Asociadón Frninco-Mc:...:icana de Administradores Püblieo!i A.C.. JllJ97. PÁG. 108. 
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.. l la,.ta la d\.'.'cada di.' ln!<o l1ch1."lll;.t. rarn in~1c....,1 a los ahoi; puestos de la admini!i.tración púhlh:a 
1n~iciina h:tt-ia que li.1nrnn parte <lcl grupo-. pohticns que aunque rueran dislint1..1s. sus 
di,1!'1gcncia' cah101n en un mnplio e'pcct10 arropitdU por la herencia de la Revolución l\te...,;icana 
El ing1csn 'C facilitah;i !<oi 'e pcr11..·ncc1a a la familia 1evolucionaria. que no se entendia como 
tne1nh1cs1a sino con11,.1 un cnnjun10 al que lo .. uman la7os fan1iliarci:; o de amistad. y cuya 
lcgitimid11J se su .. 1..:nt11ha en la panici¡,aci~n en la lucha annada y en la construcción dd ?\ICxico 
pl1Me"olucil•nari,> a panir di.' lo'!'. id,•ah.•s de igualdad y juMkia social. Sin embargo. esta situación 
!OC ha "isto moJiticaJa ;11 plantcar'e un nuevo modck1 de Estado que toma distancia de ese credo 
u:voludunario :-. pn•,nca 101 1•ri111"·ra fractura de C!<-C sólido gn1po. contip.urB.ndose una oposición 
'lllC intenta rctl•nmr la' h:tnde101s del mito fundacimml de la Re\·oluciún 

'.\licntra" 1.1 alta h11n1,:r:u.:ia !-C nutt'i.l de tnieinhro" de ese gn1ro cerrado. la mililancin en el 
ranido oficial tenia "C'lltidu L"IO tamb1~n "C fue modificando y. desde lo" ai'los ochentas. en el 
a"Ccn"o hun•crático fueron menos importantes la pertenencia al PIU y una militancia 
co1nr1,,n1c1ida ··•· 

No obstante que hay un ro1npi111iento parcial de esta dualidad. y n pesar de que 
los nuevos cum..lros que ingresan a los printcros niveles de la adntinistración 
pública fcdensl cuentan con un respaldo acudCntico antplin. esto no se ha 
traducido en una profesionalización general del servicio público. en tanto que 
la instruntcntación de controles co11tinúa pendiente. 

!'i.2 ,\D:\11:"'1STH.AC'IÓ~ P('Ul.IC".\. Y PRESll>l::~C"IAl.IS:\10 

Co1110 quedó establecido en el capitulo segutu..lo. el presidcncialisnto~ es ta 
ausencia dc controlcs al Poder l'..jccutivo. debido a que el Lcg.islativo y el 
Judicial cstún supeditados a ta voluntad prcsiLlencial. Este prcsidcncialisn10. ha 
tenido efecto" devastadores sobre la adtninistración pf1btica. ya que el 
Presidente cstú investido de :.1111plios poderes. incluida In ;:u.::ci(ln discrecional 
sohrc el ejercicio del gasto púhl icu. co1110 son las partidas secretas. 

Ante la H11ta de contr:.1pesos al cjercicio presidencial. la falla de un scrv1c1n 
civil de carrera. y las mnplias n1cultadcs de que cstú investido el Presidente~ la 
ad111inistración pública juega un rol nctm11cntt.: político. donde el Presidente 
otorga los puestos tnús itnportmllcs a sus colaboradores que ven en las 
actividades ud1ninistrativas un pago a sus servicios. En esta lógica. el 
Presidente y su grupo. disponen lle las funciones públicas. co1no si se tratara de 
un patrin1onin propio. 

''Pardo. '.\tana del Carmen St:r"jciQ ci:-._11_ llt:_~ar:r_cra.~~ ~1éxjc1.._> __ \llUmpcrati_"":o_l1~1"-.mQdernil',a<:.iVn. en Gestión 
y pohtica ruhlica \ol I'\·. 1111m ~ ... cgundu o;.emc<,,IJe de l'l<,I~. CIDE. '.\1e...,;ico. páp. ::?.85 
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En efecto .. por Ju falta de contrupcsos a la gestión gubcn1a111ental y a su uparulo 
adrninistrativo, el Presidente .. y sus colaborrn.Jorcs, durante un periodo de seis 
aílos disponen de Ja ad111inistrnción y de las funciones públicas co1no si se 
tratara de uñ patrimonio propio .. generado por un enom1e poder discrecional. 7 

Esa discrccionalidad.. señala Aguilur Zinzer.. le perrnite disponer del 
presupuesto federal, to111ar sin freno decisiones ~jecutivas.. políticas y 
ad111inistrativas, intcrprctur a su antojo n:gl:.uncntos paru cnujcnar bienes 
públicos .. para otorgar concesiones, liccncins .. pcrn1isos .. ctc.x 

En este contexto.. se puede observar que es ncccsurio por un lado.. la 
instrtttncntación de controles que lirnitcn las lllcultudcs discrecionales del 
Presidente en el ~iercicio de sus funciones. 

En el plano opcr:.uivo .. las facultndcs constitucioiu1les del Presidente le pcnniten 
disponer de la udn1inistración pllhliea con10 un úrgano auxiliar en la ejecución 
<le sus planes y progr:.nnas de gobicn10. así co1110 cun1plir con las disposiciones 
y atrihucioncs scrlnladas en la propia ley p:.1ra atender dcn1andas sociales. 

Co111n titular de Ja a<..hninistraciún pUhlica. es el cncargudo de gobernar a l:.1 
sociedad a tra,·és del discrlo. instrutncntaciún y cjccuciún de planes y 
progrmnas: el 1nan~jo de los cuerpos de seguridad; la conducción de las 
relaciones cxlcriorcs: el 111ancjo del presupuesto y gaslo público; y el 
n1antcni111icnlo del orden púhlico. 

El Presidente co1110 titular de la Hdrninistraciún pl1blica .. rnanticnc suhordinada 
a su liderazgo y jefatura a la ad111inistr:.1ciú11 ccntruli7ada y descentralizada, 
fi<.Jcico111isos. crnprcsas púhlicas. cte ... que In confinnan con10 el jcfC suprcrno 
de Ja ad111 inistraciún pública.'J 

/\si. el Poder Ejecutivo planea. progratna. ejccula. controla y evalúa toúus las 
actividudcs de gobierno co1110 sí se tr:.llur.u de un poder 011111irnuúo. sin que 
medie la intcrvcnci6n de alguno de los otros poderes de la Federación. 

7 S<.mchC7. Su-.;uu .. ·y. Jainu.· J,a tr-a!1~ici_~'rn_indc1ta ..... ~~11;!ta. l\k,ico. J•)•)J. p:ig J4 
• Aguila..- Zirucr. ,\dlllfo Fl_c_omrr-omi"<1 de comhati..-_lil c11nup1;il•ll. c..•n Jo-. co1npr-0111i-.o~ cnn la nnciún Pla .. a 
Y. Jane~. l\tC-<io.:o, l'>CJ6. paµ •>o 
' naraju" B•u~1j<t:o.. E~tch:111 FI r-ol rulitio.·l' dc_l.1 admini:o-t_racinn puhho.-.1 tCdc:r-al cn_c:I prc~idcnciafi.;.1110. mc'.\iCnm,J 
T~is. rct•yS-lJNA:\f. :\fC,iClJ, 19')4. J'l.iµ C)(~ 
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Como se puede observar .. un rcg1n1cn presidencialista le pcm1itc hacer en el 
plano de la administración pública todo sin que haya freno a sus decisiones, en 
tanto que sus colaboradores ven en el puesto ocupado, una prebenda originada 
a expensas de los medios materiales adn1inistrativos y de la cual se pueden 
obtener beneficios propios.. ya sea de poder o con10 fuente de riqueza 
principalrncntc. 10. 

En ocasiones .. los colaboradores del Presidente .. incluidos los secretarios de 
Estado, no cuentan con el perfil idóneo para encuhezar detcn11inadas 
dependencias federales. En este caso .. su non1hra111iento responde a caprichos 
presidenciales o en su caso .. a presiones gcncradus por grupos de poder. 

En este sentido.. la profcsionalización del servicio público se tendrá que 
relacionar directan1cntc con la dcspolitización de la función pública .. a fin de 
evitar excesos guben1mncntales y políticos de los cuadros en el poder que cada 
sexenio buscan desn1antclar y rcn1over a casi todos los servidores ptiblicos. 

5.2.1 AN-r•:CEDENTES DE •~A l'll~CIÓN PÚUl.IC"A l>E CARR•:RA EN I\l•:x1co 

No obstuntc que en paises corno Inglaterra y Estados Unidos. desde el siglo 
pasado se inició un proceso de profcsionalizución del personal público con10 
sustituto del sistema de botín .. en México no se han logrado consolidar los 
esfuerzos en este sentido. 

En efecto.. en la Constitución de 191 7 no existen antecedentes sohrc el 
cstablcci1nicnto de un sistcn1a de servicio civil de carrera .. pese a que en el siglo 
XIX se efectuaron algunos intentos; fue hasta 1929 que Alrnicar Zcntilla 
elaboró un proyecto de Ley del Servicio Civil para el Poder Legislativo. 

La Ley Federal del Trabajo. emitida en 193 1. instituyó en su artículo segundo 
que las relaciones entre el Estado y sus servidores se regirían por leyes de 
servicio civil que al efecto se expidieran. 1-=>csde entonces a la ICcha~ se han 
establecido diversas disposiciones jurídicas y adrninistrativas enca1ninadas a 
establecer un servicio civil de carrera en la adn1inistración pública federal. 

111 Cit por: Valle.. Op cit. p¡j,g 13. 
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Posteriormente. el 9 de uhril de 1934. el Presidente /\hclardo L. Rodríguez 
expide un acuerdo sobre la organizacilln y funcionan1icnto del servicio civil el 
cunl únicmncntc tuvo ocho n1cscs de vigencia. Ahí~ se estableció la 
prerrogativa presidencial de otorgar 110111bra111icnto a lns crnplcados públicos; 
de igual fonna~ se definieron proccdin1ientos para seleccionar al personal a 
partir de criterios de aptitud y 111érito. 

En un proyecto 111as inh.:gral. en l 93N et gobierno del Presidente Lázaro 
Cárdenas. expidió el Estatuto de los ·rrabajadnrcs al Servicio de los Poderes de 
la Unión~ en el cual se non11aha el servicio público al servicio de los tres 
poderes. 

Durante el gohicn10 de l'\ifanucl Avilu Can1acho. en 1941 se creó un nuevo 
estatuto de los Trahajadon.:s ul Servicio de los Poderes de la Uni6n. que a 
diferencia del estatuto anterior. nonnú las condiciones de los ascensos de los 
cn1plcados de confianza. 

El n1is1110 gobierno de Ávila Cmnac.::ho. en 1943 cstahlcció In pritncra Cotnisión 
lntcrsecrctariéll cncurgada del M~jonunicnh> de la J\d111inistraci6n J>(1blica. Esta 
C"o1nisiú1L tuvo con10 objetivo principal incn:n1cntar la eficiencia de los 
servidores . 

En dicie111hre de 1963. el gobierno de AdnllO l.ópez f\.,1utcos. cxpidiú la Ley 
Federal dc los Tn1hajadorcs al Servicio del Estado (LFTSE) que mnptió la 
rcglatncntnciún del upartaLln u13•• del articulo 123 constitucional. donde se 
regula la relación entre el Estado y sus trabajadores. 

J lacia el mio dc l 965. el gohien10 t.h! Ciustavo Oíaz CJn.Jaz. ere<.·> Ja (_"otnisión de 
J\d1ninistración Púhlica. a lln de retornar la prohlcrnútica del personal 
público. 11 

()urantc el periodo que vu < .. h.! 1971 a 1976. se instrmncntú el Prog.ran\a de 
f{cforn1a J\dntinistrativa del Poder Ejecutivo FcdcraL con el nhjeto de resolver 
de rnuncra integral la prohlcnuitica de la adrninistraciún y et d.csarrotlo de los 
recursos tnnnanos: en lo referente a estos últin1os. se acore.Ji> establecer nunnas 
y tnccanisntos encargados de rnantcnerla regularizada. y con seguridad y 
estabilidad en el trabajo para Jos servidores púhlicos. 

11 lbid. pág :e• 
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En 1982., el Pion Nucionol de Desnrrollo 1983-1988 .. se propuso lo instauración 
de un servicio civil de currcro con10 tncdida necesaria para el desarrollo y 
superación de los administradores púbtícos. 1 ~ 

Durante el periodo de 1983-1988 fueron creadas la coordinación General de 
Modcnli"zación de In Adn1inistraciún Pllblica Federal y la Cornisiún 
lntersccrctarial del Servicio Civil. /\.n1bas instancias tenían con10 función la 
instalación del servicio civil de carrera. así con10 planear .. norn1ar y sistcrnatizar 
la funciún pública. Expresan1cnte. el propósito de su función fue la siguiente: 

··con el sen ici11 ch. il de Cilrrcra. lmbremos de evitar el anihismo que en 1nuchas oca<;.iom:<; ha 
dcspl:w.zado a sen idore"' public1.1s. y en consecuencia a las \·aliosas experiencias y opiniones (¡uc 
estos podrñn upnnar a la Admini!<>trnciún l"Ublica y a la Nación El servicio civil de cm11.·rn 
111antend1it la seguridad en el empico del ser\"idor puhlic:u y sohrc todo. harñ pn~ilile que los 
ascensos. c.•n Ja Admini!<>traciun Publica redera! nhcdezcan n criterio" pc.•m\ancntc<s tic 
reconocimiento al trabajo y dcdic:aciún pcr sunal. La seguridad y permanencia en c-1 empico ,. la 
igualdad <le upnnunidadco;. ""enln fundamentales para enriquecer y mejorar la gcstiún d1..•I 
c;,1bicnn1·· 1' 

En el periodo de g(lhicrno de 1989-1994. en 111atcria de profcsionalización. se 
dieron avances in1portantcs con10 la Carrera l\1agistcrial de la Secretaría de 
Educación Pública: el Servicio ProlCsional Agrurio. en la Procuraduria 
Agraria: el Servicio ProlCsiunal Electoral. en el Instituto Federal Electoral: el 
Scrv·icio de Carrera dc-1 sector financiero: el Sistc1na Integral lh! 

ProtCsionali/..ación del Personal del Instituto Nacional de Estadistica. (icogralia 
e lnfonni"ltica. 

De iguul fonna. huy casos co1110 el del scrv1c10 exterior de Ja Secretaria de 
Relaciones Exteriores: el Instituto de Fonnnción Profesional de la Procuraduría 
de Justicia del [Jistrito Federal: el Instituto de Cnpacitación de la Procuraduría 
General de la Repúhlica: y el Sistcn1a de Especialistas en l lidrüu1ica de la 
Con1isión Nacional del /\g.uu. 1°' 

No obstante que hay avances en este sentido. la necesidad de profesionalizar la 
funcil>n pública se ha convertido ya. en una urgencia y en rcclan10 social. Es 
por ello que experiencias institucionales como las arriba sc11aladas, dchcn 
perfeccionarse y rnultiplicarsc. 

12 ldem 
1

' Tone~ Vega. Juan l.ui<> La _¡Hofc<>i1.,10ali7.acic,'m_dcl _,'!(!l)ojciQ_pUf'.!licQ __ cn~1C"'iit;:Q. en Primer Congrc!<>o 
Interamericano del Cl.AO Sohrc la llctOrma dd Estado y de In Administración Pública Cen1u1 
Lntinoamcricano de Admini'ilraciún l"ública parn el Desarrollo. Vcnc,ucla. 1 Q97. pBg. 79 
1

"' Valle Op cit. pñg ·11 
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Las bases están sentadas. pero la adrninistraci<.in pública aún no cuenta con 
servidores públicos de carrera. aunque en algunas dependencia.o:; se ha resaltado 
su in1portancia y necesidad. intentando desarrollar en algunas áreas o incluso 
para el conjunto de la adn1inistración pública. proyectos que fácilmente han 
sido coartados por diversos obstáculos. 

Pese a <.1uc en el terreno del servicio civil de carrera tenernos que avanzar con 
rnucha rapidez. para aprovechar adccuadarncntc et potencial de los recursos 
hu111anos y cun1plir de la m~jor lbnna el co1npron1iso de servir a la sociedad 
con eficiencia y profcsionalisn10. su instnnnentación enfrenta serios 
obstáculos. 

Al igual que la dcrnocratizaciún del sistcrna polilico. la prolCsionalización de la 
adrninistración pública. ha enfrentado con1n principal obstáculo la voluntad 
presidencial. debido a que el Presidente de la República funge con10 conductor 
suprcn10 de la adrninistración pública fcdcruL 1.c; 

En efecto. al ser el Presidente el jefC 1náxi1110 de lu adrninistración y la cabeza 
del grupo que usufructará las funciones durante seis aíl.os. es previsible que 
dilicihncntc pru111ovcrá una profCsionalizacic.:u1 del servicio público que lirnite 
su cap.::tcidad para colocar en diferentes puestos a sus 111ús cercanos 
colaboradl1rcs. 

J\sirnisrno. la ausencia de una división de poderes cfCctiva. es otro factor que 
irnpidc rornpcr con el vinculo c.:ntrc la ud1ninistración y la política. ya que 
rnicntnLc;;; el Legislativo pennanczca subordim:u.Jo al Ejecutivo. dit1ciln1cntc 
podni legislar en rnatcria del servicio civil de carrera. 

Por otra parte.,. en lo que respecta al ejercicio de la ad111inistración pública. la 
ausencia de esta división de poderes. es un factor que in1pidc una fiscalización 
cfCctiva sobre el ejercicio patrirnonial de la función pública. 

1 • Luis Guillt•rmo lbarra l'once de Lctln_ scñ:'llil <1uc qui7á el 1n11ti\ u ¡lnr el que no se ha logrado ins1nurar un 
sen. icio ci\·il profesional de carrera. se debe a J;1s carnc1cris1ica-. paniculatcs del ~i,.lcrna polilicn. d cual. de una 
u otra mancrot. ~e has.a 1..•11 el continuo movi1nio..•11lo de gnJpos. c1111 una total flexibilidad pa..-n <¡ue Csto§ put.-dun 
c.-unhiotr en un 111on1cn10 dctcnuinotdo • tanto :1 lo!> limci,lnarin-. 0..:01110 a las pulitica" del gohierno anrc..-iur "'id 
l.a__pr9l~filt!!I01l1,.aciQn_dd~-.cD-·idur __púbJli;v ... _ o..•n .1a __ Qr_sani7.m::ion de la ad,11j,1i~1 r;tci\1n_p1!b!!ca_nntc_ ln~_nuc'!'.Q:i 
i:_etp5_Ll.:LE~"1'Hl~J Asociacion franco·mc"lic.-ina de otdministradur1..•!> puhlicos i\ C l\h:,ico. 1997. Pñg 107 
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Propian1cnte,. en el plano juridico-ad111inistrativo,. cncontran1os las .siguientes 
li1nitacioncs al servicio civil de carrera: 

a) No obstante que existe una ley como la de los trabajadores al scrvrcro del 
Estado. reglamentaria del apartado, .. B .. del articulo 123 constitucional, no 
cxisre un organisn10 central rcsp~nsllblc de su aplicación. 

b) No existe un sistcnu.1 integral de adicstran1iento de Jos servidores públicos. 
aunque algunas dcpcndencins, en forn1a parciul se dedican a ;.Jlcnder ese 
prohlcnrn. 

e) La Ley Federal de Tnrbajadorcs al Servicio del Estado, pretende ganrntizar fu 
estabilidad en el crnplco de los servidores público. pero tiene un sistc1na de 
prornocioncs y ascensos que no funciona correctarncntc en la práctica. En 
resurnen: hay leyes. pero son letra rnucrta. 1'' 

5.3 l\IODERNIZAC"IÓN Al>:\llNISTH.ATIVA \" SER\"ICIO Cl\'IL Df: CARRF.RA. 

Al parecer Ja n1odcrnizaci(_·1n adrninistrativa. de nu1ncra parJlcla ha estado 
sqjcta al proceso de trm1sic:iún a la dernocrnc:iu. pero la r11oden1iz;.1ciún de la 
adrninistración pública. no se pucc.Jc consolidar u plenitud si no es acotnpru1aJa 
de un servicio civil de currera. 

Pese a que de 191 R a 193-t el Dcpartwncnto de c..·ontraluria~ fue el prirncr 
clrgnno con atribuciones suficientes para realizar estudios tendientes al 
rncjonuniento de la adrninisrración pt"lhlica. es hasta la décadu de los sctcnrus 
cuando con la n:H)rma ad111inistrativa. se avizora con10 un csfucr/.o profundo 
para rnodcrnizar la adrninisrración dc:I sector público. 

En clCcto. este proceso de rnodcrnización ad1ninistrativa ín1pulsada por el 
gobierno de José López Portillo. coincidió con el inicio del proceso de 
trJnsición a la dcrnocn1cin. que se dio a partir de la instnuncntaciún de Ja Ley 
Federal de C)rganizacioncs Polilic;:Lo; y Procesos Electorales (LFOPPE>. 

La intención de rnodernizur Ja J\d111inistración Púhlica por el gobicn10 de José 
Lópcz Portillo. al igual que sus rncdidus inslrmncntudns para liberalizar y 

1
" Valle Op cit. pág ."l.l 



pluralizar el sistc111a .. estaban orientadus a constituirse en 111edidas de respuesta 
al ambiente de inconfom1idad social generado a partir del n1ovin1iento 
estudiantil de 1968, como se explicó en el cupitulo tercero. 

En el caso de la rnodcmización política .. se han logrado avances significativos~ 
en tanto que en el plano de la aJrninistración pública .. su profesionalización y 
un control eficaz de la n1isrna .. pcnnanccen pendientes. 

Pero al igual las pritncras refonnas electorales. la nloden1ización ad111inistrativa 
ha resultado litnitada .. dehido a que .. entre otras cosas .. carece de servidores 
públicos de carrera que puedan dar continuidad y pcm1ru1cncia a las políticas 
de modcn1ización. 

En este sentido. la 1nodcmizaciOn de la ad111inistrución pública y el scrv1c10 
civil de carrera son clc111entos que deben ca1ninar de la nu.tno .. es decir .. an1bos 
deben instrun1entarsc de fonna sin1ultánca. 

An1oldo Zarnora afinna que posterior a la rcfnrn1a adn1inistrativa de 1977 .. en 
un intento por continuar con la 111odemización de la Adn1inistración Pública. 
en el periodo 1982-1985. en el 111arco de la pnlitica de renovación 111oral de la 
sociedad instrurncntada por el gobierno de l\.1igucl de la Madrid. creó la 
Secreturia de la Contraloria General de la Federación (SECOGEF). 

Al iguul que esta institución .. en cada dependencia del gobien10 federal se 
establcciú una contraloria interna.. con el objeto de detectar posibles 
desviaciones en la distribución del presupuesto. por una parte .. en tanto que por 
otra se pretcndia cutnplir con la etapa del proceso adn1inistrativo denotninado 
hcontrol'~. En esta perspectiva. la creación de la contraloria~ era visualizada 
co1110 la piedra angular del proceso tnodernizador de la ad111inistración 
pública. 17 

En la n1isn1a tesitura.. Esteban Barujas afinna que con 10:1 creación de la 
SECOGEF .. la función de control y evaluación y de la uc.hninistraciún pública 
se elevó a rango de Secretaria de Estado .. con el fin de annonizar y rnodcn1izar 
el sister11a de evaluación y control de las dependencias públicas~ ya que la 
finalidad fue integrar en una sola dependcnciu las facultades para norn1ar y 

17 Zamora G111ié1Tcz. ,.'\,.noldo L""'-J11QdC'D'1J,aci\"Jn_dc_la_,"tdn1i11i.,tracil!r:LJ1_Uhj!_c_a_yJu~J.CV.c:t_~lf~Qn~'}-c:_~1." 
fü:cr_c-tatiLcle. lt(')at;i..QJlc: .. _l;"llcr:iQJC:5_c-n__cl.prjrucr_Jricni_o_dtl_J;,)l•icrno. nctuul Tc:~is. 1:C"PyS-UNAI\ 1. l\téxico. 
1986. p:ig. 40 
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vig.ilur el funcionan1iento y operaciún de la m.hninistración pública 
centralizada y paraestata1. 1

M 

Pero a h1 fecha. tal parece qquc no se han logrado plenatncnte los objetivos 
para los que fue creada una institución de este tipo~ ya que en el tncjor de los 
casos~ la funciún de la SECOGEF y de las contralorias intcn1as de las 
dependencias gubcnuuncnta1cs.. son usadas cotno n1edio de coacción para 
desplazar del sector público l'"uncionarios ajenos al gn1po de poder en tun10~ 
nu\s que para realizar unu efectiva función de evaluación y control. 

En este sentido~ /\.guitar Zinzcr atinna que las funciones de la contraloria 
(infon11cs de auditoria y declaraciones patrirnoniatcs) son an11as disuasivas 
invaluables. no para erradicar la corrupción. sino para mantener a raya a la 
burocracia. para garantizar su lealtad. disciplina y son1etimicnto, para castigar 
y rcprin1ir con la lógica y el propósito. en últin1a instancia.. de salvaguardar ta 
impunidad del Poder Ejecutivo. " 1 

Para que esta ll1ncü'u1 de coptrol y evaluación funcione rcaltncnte con10 esta 
pcnst1do. es necesario que en un contexto político donde haya una división rea\ 
de poderes. el Legislativo a .. ~un1a las fUncinnes de Contraloría. Dicho en otras 
palnhras. en un régin1cn dcn1ocrútico la estructura de la contraloria de la 
Federación debe pasar a tOrn1ar parte del Congreso de la LTnión 9 no con10 parte 
de la adn1inistración pública al servicio del Poder Ejecutivo. 

/\silnisnto. se considera que toda propuesta de rnodcrnización adn1inistrativa 
debe ir aco111pai\a<la de la instauración de un servicio civil de carrera~ mnhas 
ntedidas orientadas a profesionalizar el servicio público y evitar los excesos de 
sus funcionarios. 

5.4 l .... A AD:\tlNISTRAC:IÓN p(!IJLICA n•:s•:An1.•: EN l_lN Rf:Gll'tEN DE!\IOCRA.TICO 

Es claro que en tvtéxico. a pesar de los esfuerzos que se han efbctuado por 
prof"csionalizar la ad1ninistración pública.. ésta sigue siendo una aspiración de 
la sociedad civil en general y de los profesionales de la administración pública 

n• Barajas Op cit. pag 12.l 
'" Aguilar Op cit. Pª!l 92 
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en particular~ ya que la n1ayoria <le los servidores públicos no están regidos por 
un servicio profl!sional de carrcru. 

En este sentido9 el reto pendiente es lograr la instauración de un servicio civil 
de carrera que dé a la adn1inistración pública un cuerpo de funcionarios 
profesionales. donde el mérito. fa capacidad. fa imparcialidad y la seguridad. 
sustituyan las lealtades politicas. lao;;; simpntias y la militancia partidist~ las 
afinidades ideológicas y los vínculos clicntclarcs. 

La profCsionalización del servicio público. csturia oricntadu a prornover una 
rnayor dcdicaciün y responsnhilidad de Jos servidores públicos para fbrtaleccr 
la calidad de la función pública. 

El servicio civil estaría orientado a profesionalizar y controlar el honesto 
dcsempc11o de Jos servidores púhlicos. sobre éslos -al igual que sobre el titular 
del Ejecutivo- se tendrían que ins1run1cntar controles de fiscalización por una 
contraloria dependiente del Poder Lcgislntivo211

: no de una contraloría 
dependiente del Poder Ejecutivo que funcione corno juez y parte. 

La instnuncntación <.le un servicio civil de carrera no debe ser producto de la 
voluntad de un solo hon1hre: el Prcsidcnle. El servicio civil de carrera <.Jebe ser 
pensado para funcionar en los tres niveles de gohien10 y para perdurar nuís allá 
de la alternancia de las distintus fucr.1:as políticas. 

La n1ejor gannHia de <.1ue un proycclo de esta naturaleza sea viable .. adquiera 
pcrrnancncia y logre institucionulizursc rnás allú de los vaivenes scxcnalcs~ y 

2" Sohn~ la 111."CcsidaJ de que un organis111l1 Cl•llJO la cuntralona dependa del Poder Legislativo, Aguilar Zinzcr, 
nsC\"CTa que ··ante la proliferación de mecani-.rnos inren1o'i de \1gilancia )' conrrul. la cla\C de In impunidad 
radica en el hecho incontro\"enible de que súlo el l'residentc o lo-. aflos fUncionarios en los que delega esta 
funciún esli111 facuflm.lus poliricamcnle para ho1ccr ¡u:u~cioncs o linear rc-.ponsabilidadcs Un auditor o un 
funcion.;uio hunesto, t¡uc los hay n1uchos, pm.:dc pcrfi:ctan1cnh.• ducumcntar un atraen. dcs\"io o malvc.·rsación, 
ello ocurre lodo el tiempo Lo que no puede hacer es denunciar puhlicamente el hecho, linear respons.1bilidadcs 
o <Jucrcr aplicar !'.at11;i1mcs o ca.,;tigoo¡, Su deber se cirn~cuncrihc a rc:p1•nar d hecho y atenerse a la 
dc1crrninaciú11 y curso de la acción que arbi1rariamet11c dc-cidan .. u-. !iup'"·riorcs El funcionario <JUC violcnce csra 
regla de oro o ()UC quiera hacerse el héroe o rcdenlor del inlc:-r-cs pUhlico. se h.acc acreedor a una represalia 
pohtica mayor cruc la dd hribon Si exis1icrn. rci1cro. una crnid01d indepcndicnlc que rc\.hara las audirorias 
inccrnas que n11inariamcnte realizan las agencia<> gub\.•rnamcnwk-. dcpcndienlc:s del Ejccu1ivo. se dcscubririan 
dos cosas imponantcs la primera que. cuando menos a ni\cl\.·-. intermedio<>, 10<1 desfalcos son regular y 
ampliarncnle documentados y la :rocgunda que.·. no ohsumtc la 01hr1111101dora e\.·iJcncia oficial, sólo unos cuanlus 
funcionarios ~un casti!-tados, las mayor panc con amo11estacio11c.~-. aJn1inio;1ra1ivas. y muy contadas veces se les 
consigna. procesa y condc..,,a pcnalmcnlc •• Vid Aguilar Op cir. pa~ 94 
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sin estur sujeto a la voluntad del Presidente en turno. es concibiéndolo a partir 
de la negociación y debate entre las distintas fuerzas políticas. 

En este sentido. el reto de los partidos políticos y de las cárnara..¡¡;; estaría 
ubicado en la necesidad de constn1ir un servicio civil de carrera diseñado a la 
1nedida de las necesidades de la nacilln: no a la rnedida de los intereses del 
gntpo en el poder y supcditndo a las necesidades de cn1plco de su cmnarilla. 

El dchntc9 el muilisis y la convergencia de ideas sobre el servicio civil Lle 
carrera estaría orientado a dctcnninar cuüles son los rnccanisn1os de ingreso~ 
ascenso y capacitación de los udn1inistradorcs públicos; cuáles son Jos niveles 
jeni.rquicos de la adrninistraciún pública que serán parte del servicio civil y 
cuáles son los espacios que legahncnte le corresponderían al Presidente para 
gahinclc. 

l lasta 1994. los controles inten1os son insuficientes. los legislativos y 
jurisdiccionales son los ilnportantes. y en f\.:1éxico son endebles. No existen. por 
ejcrnplo. con1isioncs de investigación del l_cgislati\.o cupuccs de controlar la 
ad111inistracitln pública ccntralizac.Ja: la Contaduria l\.1.ayor de l lacienda 
depende del J>RL pues al ser partido rnayoritario controla la Co111isión de 
Vigilancia de la Cürnara de 1 Jiputados. y esta es la que propone la tcn1a de 
donde la Cú111an1 <.Je Diputados designa al conlndor rnayor: no existe un 
tribunal de cuentas que pueda desarrollar una lahor de vigilancia. fiscalización 
y control de canictcr jurisdiccional sohre fu actividad financiera del Esto:tdo. 21 

IJe numera tajante. Jain1c Can.Jcrw.s scr1ala que el sancarnicnto de la 
ad111inistración pública. requiere en prirncr lugar que éstu sea profcsionat de 
carrera. norn1ada por una ley cspeci fica de servicio civil. con controles intcn1os 
y externos (legislativos y jurisdiccionales) que funcionen con independencia 
absoluta del Ejecutivo.:'!.:! 

Estas y otras i<.Jcas. tendnin que ser agcndudas y debatidas en un rnarco de una 
nueva correlación de fucr...-.:us políticas en el Congreso de la Unión; después de 
todo. hacia all.:i apunta la transición. 

21 lbid. pág. ¡;¡,~ 
~:r Cárdenas Gracia. foimc F Trnnsici_on_roli1ica.....)'_tcfo_t._ma_c;~n"-tirnc:.kmaLefl.J\jS:-1ii_@. IU·UNAM. México, 
1 Q<J4. pág. 77 
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La nucvu correlación de fuerzas~ irnplicarú un sislc111a de partidos nuis 
cornpctitivo~ donde el PRI ha perdido presencia corno purtido hcgcrnónico y 
cstUn en proceso de pcrfCcciona111iento las condiciones para que se altcn1cn en 
la prirncra rnagistratura del país dilCrcntcs partidos políticos. 

l lay que tener presente que. si el sisterna del botín no es sustituido por un 
sistcn1a de servicio civil de carrera. la adrninistraci<ln pllhlica seguirá siendo 
poco profcsionul y sLüeta a los vaivenes clcctornles .... por lo que se vuelve una 
necesidad inaplazable ahrir el expediente de la prolCsionalización de la 
aürninistración pública corno parte del proceso Uc la transiciún a la ücn1ocracia. 
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CONCl.l ISIONES 

Al concluir lu investigación,. con base en el paradign1a teórico. se pueden 
establecer los siguientes rcsultndos: 

El sistcn1u político 111cxicano se encuentra en transición. toda vez que cotno 
quedó cstahlccic.Jo en el capitulo tercero. el proceso inició en 1977. A pesar de 
que hasta 1994 alln se han registrado avances significativos. persisten las 
inconfonnidadcs de la oposición en el sentido de que se c-ontinücn 
pcrfcccionmnicnto los 1nccunisn1os de la co1npetcncia electoral. 

Básicmncntc las 1ncdidas dc1nandadas pan.1 lograr este pcrfcccionarnicnto snn 
el respeto al sufrugio. autono111ía de los órganos electorales. equidad en el 
acceso a los 1ncdios de cornunicación. y control al intcrcmnhio clicntclar entre 
el gobierno y los electores: en sintcsis. un sistcn1a de partidos reahncntc 
cn111pcti1ivo. 

En este sentido. se puede alinnar que el proceso de transición que se inició con 
la liberalización política instnuncntada por el gohicn10 de José Lópcz Portillo 
en 1977. aún no concluye. a pesar de l:.ts 111últiplcs rcfonnos que desde entonces 
se han registrado. J\sin1isn10. se puede alinnar que esta serie de rcfonnas. 
introducido.Le;; de numera gradual a lo largo de casi dos décadas. sólo han 
pcnnitiUo avances 111arginulcs orientados a congelar el proceso de transición 
dc111ocrütica. 

11 

Se ohscrva que para los partidos políticos la conclusión del proceso de 
transición tiene con10 n1ctu el cstahlcci111icnto de reglas electorales que 
garanticen una alternancia cfCctiva -no selectiva- de distintas fuerzas político.Lo;; 
en el poder; dicho en otras palabras. Ucrnandan un sistcrna de partiUos 
cornpetiti\·n. 

Si se annliza el proceso Uc transición a la luz de las conccptualizacioncs de 
nutoriturisn10 y <lcn1ucracia vertidas en el capítulo prirncro. se podrú observar 
que la instauración dt: un régirncn dcrnocro.itico requiere de metas n1ús an1plia...~ .. 
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más allá de la sitnple alternancia en el poder. De entre estas metas., destacan las 
siguientes: 

a) Controles que impidan el abuso del poder. 

Un rasgo distintivo de los sisten1as políticos autoritarios es la ausencia de 
1necanisn1os e instituciones que eviten el abuso del poder. En el caso de 
México estos n1ccanismos no existen por lo que es importante comenzar a 
generarlos. Un huen comienzo podría ser la institucionalización de un Tribunal 
de Cuentas. a través del cual los gobernados puedan llamar a cuentas a los ex 
Presidentes. 

b) División y equilibrio de poderes. 

En un sistema político co1no el 1nexicano., donde los poderes Legislativo y 
Judicial se han distinguido por estar subordinados al Poder Ejecutivo. el 
estableci1niento de un sistema de partidos co1npetitivo y la alternancia de 
distintas fuerzas pollticas en el poder. no garantiza que el Legislativo y Judicial 
se sacudan la tutela del Ejecutivo. 

Por eje111plo., i1nagine1nos a un Presidente de la República emanado de las filas 
del PRD. con un Congreso de la Unión con mayorla del mismo partido. Mi 
lógica n1e hace pensar en este caso que su fbnnación también autoritaria, 
posiblemente su pasado priista .. y su tradicional disciplina a la figura de tm solo 
hombre .. generará una subordinación casi automática al Presidente imaginado. 
Entonces. si el Presidente controla al Poder Legislativo. seguramente hará lo 
mismo con el Poder Judicial., por lo que la división y equilibrio de poderes 
seguirá siendo una aspiración. 

Esta situación,. probablemente podría generarse con cualquier Presidente de 
oposición y un Congreso con mayoría del misn10 partido .. sea del PRI .. PAN .. 
PRD u otra fuerza política, reproduciéndose un ejercicio autoritario del poder 
como ha siempre ha sucedido en este sistema. 

Cotno primer paso para generar una división y equilibrio de poderes real,. bien 
se puede empezar por el fortalecimiento del Poder Legislativo. Para ello, en 
infinidad de ocasiones se ha propuesto como fórmula la reeleccón inmediata y 
controlada de los diputados y senadores. 

146 



La reelección irnnediata pcnnitiria a diputados y senadores plantarse de 1nanera 
más sólida ante el titular del Poder Ejecutivo gracias a la experiencia 
acutnulada; se lograrla un nivel tnás alto de profesionalización y 
responsabilidad en el desarro11o de sus tareas legislativas~ se incrementa.ria su 
responsabilidad política; y se reducirla la influencia del Poder Ejecutivo en la 
selección de candidatos al Poder Legislativo. En síntesis: el Poder Legislativo 
dejaría de permanecer subordinado al Poder Ejecutivo. 

En el sistcrna político mexicano. históricarncnte el Congreso cornpucsto en su 
mayoría por 1nie1nbros del PRI~ ha pennanecido subordinado al Ejecutivo. Esta 
situación es explicable debido al hecho que los legisladores para poder 
continuar una carrera política ascendente~ en buena rnedida dependen de la 
bendición presidencial~ más no de acciones que corresponcL'Ul a la confianza 
depositada por sus electores. 

En este sentido. si el objetivo es constrnir un régimen político democrático~ 
entonces uno de los principales obstáculos a vencer en el proceso de transición 
es el principio de no reelección. Unicmnente y por principio de cuentas en lo 
referente ni Poder Legislativo. 

Asimismo para evitar escenarios de esta naturalez..'1.,. se propone que adicional a 
la reelección de diputados y senadores,. se instn1mente un programa de 
educación política orientado a enseñar a los electores corno funcionan 
(teóricamente) la división de poderes y como puede influir el elector en la 
composición de estos poderes a la hora de emitir su voto. 

En otras palabras. la idea es capacitar a los electores para que emitan w1 voto 
diferenciando entre et Poder Ejecutivo y et Legislativo,. w1 voto '"'inteligente,. 
estratégico ... 

Seguramente si un elector tiene claro corno funcionan los poderes y conoce su 
grado real de incidencia al emitir un voto,. se podrá generar una división de 
poderes real y posiblemente también se podria abatir sensiblemente el 
abstcncionisn10 electoral, si el elector conoce el grado de incidencia que tiene 
un voto razonado en la composición del poder político. 

En este contexto, dejarla de ser recurrente la frase de "'"'para que voto si )'a se 
quién va a ganar'"'" y otra que bien podría acuilarse en un futuro próximo: unadie 
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puede controlar al presidente .. sea cual sea su partido de origen todos son 
corruptos .... 

Este programa de educación polilica tendría corno objetivo fortalecer la cultura 
política de Jos ciudadanos rncxicnnos. yn que se considera que Ja ausencia de 
una cultura politica participi.Uivn. es olro de Jos f'iictores que operan en contra 
de Jos avances en el proceso de tnmsiciíln a la dcrnocracia. 

Se piensa que en bucnu n1cdid:.r l.u apalía del 111cxicano por participar en la 
política (por lo rncnos a nivel electoral) es un ohst¿jculo dctcrn1inantc para 
avanzar en el proceso de transición. L::i ra:zún es sencilla: para que un régi1ncn 
dc111ocrtitico adquiero cstabilidud y perrnanencia con10 sistcrna es necesario 
contar con una sociedud altarncnlc participativa .. corno sucede en Jos paises 
desarrollados. 

Pero para que pueda generarse una sociedad aflrnncntc parricipariva se requiere 
avanzur en dos aspcclos: el prin1cro consislc en cnsct1nr a Jos electores a votar 
de rnanera cstralégica o inteligente. corno se cxplici> pilrrafi:1.s atrús. Para ello, 
se cuentu con las instuncius que pueden irnpulsar un prograrna de cducución en 
este sc111ido. corno es el caso de la Dirccci<"111 Ejecutiva de Capacitación 
Eleclorul y Educación Cívica del IFE. 

Por otro lado. se buscaría dolar a las nuevas generaciones de ciudadanos 
(actuahnentc niilos) de valores civicos y dc111ocniticos que les genere el bagaje 
cultural necesario para tener u11~1 visitln difi.:rcntc de Ja organiz.ación política 
del país y sohrc la i111portanciu de la participación. Para ello. bastaríu que Ja 
cducaci<°ln politica pase a fonnar parte de Jos lihros de texto gnuuito. 

Tul vez la idea pueda parecer de~cahcllada.. pero recuérdese que la escuela es la 
ins1i1uci<'1n social cuya íunción es proporcionar a la sociedad los hon1brcs que 
necesita. Entonces Jo que nucs1ra sociedad ncccsitu son ll1turos ciudadanos 
fonnados con valores dcrnocráticos, que conozcan cuilles son hL"i instituciones 
que debe tener un régirncn dc111ocrático y córno c1nitir un voto inteligente. 

e) Rcspclo a la soberanfa de los esrados. 

En un régin1en democrático, es inconcebible que el desarrollo político de las 
entidades fcdcrarivas esté supeditado a la voluntad presidencial como ha 
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venido sucediendo a In largo de la historia del sistcn1a político. I=>os cjcn1plos 
claros de ello son los Presidentes Lúzaro Cürdcnas y Carlos Salinas que se han 
distinguido por rcn10,:cr a su antC!_io a gran núrncro de gobernadores. En este 
sentido. ~e puede ohscn:ur que pesa rnñs la voluntad presidencial que Ja 
voluntad ciudadnnu ernitida en las un1as. 

d) l~espcto ul Estudo de dcr·ccbo .. 

Un rasgo dislint ivo de los rcgirncncs autoritarios es la falta de respeto a las 
norntas jurídicas. por lo qui.: un rCgirncn dcrnocnitico requiere de estricta 
observancia y upcgo a las leyes. En este sentido. el debate sobre el respeto a la 
lcgalidud corno con1plc111cnto a In lcgitirnidad es otro punto que debe analizarse 
a fbndo en el dchatc de la transición. 

111 

Si hicn ha sido pertinente scf\alar que el rcguncn se cncucntru en transición y 
que hay carm:tcristicus y aspectos que: no se han analizado a fondo~ de acuerdo 
al rnan .. ·o teórico cstahlccidu. es pcrtincntc scr1alar que aún nos encontrarnos en 
Ja prirncra ctnpa del proceso de lransici1'Jn. 

Tcn1ativa111cnlc. se podria scílalar que el núclco básico de instituciones 
dernocn:Hicas necesario para concluir la pri1ncr etapa de la transición estaría 
integrado por Jos sig.uicntcs clc1ncntos: 

a) Un Podcr Ejccuti\'o acotado por un Poder Legislativo y un Poder Judicial 
indc:pcndicnlcs y vigorosos. 

h) Un s:isten1a de parlidos cnn1pclitivo. 

e) Organos electorales independientes del Poder Ejecutivo; pero sin que se 
convic:rtan en feudos de los p~1rtidos políticos. 

Una vez que se logre concretar la instulaciún de estas instituciones .. cstarian1os 
concluyendo la primera etapa de la transición. 
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lJna segunda ctapa9 se distinguiría por la cstuhilidad y pcn11ancncia de estas 
institucioncs9 adcnuis del pcrfcccionrunicnto e incorporación de aquellos 
elerncntos que asi convengan los distintos actores políticos. 

IV 

En lo rclCrcnte a los tipos de transición. se puede obscrvur que el caso 
tnexicano no es tipilicahlc en las transiciones pactadas y en las transiciones por 
colapso debido a las siguientes razones: 

En el caso de las transiciones puctadas~ el puradign1a clásico es la transición 
cspailola. donde tos actores involucrados en el proceso se caracterizaron por su 
voluntad política para dcrnocnitizar el régin1en. Fn el caso de México a lo largo 
de tnás de dos décadas~ el Presidente en turno y el Partido Revolucionario 
Institucional han sido los principales uctorcs que se niegan a asumir 
cornprornisos orientados a dcn1ocratizar el rég.i1ncn. 

La razón es sencilla: a lo largo de la historia del siste1na politico~ el Presidente 
de la República y el PRl han sido los principales heneliciarios del ejercicio de 
un poder sin contrapesos ni controles. 1::11 este sentido. pactar rcgliL'i y 
procedi111ientos que limiten et poder del que se han beneficiado no tiene 
sentido. 

Por otra parte. en la transición española se cstahlccicron clararncntc las rnctas a 
donde se pretendía llegar con la de111ocrati/.aciún del régin1en: en el ca..-.;o de 
México .. la falta de nietas claras y ticrnpos definidos ha itnpcdido que las 
distintas fucr.J".:as políticas visualicen claratncntc cuúlcs son las característica..~ 
que debe tener el nuevo régin1cn. 

En lo que corresponde a las transiciones por colapso. éstas se distinguen 
básican1cnte porque las instituciones del sistcnu1 político se dcrrurnhan por un 
agotan1iento total que las hace insostenihh:s. En el caso de México~ las 
instituciones centrales del sistcn1a político: presidencialisrno y partido 
hegemónico .. si bien no cuentan con la fuer/a avasalladora que las caracterizó 
durante la etapa de consolidación del sistetnu. tan1poco 1nucstran signos de 
deterioro que pennitan afinnar que están a punto de colapsursc. 
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A difCrencia de las instituciones de los rcgin1cncs que se han colapsndo 
lEuropa del Este). en México, el Presidcnlc de la República. nos guste o no, 
sigue siendo la figura central del sistema politico. en tanto que el PRI se 
nlanticnc co1110 Ja f'uerza política n1ás itnportantc. 

El gradu;.tlisn10 operado u lo largo del proceso de la transición n1cxicuna es otro 
clcrncnto que la dilCrcncia de las transiciones pactadas o transiciones por 
colapso. l\.1icntras que en España el cstablccin1icnto de rnetas claras pennitió 
concluir el proceso en un periodo breve~ en el caso de México. el grndualisn10 
ha prolongado rl proceso por 1nás de dos décadas. 

En las transiciones por colapso~ In fhlta de rnedidas graduales que pen11iticran 
liberalizar el régirnen y que se constituyeran en válvulas de escupe a las 
presiones sociales propiciaron el colapso de las instituciones políticas. En el 
caso de México. las n1(Jltiplcs rcfonnas que se han instrumentado en buena 
rncdida han sido el palh1tivo que han irnpedido dicho colapso. 

En lns aspectos rclCrcntcs ul sistcnu1 de hipótesis planteadas en el proyecto de 
tesis se ohtuvieron los siguientes resultados: 

Se con1pnlhú que el PRI continúa jcrárquicarncnte dependiendo del 
Presidente de la Rcpühlica. i\si1nis1110. sigue ligado orgánicantcnte al 
gobicn10 y a la ad111inislración púhlica como en los mejores ticrnpos del 
sistc1na político rncxicano. Esta dependencia. corno se pudo observar en el 
capitulo cuarto. se ha convertido en uno de los principales frenos a la 
dcn1ocrutización plena del régirncn. 

Se pudo apreciar que las rcfonnas electorales instrurncntadas durante el 
gobierno de Carlos Salinas de Gonari l 1989-1994) no lograron satisfacer 
plcnmnentc las expectativas políticas de arnplios sectores de la sociedad que 
dcntandaban profundizar la dcn1ocratizaciún del régin1cn. l\si1nisn1n. es de 
subrayarse que ninguna de las rclbnnas salinistas se planteó la posibilidad 
de refbr111ur las instituciones que dan soporte al sislen1a político rne:xicano: 
el prcsidcncialis111n y el partido hegcrnúnico. Tan1poco se planteó la 
posihilidad de redefinir la n:laciún de an1bas figuras~ como medida básica 
en la dcn1ocratización del régin1en. 
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J\..1icntras: an1bas instituciones (prcsidcncialis111n y partido hegcrnónico) no sean 
refom1adas y se defina el papel que deben de jugar en un régirnen dcrnocrático~ 
no podrá concluir la primera etapa del proceso de trunsición. ya que como se 
documcnló en el desarrollo de Ja invesligación. su f'uncionan1iento actual 
responde a una lógica autoritaria. por lo que se han convertido en Jos 
principales obstáculos para continuar avanznndo en el proceso de transición. 

Co1110 ha sucedido de 1977 a 1994, se podnin instrurncntar infinidad de 
refonnas con rniras a an1pliar la dcrnocrati,.ación del sislcrna. pero si no se 
logra avanzar en la rcdcfinición de estas instituciones. el proceso de trunsición 
a la den1ocracia seguirá congelándose. 

Se pudo observar que rnás que por falta de consensos. el fuctor principal 
que impidió una democratización plena del n!gin1cn fue Ja falta de voluntad 
del Presidente Salinas que se inclinó por la instnnncntación de refbnnas 
graduales y lirnitadas. que únicmncntc han gurantizado el congcla111iento del 
proceso de transición. Los consensos de estas rcfbm1a~ se dieron en asuntos 
rncnores y Jirnitados. 

Tan1hién se pudo analizar que Ja ausencia Uc una división real de poderes 
impide la dcn1ocratización del régirncn. Mientra....;; los poderes Judicial y 
Legislativo. continUen supeditados al Ejecutivo. dilicihncnle se podrán 
Jirnitar Jos excesos de autoridad del Presidente de Ja Rcpúblicu. Hecuérdcsc 
que tcórican1ente un régin1en sin división real de poderes. es un régimen 
autoritario. 

En lo referente a las facultades n1ctacons1itucionalcs del Presidente de la 
Repi.rblica. se puede ver que éstas irnpidcn que se avance en Ja 
democratización del régin1cn. Por ejemplo: 

La jef"atura del PRI 

El presidente continúa dcrentando la jefatura del PRI. En este sentido, es de 
subrayarse que la relación que mantiene con este partido es uno de Jos factores 
que frena la democratización del régitncn. 
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l...a desi~naci,ín de su sucesor 

Con ta designación de Ernesto Zedillo~ se pudo ver ctarrunente que el 
Presidente continuú designando a su sucesor. pero con la variable de que en la 
elección de 199-1. existieron posibilidades reales de que el candidato del 
Presidente pcrdicrn en las urnas. 

llesi~nacUnt de los J.!ohernadores 

La experiencia del gobierno salinista y las refi..lnnas instnnncntudas trajo 
consigo alteraciones parciales en esta regla~ ya que si bien el Presidente es el 
factor de rnayor peso para definir una candidatura al interior del PRL la 
rcdefinición de las reglas del juego político electorat ya no garantiza el triuntb 
de los candidatos del PRI. 

Poder discrecional sobre la adrninistraciún pública 

En este aspecto los avances son nulos~ el 111ejor cjen1plo de ello son los 
escándalos de corrupción que se ventilaron públicarncnte después de que 
Carlos Salinas dcjú la Presidencia de la RcpUblica. 

Para avan.t:ar en este terreno. al igual que en paises dernocráticos es necesario 
que las funciones de la contraluria pasen del Poder Ejecutivo al Legislativo,. 
adernó.s de construir los rnc:canisrnos que eviten la subordinacilln del segundo al 
prin1cro. 

VI 

Analizando el gohierno del Presidente C..,arlos Salinas de rnancra n1ás an1plia en 
tomo al proceso de transición~ se pueden hacer tas siguientes conclusiones: 

Por un lado,. büsican1entc en las elecciones locales efectuadas durante su 
gohien10,. se pcnnitió únicmnentc el ¡1vancc de la derecha y la rcconsolidación 
del partido hegemónico después de su debacle eleclornl en 1988. En 
contraparte. a ta izquierda no se le pcnnitió avanzar un ápice: el gobiemo operó 
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todo el peso del aparato del Eslado en su contra. Los muertos del PRD en el 
gobierno salinista, son un claro ~icn1plo de ello. 

En lo referente a la rcfom1a del Estado, se pudo observar que se avanzó en el 
plano econón1ico a pasos agigantados, pero en contraparte. las reformas 
instnnncntadas en rnatcria político-electoral. rápidarncntc perdieron la 
aceptación de las distintas fuerzas polílicas participantes en el proceso de 
negociación. t\..1üs aún. la rctOrnm del Estado ~e lin1itó únicarncntc a rcfonnas 
clcctontlcs. lejos una rcfom1a institucion;.11 profunda que irnplicaria una 
refonna del Estado. 

Impacto de la transición en la adn1inistracit:'Jn pública 

Por últirno. corno quedó cstahfccido en el segundo capítulo. las facultades 
rnetnconstitucionalcs del Presidente de la Rcpllhlica tmnbién se vinculan con el 
carúclcr patrÍlnonial de la institución presidencial que aunado a la ausencia de 
contrnpcsos propicia que por un periodo de seis ar1os los presidentes dispongan 
de la adrninistración pública de rnancra discrecional con10 si se tratara de un 
patrimonio propio. 

En este sentido~ el cstablccin1ic11lo de un rcg1n1en dcn1ocrático donde por 
principio de cuentas funcione (corno se prc\'é en la teoría) Ja división de 
poderes Jirnitaria la discrccionalidad en el gasto de Jos recursos de la nación por 
parte del Poder Ejecutivo y en consecuencia se lin1itaríu en buena n1cdida las 
posibilidades de que los servidores públicos arnasen cuantiosas fortunas a la 
sombro de Ja adrninistración pública. 

Si se unuliza con detalle~ Ja rnayoría de las razones que favorecen el prcdorninio 
del Poder Ejecutivo obedecen -.1 Ju ausencia de nornuis jurídicas y prácticas 
constitucionales capaces de controlar sus funciones. 

IJc n1ancra paralela a Jos progran1as de educación cívica en el pluno político~ en 
el plano de Ja administración piJhlica .. se propone el cstablccirnicnto de un 
servicio civil de carrera que destierre Ja cullura del bolín~ donde el partido 
triunfanlc no llene casi fa totalidad de los curgos públicos~ y se destierre Ja 
subcultura patrirnonial de fa adn1inistración ptihlica. 
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El ·sen 1c1n ch il cstaria orientado a prntCsionalizar y controlar el honcslo 
dcsc1npcílo di.! los ~en. ilJorcs públicos. sobre éstos -al igual que sobre el titular 
del Ejecutivo- se tenUrian que instnuncntar controles de fiscalización por una 
contraloria dependiente del Poder Legislativo: no de una contraloria 
dependiente del Poder Ejecutivo que funcione con10 juez y parte. 

La instnnnentaciún de un servicio civil de carrera no seria producto de la 
voluntud de un hon1hrc -el Presidente-. debe ser un servicio civil de carrera 
pensado para li111cionar en los tres niveles de gohicn10 y pura perdurar 1nás allá 
de la alternancia de las distintas rucr;:as políticas. 

La 111ejor garuntia de qlh! un pro) cctu de es tu na1urah!za sea viable. adquicra 
pcnnanencia y logre institucionalizarse 1nás allú de los vaivenes sexenales. y 
sin cstm· sujeto a la voluntad dc1 Prcsh.knte en turno. es concihiénc.lnln a partir 
de la ncgociacit.ln y dehatc entre las distintas fuerzas po1iticas. 

En este sentido. el reto de los partidos políticos y de las cú1nuras csturía 
ubicado en la ncccsic.h.1d de construir sen icio civil de carrera diseñado a la 
1ncdida de las necesidades <le la nación; no a la 111edi<la de los intereses del 
grupo en c1 poder y supeditado a las necesidades de ernplco de su cmnurilla. 

El Jchatc. el anúlisis y la con\'crgcncia de ideas sobre el servicio civil de 
carrera cstaria orientado a detcnninar cuales son los 1necanisn1os de ingreso. 
ascenso y cupacitacic.."111 de los ad111inistradores plihlicos: cuales son los ni\'eles 
jerárquicos de la adrninistración pública que scriin parte del servicio civil y 
cuales son los espacios que lcgahnente le corresponderían al Presidente con10 
parte de su gahineh:. 

El sanemnicnto de la ad1ninistnu:ión pública~ requiere en prin1er lugar que ésta 
sea prol'Csional. de carrera. nnnn~H.la por una ley especifica de servicio ci\'il~ 

con controles internc.1s y externos (lcgislati\'os y juris<licciona1cs) que funcionen 
con in<lependcnc:ia ahsoluta del Ejecutivo. 

Los controles inten1os son insuticicntes. los legislativos y jurisdiccionales son 
los ilnportantcs. y en f\.1Cxico son cndchles. No existen. por ejcn1plo. 
co1111s1ones dt: i11\.estigac1011 del l.cg.islati\.'O capaces de controlar la 
ad1ninistrucilln pública ccnln:1lii"adu: la Contaduría Mayor de l lacienda hasta 
199...J ha dependido Lid J>RL pues al ser partido 111nyoritario controla la 
Con1isiún de Vigilancia de la Cún1ara de Diputados. y ésta es la que propone la 



tcn1a de donde la Cán1ara de Diputados designa al contador tnayor; no existe 
un tribunal de cuentas que pueda dcsarrolla·r una labor de vigilanci~ 

fiscalización y control de carácter jurisdiccional sobre la actividad financiera 
úcl Estuúo. 

Lo tnás grave de todo esto es que Contaduría Mayor de 1 lacicnda es la 
encargada de la revisión de la cuenta púhlica del gobien10 tCdcral y del 
Departmnento del Dist1·ito Federal. en tanto que el 1101nbra111iento del contador 
rnayor no requiere de nuiyoria calificada, es designación exclusiva del gnrpo 
parlan1cntario con 111ayoria: de ahí la i111portanciu del voto diferenciado. 

En síntesis. un servicio civil de cé.Jrrcra en un régin1cn plcna1nente den1ocrático. 
pennitirü a la nación mninorar significativmnentc uno de los lastres que 
históricmncntc 1nüs daño ha causado al país: la corrupción. 

Et servicio civil dchc convertirse en opción de cmnhio que sustituya la 
suhcultura del hotin político: dehc vigilar '-lUe la ad1ninistración pública no se 
convierta en instnuncnto de gohenu1bilidad u través del cual el sistcn1a pren1ic 
lealtades. se coopten posibles disidencias. o se incorporen al servicio público a 
presuntos lideres sociales a cmnhio de no gcncrar 111ovin1icntos que atenten 
contra la gobcrnahilidad. 

Un réginu!n dctnocráticn y scrv1c10 civil juntos. deben de convertirse en el 
ncicate para lin1itar la <liscrccionalidad en el gasto y asig.nacilln de los bienes y 
recursos públicos. el tnílico de inlluencias. y la posibilidad de hacer negocios 
privados a la so1nbra del poder público. 

En este sentido. no estaría de nlüs que se pnnno,:icra una n.:funna al articulo 89 
constitucional. a lín de que los sccretarios de di:spacho sean propuestos por el 
Presidente. pero ratificados o rechazados por la Cán1ara de Senm.lorcs corno 
sucede en otros paises. 

Por otra parte. corrcspondcria al Congreso de la Unión. pro111ovcr una 
legislación sobre el servicio civil de carrera que sea integral y que consolide y 
perlCccionc los intentos que en esta n1atcria ha instnnnentado el Poder 
Ejecutivo. 

El servicio civil de c¿1rrcra. dchc conceder inmnovilidad a los trabajadores 
aetuahnentc de confianza. pero es claro que la 111edida no vendrá del Poder 
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Ejccuth·o. debido u que elfo signilicuria renunciar a uno de sus rnás grandes 
pri\·ilcgios: 110111hn1r ~- rcrnovcr a sus principales colaboradores. 
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